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Acuerdo por el que se emiten 10s'Llp~~,!!jentos sobre los Indicadores para medir los
avances físicos y financieros relacionados con los, r~f.!~~s 'públicos federales.

ANTECEDENTES
El 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de

Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad), que tiene como objeto establecer los criterios generales
que regirán la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el
fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los
activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia del gasto
e ingreso públicos.

La Ley de Contabilidad es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de
la Federación, entidades federativas; los ayuntamientos de los municipios; los órganos político-administrativos
de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las entidades de la administración pública paraestatal,
ya sean federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y estatales.

El órgano de coordinación para la armonización de la contabilidad gubernamental es el Consejo Nacional
de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y
lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, previamente
formuladas y propuestas por el Secretario Técnico.

El CONAC desempeña una función única debido a que los instrumentos normativos, contables,
económicos y financieros que emite deben ser implementados, a través de las modificaciones, adiciones o
reformas a su marco jurídico, lo cual podrta consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y
disposiciones administrativas de carácter local, según sea el caso.

por lo anterior, .el CONAC, en el marco de la ,Ley de Contabilidad está obligado a contar con un
mecanismo de seguimiento que informe el grado dé a"l;ii1i!~'\Em'el cumplimiento de las decisiones de dicho .
cuerpo colegiado. El Secretario Técnico del CONAG r~8)tzP;Mél registro de los actos que los gobiernos de las
entidades federativas, municipios y demarcaciones tEmil,a¡'iaí~s del Distrito Federal ejecuten para adoptar e
implementar las decisiones tomadas por el CONAC en sus respectivos ámbitos de competencia.

El Secretario Técnico será el encargado de publicar dicha información, asegurándose que cualquier
persona pueda tener fácil acceso a la misma. Lo anterior cumple con la finalidad de proporcionar a la
población una herramienta de seguimiento, mediante la cual se dé cuenta sobre el grado de cumplimiento de
las entidades federativas y municipios. No se omite mencionar que ia propia Ley de Contabilidad establece
que las entidades federativas que no estén al corriente en sus obligaciones, no podrán inscribir obligaciones
en el Registro de Obligaciones y Empréstitos.

En el marco de la Ley de Contabilidad, las Entidades Federativas deberán asumir una posición estratégica
~¡¡ tas actividades de armonización para que cada uno de sus municipios logre cumplir con los objetivos que
dicha ley ordena. Los gobiernos de las Entidades Federativas deben brindar la cooperación y asistencia
necesarias a los gobiernos de sus municipios, para que éstos logren armonizar su contabilidad, con base en
las decisiones que alcance el CONAC.

En este contexto, y conforme al artículo Tercero Transitorio de la Ley de Contabilidad, durante 2009 el
CONAC deberá emitir lineamientos sobre los indicadores para medir los avances flsico-financieros
relacionados con los recursos federales.

Asimismo, en el artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Contabilidad. se establece que a más tardar el 31
de diciembre de 2010, el gobierno federal y las entidades federativas deberán contar con los indicadores para
medir los avances físico-financieros relacionados con los recursos federales.

Al respecto es importante señalar, que el artículo 134 Constitucional establece que los recursos públicos
de que disponqan las entidades federatívas, los ml.\n¡9.iP(o~, los órganos político-administrativos de las
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, asidipmp sus respectivas administraciones públicas
paraestatales o cualquier ente público de carácter loc;al,;;s.e;:administren con criterios de eficiencia, eficacia,
economla, transparencia y honradez, y que dichos recursos deben ser evaluados por las instancias técnicas
que establezca, respectivamente, cada orden de gobierno.

En este sentido, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (Ley de Presupuesto)
establece, en los articulos 16, 24, 27, 28, 61, 85, 107, 110 Y 111 la obligatoriedad de elaborar indicadores de
desempeño para monitorear los avances y evaluar los resultados por parte de los ejecutores de gasto.

. .
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En este marco, el artículo Sexto Transitorio de la Ley Presupuesto previó concluir en el ejercicio fiscal
2008, la implantación del Sistetna de Evaluación del Desempeño para realizar una valoración objetiva del
desempeño de los programas, bajo los principios de verificación del grado de cumplimiento de metas y
objetivos, con base en indicadores estratégicos y de gestiórii

. Con t~1 propósito: ~ pa~ir del, P:oyeyto de pr~s~pUr~~lf~ae Egresos de la Federa~ión para el Ejercicio
F.lscal 2?08, la Admln,lst;aclón Publica Federal ha é!~e~«~~~ el proceso presupuestario para !ortalecer su
vinculación con los objetivos de la planeacl6n para el'de.sarrollo, asl como para establecer los Instrumentos
que permitan ~valuar el logro de los resultados esperados. Para ello, se adoptaron mejoras en la estructura
programática, consistentes en una redefinición y clasificación de los programas, proyectos y actividades
presupuestarias, que permiten identificar las asignaciones y destino final del gasto público federal. Para tal
efecto se establecieron previamente lbS Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas
Federales de la Administración Pública Federal, así como posteriormente las Disposiciones Generales del
Sistema de I::valuación del Desempeño.

Con base en la estructura programática mejorada, las dependencias y entidades, en los programas
presupuestarlos a su cargo, incorporaron una Matriz de Indicadores para Resultados, con base en la
Metodología de Marco LÓgibO, Dlcha máttlZ es un instrumento de planeación estratégica que permite la
construcción ordenada de indicadores a diféreNtes niveles de objetivos, lo cual facilita el análisis, seguimiento
y evaluación de dichos programas y del gasto asignado a éstos. Mediante las Matrices de Indicadores para
Resultados se alinearon los objetivos y los indicadores de los programas presupuestarios con los objetivos del
Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND) Y con los de los programas derivados de éste.

Asltnismo, durante el ejercicio fiscal 2008 y de acuerdo con lo establecido en las disposiciones aplicables,
las entidades federativas y por conducto de éstas, los municipios, en coordinación con las dependencias del
Ejecutivo Federal correspondientes, definieron los Indicadores para resultados de los Fondos de Aportaciones
Federales para Entidades Federativas y Municipios. •

De igual forma, el articulo 49, fracción V, de la Ley de Coordinación Fiscal, define que se deberán evaluar
los resultados del ejercicio de los Fondos de Aoortaclones Federales, con base en indicadores, en los
términos del articulo 110 de la Ley Presupuestó.

Al mismo tiempo, el art¡~UIO 85, frac~¡ón 1, de .la:iL,~t9lr.wes'up.ú~~to, establece la ob~i~ación ~~ eva!uar
los recursos federales que ejerzan las entidades federatIV~F;:l~t I1'IU~lé'pIOS, los órganos polltlco-adrnlnlstrañvos

-,' .. } • " , '''' ",' '., ~.~"'; _ • ., .. '" ':" r-" ~ " _. f' . ,;, ':' ,.

, ...• ¡- ,,, .•.. ,'-,,

Asimismo, conforme a las distintas disposiciones relativas :11 ejElrcicio de los recursos que se transfieren a
las entidades federativas y municipios con cargo al Ramo 23 ProvisioiiS!l Salariales y Económicas, para
apoyar el desarrollo regional, así como los destinados a fortalecer la seguridad pública da los municipios, se
deben evaluar los resultados de su apllcaclón,

Cabe destacar que, los resultados de las evaluaciones con base en indicadores se deberán informar en
los términos de los artlculos 48 de la Ley de Coordinacióñ Fiscal. y 85, fracción 11,de la Ley de Presupuesto,
para su entrega al H. Congreso de la Unión, a través de los informes trimestraleS que remite el Ejecutivo
Federal, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 78 y 107, fracción " de la Ley de Presupuesto.

Por lo anterior, es necesario armonizar las diferentes dispóslciones en materia de indicadores para
resultados y de desempeño, con el propósito de establecer criterios homoglmeos para la definición de
indicadores que permitan medir los avances flsicos y financieros relacionados con los recursos públicos
federales.

En este marco, y con fundamento en los artículos 6, 9, fracción IX y tercero transitorio, fracción 111de la
Ley de Contabilidad, el CONAC ha decidido lo siguiente:

PRIMERO.- Se emiten los Lineamientos Sobre los Indicadores pata Medir los Avances Físicos y
Financieros Relacionados con los Recursos Públicos Federales a que hace referencia la Ley Contabilidad

LINEAMIENTOS SOBRE LOS INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FISICOS y FINANCIEROS
RELACIONADOS CON LOS RECURSOS PUBLlCOS FEDERALES

TITULO PRIMERO.- OBJETO

1. Los presentes lineamientos tienen por objeto establecer los criterios para dar cumplimiento a lo
dispuesto en los articulas Tercero y Cuarto Transitorios de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, a efecto de armonizar los mecanismos para establecer los indicadores que permitan
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realizar la medición de los avances flslcos y financieros, asl como la evaluación del desempeño de los
recursos públicos federales.

TITULO SEGUNDO.- DEFINI~ONES

2. Para efectos de los presentes lineamientos se en~l\'1derá por:

1. Aportaciones federales: los reeu\'So.~~~:e.í; se. entregan a las entidades federativas y
municipios, con cargo al Ramo Girt'eláh 33 Aportaciones Federales para Entidades
Federativas y Municipios. '.

Armonización: lo establecido en el articulo 4, fracción 1, de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental.

11.

111.

IV.

V.
VI.

VII.

VIII.

IX.

X.
XI.

XU.

xv.

XIII.

Avance financiero: el valor absoluto y relativo que registre el gasto, conforme a los
momentos contables establecidos, con relación a SU meta anual y por período,
correspondiente a los programas, proyectos, actividades o fondos de que se trate, conforme
a las clasificaciones económica, funcional-programática y administrativa. En el caso de las
entidades federativas y municipios, y para efectos de estos Lineamientos, se deberán
considerar únicamente los recursos públicos federales.

Avance .fisico: el valor absoluto ylo relativo que registren los indicadores de desempeño,
estratégicos o de gesti6n. con relaci6n a su meta anual y por período, correspondientes a
los programas, proyectos, actividades o fondos de que se trate.

CONAC: el Consejo Nacional de Armonizaci6n Contable.

Convenios de descentralizaci6n: los convenios que celebran las dependencias y entidades
de la Administración Pública Federal con las entidades federativas, con el propósito de
descentralizar la ejecución de funciones, programas o proyectos federales y, en su caso.
recursos humanos o matériales, en los términos del articulo 82 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Convenios de reasignaci6n: los convenios que celebran las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal con las entidades federativas, con el prop6sito de reasignar
la ejecución de funciones, progralT\ás\~rproyectos federales y, en su caso, recursos
humanos o materiales, en los témil~~;td~ los artlculos 82 y 83 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacen~'l¡iriii'.. . .

Dependencias: las dependencias de la Administración Pública Federal definidas en el
artículo 2, fracci6n VIII. de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría.

Entes públicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federaci6n y de las
entidades federativas; los entes autónomos de la Federación y de las entidades federativas;
los ayuntamientos de los municipios; los 6rganos polltico-administrativos de las
demarcaciones territoriales del Distrito Federal; y las entidades de la administraci6n pública
paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales.

Entidades: las entidades para estatales de la Administración Pública Federal definidas en el
articulo 2. fracci6n XVI, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Gobiernos locales: los gobiernos de las entidades federativas, los municipios, los órganos
polltico-admlnlstrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, asl como sus
respectivas administraciones públicas paraestatales.

Indicador de desempeño: la. exp~~¡6n' cuantitativa o, en su caso, cualitativa,
correspondiente a un Indice, medida. cociente o fórmula, que establece un parámetro del
avance en el cumplimiento de los objetivos y metas. Esta definicl6n equivale al término
Indicador de resultados establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

Indicador de gesti6n: Indicador de desempeño que mide el avance y logro en procesos y
actividades, es decir, sobre la forma en que los bienes y servlcios públicos son generados.

Indicador estratégico: Indicador de desempeño que mide el grado de cumplimiento de los
objetivos de las pollticas públicas y de los programas presupuestarios que impactan de
manera directa en la poblaci6n objetivo o área de enfoque.

Informes Trimestrales: los Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y
la Deuda Pública.

XIV.
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XVI.

XVII.

XVIII.

XIX.

xx.

XXI.

XXII.

XXIII.

XXIV.

XXV.

XXVI.

XXVII.

XXVIII.

XXIX.

xxx.

Ley: la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

Ley de Coordinación: la Ley de Coordinación Fiscal.

Ley de Presupuesto: la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría.

Lineamientos: los Lineamientos sobre los indicadores para medir los avances físicos y
financieros relacionados con los recursos públicos federales.

Lineamientos del Ramo 33: los Line~rnitmtos generales de operación para la entrega de los
recursos del Ramo General 33 Ap91aS!9.ges Federales para Entidades Federativas y
Municipios, publicados en el DiarioO~cialdé:la Federación el21 de enero de 2008.

MIR: a la Matriz de Indicadores paraR~ulté!dos,. construida con base en la Metodología de
Marco Lógico (MML). .

Recursos públicos federales: los recursos de naturaleza federal que ejercen los entes
públicos definidos en la fracción IX anterior.

Presupuesto basado en Resultados: el modelo mediante el cual el proceso presupuestario
Incorpora sistemáticamente consideraciones sobre los resultados obtenidos y esperados de
la aplicación de los recursos públicos federales, a efecto de lograr una mejor calidad del
gasto público federal y favorecer la rendición de cuentas.

PEF: el Presupuesto de Egresos de la Federación.

Programa Presupuestario: la calegorla programática que permite organizar, en forma
representativa y homogénea, las asignaciones de recursos para programas, proyectos,
actividades y fondos.

Secretaría: la Secretaria de Hacienda y Crédito Público.

Secretario Técnico: el definido en el articulo 11 de la Ley.

Sistema: el sistema de Información a que se refiere el articulo 85, fracción 11,de la Ley de
Presupuesto.

Sistema de Evaluación del Desempeño: el conjunto de elementos metodológicos que
permite realizar una valoración objetiva del desempeño de los programas bajo los principios
r'~ V~r;f':~,,~j"'., r''C'' f'-",!r~'" rlr ,..,,,..,.,,,Ii"""iE"nfh ,-lo ,,,,•.. rryph'" " "h;et¡v0,"" ,."n h,'",Ió' pn i.,,-l¡,.,,,r4,,r"'~

proyectos, conforme lo prevrstoen ,e,1~tt1~fJ.l*2, fracción LI de la Ley de Presupuesto.

Subsidios: los recursos presupuestarfÓs'\,denaturaleza federal que se entregan a los
sectores social y privado, asl como a los gobiemos locales, en los térmlttos de los artlculos
79 de la Ley de Presupuesto y 175 de su Reglamento.. -

• • •.•.• ~ "'r~f' I~

TITULO TERCERO.- ÁMBITO DE APLICACiÓN

3. Los Lineamientos deberán ser observados por los entes públicos que ejerzan recursos públicos
federales.

TITULO CUARTO- INTERPRETACiÓN

4. , I

El CONAC, con el apoyo del Secretario WW'!!'?O y .en consulta con las Instancias federales
competentes, Interpretará los presentes .~11").f(.~¡l~ptos,:en los términos de las disposiciones
aplicables, y resolverá los casos no previstos,~~~~¡mismos y atenderá las solicitudes y consultas
correspondientes. Asimismo, en su caso, emitir~I~~ disposiciones complementarias y determinará
esquemas presupuestarlos especlñcos. ," .. '.

TITULO QUINTO.- DISPOSICIONES GENERALES

5. Los entes públicos que ejercen recursos públicos federales deberán contar con indicadores de
desempeño para medir los avances f1sico y financiero, que permitan evaluar la aplicación de los
recursos públicos federales, para efectos de su asignación, en los términos establecidos en los
párrafos primero y segundo del articulo 134 Constitucional;

6. El diseño, construcción, monitoreo, actualización y evaluación, de los Indicadores asociados a los
recursos públicos federales se .sujetará a los lineamientos especlficos qua se establecen en el

. -
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presente documento y a las disposiciones y normas vigentes correspondientes, entre las que se
encuentran las que a continuación se describen y, en su caso, sus actualizaciones:

1. El articulo 27 de la Ley de Presupuesto, en el que se definen los indicadores de desempeño.

11. Los artículos 85 de la Ley de Presupuesto y 49, fracción V, de la Ley de Coordinación,
establecen disposiciones armónicas con el artículo 110 de la Ley de Presupuesto, con
relación a la evaluación de los recursos públicos federales (en el primer caso) y la de las
aportaciones federales (en el segundo) que ejercen los gobiernos locales.

111. El artículo 107, fracción 1, de la Ley de Presupuesto, relativo a la obligación de entregar al H.
Congreso de la Unión los Informes Trimestrales, mediante los cuales se Informa, entre otros
temas, sobre la ejecución del PEF,I y,'se incluyen 105 principales indicadores sobre los
resultados y avances de los programas~~rOyectos en el cumplimiento de objetivos y metas
y de su impacto soelal, Con el objetod~~'titar su evaluación.

~ . ,. ',H:'-. ~.:.;.:: ;
Dichos informes también contienen reportes'<sobre la ejecución de los recursos públicos

federales transferidos a los gobiernos locales, los indicadores de desempeño de los fondos
de aportaciones federales y, en su oportunidad, incorporarán los indicadores que se definan
para 105 subsidios que se entregan para fortalecer el desarrollo regional y los asociados a
convenios de descentralización y reasignación, así como los resultados de las evaluaciones
que se practiquen, conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables.

IV. El artículo 110 de la Ley de Presupuesto, que establece las bases para la evaluación del
desempeño, que se debe realizar a través de la verificación del grado de cumplimiento de
objetivos y metas, con base en indicadores estratégicos y de gestión.

V. Las Disposiciones Generales del Sistema de Evaluación del Desempeño.

VI. Los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la
Administración Pública Federal.

VII. Los artículos 31 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, que establecen
que los indicadores estratégicos y de gestión deberán concertarse y validarse, por la
Secretaría y la Secretaría de la Función Pública, de acuerdo con sus atribuciones.

VIII. El artículo 77 de la Ley General de Desarrollo Social, que faculta al Consejo Nacional de
Evaluación de la Política de Desarrollo Social, para la aprobación de indicadores.

IX. Los Lineamientos del Ramo 33, con base en los cuales se definieron e implantaron los
indicadores correspondientes a las aportaciones federales .

. " : ¡~"
7. Los indicadores de desempeño serán la base p'ªFb~!endE¡r las disposiciones vigentes en materia de

monítoreo, evatuacíón y transparencia y rel,lclici9q~~~~uentas, es,tablecidas en el Decreto de PEF que
corresponda, así como en las demás disposicíónes aplicables.

8. Los indicadores de desempeño para medir el avance financiero deberán ser congruentes con los
momentos contables establecidos en la Ley y con las clasificaciones establecidas en el articulo 46,
fracción 11, de dicho ordenamiento. Los gobiernos locales, con los ajustes que, en su caso
correspondan, deberán atender la presente disposición, cuando se trate de los recursos públicos
federales que reciben.

9. La medición de los avances físico y financiero deberá considerar la información que por norma
deberán generar los entes públicos que ejerzan recursos públicos federales, conforme a los artículos
46, fracciones 11,inciso b) y 111;47,párrafo primero; y 48 de la Ley.

TITULO SEXTO.- MEDICiÓN DEL AVANCE FíSICO

10. La definición de los indicadoresde desem.peñ~~~¡~alizará ?e acuerdo c,on la natural~~a de. c~da
componente de gasto, conforme a las claslficaqgnesestablecldas en el articulo 46, fracción 11,inCISO
b), de la Ley. ... .

11. La construcción de los indicadores de desempeño para medir los resultados de los recursos
federales deberá realizarse con base en la Metodología de Marco Lógico, utilizando la MIR de los
programas presupuestarios, de conformidad con los Lineamientos Generales para la Evaluación de
los Programas Federales de la Administración Pública Federal, los Lineamientos para la Integración
del Proyecto de Presupuesto de Egresos 2009 y el articulo 27, fracción 1, del Decreto de PEF para el
Ejercicio Fiscal 2009, y deberá ser conqruente con las Disposiciones Generales del Sistema de
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Evaluación del Desempeño, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2008
y con los Lineamientos del Ramo 33.

En el marco del proceso de instrumentación gradual del Presupuesto basado en Resultados y del
Sistema de Evaluación del Desempeño, dentro del proceso presupuestario, se definirán criterios para
aplicar lo anterior.

12. Será necesario que dentro de la estructura programática, se establezca como categoria principal la
de "programa presupuestarlo", que incluya los programas, proyectos, actividades o fondos a partir de
la cual se construya una MIR por programa, con sus respectivos indicadores. Las distintas unidades
responsables que participen en la ejecución de cada programa presupuestario, deberán coordinarse
para su adecuada construcción y seguimiento.

13. Para efectos de presentación de los reportes de transparencia y rendición de cuentas, la Secretaria,
en coordinación con los entes públicos que corresponda, llevará a cabo una selección de aquellos
indicadores de desempeño que por la relevancia del objetivo cuyo cumplimiento miden, tienen mayor
representatividad en el conjunto de los resul.tl¡\~R.s!esperados con la ejecución de los recursos
públicos federales.

14. Los entes públicos que ejerzan recursós pqblicos federales deberán revisar anualmente los
indicadores de desempeño de los programas .presupuestarios, para su mejora y actualización,
tomando en cuenta la información derivada del monitoreo y evaluación de su desempeño, de
conformidad con el Decreto de PEF para el ejercicio fiscal que corresponda.

15. La actualización y mejora continua de los indicadores de desempeño, en su caso, deberá reflejarse
en las reglas de operación, lineamientos u otras disposiciones que regulen la ejecución de los
programas presupuestarios. Estos indicadores serán la base del monitoreo yla evaluación' del
desempeño.

16. Será obligatoria la alineación de los programas presupuestarios al Plan Nacional de Desarrollo, a los
programas que se derivan de éste y a los planes estatales y municipales de desarrollo
correspondientes, para la definición y construcción de los indicadores.

17. Los indicadores de desempeño para medir el avance físico deberán:

1. Estar asociados al cumplimiento de los objetivos de los programas presupuestarios.

111. contar con una nena tecruca, que mciuya éll ¡¡¡bIIOS lOS slgulelÍ\í::s blbnltmlü.,.

IV.

a) Nombre del indicador;

b)

c)

d)

e)

f)

g) Unidad de medida;

h) Frecuencia de medición;

i) Caracteristicas de las variables, en caso de ser indicadores compuestos;

j) Linea base; y

k) Metas: anual, para el año que corresponda, y para al menos tres años posteriores; y
trimestral, desglosada para el año que corresponda; en caso de indicadores
compuestos, deberán incorporarse estas metas para las variables que lo componen ..

Los indicadores de desempeño debetán-perrnttir la medición de los objetivos en las
dimensiones siguientes~ ;.'

'¡. ..•

a) Eficacia, que mide la relación entre los bienes y servicios producidos y el impacto que
generan. Mide el grado de cumplimiento de los objetivos;

b) Eficiencia, que mide la relación entre la cantidad de los bienes y servicios generados y
los insumos o recursos utilizados para su producción;

Programa, proyecto, actividad o fondo al que corresponde;

Objetivo para el cual se mide su cumplimiento;

Definición del indicador;

Tipo de Indicador (estratégico o de gestión);

Método de cálculo.,

..
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c) Economía, que mide la capacidad para generar y movilizar adecuadamente los
recursos financieros; y

d) Calidad, que mide los atributos, propiedades o caracterlsticas que deben tener los
bienes y servicios públicos generados en la atención de la población objetivo,
vinculándose con la satisfacción del usuario o beneficiario.

18. Por lo que se refiere a las aportaciones federales, los indicadores de desempeño para medir el
avance fisico que se establezcan, serán aquéllos que fueron definidos en 2008, en los términos de
los Lineamientos del Ramo 33, implantados para su seguimiento a partir del ejercicio fiscal 2009,
mismos que podrán revisarse de .acuerdo con la mecánica establecida en las disposiciones
aplicables.

Los indicadores de desempeño definidos para los fondos de aportaciones federales, podrán
ratificarse o, en su caso, sustituirse, siempre y cuando se observen, en lo conducente, las
disposiciones establecidas en los Lineamientos,9,~'.~~mo33, en lo correspondiente a la coordinación
intergubernamental, expresada en el trabajo CÓI:íJUhlÓ' de las dependencias coordinadoras de fondo y
los gobiernos de las entidades federativas y, poi):Ónducto de éstas, de los municipios, asl como en
los presentes Lineamientos.

19. En cuanto a los recursos públicos federales que se entregan a los gobiernos locales con cargo al
Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas, la Secretaria, definirá las MIR y los
indicadores de desempeño para cada uno de los fondos orientados al desarrollo regional vigentes y,
en su caso, para aquéllos que se establezcan en el Decreto de PEF para el ejercicio fiscal que
corresponda.

Al efecto se deberán tener en cuenta las disposiciones específicas contenidas en los lineamientos,
reglas de operación o equivalentes, relacionados con los recursos que se transfieren a los gobiernos
locales con cargo al Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas, conforme al
presupuesto aprobado en cada ejercicio fiscal.

20. En el caso de los recursos que seentreQ~~t~:~diante los convenios de descentralización o
reasignación a que se refieren 'los artlcuíos-821~'l~3\de la Ley de Presupuesto, los Indicadores de
desempeño serán aquéllos que acuerden las partes ñrmentes, en los términos de las disposiciones
aplicables, considerando, en su caso, los incluidos en las MIR de los proqrarnas presupuestarios
incorporados en los presupuestos de las dependencias o entidades que entregan los recursos.

21. los indicadores de desempeño para medir el avance físico, continuarán reportándose a través de los
sistemas establecidos para tal fin, para efectos de la integración de los Informes Trimestrales, la
Cuenta Pública y los demás informes.que se entregan al H. Congreso de la Unión o a la H. Cámara
de Diputados, en los términos de las disposiciones aplicables.

TITULO SÉPTIMO.- MEDICiÓN DEL AVANCE Flt-JANCIERO

22. El avance financiero se refiere al valor absoluto y relativo que registre el gasto, conforme a los
momentos contables establecidos, con relación a su meta anual y por periodo, correspondiente a los
programas, proyectos, actividades o fondos de que se trate, conforme a las clasificaciones
económica, funclonal-projrarnáttca y administrativa. Eri el' caso de las entidades federativas y
municipios, y para efectos de estos lineamientos, se deberán considerar únicamente los recursos
públicos federales.

23. La información de gasto público que generen los entes públicos de la Federación en cumplimiento de
los presentes Lineamientos, será organizada,sistematizada y difundida por la Secretaria.

24. En los términos de lo establecido en el artículo 4 de la Ley y en las normas y metodologla para la
determinación de los momentos contablesdelo~l~\rSOS, los indicadores de desempeño para medir
el avance financiero se basarán,en la inforrra9lgh'td,E¡1gasto que se genere, de conformidad con las
siguientes etapas del presupuesto:

1. Aprobado. Se refiere a las aslqnacionesvpresupuestarlas anuales comprometidas en el
Presupuesto dé Egresos de cada ejercicio fiscal.

11. Modificado. Es la "asignación presupuestaria que resulta de incorporar, en su caso, las
adecuaciones presupuestarias al presupuesto aprobado.
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111. Comprometido. Rsfteja la aprobación por autoridad cOmpetentede un acto administrativo, u otro
Instrumento jurfdlco que fonnallza una relación jurldica con terceros, para la adquisición de
bienes y servicios o ejecuclón de obras. En el caso de las abrasa ejecutarse o de bienes y
servicios a recibirse durante varfos eJercIcios,el compromiso será registrado por la parte
que se ejecutará o recibirá, durante cada ejercicio.

IV. Devengado. Corresponde al reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros por la
recepción de conformidad de bienes, servicios y obras oportunamente contratados, asl
como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y
sentencias definitivas. .. .

V. Ejercido. Se refiere a la emisión de una cuenta por liquidar certificada o documento equivalente
debidamente aprobado por la autorfdadcompetente.

VI. Pagado. Refleja la cancelación total de las obligaciones de pago, que se concreta mediante el
desembolso de efectivo o cualquier otro medio de pago.

25. Los Indicadores de desempel'\opara medir el avance financiero que se generen, se construirán para
las clasificaciones de gasto que estab.l~.n,·lT#.~pectlvamente, los artfculos 28 de fa Ley de
Presupuesto y 46, fracción 11, b),.de la ley;

l. Administrativa;

11. Funcional-Programática; y

111. Económica.

26. Para cada momento contable -Comprometido,devengado, ejercido y pagado-se deberán construir,
en un marco de gradualldad, los siguientes Indicadores con relacl6n al presupuesto aprobado y
modificado:

l. Porcentaje de avance al periodo respecto al pres~sto anual;

11. Porcentaje de avance al periodo respe~Q.QImonto calendarlzado al periodo; y
111. Variación porcentuai, .~nal y ~';CQi1",..,)acIón al monto registrado en el mismo periodo

del el\o anterior. . .

( 1 .

terminas <lel articulo 6' (¡tl, I'\egiamen\o ce ia ley ce t·n:sup\.los\.o.
28. Los Indicadores anterfores, junto con la Información empleada para su cálculo, se difundirán y

publicarán de conformidad con lo establecido en los artlculos 85 y 107, fracción 1,de la Ley de
Presupuesto; 7, fracción IX, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información POblica
Gubernamental, y 51 de la Ley.

29. En el caso especffico de los recursos pClblicosfederales transferidos a los gobiernos locales, el
Sistema mediante el cual se reportan el ejercicio, destino y resultados de dichos recursos, deberá
contener, en un marco de gradualidad, los momentos contables establecidos en el numeral 24 de los
presentes Lineamientos. Los Indicadores de avánce financiero serán, en lo posible, los
correspondientes al numeral 26 de los mismos Lineamientos.

3P. Los Indicadores de desempel'\o para medir el avance financiero, continuarán reportándose a través
de los sistemas establecidos para tal fin, para efectos de la Integración de los Informes Trimestrales,
la Cuenta Pública y los demás Informes que se entregan al H. CÓOgresode la Unión o 8 la H.
Cámara,de Diputados, en los términos de las disPosicionesaplicables.

TITULO .OCTAVO.- CONSIDERACIONES FINALES

31. Al amparo de lo establecido ~ la Ley y demás disposiciOnesapliCablesen la materia, los gobiernos
locales procurarán las acciones conducentes que,les permitan establecer Indicadores de desempel'\o
para medir los avances fislcos y financieros relacionados con sus recursos propios, con una base
metodológica compatible a la. ~lizada por.1a;.F~$acl.6n y para los recursos públicos federales
transferidos.·;·····

32. Asimismo, los gobiernos locales buscarán efectti~das adecuaciones a su marco jurfdico-normativo,
con el propósito de garantizar la Implanta<?i60de los Indicadoresde desempel\o y su seguimiento
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durante el ejercicio fiscal Que corresponda, a efecto de dar cumplimiento a la Ley y a las demás
disposiciones apücabtes,

33. ~e anexan a los presentes lineamientos, los documentos normativos y metodológicos, relacionados
con lalmplantaclón de l:1dicadores de desempeño, en el marco del presupuesto basado en
resultados y el sistema de evaluación del desempeño.

SEGUNDO.- En cumplimiento con los artículos 7 y cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad, los poderes
Ejecutivo, Legislativo y Judicial; las entidades y los órganos autónomos de la federación y las entidades
federativas deberán adoptar e Implementar, con carácter obligatorio, el Acuerdo por el que se expiden los
Lineamientos sobre los Indicadores para medir los avances tlstcos y financieros relacionados con los
recursos públicos federales a más tardar, el 31 de diciembre de.2010, lo cual se deberá reflejar en el
Presupuesto de Egresos que se apruebe para el ejercicio fiscal de 2011.

TERCERO.- En cumplimiento con los artículos 7 y quinto transitorio de la Ley de Contabilidad, los
ayuntamientos de los municipios y los órganos político-administrativosde las demarcaciones territoriales del
Distrito Federal; deberán adoptar e implementar, con carácter obligatorio, el Acuerdo por el que se expiden los
Lineamientos sobre los Indicadores para medir los avances físicos y financieros relacionados con los
recursos públicos federales a más tardar el31 de díc¡~m~~~de2012.

CUARTO.- De conformldad con Jos'artículos '1' S1í~~'la t.:ey de Contabilidad, los goblemos de las
Entidades Federativas deberán adoptar e Implementar I~~ decisiones del CONAC, vía la adecuación de sus
marcos jurídicos, lo cual podría consistir en la eventual modificación o formulación de leyes o disposiciones
administrativas de carácter local, según sea el caso.

QUINTO.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Ley de Contabilidad, los gobiernos de las
Entidades Federativas deberán coordinarse con los gobiernos municipales para que logren contar con un
marco contable homogéneo, a través del intercambio de información y experiencias entre ambos órdenes de
gobierno.

SEXTO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley de Contabilidad, el Secretario Técnico llevará un
registro público en una página de Internet de los actos Que los gobiernos de las entidades federativas,
municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen para la adopción e
Implementación del presente acuerdo. Para tales efectos, los gobiernos de las entidades federativas, los
municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal remitirán al Secretario Técnico la información
relacionada con dichos actos. Dicha información'. <t~~ef.á ser enviada a la dirección electrónica
éonac_srlotecnico@hacienda.gob.mx'dentrb de un"plazo,tle~l5 días hábiles contados a partir de la conclusión
del plazo fijado por el CONAC.

SEPTIMO.- Las entidades federativas y municipios sólo podrán inscribir sus obllqaclones.en el Registro de
Obligaciones y Empréstitos si se encuentran al corriente con las obligaciones contenidas en la Ley de
Contabilidad.

OCTAVO.- En cumplimiento a lo dispuesto 'por el artículo 7, segundo párrafo de la Ley de Contabilidad, los
Lineamientos sobre los Indicadores para medir los avances fisicos y financieros relacionados con los
recursos públicos federales serán publicadas en el Diario Oficial de la Federación, asl como en los medios
oficiales de difusión escritos y electrónicos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones
territoriales del Distrito Federal.

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 14:40 horas del día 1 de diciembre del año dos mil
nueve. el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental e Informes sobre la Gesti6nPública de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de
Armonización Contable, HACE CONSTAR que el documento consistente de 82 fojas útiles denominado
Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos sobre los indicadores para medir los avances físicos y
financieros relacionados con los recursos públicos federales, corresponde con los textos aprobados por
el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismos que estuvieron a la vista de los integrantes de dicho
consejo en su tercera reunión celebrada el pasado 1 de diciembre del presente año. Lo anterior para los

! ':
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efectos legales conducentes, con fundamento en el¡..irtréulo 11 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental y regla 20 de la Reglas de Operación' del Consejo Nacional de Armonización Contable.-
Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Moisés Alcalde Virgen.- Rúbrica.

ANEXO:

CONTENIDO
-

1. LINEAMIENTOSPARALAINTEGRACiÓNDELPROYECTODEPRESUPUESTODEEGRESOS2009 y ANEXOS.

2. LINEAMIENTOSPARALA VINCULACIóNDELA MATRIZDE INDICADORESPARARESULTADOSy lAS REGLASDE
OPERACIóNDELOSPROGRAMASCORRESPONDIENTES.

3. MATRIZ DE INDICADORESPARA RESULTADOSDEL S170 PROGRAMAPARA LA ADQUISICIóNDE AcTIVOS
PRODUCTIVOSDE LA SECRETARIADE AGRICULTURA,GANADERIA, DESARROLLORURAL, PESCA y

ALIMENTACiÓN(EJEMPLO).

4. OTRASDISPOSICIONESPUBLICADASENELDIARIOOACIALDELAfEDERACIóN.

1. LINEAMIENTOSPARALAINTEGRACiÓNDELPROYECTODEPRESUPUESTODEEGRESOS2009 y ANEXOS.

"2008. Año de la Educación Física y el Deporte"

SECRETARíA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

SUBSECRETARIA DE EGRESOS
UNIDAD DE POUl1CA y CONTROL

PRESUPUESTARIO

307 -A.-1142

México, D. F., 11 de Agosto de 2006
SHCP

CC. Oficiales Mayores y equivalentes en las
dependencias de la Administración Pública
Federal; Director General de Administración en la
Secretaria de la Defensa Nacional; y Titular de la
Unidad de Crédito Público

Presentes.

Con fundamento en los articulas 3, 4, 6, 7,13,16,17,24.25,26,27,28,29,30,32,33,34,37,41,42,45,
61, 110, 111 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (Ley de Presupuesto), y demás
disposiciones de su Reglamento; 62 del Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público
(Secretaria), se comunican las siguientes:

•

LINEAMIENTOS PARA LA INTEGRACION DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 2009

1. MARCO GENERAL

Objeto

1. Establecer 105 lineamientos generales para la integración del Proyecto de Presupuesto de Egresos
de la Federación para el ejercicio fiscal 2009 (PPEF 2009)

Ámbito de aplicación

2. Los presentes tlnearnlentos son de observancia obligatoria para las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal.
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Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes au,t6nomos, se sujetarán en lo conducente a estos
Lineamientos a fin de lograr la conqruencla req\Jenda en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de
Presupuesto y demás disposiciones aplicables.

Coordinación sectorial

3. En términos de lo previsto en los articulos 7 de la Ley de Presupuesto, y 7 de su Reglamento, se
solicita a los Oficiales Mayores y equivalentes en las dependencias de la Administraci6n Pública
Federal asl como al Director General de Administraci6n en la Secretaria de la Defensa Nacional,
tengan a bien girar sus apreciables instrucciones a quien corresponda, a efecto de que al interior de
sus respectivas dependencias y de las entidades bajo su coordinaci6n sectorial, se instrumenten los
procedimientos administrativos pertinentes para comunicar y cumplir oportunamente los presentes
Lineamientos. Lo anterior, se hace extensivo para aquéllas unidades administrativas que de acuerdo
a sus atribuciones fungen en su calidad de coordinadora sectorial.

En el caso de los Poderes Legislativo y Judicial, asl como de los entes autónomos, se solicita a la DGPyP
eA" que los presentes Lineamientos se hagari~:.d.el conocimiento de los Oficiales Mayores o
equivalentes en estos 6rganos.

Calendario de actividades

4. Para las actividades de programación y presupuestarlan del ejercicio fiscal 2009,
las dependencias y entidades deberán observar el calendario de actividades siguiente:

Calendario de principales procesos y actividades para ta integración

• Agosto·
Semanal Semana 2

11 12 13 U 15 16 17 13 19 20 21 22 Z3

~ ft'A mi jo vi s:a do l. Il'R mi jo ·.í ~

.Ap!r.!'!.'"!!I~!T!lE~'~'!: ~r!!.up~~t..a:i~~) 11
_c!~~~!c.!ó!'..E!t!U_C~U!~!~o;~~tlc~(~~'!) _

lle'AsiónEP'smediante Cuaderno deTrabajo

ReunionesMIR:Pp'se Indic:adoresprincipales

ReYislónEP'sen PIPP
.'.',:

~~~!~~ó.!'!~E_F_o!_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ zzl
Programasy Proye~os de Inversión- Pidirecas

Cargatechos dependenda (fundonalldad ejecutiva) l1li
CargaTechos dependencias(fundonalidad intecral)

Cierre Sistema (EP'sy PresupuestiIClón) . n- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ","""",,\;, ..,~

Apertura del sistema PIPP: PBRlSED

5. A partir del dla lunes 11 de agosto se encuentra abierto el ciclo 2009 del PIPP: PBR/SED para
revisión y carga de la estructura p~ogramática 2009, para lo cual se deberá acceder al sistema
utilizando las claves vigentes a la fecha.
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las dependencias y entidades deberán validar la;!nJ;ormacI6nprecargada en el PIPP: PBR/SEO y, en
.••.1\1.. '-,

su caso, realizar las modificaciones de acuerdo con el flujo de trabajo descrito en estos
lineamientos.

11. PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 2009 (rrEE 09)

Estructuras programáticas

6. El esquema Integral de las estructuras programáticas para resultados a emplear para el PPEF 09 el
el siguiente:

v""""""' .••• lo f"09,,",oQ;ftc ••••lo
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P""l""""
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ClIa,-"" F••••••••.••
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E>lr:~

~lll!!lrp.!í\:~Tm~="" . - '-iíe-mlY!!!S!!s
l•.••••••:'Oc¿" p;'ogroma;~,;" .

éL'Oiele•
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4
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Clu flmcicll Geot.a:.
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Programas presupuestarlos (Pp's)

7. A efecto ele fortalecer la orientación del presupuesto basado en resultados, se realizaron mejoras en
la clasificación de los programas presupuestarios en la forma siguiente:
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ClAS1 ACACIDN DE PROGRAMAS PRESUPUESTARKE •s) V RElACI (JlES VALIDAS

ClllpOdeC~
TipOd~ PrGgl'llalllS

CIqlocle~nm

SullsifDS: Sl!da1!S Soc:iIIy Pñwdo o EJlidldi!s Fed4nliAsy •••• ci¡ios
54ljeIcsJ AlgmOt Opetláiln S S ígllill - - Sí -oros 5Ialsiclios U U , igu3l, --- Si -~ollellSfun:iOllls
Pte.\1Ca. Ot S4!rYici:lsPIÍOIke [ [ igu;¡¡ - - Sí -PrcNi5i:n Ot Iknes ~ B B ~P~g llClIOln - - Sí -~ 5E9"-ntly~ afpcdiQs ~ P P st comp;xt¡ llQInlIrf - - Sí
l'lolnoc;iÓQ r llmenlO f f st~ 00llllt't - - Sí ••
~y~ e e igu¡¡( - - Sí ••Alfttionu 1ft tIs fwrzas A:nQ~ A R ruevl •••~eá':""'S21 R R stpRCi5il1lllll:lCU ---P!llyeclDS 1ft lIJi'!rsicin 3J K K i;D ••• -AlbilimlÍllOS Yd. ApoJII
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Elementos programáticos: Pp's y MIR
8. las dependencias y entidades deberán elaborar obligatoriamente la Matriz de Indicadores para

Resultados para.programas presupuestarios de las modalidades: S, U, E, B, F, G Y P, incluyendo la
totalidad de la información requerida en la ficha técnica de cada indicador. Quedan exceptuados los
ramos: 2, 7, 13 Y 37.
En el caso de los programas presupuestarios de modalidad R, las dependencias y entidades,
deberán registrar en el sistema PIPP: PbRlSED, al menos la información siguiente: i) alineación de
los objetivos del Pp a los del Plan Nacional de Desarrollo 2007 - 2012 Ylos programas derivados del
Mismo; ii) objetivos de los cuatro niveles deliresumen narrativo: fin, propósito, componente y
actividad; iii) para indicadores de nivel propósito~yc()",ponente: nombre del indicador, método de

Cálculo, unidad de medida, valor de la meta 2009, frecuencia de reporte, dimensión a medir, medios
de verificación, tipo del indicador y enfoques de transversales, cuando así corresponda.



25 DE MAYO DE 2013 PERiÓDICO OFICIAL 263

Mejora para la medición de resultados

9. Para avanzar efectivamente en la medición para resultados. el artículo 27 de la Ley de Presupuesto
previó que los indicadores y metas de desempeño deberán corresponder a un índice, medida,
cociente o fórmula que permita establecer un parámetro de medición de lo que se pretende lograr en
términos cobertura, eficiencia, impacto económico y social, calidad y equidad.

En cumplimiento a dicha disposición, las dependencias y entidades deberán revisar las metas de los
indicadores, para incorporar invariablemente la expresión de las metas en términos relativos; es
decir, deberá corresponder a un cociente, el cual puede ser expresado como proporción, razón, tasa,
índice, con las variantes que corresponden a cada une de estos taxones de la clasificación
universalmente aceptada de los indicadores económicos, sociales y de gestión pública para la
medición de resultados. Igual condición deberá ocurrir para los indicadores y metas que se
incorporen en este proceso. (Ver Anexo 3, numeral 7)

10. Las dependencias y entidades darán seguimiento a las principales mejoras al sistema PIPP:
PBR/SED, y deberán observar los criterios específicos para el registro de las MIR de los Pp's, en
términos de lo señalado en el Anexo 3 de los presentes Lineamientos.

Clave presupuestaria y estructura programática para el ejercicio fiscal 2009

11. Para la integración del PPEF 2009, las d,ep'e~<j~['\'it~~y entidades deberán observar la composición
de la clave presupuestaria y de las categoríaspr~~r¿;pr,¡¡~ticasconforme a lo siguiente:

Abreviuur.ll y denominación de 516 componenUes Didtos=n-'~~1í~fiííI"';!lj'!
fl/s UR

bloo VIo Unidad
sector Responsable

2 3

GF

Grupo
fUllCional

SF

subfunción

~'('x!!1~¡·;!z'r.~~rJ~~~~~~~WI::ms{f&}1:~~~
f\lnciones

FN
funóón

fF. OC> TG
Aaividad

InstitlJcional
cojelDdd T4Io de ruerte de

Gaslo Gasto finan<í..-.iento
Pro:nma

PTesupvestil ro
4 12 3 14

Herramientas comprensivas

especificas, metodologías y glosario en la torma siguiente:

Cuaderno de trabajo

13. En apoyo a las actividades para la integración del PPEF 09,.se preparó un cuaderno de trabajo que
servirá para orientar y apoyar a las dependencias y entidades de control directo, para realizar una
integración del PPEF a partir de los programas presupuestarios (Pp's) como centro y estrategia para
el logro de resultados.

El cuaderno de trabajo contiene catálogos, esql;nm;tas, metodologfas, hojas de trabajo, instructivos,
entre otros. El cuaderno está estructurado corno ~i!1.~~: , .,c- __ ..

f- t ••

INTt:GRAClOH GEJmuu. P:>O: 09
•l. t

f:1 e~ 1k·.Cleve~.m
~ E~ P~C4SJlCII'Il fle,.,,1!4do:I
E-3 E~~ Inle~ JlCI"l "'dlQl~

'detod~ras""."""'·'~:i'¡ 'Y~"i'~¡{:"'2"6"\"""'¡~"'1Ldi' ~t'.~tftJ-- . .t,;~~,:~, ---_f -~~~1~¡¡~;:,~
1.1·1 S~t..xi~"'1'Iloejriivo~ ., Nom~~ .• In.lU-Ñ.

1.l·2 S~~~ de loIf:-rmaoÓf! de Sef'Jim.~ y EYMl~c¡ón

• 'SN' ••

l::iI:.1 o..finic:lOrt ele~ ~ ~'s) y VIl'lCdacitlftClOft"

~Qn'~
HT·2 I.blriz* lndic:aáoore:5JKl1'PP'sy~ al ~ SeRclftal
~ ~~~ 1nd'1C'Idcoe:5 ~~ flO' a;c6w SedoriaI
~r;*Tea.ial deb'lI'Ial<be~

-!lj¡3~r¡~
":l;t"''''

Ddiñci:5rt. F1t.~(~. rnodifiaGíOn O"weYllS)
fl.eWiOtI ""em de lrdalclore:5y \lI"~ ••áOn al ~1OfM Sledaial
Con:>lNcción M••triz lie ln:icodof-...s ~es
f'tcM Tea.iCll .
F.....aon..rdod General ~mo rÍeTrSojo
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'=l VIIlOn 2030
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14, Las Direcciones Generales de Programación V PreaupUGsto de la Subsecretaria proporclonarén, vla
electrónica, ElIcuaderno de trabajo a las depGnde~las y entidades de control directo.

1$. En el caso de las dependencias y para efectos de la integración ejecutiva del f'PEF 09, contarán con
el apoyo de otro cuaderno de trabajo, el cual es remitido a través del oficio circular número 307-A-
1143 de fecha 11 de agosto.

Elaboración del anteproyecto 2009
··j~t

16. El anteproyecto que deberán elaborar las depE!-Q~íicias y entidades para la integración del PPEF
2009 se realizará conforme a las fechas éstabid¡:¡IDmen el calendario de actividades, y a partir de la
comunicación de techos de gasto a través dei of¡qfGN~iJmero307-A-1143 de fecha 11 de agosto.

17. Para los efectos del numeral anterior, se deberá observar el nivel de desagregación económica
establecido en el PIPP. Particularmente, los ramos administrativos deberán elaborar su analítico de
claves AC 01 Ramos, considerando partidas de gasto directo para las entidades apoyadas.

18. Las dependencias integrarán su anteproyecto en dos etapas:

a) En los términos y plazos establecido en los presentes lineamientos, en la funcionalidad Integral
(Sistema PIPP: PBRlSED) .

. b) Una integración ejecutiva que deberá concluir a más tardar al finalizar el dla 12 de agosto,
mediante un ejercicio agregado que permite la información por programa presupuestario, y sus
relaciones con las clasificaciones económica (objéto y tipo de gasto) y funcional (grupo funcional
y función). Lo anterior, en los términos establecido en el oficio número 307-A-1143 de fecha 11
de agosto.

Presupuesto de servicios personales

19. La carga del presupuesto de servicios personales para el anteproyecto deberá ser consistente con el
presupuesto regularlzable aeórdado con las áreas competentes de la Subsecretaria de Egresos de la
Secretaria conforme al proceso realizado para tal efecto, En el anteproyecto no deberán
Considerarse las previslonessalarialés y económicas de las dependencias y entidades.

111. DISPOSICIONES FINALES

Manual de programación y presupuesto y Guias'deibperaclón

20. El Manual de programación y presupuesto, asl como las guias de operación para los módulos de
estructuras programáticas e integración del PPEF 2009, podrán ser consultadas en la página de la
Secretaria en la dirección electrónica siguiente:

hUp:Jfwww.aoartados.hacienda.gob.mxJpresupuestolhltn!/programaclonl2009.hltnI

Dlfusl6n por via eleétr6nlca

21. Los presentes Lineamientos se encontrarán disponibles en la página de Internet de la Secretaria. en
la siguiente dirección electrónica:

http:Jtwww .apartados.hacienda.gob.mxJpresupuestolhltnVprogramacionl2oo9.hltnl

Atencl6n de consultas

22. Para cualquier duda o aclaración sobre este' tema •..•se encuentra a disposición de los usuarios el
siguiente grupo de trabajo: . .

http://hUp:Jfwww.aoartados.hacienda.gob.mxJpresupuestolhltn!/programaclonl2009.hltnI
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Interpretación de las normas y lineamientos

23. La UPCP será la facultada para interpretar los presentes Lineamientos Generales y resolver los
casos específicos. Para los mismos fines, corresponderá a la Unidad de Inversiones, en el ámbito de
su competencia. ,

Reitero a ustedes la seguridad de mi atenta y distingui.qw(:onsideración.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCiÓN.

El Titular de la Unidad

Guillermo Bernal Miranda

Rúbrica.

C.c.p. C. Subsecretario de Egresos. Presente.
C. Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. Presente
......-r', L_, ,..1':-1- ",....:· .•..,i r" ~o P!-.~.-,- -; .•..~, "r;,"'~;,..J- J:" ••..• r:"!./,-: .......•M:,?' h p,.p~;~I?''lf''i., 0~ la Rer'tJh.Ii~éJ.Presente

C. Titular de la Urudad de Contabilidad Gubernamental e Iniormes sobre la l>e.I'Ofl f-u..,lJ~a de la Subsel",e\¡,¡í", de tg'e50s.

Presente.
C. Director General de Programación y Presupuesto "A" de la Subsecretaría de Egresos. Presente.

C. Director General de Programación y Presupuesto "B" de la Subsecretaría de Egresos. Presente.

C. Coordinador General de Tecnologfas de Infonnación y de Comunicaciones. Presente.

C. Coordinado, de Asesores del Subsecretario de Egresos. Presente.

C. Directores Generales Adjuntos de la UPCP. Presente.
C. Director General Adjunto de Programación e Integración Presupuestaria de la UPCP. Presente.

GBM/AMM/RRB

INDICE DE LOS ANEXOS AL OFICIO 307-A-1142 .

Anexos ,; Tema'

1 Clasificación de los programas presupuestarios
(General)

2 Clasificación de los programas presupuestarios (Gasto
programable)
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~~í1í.mt:·>~>:
-.'" 3 ~ -Actualización y registro de la Matriz de Indicadores

para Resultados (MIR) de los Programas

4 Principales hallazgos y retos en la implementación de
la MIR

5 Sintaxis para la redacción de objetivos e indicadores
orienta dos a resultados

6 características técnicas de los indicadores orientados
a resultados

7 Directrices para el uso de indicadores para resultados
8 Ficha técnica de los indicadores de la M IR

9 Operación de los Programas presupuestarros (Pp's) al
logro de resultados.

10 Enfoques transversales en la Matriz de Indicadores
para resultados

11 Enfoque basado en resultados: glosario de principales
términos
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"SM,titgt·titits1 m ¡J¡'I~i¿j,,FtJ11Z.m.j.tJ1tffit·t-j(§§,i4&iij
a.ASIFlrAClÓN PROGRArMS PRESUPUESTARIOS (Pp's).. - ..

Gr~o de Gasto
Tipo de Prolrélmas

GnIpo de Prolrélmas
Modalidades de Pro{famas

Cfave
2009 2008

Gasto Pronramable .. :'" ..' ..-

SUbsicios: Sectores Social y Privado o Eriidades Federativas y M.uicipos
&ljelos a Peq/asde QJerac¡ón ..
Olms &lbsidi os

s
U

s
U

Desempeño de las Funciones
R'estaciónde teru;cios Füblicos E
R'ovisón de Benes Fübliros B
Raneación, seguiniento y evaluaciónde polít:caspúblicas P
R'orroción y forrento F
Requlaciónysuper'visón G
Funcionesde las FuerzasArmadas 1.;;"';.,\ A
Espeáficos ..;,. "' R R
R'oyedos de Inversióil ..~··¡_'--_--------K----K--

.. '" ~ " .,. ~
Apoyo al proceso presupuestarioy para rrejorar la eficiencia institucional
Apoyo a la función pública yal rrejoraniemo de la gesión

Canpromisos de Golierno Federal
Obligacionesde currpl¡niento de resolución jurisdio:ional
Desagres Naturales

M
O

E
B
P
F
G

M
O

L
N

L

Gago Federalizado

J J
T T
Y
Z

Participadonesa en!¡dadesfederativasvr1lJ~Hpios
Cago financiero. deuda o apoyosa deUdoresv ahorradores de la banca
llJ::leudosde Ejercicios Fiscales.Anteriores(ADEFAS)

e
D
H

e
D
H
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Clasificación de los Pro ramas rcsu ucstarios (Gasto roqrarnable)

MUA:!.'J
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SuJeto U ft ••• , h Oouadón • Dtft1140s In l' DI'mo 41 PIP Ybs qUt se InOllPOlln en 1I e~r,lI:lo.
QIOS Subsidios U pala florqar subsblu no sultl»fÜtQI¡5de • ,elie,ón. In su oso, se Olorqan medialllie ~onuenil s.

Delempéño<le a flInODllel

PItSb~¡n de se rvi;io s Públi;os

Pl9visión de Bienu PÚbliClls

Pllnta oón, seguimitnlll r euafua~¡n
de pOIÍ1í:is pÚbli;as

PlOmO'ión y fomenlll
lIegullc»n J supervÍlión

flIncionu de 11s Fuerzas AAnadas
El1lecftl<»s
PIOJec1Ds de Inuers¡¡n

A<lmlniltr.tilol y <le AP¡'I'O

"'fO" al procelQ pruupuestario J
pira lIejrlrarla tl!citncia ils1i1ucilnal

/lft" a 11111ndón pÚblica J al
meJonmienlll de la gu!ión

compomilol 011 Goti9rno f$IIIl3l
c» Igacionu dHumpli1l itnlll de
lt"lud~n jadUi:cional
Deuslru NalUnlt.s

O bli:Dob del 011 Gobillrlll RlOIll3f

Pensionu y ilbilaGOnts
/lfotlacionu a 11segurili4 lQCil1

• /lfotlacionu a fondos de
Ulabliacitn
J'fttlacltnu a fOndos de inutrlión J
lteSlrU<lllrI de pensionts

E J\f;1j¡idades dellltc1Dr públ", que rtilzl en forma dreaa, Itgu Iir r "alinua. pm sati>1\lcer de mandas de 11
s"itda C,de illlierts genera~ iltndiendo a las pe rsonas en su s ciftlt Illiese lItras )lIídi;as, a1ra\lÍs de liS liguielllies
flnalilades

I flIncionu de gObiemo. Por ejempb, para la iltnción de los de Itchos poflicos J c¡¡¡IeS de las personas:
po~adón (lItguridad pÚbli:a J nacilnall 'IUPOSuul1erablu ll'reutnción de la di~riminadónL puapollu,
u'cIimu de 'ellos (llIilisltrios pÚblcoS}. lrabijldOIU (lrbunales de concliaoón J all>rtrajel ejid;rtarios J
Cllmuneros (DibunaleU9rarilsl conlrburelllies (W,1ñbunal fl~all o!ranjtros(serui;ios migrilloriosl m.
Indu1e los demássenidos PÚbli;os en cumplmienlll a lasflmcilnu programá1i:as Itladonadu J iltJÍbucilnes
de la ler OrgániCil de la I'PF.

i~ Rmcionu de duanolo sodal. Para ~n dón de los deltchos para eldesarrolb social cultUral J humano de la
pobladón, por ejempb: educaoón, salld.lItguridad sooal. suminillro de agua polilble, ~rui;ilsde dltnaje J
atalltlrllado, uÍJit nda, servi:ios cultUrales J d epolliuos.

ii~ FlJncionu de desanolo económiOl. luque ltali29 la I'PF para pro?orcionar 1 filditH el desanolo económico
de laspersonu iflicu J morales: por ejt mpll. ~rw;io 'e energía elé<:lrica, serui;iosen "u de comunitadón 1
1lt~Olmuni:acilnu, servidos lUríS1iOlS.prt1l!Q;ión al Olnsumido~ Olrltos. InclUre los Pp's de serui;ios para el
para desarrollo ambielltl11susltlltlble, denliflOl J 1ltcnológi:o, así tomo el ftlancieF1l; otnrgamiento de aedbl!,
a~ ,uramienlll J garanías.

AcliJiduu que se ltali29n p a~ CIU ~ filbri:ar yIO elaborar bienes que son comptltncia del Stc1Dr PÚDico Ftdml.B

P J\f;1j¡idades desmada s al desanolo de pro,ramas yforllulaoón. diseñ., ejeClGÍón 1 elllluación de lis polÍliCilS
pú blca S J sus eSlriltgil; así como para diseñar liI Ílplalltlcióa 10 peración de los progra mas 1 dar lit gui1liento a su
cumplmitnlll.

AcliJidadu desmada slll promoción J fomenlll de los see1Dlts sooal1 económico.
J\f;1j¡iduu ~esmadl ~ala r~~~~ et,d?". ueriflcación e'inlpeQ;ión de 11s aclilida'u mnóRliCils J de los age Illies
de l.s~c1DrplI'ad~, soca.1 y. p~bl~~i~; ,¡~.:'s '
Ac1IJlda4u propias de lasFu.e!~l1~~las
Solamelllie aclilidadu espec~l~J(~S a lis demás mo'a Idades.
Pro)'tc1Ds de inutrsióa sujrns )~'9is:tro~n 11Ci!ltri que intt,ra radmitiltra la Unidad de Inuerliones de la
SuDsecrtilría de Eqruos. .

F
G

A
R
K

o AcliJidadu que It ilza 11ftlndón pÚDlicapara ti mejoramiento.e la ,eS1ión, así Olmo liS de los órganos de Conlrolr
audioril.

L Obligiclonu ItliCionU as con indemnilll dones JOb Igaciones que se derÍJan fe ruollciones dtftllilll s emi1idas por
aulllridid compe1ltntt.

N

J
T

ODIÍlacionu de ley rell donadas ton el p aqo de pensionu T ¡ubilicil nes
ODligacionu de leJ rell donadas ton el p igO de aponadonu i los ramos de seguro de"M SS r ellltrui:il medi:o de
las ftlerzas ill11adu y de los pensilnistas de I tSssn:.
AliSipollicionu pltuistastn laflacción IVdelarícub" Ce Iile1Federalde Ftesupueslll rlltlJlOnsabililad
H aGendaria
AlISipollicionu pltuistastn li flacción IVdelirícub U dU leJFedm14e PresupueSlD 111elJlo nsaDil;,ad
H iGene aria

y

z

,""onacioneSftderale$lulizadas a en1idadeSftdera1i.ru J mun i;jl ils a 1raués 'elllimo ", así como, allll fe deral
rusignad o 1 en1ididu fedemua.s. .' .
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,.'i4il¡&1fi,t·tilmj
Objeto

1. Orientar el proceso que deberá ser observado por las dependencias y entidades de la Administración
Pública Federal, para el registro y actualización de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) de
cada programa presupuestario (Pp) en el Sistema PIPP: PBR/SED, en el marco de la integración del
PPEF 09 Y para avanzar en la implantación del PBR y SED. •

Consideraciones generales

2. El registro y actualización de la MIR de cada Pp se deberá realizar de conformidad con:
~t_, 1"- ;';~.;, ,¡",:°n m;:,:-.,U!

a. Las disposiciones establecidas en los lineamientos y sus anexos; oc ",
b. Las recomendaciones resultado de las evaluaciones ordenadas en términos del Programa Anual

de Evaluación 2007 y 2008, en su caso, en" ,,'

c. Las observaciones entregadas a las depEmdé.nC¡aSpor conducto de la Secretaría' y el Coneval,
mediante Oficios N° 307.- A-2560 y VQZ.CÑi:FiDS.226/07, respectivamente.

3. Corresponderá a las dependencias y entidades de la APF asegurar la calidad de la información
registrada en el sistema PIPP: PBR/SED, as¡ como verificar la pertinencia y validez de los medios
propuestos para comprobar el cumplimiento de los objetivos y metas de los Pp's.

4. Para efectos del registro y actualización de indicadores de la MIR en el Sistema PIPP: PBR/SED, así
como para su seguimiento y, en su caso evaluación, las dependencias y entidades responsables de
los Pp's deberán asegurar su correcta construcción metodológica en congruencia con los
requerimientos técnicos especificados en su correspondiente ficha técnica.

5. En el caso de que una o más unidades responsables (UR) de un mismo ramo presupuestario
contribuyan a ejecutar o compartan la asignación de recursos de un mismo Pp, deberán elaborar de
manera conjunta sólo una MIR para dicho Pp.

dependencia o entidad, deberá comunicar a la SHCP, a través del sistema PIPP: PBR/SE:D, la UR
que será responsable del registro y seguimiento de la MIR y de sus indicadores. De Igual forma,
deberá incorporar como archivo adjunto a la matriz, la relación de las UR participantes.

En el caso de que varios ramos participen en un mismo Pp, como en los programas de Empleo
Temporal y Oportunidades. podrá establecerse entre éstos la coordinación pertinente a efecto de que
se designe una unidad responsable de registrar la MIR que consolide la información del Pp.'
Adicionalmente, dentro de la ficha técnica d~Undicador podrá especificarse a las unídades
responsables del seguimiento de cada uno de IÓ$j~dicadores incluidos en la misma. En caso de que
cada ramo registre, por su parte, la MIRque.,(~:;q$.l1.esponda,dichas MIR deberán tener la misma
alineación al PND 2007-2012 Yel mismo objetivq:,denivel Fin en su resumen narrativo.

6. El proceso de registro y actualización de la MIR podrá Implicar mejorar la alineación de los objetivos
de los Pp's con los del PND 2007-2012 Y sus programas, as! como con los estratégicos de las
dependencias y entidades; adoptar la sintaxis para la redacción de objetivos e indicadores; incorporar
gradual y selectivamente enfoques transversales; mejorar la construcción metodológica y orientación
a resultados de los indicadores y establecer el conjunto de indicadores que serán incorporados en el
PPEF 2009, .

Uso de la Información para resultados

7. La información registrada en el PIPP, referente a los resultados alcanzados por los Pp en el
cumplimiento de sus objetivos y metas, y la obtenida de las evaluaciones realizadas a dichos Pp en
los ejercicios fiscales anteriores y en curso, serán un elemento a considerar para la toma de
decisiones de asignaciones de recursos y la mejora de las políticas públicas, de los programas
presupuestarios y del desempeño institucional.
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8. La información registrada en el PIPP será 'la6~$é-1para generar los reportes que se envíen al H.
Congreso de la Unión, tales como los trírnestrales: sobre la economía, las finanzas públicas y la
deuda pública, el Informe de Gobierno y la Cuenta Pública, entre otros.

9. La información de la MIR, registrada en el PIPP, deberá verse reflejada en las reglas o lineamientos
de operación 2009 de los Pp's sujetos a éstas, en términos de lo señalado en el anexo 9 de estos
lineamientos.

Principales mejoras para el registro de las MIR

10. Las principales mejoras al sistema PIPP: PBRlSED para el registro de las MIR de los Pp's, son las
siguientes:

a) Para avanzar efectivamente en la medición para resultados, el artículo 27 de la Ley de
Presupuesto previó que los indicadores y metas de desempeño deberán corresponder a un
índice, medida, cociente o fórmula que permita establecer un parámetro de medición de lo
que se pretende lograr en términos cobertura, eficiencia, impacto económico y social, calidad y
equidad.

En cumplimiento a dicha disposición, las dependencias y entidades deberán revisar las metas de
los indicadores, para incorporar invariablemente la expresión de las metas en términos relativos;
es decir, deberá corresponder a un cociente, el cual puede ser expresado como proporción,
razón, tasa, índice, con las variantes que corresponden a cada uno de estos taxones de la
clasificación universalmente aceptada de los indicadores económicos, sociales y de gestión
pública para la medición de resultados. Igual condición deberá ocurrir para los indicadores y
metas que se incorporen en este proceso. ';

Para tales efectos, en el sistema PIP.P: ;P~~S'5l? se modificó la funcionalidad para solicitar el
registro del numerador, denominador' y ,coSie.hte correspondientes al cálculo de la meta que
determina el indicador.' "

Sólo en casos debidamente justificados y previa aprobación de la Secretaría, las dependencias y
entidades, podrán proponer metas en valores absolutos, siempre y cuando se demuestre que no
corresponde a una relación entre variables o con un universo de cobertura.

b) Correspondencia entre la frecuencia de medición del indicador (mensual, trimestral, semestral o
anual, entre otras) y los campos habilitados para su calendarización;

e) Vinculación automatizada entre la frecuencia de medición y las metas del ciclo o intermedias,
según corresponda;

d) Funcionalidad para que de acuerdo al estatus del indicador, se permita o rio su modificación, y
e) Requisito de justificación en caso de modificar el método de cálculo, la unidad de medida o la

frecuencia de medición de un indicador.

Criterios específicos para el registro de las MIR

11. Durante el proceso de registro y actualización de la MIR de los Pp's, las dependencias y entidades
deberán observar los criterios específicos siguientes:

a) Aplicar la metodología de marco lógico y registrar la MIR en el sistema PIPP: PBRlSED, según
corresponda a la modalidad del Pp de que se trate;

b) El nombre de la MIR no podrá ser el mismo que el del Pp. En su caso, podrá referirse al nombre
corto con el que sea comúnmente conocido 'dicho programa, o bien denotar alguna particularidad
del mismo, tal como la vertiente a la que s~de\Et:stédando mayor énfasis o el área administrativa
responsable de coordinar su registro en el ~í.Sfen:iaPIPP: PBRlSED.

c) Deberán de incorporarse al sistema PIPP:"~~~SE~, como archivos adjuntos a la matriz, los
insumos utilizados para la construcción de la MIR (Ej. árbol de problemas y objetivos), así como
los productos generados por las áreas involucradas con el Pp durante los talleres o sesiones de
capacitación, en su caso.

d) Utilizar la sintaxis para la redacción de objetivos e indicadores orientados a resultados, detallada'
en el Anexo 5 de estos Lineamientos;

e) Incorporar los enfoques transversales que en su caso correspondan, en términos de lo señalado
en el Anexo 10 de estos Lineamientos;
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f) Cada MIR deberá contar con un solo objetivo para el nivel de Fin y un solo objetivo para el nivel
de Propósito;

g) Tratándose de un .índicador para un objetivl) de nivel Fin, éste deberá reflejar un resultado
vinculado a la meta sectorial o, de ser posible¡Uameta sectorial misma;.,

h) No deberá repetirse un mismo indicadqrp~M.:\8i~lintosniveles de objetivos del resumen narrativo
de la MIR;

1) Por indicador podrán considerarse porcentajes, tasas, razones, proporciones e Indices, en los
términos del numeral 7, podrán autorizarse valores absolutos.

j) Para el registro y actualización de los indicadores deberá verificarse si la meta propuesta se
refiere a un valor absoluto o relativo. Esta condición deberá ser congruente con el nombre del
indicador, el método de cálculo, la unidad de medida, la linea base, los valores de la
semaforizaclón y, en su momento, con su calendarización.

k) En caso de tratarse de indicadores que hagan referencia a un cociente, deberán cargarse en el
sistema PIPP: PBR/SED los valores del indicador, numerador y denominador. Cuando se trate
de indicadores que no refieran un cociente o sean valores absolutos, se deberá registrar la
información en la columna de indicador.

1) Los indicadores a ser seleccionados por las dependencias y entidades para ser incluidos en el
PPEF 2009 y, consecuentemente para ser reportados durante dicho ejercicio fiscal, deberán de
contar con metas reyistradas para el ciclo presupuestal en curso en el sistema PIPP: PBR/8ED.

m) En caso de ser necesarias modificaciones a la información de indicadores que están siendo
objeto de seguimiento e informe al Congreso de la Unión durante el ejercicio fiscal 2008, dicha
modificación deberá ser acordada con la DGPyP sectorial correspondiente o, en su caso, con la
UPCP. Una vez aceptada la propuesta de mejora, deberá de registrarse en el sistema PIPP:
PBR/SED. '

n) . Deberá cargarse, de mane~aobligator!a, l.ai.Qf,.q..\Wación referente el.responsable de cada uno de
los Indicadores registrados en elsistemaPI1;'ir-:'iPBR/SED.

12. Las dependencias y entidades deberán asegurar la alineación del resumen narrativo de la MIR
(objetivo de nivel Fin) con los ejes de política pública, objetivos y estrategias del PND 2007·2012, así
como con los objetivos estratégicos propios, en términos de lo señalado en el numeral 15 del Anexo
UNO "Directrices Generales para avanzar hacia el Presupuesto basado en Resultados y el Sistema
de Evaluación del Desempeño", de los lineamientos Generales para el Proceso de Programación y
Presupuestación para el ejercicio fiscal 2008 (LGPPPEF 2008).

Dicha alineación deberá ser consistente con los objetivos de los programas sectoriales publicados en
el Diario Oficial de la Federación y, en su caso, con los de los otros programas que se deriven del
PND 2007-2012, asl como con los indicadores y las metas que hayan sido acordadas con el
Ejecutivo Federal.

Proceso de Registro, Validación, Revisión y Actualización definitiva de la Informacl6n

13. El Proceso de registro y actualización en el sistema PIPP: PBR/SED de la MIR de cada Pp, se
realizará mediante el flujo de trabajo descrito en los numerales siguientes.

Registro, actualización y validación

14. El registro y la actualización de la MIR y de los indicadores de los Pp's que realicen las dependencias
y entidades, serán llevados a cabo por la UR y, preferentemente por la DGPOP respectiva o su
equivalente. En este último caso, deberán trab~ar..en c:onjunto con las unidades encargadas de
coordinar dichos programas, así como con I<)~fíi.¿eªsde planeación y evaluación. Corresponderá

. ..~ •• »01"•. 1,·
además a la DGPOP respectiva o su equivalel)Í.(~,Jtélificara la MIR con el estatus de "información
vafldada", conforme al mecanismo previsto en el sistema PIPP: PBR/SED.

Revisión
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15. Una vez validada la información por la DGPOP respectiva o su equivalente, las DGPyP's sectoriales
y la UPCP podrán revisar y emitir recomendaciones conforme al mecanismo previsto en el sistema
PIPP: PBR/SED, de conformidad con los artículos 110 y 111 de la Ley de Presupuesto; 31 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF), y 62, 65 Y 65A del Reglamento lnterior de la
Secretaría, así como con los numerales Décimo primero y Décimo segundo de los "Lineamientos
Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la APF" (Lineamiento de Evaluación).
Díchas recomendaciones deberán ser atendidas por las dependencias y entidades correspondientes.

Actualización definitiva

16. Concluido el proceso de revisión de la "información validada", las dependencias y entidades deberán
considerar las recomendaciones emitidas, pudiendo justificar mediante archivo adjunto a la matriz, la
no procedencia de alguna de éstas. Será responsabilldad de la DGPOP o su equivalente, tomando
en consideración a las unidades responsables~cl.~~qordinar dichos programas, así como a las áreas
de planeación y evaluación, la actualizaciór;"'d~'Tin1~va de la información registrada, mediante el
cambio de estatus a "información definitiva", conforme al mecanismo del sistema PIPP: PBR/SED.

Selección de indicadores PEF

17. Una vez que la información de las MIR tenga el estatus de "información definitiva", para efectos del
seguimiento y la evaluación, la DGPOP o su equivalente, con la participación de las áreas de
planeación y evaluación, deberá proponer una selección de indicadores asociados al gasto
programable, preferentemente de carácter estratégico, que denoten el quehacer de los Pp's y su
orientación al logro de resultados, para ser reportados durante el ejercicio fiscal 2009.

Los indicadores incorporados al Presupuesto de Egresos 2008, continuarán para el PPEF 09 Y sólo
podrán modificarse previa autorización de la Unidad de Política y Control Presupuestario (UPCP) de
la Subsecretaría de Egresos.

Para lo anterior, podrá optar por seleccionar hasta 3 indicadores para cada uno de los principales
Pp's, o bien, por elegir un máximo de 15 indicadores de carácter estratégico que sean
representativos de todo el sector, dada su relevancia respecto de sus objetivos estratégicos y sus
resultados. En ambos casos, corresponderá a la DGPOP o su equivalente, realizar las consultas
pertinentes al respecto al interior de su sector.

Debido a que la información del avance en los indicadores seleccionados se entregará a la H.
Cámara de Diputados, en los términos del' artículo 42, fracción 11, tercer párrafo, de la Ley de
Presupuesto, y a que también se reportará aJ Congreso mediante diversos informes, como los
Trimestrales sobre la Economía, las Finanza¿ p'~~1I2ás y la Deuda Pública, el Informe de Gobierno y
la Cuenta Pública, entre otros.deberá de ~ir)¡>i~~)~~el~ccionar un conjunto de indicadores que, por
un lado, denoten el quehacer de los Pp's y su ol"~n{ación al logro de resultados (preferentemente de
nivel propósito, con variación anual o semestral}, I y' por otro, permitan su seguimiento a lo largo del
ejercicio fiscal (preferentemente de nivel componente, con variación trimestral, bimestral o mensual).

18. Una vez que se cuente con la "información definitiva", así como con la propuesta de los indicadores
que por su carácter estratégico y orientación a resultados fueron propuestos para su seguimiento y
evaluación, la Subsecretaria de Egresos, a través de la DGPyP correspondiente y de la UPCP,
integrará la selección final de dichos indicadores.

Los indicadores que no fueron seleccionados, también formarán parte de la base de datos del SED, y
las instancias competentes de las dependencias y entidades deberán reportar su seguimiento, de
acuerdo con la frecuencia de medición de dichos indicadores.

19. La totalidad de los indicadores registrados en el Sistema PIPP: PBR/SED constituirán la base para el i

seguimiento y la evaluación en el SED, en los términos de los artículos 78, 110 Y 111 de la Ley de
Presupuesto. Asimismo, estos indicadores se considerarán concertados y validados, de acuerdo con
los artículos 31 de la LOAPF.

20. El proceso de registro, validación, revisión y actualización definitiva de la MIR y de los indicadores de
los Pp's deberá ajustarse a las fechas y términos previstas en los presentes lineamientos y tos que
se establezcan a través del sistema.
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Módulo del Presupuesto basado en Resultados y la Evaluación del Desempeño Versión 2.1

21. El registro y actualización de la MIR y sus indicadores, asl como la selección de éstos últimos para
ser incorporados al PPEF 2009 se realizará a través del módulo especIfico del Sistema PIPP:
PBR/SED. denominado Presupuesto Basado en Resultados y la Evaluación del Desempeño.

22. Para facilitar la operación de este módulo, se pondrá a disposición de los usuarios una Gula de
Operación del Módulo del PIPP: PBR/SED, la cual se encontrará disponible en la dirección
electrónica htlp:/Jwww.hacienda.gob.mx. en el rubro de "Presupuesto de Egresos", apartado de
"Actualizaciones y Guías".

W.t4:J·t'
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introducción

El buen diseño de un programa contribuye significativamente a una buena gestión y al logro de los
resultados esperados, evitando la existencia de múltiples objetivos, de bienes y servicios que no contribuyen
al logro del mismo y la inclusión de actividades no conducentes a su realización.

Una herramienta del proceso de planeación que pehnite fortalecer el diseño y la operación de los
programas es la matriz de marco lógico, la cual proP9rci9~~'.~~na estructura para expresar la Información más
importante sobre un programa, facilita el monitoreo 'y la'!~y<~)ÜaCi6nde resultados e Impactos, y provee a los
tomadores de decisiones de mejor información y con mayor 'relevancia.

Por tal motivo, el CONEVAL y la SHCP han impulsado la construcci6n de la matriz de indicadores de los
programas federales, con base en la metodologla de marco lógico, como mecanismo de mejora para apoyar
una gesti6n para resultados, favoreciendo la evaluación y el monitoreo como herramientas indispensables en
la planeación, rendici6n de cuentas y la mejor toma de decisiones.

Antecedentes

En el marco de los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la
Administración Pública Federal y del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio.
Fiscal 2007, en agosto de 2007 las dependencias y entidades enviaron al CONEVAl, la SHCP y la SFP. las
.- ...•,..-+ .. ~•..•.-.- ,J~ ¡._ ...f~.....••..•~, r: ~~ •...•"""'- ,....,-,-..·..•r~~,-:'('" 4' •..•,.,.,..",. ••• 1,...,(:' (Mr""'.'="j~~rf~'" ~ " , 1).

.•.....,~.•• -'- •••...•.-'.i, " ~ """J ~ e.~;,- .-_~ :, .....w •• " ' J ~.: .:: ~

observaron algunas áreas de mejora, por lo que en el periodo de diciembre 2007 y hasta marzo de 2008, se
llevó a cabo un proceso de mejora de las matrices de indicadores 2008.

Como resultado de este proceso de mejoramiento y actualizaci6n, en abril del presente año se registraron
389 matrices de indicadores de programas presupuestarios, de las cuales el CONEVAL en coordinación con
la CEPAL, analizó las matrices de 133 Programas Federales (modalidades S y U).

Tabla 1: Matrices de Indicadores de Programas Presupuestarios: Ab':" de 2008 (PA5H)1

ClASIFICACION l' PRESUPUESTO I NUMERO DE
1 1 MATRICESI (MDP) 1

l'

rogramas su e os a reg as 'e operac n ')fi ~\} ,76.
. , . '·.U !1'~1.

U Otros programas de subsidio ' . ,:~;;'~~\~~ 73,267.2 21'

B Producción de bienes públicos ' , 47,774.5 14
.....

'- E Prestación de servicios públicos 494,795.6 125

F Actividades de promoción y fomento 3,065.1 30

! G Regulación y supervisión 12,967.4 16

I J Pensiones y jubilaciones 223,478.2 3
I

K Proyectos de inversión . 174,999.8 3

s P j t d 16 1863 2 112

En el caso de los Programas Federales. se eliminan matrices de indicadores de programas que son ejecutados por más de una
Dependencia y sólo se contabUizala presentada por la Dependencia Coordinadora. Ejemplo: En el caso del Programa de Desarrollo Humano
Oportunidades se incluye solamente la matriz de indicadores presentada por la SEDESOL.

http://htlp:/Jwww.hacienda.gob.mx.
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. ;.

apoyo.al proceso presupuestario " ;' ' 91,061.2 1
\~,..~..

apoyo a la función pública y gestión.'·· .....; t-.----~~ 0 I
Planeación, formulación, implementación, 33,273.8 ~5
seguimiento y evaluación de políticas públicas

-- ------------ ------
Otras actividades relevantes 134,489.3 29

Otros Gasto Programable 371,744.0 O

Total Gasto Programable 1,852,150.1 389

M

O

P

R

Fuente: Elaboración CONEVAL con base en la Información del PASH.
La elaboración de las matrices de indicadores ha representado un gran avance en la iniciativa del gobierno

federal para implementar una gestión basada en resultados. Con dicha elaboración, los programas han podido
especificar con mayor precisión los resultados e impactos esperados, asl como los indicadores a través de los
cuales medirán su desempeño. Las dependencias y entidades con mayor número de programas- con
modalidad presupuestal S y U son Educación Pública (38), Medio Ambiente y Recursos Naturales (23) y
Desarrollo Social (20).

Tabla 2: Matrices de Indicadores de Programas Federales
Abril de 2008 (PASH)

Fuente: Elaboración CONEVAL con base en la información del PASH.

Principales Hallazgos

El CONEVAL, con el apoyode consultores del ILPES-CEPAL, revisó las matrices de indicadores de 133
programas federales, las cuales se encontraban registradas en el PASH durante el mes de abril del presenta
año. Para la clasificación de las matrices. se consideraron dos variables principales: i) el cumplimiento de los
elementos de la matriz de indicadores y, ll) la lógicá interna del programa (lógica horizontal y vertical de la
matriz de indicadores). De este análisis, las matrices fueron clasificadas en 3 categorlas:

• (19%) Matrices de Indicadores consistentes, en las cuales se valida su lógica vertical y horizontal,
con necesidad de cambios rnenores.i

• (68%) Matrices de Indicadores parcialmente consistentes, en las cuales se valida su lógica
vertical pero requieren cambios, principalmente en sus indicadores, para fortalecer la coherencia de
la lógica horizontal. '

• (13%) Matrices de Indicadores con Insuficiente consistencia. Estas matrices presentan
problemas en la lógica vertical y se ven amenazadas por la indefinición de los objetivos. En ellas se
requieren cambios significativos para fortalecer la coherencia del diseño.

Figura 1: Semaforización de las Matrices de Indicadores de los Programas Federales

Abril de 2008 <pA5H)

2 La "lógica vertical" de un programa exige que exista una relación de causalidad desde las Actividades hasta el Fin. entre los distintos
niveles de objetivos, considerando el cumplimiento de los supuestos asociados a cada nivel: Las actividades detalladas son las necesarias y
suficientes para producir ylo entregar cada componente; los componentes son los necesarios y suficientes para lograr el prcpósito del _
programa; si se logra el propósito, ello debería resultar en una contribución significativa al logro del fin,
Por su parte. el conjunto de Objetivo-Indicadores-Medios de veríñcación se define como "lógica horlzontal" y seresume en lo siguiente: Los
medios de verificación identifICados son los necesarios y sufICientes para obtener los datos requeridos para el cálculo de los indicadores; los
indicadores definidos penniten monitorear el programa y evaluar adecuadamente el logro de los objetivos.
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Fuente: Elaboración CONEVAL con base en la Información del PASH.

Sin embargo, al desglosar el análisis en dos subtemas: el diseño del programa y los indicadores
seleccionados para medir el desempeño de los diferentes niveles de objetivos, se pueden observar los
siguientes resultados.'

Análisis del Diseño

• El 50% de las matrices no cuentan con los componentes (bienes y servicios que produce o entrega)
necesarios y suficientes para que el programa alcance su propósito.

• En el 26% de las matrices se identifican múltiples propósitos. y no es claro cuál es el objetivo
esperado en la población como resultado de la ejecución del programa.

• En el 24% de las matrices no se identifica con claridad la contribución que el propósito hace al fin del
programa.

• En el 10% el fin no está claramente vinculado con el objetivo estratégico de la dependencia.

Figura 3:

Semaforlzación del Diseño de las Matrices de I~dicadores de los Programas Federales

Abril de 2QO~(PASH)

• Para el "análisis del diseño" se consideran los rubros de caridad siguientes: 1)Componentes necesarios y sufICientes: Ii) .Propósito único y
refleja un resultado en la población, ¡ji) Propósito contribuye al Fin, y iv) Fi~claramente vinculado al objetivo estratégico de la dependencia.
En cuanto al "análisis de los Indicadores" se consideran los rubros .de·.calidad siguientes: i) Indicadores de Fin permiten monitorear y
eval~ar el objetivo, ii) In~i~do~es de Propósito .pe~iten monit~rear:,t~!e,v.a!uar el objetivo, i~i) Indicadores de Componentes permiten
monitorear y evaluar el objetivo. IV) MedIOS de VerifICación necesanos y:·~4lifi?lntes (Fin). v) MedIOS de VeriflCacl6n necesarios y suficientes
(Propósito). vi) Medios de Verifltacl6n necesarios y sufICientes (Compi:¡niÓlé):. . ,
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General
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Fuente: Elaboración CONEVAL con base en la información del PASH.

Análisis de los Indicadores

• El 61% de las matrices no cuenta con indicadores necesarios. y suficientes que permitan medir
adecuadamente el desempeño del Programa a nivel de Componentes. Esto también se observa en el
55% y 59% de las matrices a nivel de Fin y Propósito, respectivamente.

• Las matrices de indicadores no tienen identificados de manera clara y precisa los medios de
verificación que hacen posible una verificación objetiva de los indicadores, a nivel de los
Componentes (68%), Propósito (59%) y Fin (57%).

Figura 1: Semaforización de los Indicadores de las Matrices de Indicadores de los Programas
Federales Abril de 2008 (PASH)

General Por dependencia

(absoluto)
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General

,----_ .._-------

Por dependencia
(absoluto)

. .•.., .

Fuente: Elaboración CONEVAL con base en la información del PASH.

Comparativo agosto 2007·abril 2008

Con respecto a la entrega de agosto de 2007, las m~.trjc~~ de indicadores presentan un avance en cuanto
al cumplimiento en la identificación de sus principal~~elementos, as! como en su lógica interna. A
continuación, se presenta una figura comparativa de los 98 'programas que presentaron matriz de indicadores
tanto en agosto de 2007, como en abril de 2008.

Figura 2:

Semaforizaclón Comparativa de las Matrices de Indicadores (98 Programas Federales)

Agosto de 2007 - Abril de 2008

Fuente: Elaboración CONEVAL con base en la Información del PASH.

Principales Retos en la implementación de la Matriz de Indicadores

la construcción de la matriz de indicadores ha representado un gran esfuerzo por parte ..de las
dependencias y entidades para transitar hacia un enfoquebasado en resultados, sin embargo, es necesario
reforzar algunos aspectos, entre los destacan los sig~ientes:'

Definir mejor los indicadores de resultados, pnl1Q,rpajmente a nivel de propósito, que permitan medir
el desempeño del Programa y el cambio que, efé6Üvamente, se ha logrado en la población objetivo.

Mejorar el planteamiento de los bienes y servicios que otorga el Gobierno a través de sus Programas
Federales (componentes).

Asegurar la construcción de matrices de indicadores por Programa Federal, cuando en la ejecución
del programa intervienen más de una Dependencia (Ej. Oportunidades, Desarrollo local, etc.).

Fomentar la vinculación de la Matriz de Indicadores con las Reglas de Operación de los Programas.

Avanzar hacia la definición de instrumentos que permitan vincular no sólo los objetivos, desde el
Programa hasta el Plan Nacional de Desarrollo, sino también de los indicadores.

1)

2)

3)

4)

5)
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6) Difundir la lógica interna del Programa, es decir que se conozca el vínculo desde las actividades,
hasta los objetivos y resultados más amplios, principalmente entre los operadores del Programa,
pero sin dejar de lado a la ciudadanía en general.

7) Promover un mayor compromiso por parte de -los funcionarios de alto nivel en la construcción y
validación de la matriz de indicadores..

8) Impulsar la implementación gradual y constantlR~I1',todassus etapas, reforzando los vínculo son el
Sistema de Evaluación del Desempeño y el Presüpuesto basado Resultados

9) Asegurar la clara definición y. entrega de incentivos que apoyen la institucionalización del
Presupuesto basado en Resultados.

10) Fortalecer la coordinación entre Coneval, SHCP y SFP, especificando con mayor detalle la utilidad,
alcances y limitaciones de la matriz de indicadores en el presupuesto basado en resultados.

Objeto

1. Establecer la sintaxis que deberá ser aplicada por las dependenciasy entidades de la Administración
Pública Federal, para la redacción de los objetivos e indicadores de los distintos niveles de la Matriz
de Indicadores para Resultados (MIR) de los programas presupuestarios (Pp's).

Redacción de objetivos e Indicadores de la MIR

2. Para la redacción de los objetivos e indicadores, las dependencias y entidades, a través de las
Direcciones Generales de Programación y Presupuesto o equivalentes, o en su caso, de las
unidades responsables de la MIR deberán sujetarse a la sintaxis siguiente:

a) Objetivos

Las dependencias y entidades responsables de los Pp's deberán eliminar el uso de siglas en la
redacción de objetivos. .

El cómo

Icloofaestacbn de bS bosque nacionales

prc(egk:fo~ de la deforestadál

~ fjem=
fjem=

Produ:tos terminados o servicios proporcimados
lncsndos

8ervti:>s ambie ntales

Verbo en p<ricipio (Ilsado
preveni10s
paga::los

Sustantivo derivado <E un
verbo

Pranodón

________ CO_mp_Ierret1__ to J
de empresas de e~otaciál forestal ron enfoque sustentable

b) Indicadores:

Para la redacción del nombre del indicador, las dependencias y entidades responsables de los
Pp's, deberán atender los criterios siguientes: .

;¡!f~~I~,i ,
4 ~ 1 .

Mayor información acerca de la elaboración de la matriz de indicadores puede ser consultada en el Anexo 8 de los presentes lineamientos y
en el Anexo Dos, "Metodologla para la elaboración de la matriz de indicadores de los programas presupuestarios de la APF" de los
Lineamientos Generales para el Proceso de Programación y Presupuestación para el ejercicio fiscal 2008, emitidos el pasado dla 17 de julio
de 2oo7,.por la Unidad de Polltica y Control Presupuestario de la Subsecretaria de Egresos (Oficio Circular 307-A.-1593).
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• No debe repetirse con el objetivo

• No contiene el método de cálculo, pero debe ser consistente con el mismo.

• Debe ser único, corto y claro.

Relación ar1imética Comple me nto
.

Ejemplos:
porcentaje (porcentaje) de polígonos háb~at atendidos

tasa (tasa) de ahorro encanasta básica
proporción (proporción) de alumn~sbecados en nivel medio superior

índice (ín dice) de desarrollo 6~JtH~no .
:1

Mejoras en la redacción de objetivos e indicadores

3. La redacción de los objetivos e indicadores de la M!R será revisada durante el proceso de integración
del PPEF 2009 y, en su caso, aprobada por la Secretaría, la cual podrá emitir las recomendaciones
que considere pertinentes.

Las dependencias y entidades deberán atender dichas recomendaciones y realizar las
modificaciones en la MIR, así como asegurar que dichas modificaciones se vean reflejadas en las
reglas de operación de los programas presupuestarios sujetos a las mismas, en los términos de las
disposiciones aplicables.

4. Las dependencias y entidades deberán registrar en el PIPP: PBRlSED las modificaciones que, en su
caso, resulten respecto de la sintaxis de objetivos e indicadores.

Vinculación con el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED)

5. Los indicadores que se incorporen en el PBR a la MIR son la base del funcionamiento del SED,
retroalimentarán el proceso presupuestario y permitirán una mejor toma de decisiones, en fa
estrategia Integral del Enfoque para Resultados.

Objeto

1. Establecer las características técnicas;que\:~Eibé.f,ántener los indicadores de los programas
presupuestarios (Pp's) de las dependencias 1J¡;htl.~ades de la Administración Pública Federal, a
efecto de evaluar de mejor forma el avance y logro de los objetivos de los distintos niveles de la
Matriz de Indicadores para Resultados (MIR).

Medición de resultados

2. Los indicadores desempeñan un papel fundamental en la vida institucional del país, al proporcionar a
las autoridades públicas, los responsables de las políticas públicas y los Pp's, los agentes
económicos y sociales, así como al resto de la ciudadanía, información objetiva e imparcial, a partir
de la cual se pueden tomar mejores decisiones de diversa índole.

Las decisiones presupuestarias que se toman en el marco del Presupuesto basado en Resultado
(PbR) y el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), tienen como insumo básico a los
indicadores que en los diferentes niveles de la MIR dan cuenta del logro de los objetivos y metas de
los Pp's.

Para cumplir adecuadamente con esta función, los indicadores orientados al logro de resultados
deben elaborarse y difundirse de acuerdo con las mejores prácticas intemacionalmente reconocidas,
mismas que buscan garantizar el cumplimiento de principios básicos, como son los de imparcialidad,
fiabilidad, objetividad, independencia científica. rentabilidad y oportunidad.

3. Durante el proceso presupuestario para el ejercicio fiscal 2009. las dependencias y entidades
deberán verificar que los indicadores de la MIR de cada Pp, registrados en el Sistema PIPP:
PBR/SED, cuenten con las características técnicas siguientes:



280 PERiÓDICO OFICIAL 25 DE MAYO DE 2013

a) Independencia: Los Indicadores deben construirse de forma objetiva e Independiente, libres de
toda presión de grupos poIltlcos u otros grupos de Interés, en especial en cuanto a le eleccl6n
de las técnicas, las dennlclones y las metodologlas más apropiadas para garantizar su calidad;

b) Soportados metodol6glc8mente: Los Indicadores deben apoyarse en una metodologla sólida, lo
cual exige herramientas, procedimIentos y conocimientos especializados;

e) Relevancia: Un Indicador debe expr•• ar elementos de Importancia o algnlflcatlvos en la medición
de los avance. y logro. de un obJetlvoj

d) VaUdez: Un Indicador debe •• r ap'roplado para medIr exactamente lo que ae quiere medir y no
otra cOla;

e) Oportunidad: Para •• r (¡tll•• , 101Indicador •• deben estar dlsponlblea en el tlempo y lugar en que
se requiere tomar declalones;

f) Factibilidad: Los Indicadores deben, preferentemente, de poder construirse a partir de las
condiciones cotidianas de operación de un sistema, para ello es necesario que los procesos de
trabajo generen los insumos informativos necesarios;

g) Claridad: Es conveniente que los indicadores:tengan una expresión sencilla con el propósito de
que sean fácilmente comprensibles por los lJ~Uariosno especializados:

h) Sintético: Un indicador no explica aun ~ist~ina\~n su totalidad, pero da una buena idea de su
estado;

. i) Comparabilidad nacional e internacional: Los indicadores deben permitir realizar análisis
longitudinales en el tiempo y transversales en comparación a sistemas de naturaleza semejante;

j) Econornla: la Información necesaria para generar el indicador deberá estar disponible a un costo
razonable;

k) Monitoreable: el indicador debe poder sujetarse a una comprobación independiente:

1) Adecuado: el indicador deberá aportar una base suficiente para evaluar el desempeño, y

m) Aporte marginal: en el caso de que exista más de un indicador para medir el desempeño en
determinado nivel de objetivo, el indicador debe proveer información adicional en comparación
con los otros indicadores propuestos.

Wh4:i.U
1.]ji4;4;t§4'¡·6ihi4i'~1·i·mmmt-]ii~-$i al i4i,jlWr;m

Objeto

1. Establecer elementos de referencia que deberán ser aplicados por las dependencias y entidades de
la Administración Pública Federal, en el marco del Presupuesto basado-en Resultados (PbR) y el
Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), para orientar la construcción y uso de indicadores en
los distintos niveles de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR), de los programas
presupuestarios (Pp's) a su cargoregistrados en'~'lsistema PIPP: PBR/SED.

Definiciones

2. En vista de que los indicadores, por definición, provienen de relacionar dos o más datos significativos
con el propósito de verificar el nivel de logro alcanzado por el Pp en el cumplimiento de sus objetivos,
son expresados en números relativos, es decir a través del cociente entre un numerador (n) y un
denominador (d), siendo los más frecuentes los tipos siguientes:

a. Proporclones.- Son el cociente de dos variables en donde el numerador está contenido en el
denominador.

numerador

denonunador-i--c--«



25 DE MAYO DE 2013 PERiÓDICO OFICIAL 281

b. Razones.- Son el cociente de dos v¡ilrlab(~~1)~~epeo<nentes,es decir, que no hay elementos
comunes entre el numerador y el denominad#:~iA .

n/d

c. Tasas.- Son el cociente que expresa la dinámica de cambio de una variable que mide un
número de acontecimientos en un lapso de tiempo (flujo) en relación a otra variable existente en
ese periodo (stock).

n/d

Stock

d. Indices.- Miden el comportamiento de uná'vanableen un cierto tiempo, a partir de un valor
tomado como base. Con frecuencia se caf¿uladivldlendo a la variable entre un valor base y
después multiplicándola por 100. En este caso, por construcción, el número Indice para el punto
tomado como base es 100.

También los Indicf's plIp.rlp.n pynrM;lr !a r,.,mh¡né'~;6n de dh/pr~o~ e'emen'o~ ro')'" han sirl"

como en el Indice de desarrollo humano:

'ndice de D$s8rrolo Humano

Algoritmo
Una vida larga
y saludable Conocinientos Un nivel de

vida decoroso

ES¡l+rall2a d~
••••da nI nacer

Taf<Íck
a"abOlzacló" do

ndll'1M

T ll'S1I11W11l «M
nud. Kult:u;ió"

PIB ~rCiip~il
(WA. dólllf EEUU

Indíc:ldor
I 'lllit:.R ~

alf.lI.efizadoA •
adu1,OS.

indic4I d91
CompOntlnt9

~ldieeile E!lucaeioll ~ldicedel PlB

Indic. el. Ou.rrollo HumQno jlDH)
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3. Excepcionalmente se podrán utilizar valores absolutos siempre que exista la justificación
correspondiente debidamente soportada.

4'.14:<·1:8
1miftt:m1lffii·t!lmrmmt·'¡;~i&II¡]

Objeto ,
Apoyar la elaboración de la ficha técnica del indicado(m.~.dianteun conjunto de elementos que describen

de manera sencilla las característlcas de un indicador par~~J:.Imejor comprensión, interpretación y para que
cualquier usuario esté en posibilidad de rehacer los Cáfcúl~sj:leéste. ._

La ficha técnica es un instrumento de transparencia al hacer pública la forma en que 5~ calculan los
valores del indicador y comunicar los detalles técnicos que facilitan su comprensión.

Contenido de la ficha técnica
Los conjuntos de elementos que comprende la ficha técnica son:
1. Datos de identificación del programa presupuestario
2. Alineación con el PND y sus Programas
3. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR)

3.1. Resumen narrativo
3.2. Indicador

3.2'.1. Datos de identificación del Indicador;
3.2.2. Característlcas del indicador;
3.2.3. Contacto Indicador
3.2.4. Determinación de metas;
3.2.5. Caracterlstlcas de las variables (metadatos),y
3.2.6. Referencias adicionales

.r .. o < o..· . • PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 2009 o"
~.. -' ~ j ~' '>- , •• -', • ',-.' ~ • - ~ •

... " ."; ;,~~ .::;,.;:,.:::.,;:>,,>:'~.:.:' , ;,. .
Ramo administrativo 1.1

Unidad responsable del Pp 1.2

Clasificación del Pp 1.3

Denominación del Pp 1.4

Nombre de la Matriz 1.5

" .

,,'Dat~~cfél<fe'tlijt'rc~6iorédel·F'rÓdtam~'PtésdPUe~ta.tlo(P.p)1,

Alineación ~on el PND y sus Programas 2

Plan Nacional de Desarrollo lo'

Eje de polltica pública al que contribuye el Pp 2.1.1

Objetivo de eje de política pública al que contribuye el ppl.1.2

Programas del Plan Nacional de Desarrollo u

Tipo de Programa 2.2.1 I Programa 2.2.2 I
Objetivo del Programa 1.2.3

Objetivo estratégico de la Dependencia o Entidad 2.3

Mabizde lridieado~s 'ndra,Resultados s.' 1 mftd.
Resumen Narn¡tí'~o3.'

LObjetivo al que corresponde Fin
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el indicador •." nivel del Propósito
objetivo en

Componentela Matriz de
Marco
Lógico 3.1.2 Actividad

Indicador 3.Z

Datos de Identiftcaclóndel rndlcadc),U.t

Orden 32.11 I Nombre del indicador 3.2.1.2 1
Tipo de Indicador para IDimensión del indicador 32.1.3 resultados 3.2.1.4

Definición del Indicador 32.1.5 Tipo valor de la meta3.2U

, ,. ,.
Método de cálculo 3.2.1.7 '.h ;U~fc¡ad de medida 3.21.1

. \. ~:' ;.,
f.o.

.~.~'.~~,•. ,".1l

Desagregación geográfica 3.2.U Frecuencia de medición 32.1.10

Transversalidad 3.2.1.11

Enfoque de transversalidad 32.1111

Hombres 32.1.11.2 Mujeres 3.2.1.11.3

Serie de Infonnación Disponible 3.21.12

Ilnfonnación disponible 3.21.121

Cal'é'lctedstic::=.s.dlill·lndlcadol'í.J·2 .

.... .~.- 0"-

Adecuado a.z.z.i.:

Aporte marginal3.22.1.2

Claridad 3.221.3

Com parabilidad32.2.1.• . ~~,'t.L'_'
Economia 3.2.2.1.5

Factibilidad3.2.2.1.e '···H'· ,
"t

Independencia3.2.2.1.7

Monitoreable 32.2u

Oportunidad3.22. u

Relevancia 32.2.1.10

Sintético3.2.2111

Soportados
m etodológicamente32.2.1.12

Validez32.2.113
.

Nombre n.31

Contacto Indicador s.u

Apellido paterno 3.232 Apellido materno 32.3.3

Area 32.3.'
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',' .

Puesto 3.2.U
,Jo,:' '.'

,
; . ,:'~,/~~

Correo electrónico 3.2.3.5
'.') -.
'.

Teléfono 3.2.3.7

Lada 3.2.3.7.1 I Teléfono 3.2.3.7.2 I IExtensión 3.2.3.7.3 I
.Óét~rm);~~¿lali.d.~1jW~~~·

Viabilidad de la meta 3.2.4.1

Comportamiento Factibilidad
del Indicador de la meta

Meta acumulable 3.2.4 1.1 3.2.4.1.2 3.2.4.1.3

Justificación de la factibilidad 3.2.4l.4

Linea base 3.2.4.2

Valor 3.2.4.2.2

Mo 3.2.U.I
Indicador
(relativo)

3.2.4.2.2.1

Numerador
(absoluto) 3.2.4.2.2.2

Denominador
(universo de
cobertura)

3.2.4.2.2.3

Periodo al que corresponde el valor
3.2.4.23

Justificación línea base 3.2.4.2.4

Par"metros de semaforizaclón 3.2.4.3

TI::>ode valor 3.2.4.3.1

Umbral verde. amarillo 3.2.4.3.2 I IUmbral amarillo - rojo 3.2.4.3.3

Meta sexenal 3.2.4.4

Valor 3.2.4.4.2
Periodo al que

Mo 3.2.4.4.1 Indicador 3.2.4.4.2.1 Numerador 3.2.4.4.2.2 Denominador 3.2.4.4.2.3 corresponde el valor
3.2.4.4.3

(relativo) (absoluto) (universo de cobertura)

2012

Metas Intermedias 3~4.5

Valor 3.2.4.8.2
Periodo al que

Mo 3.2.4.5.1
Indicador Ud~1 Numerador 3.2.4.5.2.~ Denominador 3.2.4.5.2.3 corresponde el valor

3.2.4.5.3
(relativo) (absoluto) (universo de cobertura)

20073.2·4.5.U

2008 3.2.4,5.1.2
l. '.,

20093.2.4.5.1.3 ·1;'..

r'>:
20103.2·4,5.1.4 \.,
2011 3.2.4.5.u

20123.2.45.1.5

Periodo 3.2.4.&1 (,89Ú" le
frecuencia de medición)

Metas del ciclo presupuestarlo :u.u

Valor 3.2.4.5.2

Indicador 3~4.5.2.1

(relativo)

Numerador 32.402.2 Denominador 3.2.4.5.2.3

(absoluto) (universo de cobertura)

Periodo al que
corresponde el valor

32.4.0.3
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Periodo 1(Ejemplo
frecuencia trimestral)

Periodo 2

Periodo 3

Periodo 4
,-, .. ~

Caracferfsticas de lasvarfables U •• rsed.l>e -.- tOlfjuntO ••••1o ve•• i .omanolmero d. vórtobiO¡pletanl

Nombre 3.2.5.1 Descripción de la variable 3.2.5.2

Medios de verificación 3.2.53 Unidad de medida 3.2.5.4

Desagregación geográfica 3.2.5.5 Frecuencia 3.2.5.'

Método de recopilación de datos 32.5.7 Fecha de disponibilidad de la Información 3.2.5.8

Referencias adicionales 3.2.1

IR"oren"" "_.cio",' '''', II:c=0=m=e=n=ta=rI=0=t=é=cn=i=co==3.2=.I=.2=================

Serie estadiWjc~uuICiclo 3.2.1.3.1 IValor 3.2.1.3.2IPeriodo 3.2.1.3.3.:" "'1 CiClo 3.2.1.3.1 IValor 3.2.1.3.2E~~o 3.2.'.3.3

============11-- j---~--"-r-
LLENADO DEL FORMATO ,"'. :~' "'.
~, , ': ..~~ .• .' - " ~ '. , ,'.

'1. Datos dé 'ldentlhcacl6,i del "programá.

Permiten contextualizar al Indicador en el programa presupuestario (Pp) de referencia y relacionarlo directamente con el
objetivo que le da origen.

1.1. Ramo administrativo: definido en el articulo 2. fracci6n XLI de la Ley Federal de Presupuesto. y
Responsabilidad Hacendaria.

1.2. Unidad Responsable del Pp: definido en el articulo 2, fracel6n LVII de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendarla.

1.3. Clasificaci6n del Pp: se refiere a las modalidades previstas en los presentes lineamientos.

1.4. Denominación del Pp: definido en los presentes lineamientos.

1.5. Nombre de la Matriz: Nombre corto del Programa,- ~~'-'

2. Alineación con el PND y sus Programas.

2.1. Plan Nacional de Desarrollo.

2.1.1. Eje de polltica pública al que contribuye el Pp: Se refiere a alguno de los 5 ejes del Plan' Nacional
de Desarrollo. Campo de llenado obligatorio.
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2.1.2. Objetivo de eje de política pública al que contribuye el Pp: Relativo a los objetivos del cualquiera
de los ejes de política pública del Plan Nacional de Desarrollo. Campo de llenado obligatorio.

2.2. Programas del Plan Nacional de Desarrollo.

2.2.1. Tipo de Programa: Los referidos en el Articulo 22 de la Ley de Planeaci6n.

2.2.2. Programa: Se especificará el nombre del programa según la clasificación arriba mencionada.

2.2.3. Objetivo del Programa: Se refiere a los objetivos del programa señalado en el Inciso anterior.

2.3. Objetivo estratégico de la Dependencia o entidad. Campo de llenado obligatorio.

3. Má(nzde;¡ridreádot~s~araResurtad()s.
3.1. Resumen narrativo

3.1.1. Objetivo al que corresponde el índícador>, se obtiene del resumen narrativo de la matriz de
indicadores y corresponderá al Fin, Prop6sito, Componenteso Actividad según sea el caso.

3.1.2. Marque el nivel del objetivo en la MIR. Fin. Propóslto, Componentes o Actividad, según sea el
caso.

3.2. Indicador

3.2.1. Datos de Identlflcacl6n del Indicador. Los indicadores son la especificaci6n cuantitativa que
permite verificar el nivel de logro alcanzado por el programa en el cumplimiento de sus
objetivos. Es una expresión que establece una relaclón entre dos o más datos y permite la
comparaci6n entre distintos periodos, productos similares o una meta o compromiso.

3.2.1.1. Orden: Deberá anotar el orden en el que desea aparezcan los elementos en el árbol de
navegación. Este campo lo valida el sistema, si ya existe el valor, el sistema enviará un
mensaje de error en la pantalla. por lo que tendrá que asignar un nuevo número de
orden.

3.2.1.2. Nombre del indicador: denominación precisa y. única con la que se distingue al
Indicador..

3.2.1.3. Dimensi6n a medir: se refieren al aspecto particular del objetivo a ser medido mediante
el indicador.

Eficacia: mide el grado de cumplimiento de los objetivos.

Eficiencia: mide la r~l~ci6n entre los productos y servicios generados con
respecto a los insumqSJ?fe,~rsos utilizados.

Economiá: mide la ciI~a~idad d~1programa o de la institución para generar y
movilizar adecuadamente los recursos financleros.

Calidad: mide los atributos, propiedades o caracteristicas que deben tener los
bienes y servicios para satisfacer los objetivos del programa.

3.2.1.4. Tipo de indicador para Resultados: Se refiere a la naturaleza del indicador que
corresponde a cada nivel de la Matriz de Indicadores para Resultados.

•
•

•

•

• Estratégico.- Que está orientado a medir los efectos del Pp.

• De gestión.- Que está orientado a medir la forma en que trabaja el Pp.

Para FIN y PROPOSITO = Estratégico.

Para COMPONENTE = Estratégico o Gesti6n.

Para ACTIVIDADES = Gestión.

3.2.1.5. Definición: expresa al indicador en términos de su significado conceptual. Puede desde
el punto de vista operativo. expresar al indicador en términos de las variables que en él
intervienen.

3.2.1.6. Tipo de valor de la Meta.- Indica si la meta es absoluta o relativa. Generalmente. la
mayoría de los indicadores son expresados en números relativos. ya que por definición
provienen de relacionar dos o más datos significativos. sin embargo, excepcionalmente

':~ ., ,.', . \
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se pueden utilizar indicadores referidos en números absolutos, tal es el caso del PIB.
Este campo es obligatorio, si la opción elegida fuera valor relativo necesariamente
deberán llenarse los campos de Indicador, numerador y denominador a nivel de
determinación de metas. Si la opción fuera valor absoluto deberán llenarse los campos
de indicador y numerador.

3.2.1.7. Método de cálculo: se refiere a la expresión algebraica del indicador, a la explicación
sencilla de la forma en que se relacionan las variables y a la metodologla para calcular
el Indicador, esta última se podrá presentar en un archivo anexo. Campo de llenado
obligatorio.

3.2,1.8. Unidad de medida: magnitud de referencia que permite cuantificar y comparar
elementos de la misma especie. Campo de llenado obligatorio.

3.2.1.9. Desagregación geográfica: Indica los niveles territoriales para los que está disponible el
indicador: nacional, regional, estatal, municipal, localidad, etc.

.. l,: '

3.2.1.10. Frecuencia de medición:es;t1Fp.eriodo de tiempo en el cual se calcula el indicador
(bianual, anual, semestrat;;.1ril'i'l'estral,mensual, etc.). La frecuencia de medición
determinará la cantidad de,p'eriQdos en los que se calendarizarán las metas para el
Indicador, por lo cualdeberá 'tener precaución al seleccionar la frecuencia de medición.
Campo de llenado obligatorio.

3.2.1.11. Transversalidad. Un enfoque transversal es aquel que atiende una problemática o
desequilibrio que se presenta de manera generalizada en diversos ámbitos de la vida
social, económica o en el medio ambiente. Este.enfoque ayuda a comprender las
relaciones que se dan entre los elementos o actores que son parte de ese desequilibrio
y las vlas para transformarlas.

3.2.1.11.1. Enfoque de transversa/ldad: El sistema ofrece las siguientes opciones para
identificar indicadores con enfoque transversal: Capacidades diferentes y
enfoque de género.

3.2.1.11.2. Hombres: Número de hombres atendidos por el· objetivo asociado al
indicador.

. ;.):,: i :.-¡ /" l

indicador.

3.2.1.11.4. Total: total de población atendida por.el objetivo asociado al indicador.

3.2.1.12. Serie de información disponible.

3.2.1.12.1. Información disponible: Describe textualmente al conjunto de mediciones del indicador
disponibles, se deben indicar cambios en la serie por cuestiones metodológicas u otras.

3.2.2. Caracterfstlcas del Indicador.'

3.2.2.1. Caracterlsticas del I~cj¡cadór; Para cumplir adecuadamente con la función de dar
. ' :~~:.:, ¡':J : 1

soporte a las decisiones p~esupuestarlas, los indicadores para resultados deben
elaborarse y difundirse de acuerdo con base en las mejores prácticas
Internacionalmente reconocidas.

3.2.2.1.1. Adecuado.- El indicador deberá aportar una base suficiente para evaluar el
desempeño.

3.2.2.1.2. Aporte marginal.- En el caso de que exista más de un Indicador para medir
el desempeño en determinado nivel de objetivo, el indicador debe proveer
información adicional en comparación con los otros indicadores
propuestos.

3.2.2.1.3. Claridad.- Es conveniente que los Indicadores tengan una expresión
sencilla con el propósito de que sean fácilmente comprensibles por los
usuarios no especializados;

3.2.2.1.4. Comparabifidad Nacional e Internacional.- Los indicadores deben permitir
realizar análisis longitudinales en el tiempo y transversales en
comparación a sistemas de naturaleza semejante;
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Economla.- l~~inti~aci6n necesaria para generar el indicador deberá
estar disPonibl.qt~~,':.costo.razonable;

Factlbilidad.- L.os Indicadores deben, preferentemente. de poder
construirse a partir de las condiciones cotidianas de operación de un
slsterna, para ello es necesario que los procesos de trabajo generen los
insumos Informativos necesarios;

Independencia.- Los Indicadores deben construirse de forma objetiva e
Independiente. libres de toda presi6n de grupos políticos u otros grupos de
interés, en especial en cuanto a la elección de las técnicas, las
definiciones y las metodologlas más apropiadas para garantizar su
calidad;

Monitoreable.- El indicador. debe poder sujetarse a una comprobación
Independiente;

Oportunidad.- Para ser útiles. los Indicadoresdeben estar disponibles en el
tiempo y lugar en que se requiere to!""ardecisiones:

Relevancia.- Un indicador debe expresar elementos de Importancia o
significativos en la medición de los avances y logros de un objetivo;

3.2.2.1.11. Sintético.- Un indicador no explica a un sistema en su totalidad. pero da
una buena idea desu estado;

3.2.2.1.5.

3.2.2.1.6.

3.2.2.1.7.

3.2.2.1.8.

3.2.2.1.9.

3.2.2.1.10.

3.2.2.1.12. Soportados metodológicamente.- Los indicadores deben apoyarse en una
metodologla ~~lida. lo cual exige herramientas, procedimientos y
'conoclmi~ntos'leid'éCíalizados;

3.2.2.1.13. Valldez.- Ün Indicador'debe ser apropiado para medir exactamente lo que
se quiere medir y no otra cosa;

3.2.2.2. Calificación: Se refiere a la valoraci6n de las Unidades Responsables sobre la forma en
que el indicador atiende cada una de lascaracteristicas antes señaladas. Esta variable
puede asumir tres valores: No cumple; cumple parcialmente y cumple. S610en el caso
de Aporte Marginal. es posible utilizar la opcl6n "No aplica".

3.2.2.3. Justificación de las características: se deberá sustentar la calificación asiqnada a cada
una de las caracterlsticas;

3.2.3. Contacto lndleador,« Se deberá anotar et nombre del responsable directo de proporcionar
informaci6n técnica sobre el Indicador.

3.2.3.1. Nombre

3.2.3.2. Apellido Paterno

3.2.3.3. Apellido Materno

3.2.3.4. Área

3.2.3.5. Puesto

3.2.3.6. Correo Electrónico

3.2.3.7. Teléfono (Lada, teléfono y extensión)
'.1 '~!~.I

Determinaci6n de metas. S~.· re~~l?¡¡•.~Jproceso mediante
magnitudes y periodos para 10sresl.!ltád.Qscomprometidos.

3.2.4.1. Viabilidad de la meta.

3.2.4.1.1. Meta acumulable: Se debe indicar si las características del indicador
permiten que los valores de los diferentes periodos se sumen o no. Si se
señala el indicador como acumulable. se deberá registrar exclusivamente
el valor del Indicador. para el periodo; el sistema realizará la suma
correspondiente. Por ejemplo La razón de mortalidad materna, por su
algoritmo no es acumulable. Campo de llenado obligatorio.

3.2.4. el cual se establecen las
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3.2.4.1.2. Comportamiento del Indicador. Establece si el Indicador a lo largo del
tiempo tiene un comportamiento ascendente, descendente, regular o
nominal. Por ejemplo: La razón de mortalidad materna deberla tener un
comportamientodescendente.

• Ascendente.- si el resultado a lograr significa incrementar el valor del
Indicador.

• D~sceriq~~~,l$l el resultado a lograr significa disminuir el valar del
Indiea(lort

• Regular.- sl el resultado a lograr significa mantener el valor del
Indicadordentro de determinado rango, y

• Nomina!.· se tomará como un resultado Independientedel historial del
Indicador.

3.2.4.1.3. Factibilidad de la meta.- Establece, desde la perspectiva de la UR
responsable del Pp la posibilidad real de alcanzar la meta; los valores
posibles son alta y media.

3.2.4.1.4. Justificación de la Factibilidad.- Establece los argumentos que sirvieron de
base para calificar la factibilidad de la meta.

3.2.4.2. Linea Base.

Un Indicador puede adoptar diversos valores a lo largo del tiempo.

El valor Inicial del Indicadorque se toma como referencia para comparar el avance del
objetivo se llama linea Base.

SI la programación se establece para una administración sexenal, la linea base
recomendada es el valor del Indicador al final de la admlnlstraci6n anterior.

3.2.4.2.1. Año de la LInea Base.- Se deberá anotar el año que se toma como
referencia para' comparar los avances del Pp. Regularmente se

~~~~~~~;~~!~~í~~~,~~6~~;~~~~~~~~a~~d,~'~:i~,t~a~6~,~~t:~~::
•. , ,' .• "; ( .. r .' ,', .'. ,. ","',.

llenado obligatolio. '

3.2.4.2.2. Valor.

3.2.4.2.2.1 Indicador.- Se refiere al valor que tuvo el Indicador en el
momento de la medición Inicial de referencia. Cuando no se
cuenta con linea base, se deberá anotar 0.0 y escribir la
justificación en el campo correspondiente. Campo de llenado
obligatorio.

3.2.4.2.2.2 Numerador.- Se refiere al valor que tuvo el numerador del
Indicador en el momento de la medlcl6n Inicial de referencia.

3.2.4.2.2.3 Denomlnador.- Se refiere al valor que tuvo el denominador del
indicador en el momento de la medición Inicial de referencia.

3.2.4.2.3. Periodo linea base.- Puede ser que en algunos casos, la linea base esté
referida a un momento particular del al\o (inicio de cursos, trimestre 11,
semana santa, etc.), en estas ocasiones deberá especificarse el periodo.

3.2.4.2.4. Justificacl6n linea base.- En este campo se deberá.establecer cuando un
Indicador, por su reciente elaboración, no cuenta con una linea base. En
este caso se deberá anotar aqul el año y periodo en que se tiene previsto
realizar la primera medición, la cual será considerada como linea base.

• . •. o¡. •• :

P.arámeti'~sde senia~q~z~.~~Me refiere .a'las desviaciones que la UR del Pp está
dispuesta a aceptar COf"0\V,J;I:i,r<!1 para cahficar al avance como en semáforo verde,

3.2.4.3.



290 PERiÓDICO OFICIAL 25 DE MAYO DE 2013

3.2.4.4.

3.2.4.5.

amarillo o rojo. Los parámetros de semaforizaci6nse aplican en los tableros de control.
Para lo anterior se establecen los umbrales verde-amarilloy amarillo-rojo.

3.2.4.3.1. Tipo de valor.- Los umbrales de sernaforízaclón pueden definirse en
términos absolutos o porcentuales.

3.2.4.3.2. Umbral verde-amarillo.- Valor límite aceptable en que un indicador se
considera en verde.

3.2.4.3.3. Umbral amarillo-rojo.- Valor límite aceptable en que un indicador se
considera en amarillo, antes de de pasar a rojo.

Meta Sexenal. Se refiere al valor estimado que deberá alcanzar el indicador al final de
la presente administración

3.2.4.4.1. Año.- De ma8~i~\~(,~(jetenninadael año será 2012.

3.2.4.4.2. Valor. si él'UJo~~~!:Val()rde la meta es relativo necesariamente deberán
llenarse los campos de indicador, numerador y denominador. Si la opción
es valor absoluto deberán llenarse los campos de indicador y numerador.

3.2.4.4.2. t Indicador.- Se refiere al valor que se prevé alcanzará el
indicador al final de la presente administración.

3.2.4.4.2.2 Numerador.- Se refiere al valor que se estima alcanzará el
dividendo al final de la presente administración.

3.2.4.4.2.3 Denominador.- Se refiere al valor que se estima alcanzará el
divisor al final de la presente administración

·3.2.4.4.3. Periodo de cumplimiento.- Cuando es necesario, establece un momento
particular del año (inicio de cursos, trimestre 11,semana santa, etc.), en
que se mide el indicador.

Generalmente la mayoría de los indicadores se forman mediante un
cociente, por ello en este ejercicio se han incorporado los elementos de
numerador y denominadorque corresponden a las variables del indicador.

Metas Intermedias del sexenio

El número de periodos de proqrarnaciónde metas está definido por la Frecuencia de
Medicl6n. Las opciones son:.:Mensual, bimestral, trimestral, cuatrimestral, semestral,

. ;. :\. '. :~'.. .
anual, bianual, trianual,qulff.~~al y sexenal.

~.. :' ·!~::'i'.!:f7/A .'
En caso de que la frecuenda"t1é medición sea mayor a un año deberá registrar la
Informaci6n en el apartado de·Metas intermedias del sexenio"

3.2.4.5.1. Año: Establece los valores que tendrá el indicador en los años de 2007 al
2012. según la frecuencia de medición.

3.2.4.5.2. Valor: si el tipo de valor de la meta es relativo necesariamente deberán
llenarse los campos de indicador, numerador y denominador. Si la opción
es valor absoluto deberán llenarse los campos de indicador y numerador.

3.2.4.5.2.1 Indicador.- Se refiere al valor del indicador en el año
correspondiente.

3.2.4.5.2.2 Numerador.- Se refiere al dividendo en el año
correspondiente.

3.2.4.5.2.3 Denominador.- Se refiere al valor que se estima alcanzará el
divisor en el año correspondiente.

3.2.4.5.3. Periodo de cumplimiento.- Cuando es necesario, establece un momento
particular del año (inicio de cursos, trimestre 11,semana santa, etc.), en
que se mide el indicador.
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3.2.4.6. Metas del Ciclo Presupuestario en curso

El número de periodos de programación de metas está definido por la Frecuencia de

Medición. Las opciones son: Mensual, bimestral, trimestral, cuatrimestral, semestral,

anual, bianual, trianual, quinquenal y sexenal

En caso de que la frecuencia de medición sea mayor a un año, estos campos no

estarán habilitados y el módulo lo remitirá a "Metas intermedias del sexenio"

3.2.4.6.1. Periodo: Asociado a la frecuencia de medici6n.

3.2.4.6.2. Valor

3.2.4.6.2.1 Indicador.- Se refiere al valor del indicador en el periodo

correspondiente.

3.2.4.6.2.2 Numerador.- Se refiere al dividendo en el periodo

correspondiente.

3.2.4.6.2.3 Denominador.- Se refiere al valor que se estima alcanzará el

divisor en el periodo correspondiente.

3.2.4.6.3. Mes al que corresponde el valor. Se utiliza cuando el valor corresponde a

un mesdiferent~;a..I.qerre del periodo.
~' ';.

3.2.5. Características de las variables (metadatos). Contiene informacíón sobre cada variable o

elemento del Indicador.

Variables: en esta sección se registran las caracterlsticas de las variables para los Indicadores

más complejos.

3.2.5.1. Nombre: denominación de la variable.

3.2.5.2. Descripción de la variable: expresa a la variable en términos de s~ significado

conceptual (opcional en caso de que el nombre de la variable no sea suficiente).

nivel de Dirección General), sistema o documentos en donde se origina la Informaci6n,

a efecto medir los Indicadores y verificar que los objetivos se lograron. SI la fuente es

un documento, debe incluir toda la informaci6n bibliográfica. Se debe anotar la

informaci6n mínima necesaria para que el usuario pueda recuperar la Información

directam ente.

3.2.5.4. Unidad de medida: magnitud de referencia que permite cuantificar y comparar

elementos de la misma especie.

3.2.5.5. Desagregaci6n geográfica: indica los niveles territoriales para los que está disponible la

variable: nacional, regional, ;e;slatal, municipal, localidad, etc.
·".'(·¡'-.1' l,:¡

3.2.5.6. Frecuencia: es el periodo dé 'tiempo en el cual se calcula la variable (bianual, anual,
:t:.:'.:.\

semestral, trimestral, mensual, étc.),

3.2.5.7. Método de recopilación de datos: indica el método estadistico de recolecci6n de datos,

el cual puede ser: censo, encuesta o explotaci6n de registros administrativos.

3.2.5.8. Fecha de disponibilidad de la informaci6n: se refiere al momento en que la información

puede ser consultada por los usuarios.

3.2.6. Referencia~ adicionales. Incluye elementos adicionales de informacIón para mejorar la

comprensión del Indicador.

3.2.6.1. Referencia internacional: nombre de la fuente de información que proporciona datos de

paises cuyas características y metodologías permiten la comparación Intemacional y
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tiene una actualización recurrente. Incluye la liga a la página de Internet
correspondiente. ..

3.2.6.2. Comentarios técnicos: con~i~bF.a'elementos Que permitan la mayor claridad sobre el
indicador y/o sus~~o~eh!~~; referencias metodológicas sustantivas; marcos
conceptuales o recom'~rid~ciQ[1esil)ternacionales sobre las Que se elabora la
información. Incluye anotaciones relevantes para la construcción e interpretación del
indicador Queno hayan sido incorporadas previamente.

3.2.6.3. Serie estadística: valores del indicador para años previos, incluso más allá de la línea
base.

3.2.6.3.1 Ciclo serie: año al Queestá referido el dato de la serie.

3.2.6.3.2 Valor serie: valor del indicador.

3.2.6.3.3 Periodo de la serie: Cuando en un año se realizan diversas mediciones del
indicador, se debe especificar a cuál de ellas corresponde el valor.
(Ejemplo: matricula escolar, se puede medir a inicio de cursos o a fin de
cursos)

1,,14\·0
@jtf4tt4t·1if;t3m i4 t'I~i6i"Etjel t:t1i'ti!t4-i6i;mumamiZ.i·Ui i41!iUmm

Objeto
1. Establecer los criterios generales para orientar la operación de los programas presupuestarios (Pp) al

logro de resultados, en el contexto de una implantación gradual del Presupuesto basado en
Resultados (PbR) y del Sistema de Evaluaciór:td!'lI.;Desempeño(SED).

Orientación a resultados' r.

2. Las dependencias y entidades deberán realizar;:urs"iaccionespertinentes a efecto de que los Pp bajo
su responsabilidad cuenten con el diseño y'lo!Fprocesosoperativos que les permitan orientarse al
logro de resultados. Tratándose de Pp sujetos a reglas o a lineamientos de operación (Pp-RO), este
enfoque deberá reflejarse en dichas reglas o lineamientos, tomando en consideración los criterios
generales siguientes:
i. Orientación a resultados: Los objetivos del Pp deberán identificar su contribución a los

objetivos estratégicos del sector que corresponda y sus resultados deberán traducirse en
beneficios concretos para la sociedad.

ii. Gestionar para resultados: Los Pp deberán concentrarse en los resultados y efectos
deseados, y no solamente en los insumos y procesos requeridos para su consecución.

iii. Flexibilidad: Las reglas de operación deben brindar flexibilidad de gestión para alcanzar los
resultados esperados, asegurando que dicha flexibilidad responda y se sustente en la lógica
vertical del Pp.

iv. Aprendizaje y mejora continua: La información proveniente del monitoreo y evaluación del Pp,
asi como la experiencia adquirida por los operadores, deberán utilizarse de manera sistemática
para el mejoramiento continuo de los programas. Lo anterior implica revisar el diseño y ejecución
de los Pp y ajustar, conforme a los mecanismos que se determinen, las reglas y los lineamientos
de operación a las nuevas necesidades.

v. Sencillez: La reglas o lineamientos deberán ser simples, claros y precisos con el objeto de
facilitar la eficiencia y la eficacia en la aplicación de los recursos, en la operación de los
programas y en su seguimiento y evaluación.

vi. Participación: En la elaboración de las reglas o los lineamientos de operación se deberá
considerar la opinión de las áreas involucradas con el Pp (instancia coordinadora, unidad
responsable, Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto o su equivalente
y áreas de planeación, seguimiento y evaluación).

Vinculo entre Pp-RO y Matriz de Indicadores parag~l>:fÍltados
3. Las dependencias y entidades deberán adecÜ.ar:~·;~la~' o los lineamientos de operación de los Pp

sujetos a éstas, á efecto de hacerlas conststentescon la información de la Matriz de Indicadores para
Resultados (MIR) registrada en el Portal Aplicativo de la Secretaria de Hacienda (SISTEMA PIPP:
PBR/SED), a partir de los preceptos siguientes:
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a. La problemática especifica que se atiende con la operación del Pp deberá coincidir con la
descrita mediante la metodologla de marco lógico, utilizando como referente el árbol de
problema y objetivos y los resultados de las evaluaciones externas.

b. El objetivo específico del Pp-RO, al establecer el resultado directo a ser logrado por el programa
en términos de su impacto económico y social, deberá ser el mismo que el registrado en el
resumen narrativo, nivel Propósito, de la MIR.

c. La población objetivo a la que va dirigido el programa deberá coincidir con la identificable a nivel
de Propósito en la MIR.

d. Las características de los apoyos deberán señalar los Componentes del Pp y sus atributos de
~~~. . .

e. Dentro de la mecánica de operación q~1P(it~:p'eberán enunciar las principales actividades por
ca,da. uno de '?~ comp?nen~es del progran;¡~,',;~~ta ir;¡formación deberá ser consistente con las
principales Actividades Identificadas en la Mi.ft ' ,

f. Las reglas o lineamientos de operación de los Pp's deberán contener los indicadores, de nivel
Propósito y Componente, de la MIR registrada en el SISTEMA PIPP: PBRlSED, asl como el
objetivo al cual están relacionados. .

g. De ser necesario algún tipo de coordinación interinstitucional para la operación del Pp, ésta
deberá estar contemplada dentro de los Supuestos de la MIR.

h. Para aquellas evaluaciones en las que se analice el cumplimiento de objetivos y metas, deberá
tomarse como referencia a los indicadores incluidos en la MIR y registrados en el SISTEMA
PIPP: PBRlSED, los cuales deberán estar incluidos y ser congruentes o coincidentes con los
establecidos en las reglas o lineamientos de operación,

l. En la operación de los Pp se deberá cumplir con las disposiciones existentes en materia de
transparencia y rendición de cuentas, respecto de los recursos aplicados y los resultados
alcanzados, especialmente en la población atendida.

4i1'I1I!II'¡1!II$iI!ll,il"l(':.l,!

l31ltffllit4J j ti;tfl4 tfif4i4,in&ttlfifJ't:1rrnmt.'i¡J ·Eiki¡J;1i'IEnGt1
Objeto
1. Establecer la rnetodoloqla que deberá ser aplicada por las dependencias y entidades de la

Administración P,'Jblic8 Fenemfn8rrl inc('rMrar, en el contexto de una imolantación or?rll'?l rl'"
': e

1.:1lluquI.::" lI"I,,,V"1 "'"lI~S t;;n IV., pilJ;;jIc.llIa:i presupuestarios (Pp'S) <l su calYO y en las
correspondientes Matrices de Indicadores para Resultados (M IR).

Concepto ' .

2. Un enfoque transversal es aquel que, ijél¡vié&\e.¡;Yfl desequilibrio que se presenta de manera
generalizada en diversos ámbitos de 'la vida soci~I;'''econóri1ica o ambiental. Ayuda a comprender los
factores que generan la problemática y sus efectos, con vistas a Identificar los medios para
solventarla.
Los enfoques transversales se aplican desde la identificación del problema que es atendido por el Pp
y se concretan en la definición de objetivos que buscan resolver el citado desequilibrio. Algunos
ejemplos de enfoques transversales son:

• Perspectiva de género;
• Enfoques sobre población indígena, jóvenes, adultos mayores o personas con capacidades

diferentes;

• Sustentabilidad ambiental, y
• Desarrollo regional, entre otros.

Metodología
3. Las dependencias y entidades, a través de la Dirección General de Programación, Organización y

Presupuesto (DGPOP) o su equivalente, o en su caso, por medio de las unidades responsables (UR)
de los programas presupuestarios, tomando en consideración a las áreas de planeación y
evaluación, deberán utilizar cuando así corresponda la siguiente metodología para la incorporación
de enfoques transversales en los programas presupuestarios a su cargo.
a) Identificar si el objetivo central del programa contribuye a resolver desequilibrios transversales y

reflejarlo en el resumen narrativo (nivel de propósito) de la MIR correspondiente.
• En su caso, formular al menos un indicador que mida esta contribución a nivel propósito,

con identificación de los efectos diferen~i~dos según la naturaleza del enfoque transversal.
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• De conformidad con la lógica vertical de la MIR, deberá identificarse al menos un
componente que cóntribuya al logro del propósito, asi como, de ser posible, las actividades
que contribuyan al logro de dicho componente.

• En consecuencia, deberá formularse al menos un indicador tanto para el componente como,
de ser el caso, para las actividades antes señaladas.

b) En caso de que el objetivo central de un Pp no sea contribuir a la disminución de desequilibrios
transversales, pero se haya detectado. en su caso a través de un diagnóstico, que se beneficie
en forma diferenciada a distintos segmentos poblacionales o se afecte el desarrollo sustentable
o regional, entre otros, se deberá generar, en la medida de lo posible, al menos un indicador de
nivel componente que Identifique a los beneficiarios según el enfoque transversal que le sea
aplicable.

4. Las dependencias y entidades responsables de programas sujetos a reglas de operación, y de Pp
con padrones de beneficiarios, diferenciarán, en la medida de lo posible, la población objetivo según
el enfoque transversal que le sea aplicable, para los indicadores que den cuenta de los bienes o
servicios proporcionados o producidos en la ejecución de los mismos (nivel componente de la MIR).

5. Las dependencias y entidades responsables de Pp que no se encuentren en alguno de los supuestos
antes enunciados, podrán incorporar enfoques transversales en términos de lo señalado en este
Anexo. .

Registro en el Sistema PIPP: PBR/SED de los enfocj~~~: transversales
, .,,-<!¡ .•••-,;.--~

6. El registro en sistema PIPP: PBR/SED de los disflntos enfoques transversales de la MIR de cada Pp,
se realizará bajo un enfoque de gradualidad y s~leCtividad que permita el desarrollo de los sistemas
electrónicos necesarios para estos efectos, así cómo en apego a lo dispuesto en el Articulo 4 de la
Ley de Presupuesto.

7. Tratándose de Pp que incorporen la perspectiva de género o estén orientados a mujeres y a la
equidad de género, las dependencias y entidades responsables éstos deberán registrar en el sistema
PIPP: PBR/SED la información correspondiente para el PPEF 2009. Lo anterior a efecto de dar
continuidad a los registros administrativos con que cuenta la Secretaria y que han servido de base
para informar, en términos de las disposiciones aplicables, al Congreso y a la ciudadania.

''''4i.il@
l:mi.I.iU:¡.etfi.[.i4, •¡J41,i1$ lit*,(·ti i;r:x;m ;mtttttmt:füj1i.t·M

Objeto

2. Dar a conocer la terminologia a ser empleada en materia presupuestaria, producto de la adopción del
nuevo' enfoque orientado al logro de resultaélos en el desempeño de las politicas públicas, los
programas presupuestarios y el quehacer diario de las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal (APF).

Contenido

3. Las' definiciones incluidas en este Glosario son las utilizadas por la comunidad de entidades
dedicadas al desarrollo, as! como por la de evaluadores. Estas definiciones han sido formuladas con
la intención de uniformar la utilización de términos en relación a la implantación gradual del
presupuesto basado en Resultados (PbR) yel!S!sl$ma de Evaluación Desempeño (SED). Algunas
de las fuentes consultadas para este propósito fu~'r¿ilÜassiguientes:

. ' ..i .': .
• Base de datos de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) para

las prácticas y procedimientos presupuestarios;

• Manual de seguimiento y evaluación de resultados del Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo. y

• Manual de Programación del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo.

Glosario de términos

4. Para efectos de establecer una terminologia homogénea que denote la orientación al logro de
resultados en las politicas públicas, los programas presupuestarios y el quehacer diario de las
dependencias y entidades de la APF, se entenderá por:
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. ILV'(q"' ;
Actividades del programa: Son las principales tareas.,quesé deben cumplir para el logro de cada uno de

los componentes del programa. Las actividades deben presentarse agrupadas por componente y deben incluir
los principales insumos con los que cuenta el programa para desarrollar dichas actividades.

Alcance de una evaluación: El foco de una evaluación considerando las cuestiones a tratar, las
limitaciones, lo que debe y no debe analizarse.

Atribución: Imputación de un vínculo causal entre cambios observados (o que se espera observar) y una
intervención específica. Representa la medida en que los efectos observados pueden atribuirse a una
intervención específica o a la actuación de una o más partes teniendo en cuenta otras intervenciones, factores
exógenos (previstos o imprevistos) o choques externos.

Beneficiarios: Individuos, grupos, organismos o territorios que se benefician, directa o indirectamente, de
una intervención, hayan sido o no Josdestinatarios de la misma.

Cadena deresultados: Estipula la secuencia necesaria para lograr los objetivos deseados, comenzando
con las actividades y los componentes, y culminando con el efecto directo (propósito) y la retroalimentación.

Componentes del programa: Son los bienes y servicios públicos que produce o entrega el programa
para cumplir con su propósito. Un componente es un bien y servicio público dirigido al beneficiario final
(población objetivo) o en algunos casos, dirigidos a beneficiarios intermedios; no es una etapa en el proceso
de producción o entrega del mismo. Cada componente debe ser necesario para lograr el propósito del
programa. No deben faltar en el diseño del proqrarna componentes (bienes y servicios) necesarios para lograr
el propósito. 1 ~.

Conclusiones: Las conclusiones señalan los rectores-,oe éxito y fracaso de la intervención evaluada,
prestando atención especial a los resultados y repercusío'n~~'intencionaleso no y, de manera más general, a
otras fortalezas y debilidades. Una conclusión se apoya en los datos recopilados y en los análisis realizados
mediante una cadena transparente de enunciados.

Costo-eficacia: Relación entre los costos (insumas) y los resultados producidos por un proyecto. Un
proyecto es más costo-eficaz cuando logra sus resultados con el menor costo posible, comparado con
proyectos alternativos con los mismos resultados previstos.

Desarrollo de capacidades: Proceso por el cual personas, grupos, organizaciones y países desarrollan,
mejoran y organizar. sus sistemas, recursos y conocimientos, todo ello reflejado en sus capacidades
(individuales y colectivas), de desempeñar funciones, resolver problemas, establecer objetivos y cumplirlos.

Desempeño: Medida en que una institución u organ,izaciónactúa conforme a criterios/normas/directrices
específicos u obtiene resultados de conformidad con metas o planes establecidos.

Efecto: Cambio intencional o no intencional debido directa o indirectamente a una intervención.

Efecto directo: Representa el conjunto de resultados a corto y mediano plazo probables o logrados por
los componentes de una intervención.

Encuesta: Recolección sistemática de datos de una población determinada, normalmente a través de
entrevistas o cuestionarios administrados a una muestra representativa de la población (por ejemplo
personas, beneficiários, adultos). . .

Evaluación: Análisis sistemático y objetivo de lasp,Qlíti~~spúblicas, los programas presupuestarios yel
desempeño institucional, que tiene como finalidad determinar la pertinencia y el logro de sus objetivos y
metas, así como su eficiencia, eficacia, calidad, resultados e impacto.

Fin del programa: Descripción de cómo el programa contribuye, en el mediano o largo plazo. a la
solución de un problema de desarrollo o a la consecución de los objetivos estratégicos de la dependencia o
entidad. No implica que el programa, en sí mismo, será suficiente para lograr el Fin, tampoco establece si
pueden existir otros programas que también contribuyen a su logro.

Gestión para Resultados (GpR): Marco conceptual cuya función es la de facilitar a las organizaciones
públicas la dirección efectiva e integrada de su proceso de creación de valor público, a fin de optimizarlo
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asegurando la máxima eficacia, eficiencia y efectividad de su desempeño, la consecución de los objetivos de
gobierno y el aprendizaje y la mejora continua de sus instituciones.

Hallazgo (Constatación): Un hallazgo (o una constatación) utiliza evidencias obtenidas de una o más
evaluaciones para realizar afinnaciones baladas en hechos..

HerramIentas analíticas: Métodos empleados para.procesar e interpretar infonnación durante una
evaluación. . .

Herramientas de recolección de datos: Metodologías.ernpleadaspara identificar fuentes de información
y recopilar datosdurante una evaluación. .

Impactos: Efectos de largo plazo positivos y negativos, primarios y secundarios, producidos directa o
indirectamente por una intervención, intencionalmenteo no.

Indicadores de desempeño: la expresión cuantitativa o, en su caso, cualitativa, correspondiente a un
índice, medida, cociente o fónnula, que establece un parámetro del avance en el cumplimiento de los
objetivos y metas. Dicho Indicador podrá ser estratégicoo de gestión.

Indicadores para resultados: Vinculación de los indicadores de la planeación y programación para medir
la eficiencia, economía, eficacia y calidad, e impacto social de los programas presupuestarios, las políticas
públicas y la gestión de las dependencias y entidades.

Intervención: Acción especifica o conjunto de acciones de un gobierno o una organización tendiente a
cambiar una situación prevaleciente en un contexto determinado. Una intervención puede realizarse, por
ejemplo, respecto a un proyecto, un programa o una política pública.

Marco lógico: Metodología para la elaboración de la matriz de indicadores, mediante la cual se describe
el Fin, Propósito, Componentes y Actividades, asl como los indicadores, las metas, medios de verificación y
supuestos para cada uno de los diferentes ámbitos de acción o -nlveles .de objetivos de los programas
presupuestarlos.

~ Matriz de Indicadores para Resultados: Herramienta de planeaci6n estratégica que expresa en forma
sencilla, ordenada y homogénea la lógica intema.de los~r~ramas presupuestarios, a la vez que alinea su
contribución a los ejes de política pública y objetivos,d~\;\1é~P.y sus programas derivados, y a los objetivos
estratégicos de las dependencias y entidades: y que coáPywa a establecer los indicadores estratégicos y de
gestión, que constituirán la base para el funcionamientodel SED. .

Medios de Verlficaci6n: Indican las fuentes de Información que se utilizarán para medir IQsIndicadores y
para verificar que los objetivos del programa (resumen narrativo) se lograron.

Mejores prácticas: Prácticas de planificación u operativas que han probado tener éxito en circunstancias
determinadas. las mejores prácticas se utilizan para demostrar qué funciona y qué no y para acumular y
aplicar conocimientos sobre c6mo y por qué son eficaces en diferentes situaciones y contextos.

Meta: Resultado cuantitativo hacia el cual se prevé que contribuya una Intervención. Las metas que se
definen para los indicadores corresponden al nivel cuantificable del resultado que se pretende lograr, las
cuales deben ser factibles, realistas y. alcanzables.

Objetivos estratégicos de las dependencias y entidades: Elemento de planeaci6n estratégica del PbR
elaborado por las dependencias y entidades, que pennite conectar y alinear los objetivos de los programas
presupuestarlos con los objetivos y estrategias del Plan Nacional de Desarrollo y sus programas.

Planeaclón estratégica del PbR: Conjunto de elementos metodol6gicos y nonnativos que permite la
ordenación sistemática de acciones, y apoya las actividades para fijar objetivos, metas y estrategias, asignar
recursos, responsabilidades y tiempos de ejecución,as! como coordinar acciones y evaluar resultados.

.Presupuesto basado en Resultados (PbR): ConJun~Qde actividades y herramientas que permitirá que
las decisiones Involucradas en el proceso presupuesta\i9~:Jncorporen,sistemáticamente, consideraciones
sobre los resultados obtenidos y esperados de la ;aplid~'&rr;de los recursos públicos, y que motiven a las
dependencias y entidades a lograrlos, con el objetodJ~niejorarla calidad del gasto público federal y la
rendición de cuentas. .
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Propósito del programa: Resultado directo a ser logrado en la población objetivo como consecuencia de
la utilización de los componentes (bienes y servicios públicos) producidos o entregados por el programa. Es la
aportación específica del programa a la solución del problema. Cada programa deberá tener solamente un
propósito.

Recomendaciones: Propuestas que tienen por objeto mejorar la eficacia, la calidad o la eficiencia;
rediseñar los objetivos y/o reasignar los recursos. Las recomendaciones deberán estar vinculadas a las
conclusiones.

Rendición de cuentas: Obligación de demostrar que se ha efectuado el trabajo cumpliendo con las reglas
y normas acordadas, o de declarar de manera precisa e imparcial los resultados obtenidos en comparación
con los recursos, las funciones y los planes encomendados,

¡'.J

Resultados: Producto o efecto (intencional o no, pO,s!ti.Y,Qyfonegativo) de una intervención.
~ .:. •1.'

Retroalimentación: Transmisión de las constataCión~~~fB~lIazgos)a las que se arribó en el proceso de
evaluación a aquellas partes para quienes son pertinentes y útiles con objeto de facilitar el aprendizaje. Puede
abarcar la recopilación y divulgación de observaciones, conclusiones, recomendaciones y lecciones de la
experiencia.

Sistema de Evaluación del Desempeño (SED): Conjunto de elementos metodológicos que permite
realizar una valoración objetiva del desempeño de los programas bajo los principios de verificación del grado
de cumplimiento de las metas y objetivos, con base en indicadores estratégicos y de gestión que permiten
conocer el impacto social de los programas y proyectos.

Supuestos: Factores externos que están fuera del control de la Institución responsable dé un programa
presupuestario, pero que inciden en el éxito o fracaso del mismo. Corresponden a acontecimientos,
condiciones o decisiones que tienen que ocurrir para que se logren los distintos niveles de objetivos del
programa. Los supuestos se expresan en términos positivos y son lo suficientemente precisos para poder ser
monitoreados.

Términos de referencia: Documento .quepresenta el propósito y el alcance de la evaluación, los métodos

tos recursos y el tiempo asignado, y lOS requisitos de presentación de informes. A veces se utilizan también
las expresiones "alcance del trabajo" o "mandato de la evaluación".

2. LINEAMIENTOS PARA LA VINCULACiÓN DE LA MATftlt D,t JNDlCADORES PARA Ih:sULTADOS v LAS REGLAS DE

OPERACiÓN DE LOS P~OGM~~~pRRESPONDIENTES.

aalJJVIL
SeCRETARIA DE HACIENDA. y CREtHTO

PUBLICO

SUBSECRETARIA DE EGRESOS

UNIDAD DE POLmCA y CONTROL
PREsupueSTARIO

<1>
Comelo IUclonal d. Evaluad6n
c!Q la PolI\iClI do OO$;,/(tOllo So,.,,1

.5HCP
"2008, Año de la Educación Física y el Deporte"

Oficio No. 307-A.-2009

Oficio NoVOZ.SE.284/08

México, D. F., a 24 de octubre de 2008

CC. Oficiales Mayores y equivalentes en las dependencias de la
Administración Pública Federal

Presentes.
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Con fundamento en los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 4, 6, 7, 16,
24, 25, 27, 75, 77, 107, 110, cuarto párrafo, y 111 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaría; 23, 24, fracción I del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008; 92 Y
181 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 62 del Reglamento
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y numerales Decimo Segundo y Decimo Tercero de
los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública
Federal, se emiten los siguientes:

LINEAMIENTOS PARA LA VINCUlACION DE LA MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS Y
LAS REGLAS DE OPERACION DE LOS PROGRAMAS CORRESPONDIENTES

J. LINEAMIENTOS

Objeto

1. Establecer ~I vínculo entre la estructura de las reglas o lineamientos de operación de los programas
presupuestarios sujetos a éstas, tanto de los programas nuevos como de los que se encuentren
vigentes, y los elementos básicos de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR), en el contexto
de una implantación gradual del Presupuesto basado en Resultados (PbR) y del Sistema de
Evaluación del Desempeño (SED).

Ambito de aplicación

2. Los presentes Lineamientos son de observancia,obligatoria para las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal responsables de programas presupuestarios sujetos a reglas o
lineamientos de operación.

Calendario de actividades

3. Para dar cumplimiento a lo señalado en los presentes Lineamientos, las dependencias y entidades
deberán ajustarse a lo señalado en los artículos 1, 75 Y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria.

11. IMPLANTACION DEl; PbR - SED

Orientación a resultados

4. Las dependencias y entidades deberán realizar las acciones pertinentes a efecto de que los
programas presupuestarios (Pp) bajo su responsabilidad cuenten con el diseño y los procesos
operativos que-les permitan orientarse al logro de resultados. Tratándose de Pp sujetos a reglas o
lineamientos de operación (Pp-RO), este enfoque deberá reflejarse en dichas reglas o lineamientos,
tomando en consideración los criterios señalados en el numeral 2 del Anexo 9, de los "Lineamientos
para la integración del Proyecto de Presupuesto de Egresos 2009", emitido el pasado día 11 de
agosto de 2008, mediante el oficio 307-A.-1142.

Vinculación entre Pp-RO y MIR

5. Las dependencias y entidades deberán adecuar las reglas o los lineamientos de operación de los Pp
sujetos a éstas, a efecto de hacerlas consistentes con la información de la MIR, generada a partir de
la aplicación de la metodología de marco lógico y registrada en el sistema del Proceso Integral de
Programación y Presupuesto PIPP: PbRlSED, tblñkndo en consideración la guía siguiente:

" "0 .: .~.!'-

ApártadÓs en
". ",,- ... ,

í \

Reglas de Contenido general Vínculo con la MIR
Operación

Introducción Problemática específica que se atiende con la . La problemática específica que se atiende con
operación del Programa: la operación del Pp deberá coincidir con la

¿Por qué existe el programa?
descrita" mediante la metodologla de marco
lógico, utilizando como referente el árbol de

. ¿Para qué el programa? problema y objetivos y los resultados de las

¿Hacia quién va dirigido?) evaluaciones externas.

Glosario de términos y definiciones - En su caso, deberá ser coincidente con la
referida en el diagnósti~ de' Pp,

. Contempla además la alineación del programa
con los Objetivos de! Plan Nacional de
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Desarrollo 2007-2012 Y los programas
i derivados del mismo.

¡' \"'J . ;

Objetivos Establece el propósito (intenci.óh)'.i(¡ij~I., .- Establece el Fin Identificado en la Matriz de
(General) programa en términos de su. imPfCt~, Indicadores para Resultados (MIR)

econormco o social y que responded' a 1. Debe alinearse con los objetivos derivados del
procesos de planeación de largo plazo,

proceso de planeación nacional, asl como
estar asociado a uno o más indicadores y
metas.

Objetivos Enunciados que establecen lo gue se desea El objetivo específico del Pp-RO, al establecer el
(Específico) alcanzar con el programa. resultado dírecto a ser logrado por el programa en

Los objetivos especificos son conolsos, términos de su impacto económico y social, deberá

alcanzables y medibles. Su consecución ser único y coincidir con el registrado en el resumen

asegura el logro del objetivo general; Se narrativo, nIvel Propósito, de la MIR.

alinean con 10$ indicadores de resultados
establecidos por el programa.

Lineamientos Ambilo geográfico de aplicación del programa: Deber ser consistente con la problemática descrita
(Cobertura) nacional, regional o estatal (indicará, en su mediante la metodologia de marco lógico, con el

caso, las características de las regiones, diagnóstico del programa y la población objetivo.
municipios y localidades que abarca).

Lineamientos Especifica las características de la población a Esta población deberá ser consistente con la
(PoblacIón la que va dirigido el programa, entendiéndose identificada a nivel de Propósito en la MIR,
Objetivo) por población las organizaciones, personas, especificando claramente a quien va dirigido el

etc. En caso de haber exclusiones, deberán programa y sus principales atributos.
¡",; "

señalarse expresamente.

En el caso de personas, especificar¡~las!'
principales características soclodernocráñeae.:

Lineamientos Son las condiciones que deberán cumplir los No aplica.
, (Requisitos de ~01i('it?nte~nara lr>nen'creS0 ? I•.•s nenefir10s

Dependiendo de la naturaleza del Programa
los requisitos pueden establecerse para
municipios, proyectos, organizaciones y/o
personas.

Lineamientps
(Procedimiento
de selección de
beneficiarios)

tncluye los trámites a que haya lugar.

En el caso de que los beneficiarios, además
de cumplir con los requisitos, deban pasar Por
un proceso de selección, deberán
establecerse los criterios de selección de
manera precisa, clara, mesurable y objetiva.

No Aplica

Lineamientos
(Características
de los apoyos)

Define los diferentes tipos de apoyo que se los tipos de apoyo deberán corresponder, en
otorgan, en efectivo o en especie, señalando relación uno 8 uno, a los Componéntes de la MIR.
montos o unidades a entregar por beneficiario. Tratándose de Pp que provengan de la agrupación

de más de un programa, o que estén siendo objeto
de modificaclones en su diseño, los tipos de apoyo
deberán estar relacionados con los Compone!'!tes
de la MIR.

Se presenta de manera simple y esquemática
clasificando los tipos, los montos y las
condiciones de los apoyos, por tipo'. 'de

.• ' ~'e' ,
población objetivo. . '.,

Lineamientos
(Derechos
obligaciones
sanciones)

Describe las facultades y compromisos que se No aplica
y adquieren al ser beneficiario.

y Incluye las sanciones que se aplicarán en
caso de incumplimiento de las obligaciones.
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Lineamientos
(Participantes)

Lineamientos
(Coordinación
InstltuclonaQ

Operación

Auditoría,
control y
seguimiento

Evaluaelón

Elecutor (es): -

Identifica el (los) responsable(s) de la
ejecución del programa (dependencias y
entidades asl como sus unidades
administrativas, organizadones y personas). -

lnstanda Normativa:

Señala la dependencia o entidad federal 'a:'la
. ".'.. ¡;~,' ,;t:" ..

que le corresponde la definición de',',los
aspectos que regulan la ejecución :,'"ael
Programa. ,: '

Mecanismos de coordinación necesarios para -
garantizar que los programas y acciones no
se contrapongan, afecten o presenten
duplicidades con otros programas o acciones
del gobierno federal.

Podrán establecerse acciones de
coordinación con los gobiernos de las
entidades federativas, municipales y locales,
en términos de la normatividad aplicable.

Proceso:

Es la descripción cronológica y genérica de
las etapas que se deben seguir en la
ejecución del programa identificando actores -
y tiempos.

Describe de manera clara y precisa los pasos
que sigue el beneficiario desde su solicitud de
ing~eso hasta que recibe el apoyo, y en su
caso, la entrega de reportes sobre el ejerclclo
de apoyos recibidos.

Ejecución:

- Avances flslcos fmancieros

- Acta de Entrega-Recepción

- Cierre del ejercicio

- Recursos no devengados

Establece los mecanismos de revisión de
recursos públicos que maneja el Programa.

Interna:

Instrumentos diseñados por la instanda
ejecutora para monltorear el desempeño del
programa. Incluye indicadores vinculados con
los objetivos especlficos, de tal manera que la
consecución de las metas permita el -
cumplimiento de éstos.

Externa:

Evaluación Independiente, realizada por
Instancias especializadas con reconocimiento
y experiencia en la materia del Pp, e,n J.e~
términos de las disposiciones emitidas p.pO,as

La unidad responsable (UR) del Pp deberá ser
la misma que la registrada en el PIPP en la
sección de "Datos de identificación del
programa".

En caso de que más de una UR participen en
el mIsmo, dicha información deberá ser
consistente con la cargada en el PIPP.

Tratándose de UR que transfieran recursos a
terceros, para que éstos entreguen bienes y
servlcios a la sociedad, esta condición deberá
quedar especificada en el PIPP.

En su caso, deberán ser consistentes con los
supuestos de la MIR relacionados con la
Coordinación Interinstitucional.

Para aquellos casos en que se transfieran
recursos a terceros, para que éstos entreguen
bienes y servicios a la sociedad, deberán
establecerse Jos mecanismos de coordinación
que permitan medir el desempeño del Pp y los
resultados de la aplicación de dichos fondos.

Dentro de la mecánica de operación del Pp se
deberán enunciar las principales actividades de
los Componentes del programa.

Esta Información deberá ser consistente con
las principales Actividades identificadas en la
MIR.

Con base en los indicadores de desempeño se
medirá, de manera objetiva y verificable, el avance
en la consecución de los objetivos esperados.

Se llevará a cabo conforme a los "Uneamientos
generales para la evaluación de los Programas
Federales de la Administración Pública
Federal" y al "Programa Anual de Evaluación"
del año correspondiente.

Las reglas o lineamientos de operación de los
Pp's deberán contener los indicadores y
metas. de nivel Propósito y Componente. de
la MIR registrada en el PIPP: PBR/SED, asi
como los objetivos a los cuales están
relacionados y su frecuencia de medición.

Para evaluaciones en las que se analice el
cumplimiento de objetivos y metas, deberá
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Secretarias de Hacienda y Crédito Público y
de la Función Pública.

Transparencia Difusión:

Acciones para dar a conocer información
detallada del Pp.

Los montos y beneficiarios deberán ser
publicados en los términos de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública Gubernamental.

Contraloría Social:

A cargo de los miembros de la comurupao,
busca incorporar a la ciudadanía en el control,
vigilancia y evaluación de los programas
sociales.

La instancia operadora promoverá la
contraloría social con base en la normalividad
establecida para tal efecto, fomentando
acciones que transparenten la operaci6n del
programa.

tomarse como referencia a los indicadores
incluidos en la MIR y registrados en el PIPP:
PBRlSED (mismos que deberán estar incluidos
o ser coincidentes con los establecidos en las
reglas o lineamientos de operación de los Pp
sujetos a éstas).

La información registrada en el PIPP, reñejada en
las reglas o lineamientos de operación de los Pp's
sujetos a éstas, será la base para Informar a la
sociedad sobre el desempeño de los Pp y generar
los reportes e informes que se envíen al H.
Congreso de la Unión.

Estableces mecanismos a través de los No aplica.
cuales la ciudadanía puede presentar quejas y

CueJas y
denuncias

supervisores del avance en el cumplimiento
de los objetivos del programa.

Transparencia y rendición de cuentas

6. En la operación de los Pp se deberá cumplir .con las disposiciones existentes en materia de
transparencia y rendición de cuentas, respecto. pe los recursos aplicados y los resultados

, "1' ,",':
alcanzados, especialmente en la población atendida.

Interpretación de las normas y lineamientos

7. Las Direcciones Generales de Programación y Presupuesto Sectoriales "A" y B" (DGPyP) Y la Unidad
de Politica y Control Presupuestario (UPCP) de la Subsecretaria de Egresos. serán las facultadas
para interpretar los presentes Lineamientos y resolver los casos especlficos.

Coordinación sectorial

8. En términos de lo previsto en los artlculos 7 de la ley de Presupuesto, y 7 de su Reglamento, se
solicita a los Oficiales Mayores y equivalentes en las dependencias de la Administración Pública
Federal, terigan a bien girar sus apreciables instrucciones a quien corresponda, a efecto de que al
interior de sus respectivas dependencias y de las entidades bajo su coordinación sectorial, se
instrumenten 105 procedimientos administrativos pertinentes para comunicar y cumplir oportunamente
los presentes lineamientos. lo anterior, se hace extensivo para aquéllas unidades administrativas
que de acuerdo a sus atribuciones fungen en su calidad de coordinadora sectorial.

Difusión por vía electrónica
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.. -, 1
9. Los presentes Lineamientos se encontrarándi~p~6'jb'es en las páginas de Internet de la Secretada y

del CONEVAL, en las siguientes direcciones éledr6nicas:

http:ltwww.apartados.hacienda.aob.mxJpresupuestoltemas/sistemaevaluacion/mi reglas ooeracion.pdf

http://www.coneval.gob.mx

Atención de consultas

10. Para cualquier duda o aclaración sobre este tema, se encuentra a disposición de los usuarios el
siguiente grupo de trabajo:

NOMBRE AREA TELEFONO' CORREO ElECTRONICO

Edgar Martinez Mendoza Coneval 54817206 edgar.martinez@coneval.gob.mx

Shakirah Cossens GonzáJez Coneval 54817206 scossens@coneval.gob.mx

Rolando Rodriguez Barceló UPCP 36884915 rolando rodriguez@hacienda.gob.mx

Reiteramos a ustedes la seguridad de nuestra atenta y distinguida consideración.

ATENTAMENTE

EL TITULAR DE LA UNIDAD DE POLiTICA y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO
CONTROL PRESUPUESTARIO NACIONAL DE EVALUACION DE LA POLiTICA

DE DESARROLLO SOCIAL

GONZALO HERNANDEZ L1CONA

RUBRICA.
GUILLERMO BERNAL MIRANDA RUBRICA; .

C.c.p. C. Subsecretario de Egresos. Presente.
C. Subsecretario de 'a Función Pública. Presente

·C. Titular de 'a Unidad de Planeación y Agenda Estratégica de 'a Presidencia de la
República. Presente
C. Director General de Programación y Presupuesto "A" de 'a Subsecretaria de Egresos.
Presente.
C. Director Genera' de Programación y Presu,puesto "B" de la Subsecretaria de Egresos.
Presente.
C. Director General Adjunto de Seguimiento y Evaluación Presupuestaria de 'a UPCP.
Presente.
C. Director General Adjunto de Programación e Integración Presupuestaria de 'a UPCP.
Presente.

GBM/AMM/RRB

3. MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS DEL S170 PROGRAMA PARA LA ADQUISICIÓN DE ACTIvos

PRODUCTIVOS DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERiA, DESARROLLO RURAL, PESCA y ALIMENTACiÓN
(EJEMPLO).

Matrizde Indicadorespara Resultadosdel S170Proqrarpapara la Adquisiciónde Activos Productivos
de la Secretariade Agricultura,Ganadería,Desarrollo~~ral,.Pescay Alimentación

. (. ; 1.'1

Fin Contribulf a que los proc1uclores Porcentajede inctementodel ingresoneto [(Ingresoneto de los productorest•••atesy pesquerosen el año Estralég<:o Efic

Maies y pesquetOSínaemenlen de los productoresnnles y pesqueros. 10.; I Ingresoneto de los productoresMates y pesquerosen el

su nivel de ingreso mediante la año10).1)'100

capitalización de sus unidades

econólricas

http://www.coneval.gob.mx
mailto:edgar.martinez@coneval.gob.mx
mailto:scossens@coneval.gob.mx
mailto:rodriguez@hacienda.gob.mx
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Pr0p6silo Productores del rr<!dio rur" y Por'centaje de unldades econ6mIc as (UOdados oconón'i<:as rurales a>n activos Incr_rúdos 1 Estral8gleo E~

pesquero incrementan los niveles rurales con _ Incrementados UOdades llCOl1Óf1'lCIS rurolas totales)' 100

de capñañzacíór de SlIS unidades
~erltaje de Incremenlo del .al", de los l(Vator de los acli'tos en las unidades econ6nic.. I\Ir.... y Estrateg;co E~

ec_as.
ectivos en las unidades econ6mIc •• pesqueros apoyadas en el allo 10 +j 1Valor de los ocUvos de 'as

rurales y pesqueras apoyadas por el unidades econ6rricos rurales y pesquer •• en el .110 10).1rlOO

Programa

Co<rl'onente Apoyos entregados a los """'entaJe de unidades econórTVcas (1'Wlero de "'dad es econ6mIcas rurales y pesqueros Gestión Efie

productores del medio M" y Males y pesqueras apoyadas con ma!erial .poyadas con material genético! Núme<o total de unidades

pesquero con material genético. genéüo<> eeon6rricas ,..ales y pesqueras apoyadas) , 100

Apoyos entregad05 1 los Poreentaje de et'l'DartaCiooes menores K(Número de embarcaciones menores que rrodemlzatl sus E$lralóglco E~

pt'oduetores para maquinaria y que rrodernlun sus moIores rrotores 111 el ejerdclo oetual + Número de embarcaciones que

equipo produewo en proyectos rrodemlzarcn sus eqúpcs en lIIos enterior •• )/1-lJmero total de

egropecuarios. acuk;o(as y embareaelonéo menores) , lOO)

pesqueros.
Porceotaje de s\#>esfiel<i~d;''\emas do (~o de hectáreas con sislemas de riego leenffieado en el Estraléglco Er.c

riego tecnificado <.~ año 10+11Superficie de riego ""'bIe a tecnifocar en el 1110 10)'

100

Porcentaje de Irac!"'es apoyados respecto (1'Wlero de tractoras apoyados con el programa en elefto 10'11 Estrltéglco Eroc

1 trac!"'es reqL'tlridos '" el pais Total de traetores requerid.,. en el pals en el ano 10)'lOO

Porcentaje de unidades económkas (Número de unidades económicas .rural6$ y pesquoras Gesti6n Ene
Males y pe!qu ••.•• apOl'ádls" - eon apoyadas con maqulneria y equipo 1 Número tolal de unidades

maqujne~a'y equipo eeonófricas rurales y pesquera. apoyadas) , 100

Apoyos entregados • los Porcentaje de n_a superficie es tableeida (Número de hectáreas nue.as establecida. bajo ambienllL Estralógk:o Er.c
productores para obras de bajo .rrbiente controlado con relación • la eonlrolado en el allo \001 1 Núrrero total de hectárees bajo
infraestructura producliva en superficie bajo ambiente conlro/ado Imbienle conlrolado existente. en 01pats en e/ano 10)' 100
proyectoo agropecuarios, existente en el país. ,
¡.culcolas y pesqueros.

unldades ae0n6rrkas (~ de "'dados eeon6nicas rurales y pesqueras Eslrllógk:oPorcentaje de Er.e
rurales y pesqu«as apoyadas con .poyadas con Infraestructura prOductiva 1 Núri.ro Io!lII de
Infraestruelura productiva. unidades eeon6mc:es rurales y pesque<1S apoyadas)'. 100

. - -'--- .._.
... t.. c . ; ,', \"..,¡

agropecuarios.

Acwldad Definición de los Instrurrenlos """'entaje de instrumentos jurldicos (Número delnstrumenlos jurldicos suscritoS Irlfa rrod.lid.d 21 Gesll6n Eile
jurid'ICos para la ejeeud6n <fel suscrilos en la rrodarodad 2. Numero total de Proyeclos autortzJldos por el COTEN) , 100

'.
Programa en la l.4odafidad2.

" " .1- ,.........':
Focafillié:lón de los. recursos en 11 Porcerltaje de recursos en eoejerdelo (Recursos en coejerelcio fed ••••les y'es1álalés .íe/i:idos Gestión' ElitE
rrodalid.d de coejerdelo Con los (fedeniles y estatales) ~•• ti",dos • 'destinados a productor•• de bajo ••••• d. activos 1 Total de
gobiemo$ de las enUdld •• pioduct",es ~ ba~ ~~ fd~'!~. rocinOS en eoejereIeIo federales y •• latates ejereldos ) 'lOO
federativas.

. ;~·":l:;i~ _.
Susalpcl6n de Anexos Tétnicos ~entaje de Anexos Ti!:niCos 'suscritos (Número de _ TéenIcos ••.••cri1Ds.1 30 de junio 1 Número Gestión Efie
de los C<ln-<eniosde Coonlinecl6n ~ 30 do junio. tolal de Anexos Téalk:os)' 100
de .cciones par;l la ejecución del
Pro<oIl1l. en. 1I/ol1>d.,/dal1. ,. ._--- _.
(coejerelclo).

4. Otras disposiciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación.

Conspltar en el Diario OfIcial de la Federación (D.O.F.) Los siguientes documentos:

5. liNEAMIENTOS PARA INFORMAR SOBRE EL EJERCICIO, DESTINO Y RESULTADOS DE LOS RECURSOS .FEDERAlES

TRANSFERIOQS A lAS ENTIDADES FEDERATIVAS (PUBLICADO EN EL D.O.F. EL 25 DE FEBRERO DE 2008) .
.: ..\

6. liNEAMIENTOS GENERAlES DE OPERACleN PARA ~ :~~EGI'. DE LOS RECURSOS DEL RAMO GENERAL 33

ApORTACIONES fEDERALES PARA ENTIDADES FEDEF<!<T.¡\¡.AS:y MUNICIPIOS (PUBLICADO EN EL D.O.F. EL 21 DE

ENERO DE 2008).

7. ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES GENERALES DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL

DESEMPEÑO (PUBLICADO EN EL D.O.F. 31 DE MARZO DE 2008).

8. liNEAMIENTOS GENERALES PARA LA EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS FEDERAlES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

FEDERAL (PUBLICADO EN EL D.O.F. EL 30 DE MARZO DE 2007).
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ACUERDO POR EL QUE SE EMITE EL MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

ANTECEDENTES

El 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad

Gubernamental (Ley de Contabilidad), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la

Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su

adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la ñscalízaclón de los activos, pasivos,

ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso

públicos.

La Ley de Contabilidad es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la

Federación, entidades federativas; los ayuntamientos de los municipios; los órganos político-administrativos de

las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las entidades de la administración pública paraestatal, ya

sean federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales yestatales.

El órgano de coordinación para la armonización de la contabilidad gubernam.ental es el Consejo Nacional de

Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y lineamientos
para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, previamente formuladas y

propuestas por el Secretario Técnico.

El CONAC desempeña una función única debido a que los instrumentos normativos, contables, económicos y

financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,

adiciones o reformas a su marco jurídico, lo cual podría consistir en la eventual modificación o expedición de

leyes y disposiciones administrativas de carácter local, según sea el caso.

Por lo anterior, el CONAC, en el marco de la Ley de Contabilidad está obligado a contar con un mecanismo de
r r (,.

Secretario 1écnico del CONAC realizará el registro de los actos que los gobiernos de las entidades federativas,

m unicipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal ejecuten para adoptar e implementar las decisiones

tomadas por el CONAC en sus respectivos ámbitos de competencia.

El Secretario Técnico será el encargado de publicar dicha información, asegurándose que cualquier persona
pueda tener fácil acceso a la misma. Lo anterior cumple con la finalidad de proporcionar a la población una

herramienta de seguimiento, mediante la cual se dé cuenta sobre el grado de cumplimiento de las entidades

federativas y municipios. No se omite mencionar que la p~9p'ia Ley de Contabilidad establece que las entidades
" -. I~..J. '.J

federativas que no estén al corriente en sus obligaci?~1~I:Go podrán inscribir obligaciones en el Registro de

Obligaciones y Empréstitos.,.

En el marco de la Ley de Contabilidad, las Entidades Federativas deberán asumir una posición estratégica en

las actividades de armonización para que cada uno de sus municipios logre cumplir con los objetivos que dicha

ley ordena. Los gobiernos de las Entidades Federativas deben brindar la cooperación y asistencia necesarias a

los gobiernos de sus municipios, para que éstos logren armonizar su contabilidad, con base en las decisiones

que alcance el CONAC.

Asimismo, es necesario considerar que el presente acuerdo se emite con el fin de establecerlas bases para

que los gobiernos: federa', de las entidades federativas y municlpates, cumplan con las obligaciones que les

impone el artículo cuarto transitorio de la Ley de Contab)iid~d, Lo anterior en el entendido de que los entes

públicos de cada nivel de gobierno deberán realizar' -¡~~acciones necesarias para cumplir con dichas
obligaciones.
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El presente acuerdo fue sometido a opinión del Comité Consultivo, el cual integró distintos grupos de trabajo,

contando con la participación de entidades federativas, municipios, la Auditoría Superior de la Federación, las

entidades estatales de Fiscalización, el Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas, el
Instituto Mexicano de Contadores Públicos, la Federación Nacional de la Asociación Mexicana de Contadores

Públicos, la Comisión Permanente de Contra lores Estados-Federación. Así como los grupos que integra la
Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales.

El 11 de octubre de 2010 el Comité Consultivo hizo llegar al Secretario Técnico la opinión sobre el proyecto de
Acuerdo por el que se emite el Manual de Contabilidad Gubernamental.

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 6 y 9, fracción 1, de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, el CONAC ha decidido lo siguiente:

PRIMERO.- Se emite el Manual de Contabilidad Gube¡rl1amen.tal al que hace referencia el artículo tercero

:ransitorio, fracción IV de la Ley de Contabilidad, el cual se integra con los siguientes capítulos:

Capítulo I Aspectos Generales de la Contabilidad Gubernamental;

Capítulo 11 Fundamentos Metodológicos de la Integración y Producción Automática de Información

Financiera;

Capítulo 111 Plan de Cuentas;

Capítulo IV Instructivos de Manejo de Cuentas;

Capítulo V Modelo de Asientos para el RegistroContable;

Capítulo VI Guías Contabilizad oras;

Capítulo VII Normas y Metodología para la Emisión de Información Financiera y Estructura de los

Estados Financieros Básicos del Ente Público y Características de sus Notas;

Anexo I Matrices de Conversión.

MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

SEGUNDO.- El Manual de Contabilidad Gubernamental deberá ser actualizado con base en lo que

determinen las Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio, que analizará yen su caso aprobará

el CONAC, así como por los eventos subsecuentes que lo ameriten.
" t·

TERCERO.- En cumplimiento del artículo 7 de la LeY'dé:Contabilidad, los poderes Ejecutivo, Legislativo y

Judicial de la Federación y entidades federativas; las erhldaaes y los órganos autónomos deberán adoptar e

implementar el presente acuerdo por el que se emite el Manual de Contabilidad Gubernamental.

CUARTO.- En cumplimiento con los artículos 7 y cuarto transitorio, fracción 11, de la Ley de Contabilidad, los

poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y entidades federativas; las entidades y los órganos

autónomos deberán realizar los registros contables y presupuestarios con base en e~ Manual de Contabilidad

Gubernamental, a más tardar el 31 de diciembre de 2011.

QUINTO.- Al adoptar e implementar lo previsto en el presente Manual de Contabilidad Gubernamental, las
autoridades en materia de contabilidad gubernamental en los poderes ejecutivos federal, locales y municipales
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establecerán la forma en que las entidades paraestatales y paramunicipales, respectivamente atendiendo a su
naturaleza, se ajustarán al mismo. Lo anterior, en tanto el CONAC emite lo conducente.

SEXTO.- En cumplimiento con los artículos 7 y quinto transitorio de la Ley de Contabilidad, los
ayuntamientos de los municipios y los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del
Distrito Federal deberán adoptar e implementar el presente acuerdo por el que se emite el Manual de
Contabilidad Gubernamental.

SEPTIMO.- En cumplimiento con los artículos 7 y quinto transitorio de la Ley de Contabilidad, los
ayuntamientos de los municipios y los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del
Distrito 'Federal deberán realizar los registros contab~e$.}É:.YCpresupuestarios con base en _el Manual de
Contabilidad Gubernamental, a más tardar el 31 de dicierlfl;>r.~,~e2911.

OCTAVO.- De conformidad con los artículos 1 y 7 de la Ley de Contabilidad, los go!)iernos de las Entidades
Federativas deberán adoptar e implementar las decisiones del CONAC, vía la adecuación de sus marcos
jurídicos, lo cual podría consistir en la eventual modificación o formulación de leyes o disposiciones
administrativas de carácter local, según sea el caso.

NOVENO.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Ley de Contabilidad, los gobiernos de las
Entidades Federativas deberán coordinarse con los gobiernos municipales para que logren contar con un marco
contable armonizado, a través del intercambio de información y experiencias entre ambos órdenes de gobierno.

DECIMO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley de Contabilidad, el Secretario Técnico llevará un
registro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos de las entidades federativas,
municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen para la adopción e implementación del
presente acuerdo. Para tales efectos, los gobiernos de las entidades federativas, los municipios y las
demarcaciones territoriales del Distrito Federal remitirán al Secretario Técnico la información relacionada con
dichos actos. Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica
conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión

DECIMO PRIMERO.- En términos del artículo 15 de la Ley de Contabilidad, las entidades federativas y
municipios sólo podrán inscribir sus obligaciones en el Registro de-Obligaciones y Empréstitos si se encuentran
al corriente con las obligaciones contenidas en la Ley de Contabilidad. '

DECIMO SEGUNDO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 7, .segundo párrafo de la Ley de
Contabilidad, el Manual de Contabilidad Gubernamental será publicado en el Diario Oficial de la Federación, así
como en los medios oficiales de difusión escritos y electrónicos de las entidades federativas, municipios y
demarcaciones territoriales del Distrito Federal.

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 13:00 horas del día 4 de noviembre del año dos mil diez,
el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental e lntormes sobre la Gestión Pública de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretarié Técnico del Consejo Nacional de Armonización
Contable, HACE CONSTAR que el documento consi~~é'¡;tbde 526 fojas útiles denominado Manual de
Contabilidad Gubernamental, corresponde con los textos~apr'obados por el Consejo Nacional de Armonización
Contable, mismos que estuvieron a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su segunda reunión
celebrada el pasado 4 de noviembre del presente año. Lo anterior para los efectos legales conducentes, con
fundamento en el artículo 7 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en la regla 20 de las Reglas de
Operación del Consejo Nacional de Armonización Contable.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional de
Armonización Contable, Moisés Alcalde Virgen.- Rúbrica.

mailto:conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx,
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PRESENTACIÓN

El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 establece los objetivos nacionales, estrategias y prioridades que
regirán la acción de gobierno. De él se desprenden los ideales y compromisos que el Gobierno Federal
establece con los ciudadanos. El Plan es el documento base de los programas sectoriales,especiales,
institucionales y regionales y define el Desarrollo Humano Sustentable como premisa básica para el desarrollo
integral del país, así como los objetivos y las prioridades .nacionales articulando cinco ejes de política en el

siguiente orden:

1. Estado de Derecho y seguridad.

2. Economía competitiva y generadora de empleos.

3. Igualdad de oportunidades.

4. Sustentabilidad ambiental.

5. Democracia efectiva y política exterior responsable.

En el eje 2 "Economía competitiva y generadora de empleos" se encuentra el punto 2.1 "Política hacendaria
para la competitividad" en el cual se constituye el objetivo de "Contar con una hacienda pública responsable,

eficiente y equitativa que promueva el desarrollo en un entorno de estabilidad económica". Para lograr dicho

Objetivo el Plan establece estrategias, siendo la estrategia 1.3 la de "Garantizar una mayor transparencia y

rendición de cuentas del gasto público para asegurar que los recursos se utilicen de forma eficiente, asl como

para destinar más recursos al desarrollo social y económico."

Por su parte, en el Eje 5 del Plan y en materia de transparencia y rendición de cuentas, se establece como
Objetivo 5 el de "Promover y garantizar la transparencia, la rendición de cuentas, el acceso a la información y la

protección de los datos personales en todos los ámbitos de gobierno.' Para lograr este objetivo la estrategia 5.5

busca promover los mecanismos para que la información pública gubernamental sea clara, veraz, oportuna y

confiable. El Plan aclara que la información no tiene un beneficio real si ésta no es comprensible, por ello, la
que pongan a disposición las dependencias y entidades de la administración pública deberá ser confiable,

oportuna, clara y veraz.

Cen base en el Plan, los objetivos y estrategias antes mencionados en junio de 2007 el ejecutivo federal
presentó, a través de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, la Reforma Hacendaría "Por los que Menos
Tienen", ella contenía reformas en materia de administración tributaria, federalismo fiscal, sistema tributario y
gasto público. En materia de gasto público una de las prop:uestas impulsadas fue el homologar la contabilidad

i '::' :1 e:
gubernamental en los tres órdenes de gobierno contorme a las mejores prácticas internacionales. Para lo

'",.1 I :

anterior, se reformó el artículo 73, fracción XXVIII, a través del cual se facultó al Congreso de la Unión para

legislar en materia de contabilidad gubernamental y la presentación homogénea de información financiera para

la Federación, entidades federativas, municipios, Distrito Federal y sus demarcaciones territoriales a fin de

garantizar su armonización a nivel nacional.

El objetivo que guió al Ejecutivo Federal a impulsar esa reforma es que todas las entidades públicas apliquen
los principios, reglas e instrumentos de la contabilidad gubernamental para facilitar el registro y la fiscalización
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de sus activos, pasivos, ingresos y gastos, como mediciones de aspectos tales como la eficacia económica y
eficiencia del gasto y los ingresos públicos, la administración de la deuda pública, incluyendo obligaciones
contingentes y el patrimonio del Estado. Estas condiciones permitirán generar información accesíble al público

que cada día demanda mayor información sobre la forma y destino que los gobiernos dan a las contribuciones.

La reforma constitucional facilitó la entrada a la presentación y aprobación de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, misma que entró en vigor el 10. de enero de 2009. La Ley tiene corno principal objetivo
establecer los criterios generales que regirán la contabilidad gubernamental y la emisión de información
financiera de los entes públicos con el fin de lograr su ade¿EM~a armonización.

Derivado de la Ley, se establece un marco institucional incluyente de los distintos órdenes de gobierno y
autoridades en materia de contabilidad gubernamental al crear un Consejo Nacional de Armonización Contable
(CONAC), como órgano de coordinación para la armonización de la contabilidad gubernamental y con el objeto
de emitir las normas contables y lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los
entes públicos. A la fecha y de acuerdo con sus atribuciones el CONAC ya ha emitido acuerdos en materia de
la contabilidad gubernamental aprobando:

.:. Marco Conceptual del Sistema de Cpntabilidad Gubernamental.

.:. Postulados Básicos .

•:. Norma y Metodología para el registro de los momentos contables de los ingresos y de los egresos .

•:. Clasificador por rubros de ingresos .

•:. Clasificador por objeto del gasto .

•:. Clasificador por tipo de gasto .

•:. Estructura de los Estados Financieros Básicos y características de sus notas .

•:. Clasificación Funcional del Gasto. (A nivel función pendiente la conclusión del tercer nivel subfunción)

.:. Lineamientos para medir los avances fisico y financieros.

La Ley introduce un nuevo esquema de contabilidad gubernamental bajo los estándares más avanzados a nivel
nacional e internacional, el cual es aplicable a los tres poderes y los órganos autónomos en los tres niveles de
gobierno. Contempla que la contabilidad gubernamental sea un elemento. efectivo y clave en la toma de
decisiones sobre las finanzas públicas y no sólo un medio para elaborar cuentas públicas, establece parámetros
y requisitos mínimos obligatorios de la contabilidad en los tres órdenes de gobierno. De la Ley se desprenden
características del Sistema de Contabilidad GUbernamerita!'~9mo el reconocimiento y seguimiento de las etapas'

. ' ",:;. ",\ '.1
presupuestales del ingreso y gasto, llamados "momentos."G'dntables", la contabilidad con base en devengado,
acumulativa y patrimonial.

Derivado de la implementación de la Ley, así como de la aprobación de resoluciones del CONAC surge el
Sistema de Contabilidad Gubernamental, mismo que generará beneficios tangibles en materia de información
financiera, toma de decisiones de los gobiernos, transparencia y rendición de cuentas. Algunos de los

conceptos que tutelan y singularizan el sistema son:

.:. Armonización de las cuentas públicas .

•:. Considerar las mejores prácticas contables nacionales e internacionales.
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.:. Clasificadores presupuestarios, listas de cuentas y catálogos de bienes o instrumentos similares que
permitan su interrelación automática ..

•:. Integrar en forma automática el ejercicio presupuestario con la operación contable .

•:. . Registro automático y por única vez de las transacciones .

•:. Generar, en tiempo real, estados financieros y de ejecución presupuestaria .

•:. Información veraz y oportuna para la toma de decisiones .

•:. Medición de la eficacia, economía y eficiencia .

•:. Publicar información contable, presupuestaria~,Rr,d~r.#lmática, en páginas electrónicas .

•:. Información, transparencia y rendición de cuentas:

La-contabtlídad gubernamental que se está diseñando bajo los conceptos y premisas anteriores, permitirá

cumplir con la generación de la información y estados contables, presupuestarios, programáticos y económicos

que establece la ley, los que por su estructura, claridad y oportunidad serán aptos para ser utilizados en el

proceso de toma de decisiones tanto por los responsables de diseñar y evaluar la polltica fiscal como por

quienes tienen a cargo la gestión operativa del gobierno. La sociedad, el Congreso, los gobiernos y otros
agentes cada día demandan mayor información sobre el destino y uso que los gobiernos dan a los recursos. A
partir de la correcta implementación del sistema, el acceso a información consistente y armonizada que permita

el análisis y la comprensión de la información que el siste\~~iaportará. será más sencilla y comprensible para

todo aquel que tenga un conocimiento elemental en maténlá¿~~\finanzas públicas.

En cumplimiento de la ley, el sistema está diseñado dentro de los parámetros generales establecidos por las

normas internacionales y nacionales que rig.en al respecto y que específicamente son las Normas
Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (NICSP). emitidas por el Consejo de Normas
internacionales de Contabilidad para el Sector Público (IPSASS) de la Federación Internacional de Contadores
(IFAC) y las Normas de Información Financiera (NIF) emitidas por el Consejo Mexicano para la Investigación y

Desarrollo de Normas de Información Financiera (CINIF).

Por otra parte, el sistema generará información de tipo económico, misma que busca facilitar el análisis de la

gestión fiscal de los gobiernos y que se ha estructurado siguiendo los lineamientos aceptados
internacionalmente y establecidos sobre el particular por el Sistema de Cuentas Nacionales y el Manual de

Estadísticas de las Finanzas Públicas. El camino que se ha tomado en la armonización contable manifiesta la
importancia que se pretende dar a la información presupuestal y contable de la gestión financiera del sector

público en el orden Federal, estatal y municipal.

El Manual de Contabilidad constituye la base nOi"m~t1va mínima del nuevo modelo de Contabilidad

Gubernamental y tiene como propósitos mostrar· los conceptos básicos, los elementos que lo integran y las

bases técnicas y metodológicas en que debe sustentarse para que su funcionamiento operativo, lo cual permita

generar en forma automática y en tiempo real, estados de ejecución presupuestaria, contables y económicos,
encuadrados en la Ley, en el marco conceptual, los postulados básicos y las características técnicas del

sistema ya aprobadas por el CONAC.
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La ruta de armonización establecida en la Ley General de ContabIlidad Gubernamental permite observar una
primera etapa consistente en la emisión de normas que deberán ser aprobadas por el CONAC durante 2009 y

2010. La segunda etapa consiste en el proceso de implementación de las normas, el cual incluye los desarrollos

informáticos y la debida implantación de los mismos, a partir de los contenidos conceptuales y funcionales del

Manual. Una tercera etapa, es el proceso de convergencia con las Normas Internacionales de Contabilidad para
el Sector Público. En esa lógica el Manual de Contabilidad, constituye una pieza fundamental para cumplir con
el horizonte real del proceso de armonización, establecido en la Ley y que solamente con voluntad, preparación

y cooperación entre los distintos órdenes de gobierno y responsables de la gestión financiera del sector público
podrá ser realidad.

íNDICE DE CAPíTULOS:

CAPíTULO I
CAPíTULO 11
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FUNDAMENTOS METODOLÓGICOS DE LA INTEGRACiÓN y PRODUCCiÓN AUTOMÁTICA DE
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CAPíTULO VI
CAPíTULO VII

ANEXO I

lIilkOuUCCI0N

La Ley General de Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad) dispone que el Consejo Nacional de
Armonización Contable (CONAC), en su calidad de 'órqano coordinador para la armonización de la contabilidad
gubernamental, es responsable de emitir las normas contables y lineamientos que aplicarán los entes públicos
para la generación de información financiera. Elemento fundamental dentro de tales funciones, lo representa el
emitir durante el año 2010 el manual de contabilidad gubernamental (Manual), el cual es la referencia para que
cada ente público elabore sus manuales correspondientes. Las autoridades en materia de contabilidad
gubernamental en los poderes ejecutivos federal, local y municipal establecerán la forma en que las entidades
paraestatales y paramunicipales, respectivamente atendiendo a su naturaleza, se ajustarán al mismo.

De acuerdo con la Ley de Contabilidad, el manual es el documento conceptual, metodológico y operativo que
contiene, como mínimo, su finalidad, el marco jurídico, lineamientos técnicos, la lista de cuentas, los ínstructlvos
~ara ~I manejo de, las cuenta~, las guías contabili~ad?(~r:.~ la estructura _básica de los principales .est~dos
financieros a generarse en el sistema. En complemehtó,d§f'colíforme a lo senalado por el Cuarto Transltorlo de
dicha Ley, también formarán parte del manual las matrices de conversión con características técnicas tales que,
a partir de clasificadores presupuestarios, listas de cuentas y catálogos de bienes o instrumentos similares que
permitan su interrelación modular, generen el registro automático y por única vez de las transacciones
financieras en los momentos contables correspondientes.

Bajo este marco, el presente Manual tiene como propósito mostrar en un solo documento todos los elementos
del sistema contable que señala la Ley de contabilidad, as! como las herramientas y métodos necesarios para
registrar correctamente las operaciones financieras y producir, en forma automática y en tiempo real, la
información y los estados contables, presupuestarios, programáticos y económicos que se requieran. Su
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contenido. facilita la armonización de los sistemas contables de los tres órdenes de gobierno, a partir de la
eliminación de las diferencias conceptuales y técnicas existentes.

La metodología de registro contable desarrollada en el:Malllual, cubre la totalidad de las transacciones de tipo
financiero, ya sea que provengan de operaciones presupuesjarias o de cualquier otra fuente. En el Manual no
se efectúa una descripción integral de los procesos adni{iiisttativos/financieros y de los eventos concretos de
los mismos que generan los registros contables. Cabe destacar que, tanto en el Modelo de Asientos como en
las Gulas Contabilizadoras, se incluyen los principales procesos que motivan los registros contables.

La parte metodológica está desarrollada de acuerdo con las operaciones que, fundamentalmente, realizan los
entes públicos, mismos que a partir de los contenidos del Manual, deberán elaborar sus propios manuales y
podrán abrir las subcuentas y otras desagregaciones que requieran para satisfacer sus necesidades operativas
o de información gerencial, a partir de la estructura básica del plan de cuentas, conservando la armonización
con los documentos emitidos por el CONAC,

La aprobación y emisión por parte del CONAC de los contenidos de este Manual, se complementará con las
principales reglas del registro y valoración de patrimonio, que el mismo emita, de manera tal que con ambos
instrumentos se concluirán las bases técnicas estructurales y funcionales de la contabilidad gubernamental.

A los contenidos del Manual corresponde adicionar las normas o lineamientos especlficos que emita la
autoridad competente en materia de contabilidad gubernamental en cada orden de gobierno.

Así, el presente documento se integró de 7 Capítulos y un Anexo. A continuación se realiza una breve
descripción sobre el contenido de cada uno de ellos.

En el Capítulo I Aspectos Generales de la Contabilidad Gubernamental: se desarrollan los aspectos
normativos y técnicos generales que enmarcan y condiciopan el nuevo Sistema de Contabilidad Gubernamental

1 lid! .•...•.
(SCG), .Ios cual~~ obedecen, en su mayor ~a~e, adjsp~~~~l?&e.s ,de I.~ propia Ley de Contabilidad, asl como a
resoluciones emitidas por el CONAC ya la teon~ gene~~I,~,~J~:;con~abllldad,

El Capítulo 11Fundamentos Metodológicos de la Integración y Producción de Información Financiera:
comprende las bases conceptuales y criterios generales a aplicar en el diseño funcional e informático para la
construcción del Sistema Integrado de Contabilidad Gubernamental (SICG). Este sistema estará soportado por
una herramienta modular automatizada, cuyo propósito fundamental radica en facilitar el registro único de las
operaciones presupuestarias y contables. realizado en forma automática al momento en que ocurran los
eventos de los procesos administrativos que les dieron origen, de manera que se disponga en tiempo real de
estados sobre el ejercicio del Presupuesto de Egresos y la Ley de Ingresos, así como contables y económicos.

~
Por su parte, el Capítulo 111Plan de Cuentas: presenta a partir de la estructura y contenido aprobado por el
CONAC, una versión actualizada, adicionando sus correspondientes descripciones hasta el cuarto nivel de
apertura. Este Plan de .Cuentas fue elaborado sobre las bases legales y técnicas establecidas por la Ley de
Contabilidad, el Marco Conceptual y los Postulados Básicos que rigen la contabilidad gubernamental, así como
en atención a las propias demandas de información de los entes públicos no empresariales. Adicionalmente,
para dar cumplimiento a la norma legal que establece la integración automática del ejercicio presupuestario con
la operación contable, se requiere que parte de las cuentas que integran el Plan de Cuentas sean armonizadas
hasta el quinto nivel de desagregación (Subcuentas). Con tal motivo se incluye en este manual dicha
desagregación en los casos correspondientes.

En el Capítulo IV Instructivo de Manejo de Cuentas: s,e¡dan a conocer las instrucciones para el manejo de
cada una de las cuentas que componen el Plan de Cuént}A~r)Su contenido determina las causas por las cuales
se puede cargar o abonar, si la operación a registrar .é~l~i·~á\)tomáticamente relacionada con los registros del

.' ~/i d \""'",

ejercicio del presupuesto o no, las cuentas queoperaráncontra las mismas en el sistema por partida doble, el
. • '. ' .' 1

listado de Subcuentas con su respectiva codificación, la forma de interpretar los saldos; y, en general, todo lo
que facilita el uso y la interpretación uniforme de las cuentas que conforman los estados contables.

Al Capítulo V Modelo de Asientos para el Registro Contable: corresponde mostrar el conjunto de asientos
contables tipo a que pueden dar lugar las operaciones financieras relacionadas con los ingresos, gastos y el
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financiamiento público y que se realizan en el marco del Ciclo Hacendarío.iseen éstas presupuestarias o no
presupuestarias. Este modelo tiene como propósito disponer de una guía orientadora sobre cómo se debe
registrar cada hecho económico relevante y habitual de los entes públicos que tiene impacto sobre el patrimonio
de los mismos. El modelo presenta en primer lugar los asientos relacionados con el ejercicio de la Ley de
Ingresos y del Presupuesto de Egresos, que se generan automáticamente mediante la matriz de conversión;
continúa con las no presupuestarias y los propios de las .qp~raclones de financiamiento, para después culminar
con el modelo de asientos por partida doble de las operad~~e, presupuestarias.

'1""" .

En cuanto al Capítulo VI Guías Contabilizadoras:;'súil.ft~~Ó~ltÓ 'es Orientar el registro de las operaciones
contables a quienes tienen la responsabilidad de su ejeril!.l~16n,asl como para todos aquellos que requieran
conocer los criterios que se utilizan en cada operación. En dichas guías los registros se ordenan por proceso
administrativolfinanciero y se muestra en forma secuencial los asientos COntables que se deben realizar en sus
principales etapas. Es importante mencionar que el Manual se mantendrá permanentemente actualizado
mediante la aprobación de nuevas Guías Contabilizadoras, motivadas por el surgimiento de otras operaciones
administrativo/financieras o por cambios normativos posteriores que impacten en los registros contables.

Por último, en el Capitulo VII: Normas y metodologfa para la emisión de Información financiera y
estructura de los estados financieros básicos del ente público y caracterfstlcas de sus notas: Incorpora
en forma integral la nueva versión ajustada y actualizada, misma que muestra los estados e información
financiera (contable, presupuestaria, programática y económica) que debe generar cada ente público. en el
marco de lo dispuesto por el Artículo 46 de la Ley de Contabilidad.

El Anexo I Matrices de Conversión: muestra la aplicación de la metodología para la integración de los
elementos que dan origen a la conversión de los registros de las operaciones presupuestarias en contables. Al
respecto, se ejemplifica como opera la matriz para cada una de las principales transacciones de origen
presupuestario de ingresos y egresos. Como resultado de la aplicación de esta matriz es posible generar
asientos, registros en los .libros de contabilidad y movimientos en los estados financieros, en forma automática y
en tiempo real.

CAPITULO' 1,'

ASPECTOS GENERALES DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD GVBERNAMENTAL

INDICE
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CAPITULO I
ASPECTOS GENERALES DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

A. Antecedentes sobre la Contabilidad Gubernamental.

La Contabilidad Gubernamental es una rama de la Teoría General de la Contabilidad que se aplica a las
organizaciones del sector público, cuya actividad está regulada por un marco constitucional, una base legal y
normas técnicas que la caracterizan y la hacen distinta a la que rige para el sector privado.

Las principales diferencias conceptuales, normativas y técnicas entre la contabilidad gubernamental y la del
sector privado son las siguientes:

• El objeto de la contabilidad gubernamental es contribuir entre otras a la economía de la hacienda
pública; en tanto que, las entidades del sector privado está orientada a la economía de la organización.

~•..1: ~,': ':: /

• El presupuesto para los entes públicos repres~cita'lresponsabilidades formales y legales, siendo el
documento esencial en la asignación, administraciÓn y control de recursos; mientras que, en las
entidades privadas tiene características esürnatlvas y orientadoras de su funcionamiento.

• El proceso de fiscalización de las cuentas públicas está a cargo de los Congresos o Asambleas a través
de sus órganos técnicos, en calidad de representantes de la ciudadanía y constituye un ejercicio público
de rendición de cuentas. En el ámbito privado la función de control varía según el tipo de organización,
sin superar el Consejo de Administración, nombrado por la Asamblea General de Accionista y nunca
~nvolucra representantes populares.

• La información financiera del sector público es presentada con estricto apego al cumplimiento de la Ley
y, en general, sus estados financieros se orientan a informar si la ejecución del presupuesto y de otros
movimientos financieros se realizaron dentro de los parámetros legales y técnicos autorizados; mientras
que los de la contabilidad empresarial informan sobre la marcha del negocio, su solvencia, y la
capacidad de resarcir y retribuir a los propietarios su inversión a través de reembolsos o rendimientos.

• La información generada por la contabilidad gubernamental es de dominio público, integra el registro de
operaciones económicas realizadas eón recursos de la sociedad y como tal, informan los resultados de
la gestión pública. En la empresa privada es potestad de su estructura organizativa, divulgar los
resultados de sus operaciones y el interés se limlta a los directamente involucrados con la propiedad de
dicha empresa, excepto de las que cotizan en la Bolsa Mexicana de Valores.

, ; <:\:',
Con las excepciones anteriores, tanto la teoría general de la -corrtabllldad como las normas sobre información
financiera que se utilizan para las actividades del sector' pft~~qbson válidas para la contabilidad gubernamental.

'Ti::-, .., I •

La contabilidad de las organizaciones, tanto públicas como privadas, forma parte, a su vez, de un macro
sistema, que es el Sistema de Cuentas Nacionales. Este macro sistema contable consolida estados de todos

los agentes económicos residentes de un país 1 ya éstos con el Sector Externo en un período determinado y

expone los resultados de las principales variables macroeconómicas nacionales o regionales2 por lo que se
requiere también de interrelaciones correctamente definidas entre ellos.

1Goblemo General, COI'ponIcloneslEmpresas no financieras, Corporaciones/Instituciones Financieras, Instituciones Privadas sin fines de lucro, Hogares
Z '_l;,'Ilsumo Final, Producción, Valor Agregado, Ahorro, Inversión, Financiamiento
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B. Fundamento Legal de la Contabilidad Gubernameilta'l en México.
'f; -.

El Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) se fundamenta en el Artículo 73, Fracción XXVIII de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que, dentro de las facultades del Congreso, establece
las de "expedir leyes en materia de contabilidad gubernamental que regirán la contabilidad pública yla
presentación homogénea de información financiera, de ingresos y egresos, así como patrimonial con el fin de
garantizar su armonización a nivel nacional",

En dicho marco, el Congreso de la Unión aprobó la Ley General de Contabilidad Gubernamental (Ley de
Contabilidad) que rige en la materia a los tres órdenes de gobierno y crea el Consejo Nacional de Armonizaci6n
Contable (CONAC).

El Artículo 1 de la Ley de Contabilidad establece que ésta "es de observancia obligatoria para los poderes
Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, los estados y el Distrito Federal; los ayuntamientos de los
municipios; los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las
entidades de la administración pública paraestatal, ya sean federales. estatales o municipales y Jos órganos
autónomos federales y estatales."

Por otra parte, asigna al CONAC el carácter de órgano de coordinación para la armonización de la contabilidad
gubernamental y lo faculta para la emisión de normas contables y lineamientos para la generación de
información financiera que aplicarán los entes públicos.

C. El Sistema de Contabilidad GubernamentaL·.

El Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCGf. está conformado por el conjunto de registros,
procedimientos, criterios e informes estructurados sobre la base de principios técnicos comunes destinados a
captar, valuar, registrar, procesar, exponer e interpretar en forma sistemática, las transacciones,
transformaciones y eventos identificables y cuantificables que, derivados de la actividad económica y
expresados en términos monetarios, modifican la situación patrimonial de los entes públicos en particular y de
las finanzas públicas en oeneral. El SCG, al que deberán suietarse los entes públicos, registrará de manera

asi como otros flujos económicos. De igual forma, generará periódicamente estados financieros de los entes
públicos, confiables, oportunos, comprensibles, periódicos y comparables, expresados en términos monetarios.

El Artículo 34 de la Ley de Contabilidad establece que "Los registros contables de los entes públicos se llevarán
con base acumulativa"; es decir que, "la contabilización de las transacciones de gasto se hará conforme a la
fecha de su realización, independientemente de la de su pago, y la del ingreso se registrará cuando exista
jurídicamente el derecho de cobro".

D. La Contabilidad Gubernamental y los Entes Públicos.

La Ley de Contabilidad identifica a los entes públicos de cada orden de gobierno e instituye las normas y
responsabilidades de los mismos con respecto a la contabil,i<¡l¡;ldgubernamental.

. .' .. :.
El Articulo 4 fracción XII de la Ley de Contabilidad,estaRI~~~ que son "Entes públicos: los poderes Ejecutivo,
Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidadesfederativas: los entes autónomos de la Federación y
de las entidades federativas; los ayuntamientos de los municipios; los órganos pallUca-administrativos de las
demarcaciones territoriales del Distrito Federal; y las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean
federales, estatales o municipales".

Por su parte, el Artículo 2 dispone que "Los entes públicos aplicarán la contabilidad gubernamental para facilitar
el registro y la fiscalización de Jos activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia,
economía y eficiencia del gasto e ingresos públicos, la administración de la deuda pública, incluyendo las
obligaciones contingentes y el patrimonio del Estado". Dicha contabilidad, tal como lo establece la citada Ley,
deberá seguir las mejores prácticas contables nacionales e intern~cionales en apoyo a las tareas de planeaci6n
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financiera, control de recursos, análisis y flscalízacíén. ~ÍJQlsmOI dispone en su Artículo 17 que "cada ente
p~blico será responsable ~~ su contabili~ad, de la.~~.,~ del .sistema; asi como del cumplimiento de lo
dispuesto por Ley y las decisiones que emita el CoristtJO-, ;',' , . '"
Finalmente, el Articulo 52 señala que los • ... entes públicos deberán elaborar los estados de conformidad con
las disposiciones normativas y técnicas que emanen de esta ley o que emita el Consejo".

E.~a Contabilidad Gubernamental, la Cuenta Pública y la Información Económica.

La Ley de Contabilidad también determina la obligacIón de generar información económica, entendiendo por
ésta, la relacionada con las finanzas públicas y las cuentas nacIonales.

La norma más clara al respecto, está contenida en el Articulo 46 donde se establece que la contabilidad de los
entes públicos permitirá la generación periódica de la sIguiente Información de tipo económico:

• "Un flujo de fondos que resuma todas las operaciones y los-1ndicadores de la postura fiscal".

• "Información complementaria para generar las cuentas nacionales y atender otros requerimientos
provenientes de organismos internacionales de los que México es miembro".

Asimismo, cabe destacar lo establecido en el Articulo 53 de la Ley de Contabilidad respecto a los contenidos
mlnimos que debe incluir la Cuenta Pública del Gobierno Federal, entrelos que señala: el "Análisis cualitativo
de los indicadores de la postura fiscal, estableciendo su vInculo con los objetivos y prioridades definidos en la
materia, en el programa económico anual". .

Por su parte, las facultades que la Ley de Contabilidad·t\;\orga al CONAC en lo relativo a la información
económica son las siguientes:

• "Emitir los requerimientos de información adicionales y los convertidores de las cuentas contables y
complementarias, para la generación de informaci6n necesaria, en materia de finanzas públicas, para el
sistema de cuentas' nacionales y otros requerimientos de informaci6n de organismos internacionales de
los que México es miembro".

• Emitir el marco metodológico para llevar a cabo la integraci6n y análisis de los componentes de las
finanzas públicas con relación a los objetivos y prioridades que, 'en la materia, establezca la planeación
del desarrollo, para su integración en la cuenta pública,

f. Objetivos del Sistema de Contabilidad Gubernamental.

El CONAC mediante la aprobación del Marco Conceptual ha establecido como objetivos del Sistema de
Contabilidad Gubernamental (SCG) los siguientes:

a) Facilitar la toma de decisiones con infonnación veraz, oportuna y confiable, tendiente a optimizar el
manejo de los recursos;

b) Emitir. integrar y/o consolidar los estados financieros, asl como producir reportes de todas las
operaciones de la Administración Pública;

e) Permitir la adopción de políticas para el m~nejo ~f~ente del gasto, orientado al cumplimiento de los
fines y objetivos del ente público; .

d) Registrar de manera automática. arm6nlca, del¡;nltada, especíñca y en tiempo real las operaciones
contables y presupuestarias propiciando, con ello,' dl registro único. simultáneo y homogéneo;

e) Atender requerimientos de información de los usuarios en general sobre las finanzas públicas;

f) Facilitar el reconocimiento, registro, seguimiento , evaluación y fiscalización de las operaciones de
ingresos, gastos, activos, pasivos y patrimoniales de los entes públicos, así como su extinción;

o . Dar soporte técnico-documental a los registros financieros para su seguimiento, evaluación y
fiscalización;

h) Permitir una efectiva transparencia en la rendición de cuentas.
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AJos que podemos sumar los siguientes:

i) Posibilitar el desarrollo de estudios de Investigaciones comparativos entre distintos países que permitan
medir la eficiencia en el manejo de los recu~os.púbUC.Qs;

. . . ":f '.í?'f
j) Facilitar el control interno y externo.de la gestlón.P¡H.b.qpapara garantizar que los recursos se utilicen en

forma eficaz, eficiente y con transparencia; . : f' .Ié., ,
k) Informar a la sociedad, los resultados de la gestión pública, con el fin de generar conciencia ciudadana

respecto del manejo de su patrimonio social y promover la contraloría ciudadana.

Desde el punto de vista de cada uno de los entes públicos, el SCG se propone alcanzar los siguientes
objetivos:

a) Registrar de manera automática, armónica. delimitada, específica y en tiempo real las operaciones
contables y presupuestarias propiciando. con ello. el registro único, simultáneo y homogéneo;

b) producir los estados e información financiera con veracidad, oportunidad y confiabilidad, con el fin de
cumplir con la normativa vigente, utilizarla para la toma de decisiones por parte de sus autoridades,
apoyar la gestión operativa y satisfacer los requisitos de rendición de cuentas y transparencia fiscal;

e) Permitir la adopción de poHticas para el manejo eficiente del gasto y coadyuvar a la evaluación del
desempeño del ente y de sus funcionarios;

d) Facilitar la evaluación y fiscalización de las operaciones de ingresos, gastos, activos, pasivos y
patrimoniales de los entes públicos.

Por su parte, desde el punto de vista de la gestión y situación financiera consolidada de los diversos agregados
institucionales del Sector Público, el SCG tiene como obJettvp,~:

a) Producir información presupuestaria, contable.y. ~~",ica armonizada, integrada y consolidada para el
análisis y la toma de decisiones por parte de los.reiípp'nsabJes de administrar las finanzas públicas;

b) Producir la Cuenta Pública de acuerdo a los plazos legales;

1'1·

públicas;

d) Coadyuvar a generar las cuentas del Gobierno Central del Sistema de Cuentas Nacionales.

G. Principales Usuarios de la Información Producida por el SCG,

Entre los principales usuarios de la información que produce el SCG, se identifican los siguientes:

a) El H. Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas que requieren de la
información financiera para llevar a cabo sus tareas de fiscalización;

b) Los responsables de administrar las finanzas públicas nacionales, estatales y municipales;

e) Los organismos de planeacl6n y desan'Ollo de las polrticas públicas, para analizar y evaluar la
efectividad de las mismas y orientar nuevas poUtJcas;

d) Los ejecutores del gasto, los responsables de las áreas administrativo/financieras quienes tienen la
responsabilidad de ejecutar los programas y proyectos de los entes públicos;

e) La Auditoría Superior de la Federación (ASF), la Secretarfa de la Función Pública. las entidades
estatales de fiscalización, Jos Órganos de control Interno y externo para los fines de revisión y
fiscalización de fa información financiera de los entes públicos;

f) Las áreas técnicas del Banco de México. dada la relación existente entre la información fiscal, la
monetaria y la balanza de pagos;
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g) Los órganos financieros nacionales e internacionales que contribuyen con el financiamiento de
programas o proyectos;

Analistas económicos y fiscales especialistas en el seguimiento y evaluación de la gestión pública;
:.'i ¡.

Entidades especializadas en calificar la calidad crediticia de los entes públicos;
. f. ~\\!~"¡~~~

Los inversionistas externos que requieren conocer.elqrado de estabilidad de las finanzas públicas, para
tomar decisiones respecto de futuras inversiones;

La sociedad civil en general, que demanda información sobre la gestión y situación contable,
presupuestaria y económica de los entes públicos y de los diferentes agregados institucionales del
Sector Público.

h)

i)

j)

k)

H. Marco Conceptual del SCG.

El Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental (MCCG), desarrolla los aspectos básicos del SCG para
los entes públicos, erigiéndose en la referencia teórica que define, delimita, interrelaciona e integra de forma
lógico-deductiva sus objetivos y fundamentos. Además, establece los criterios necesarios para el desarrollo de
normas, valuación, contabilización, obtención y presentación de información contable, presupuestaria y
económica, en forma clara, oportuna, confiable y comparable, para satisfacer las necesidades de los usuarios.

La importancia y características del marco conceptual para el usuario general de los estados financieros radica
en lo siguiente:

a) Ofrecer un mayor entendimiento acerca de la naturaleza, función y límites de los estados e información
financiera;

b) Respaldar teóricamente la emisión de las normp&:g~.nerales Y guías contabilizadoras, evitando con ello
la emisión de normas que no sean consistentes entré sí;

. ..: :.'1// .::..;.

c) Establecer un marco de referencia para aclarar o sustentar tratamientos contables;

d) Proporcionar una terminología y un punto de referencia común entre los diseñadores del sistema,
generadores de información y usuarios, promoviendo una mayor comunicación entre ellos y una mejor
capacidad de análisis.

En tal sentido, el Artículo 21 de la Ley de Contabilidad establece que "La contabilidad se basará en un marco
conceptual que representa los conceptos fundamentales para la elaboración de normas, la contabilización,
valuación y presentación de la información financiera confiable y comparable para satisfacer las necesidades de
los usuarios y permitirá ser reconocida e interpretada por especialistas e interesados en la finanzas públicas."

La Ley establece como una de las atribuciones del CO~~~;,'!? de "emitir el marco conceptual". Al efecto, con
fecha 20 de agosto de 2009, fue publicado el é!cuer~9~'c::orrespondiente, cuyos aspectos sustantivos se
describen a continuación:

El MCCG tiene como propósitos:

a} Establecer los atributos esenciales para desarrollar la normatividad contable gubernamental;

b) Referenciar la aplicación del registro en las operaciones y transacciones susceptibles de ser valoradas
y cuantificadas;

c) Proporcionar los conceptos imprescindibles que rigen a la contabilidad gubernamental, identificando de
manera precisa las bases que la sustentan;

d) Armonizar la generación y presentación de la información financiera que permita:

• Rendir cuentas de forma veraz y opor-tuna;

• Interpretar y evaluar el comportamiento de la gestión pública;

• Sustentar la toma de decisiones; y
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• Apoyar las tareas de fiscalización.

El MCCG se integra por los apartados siguientes:

1. Características del Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental;

11. Sistema de Contabilidad Gubernamentef

111. Postulados Básicos de Contabilidad Gubernámei)~t

IV. Necesidades de información ftnanclera de los usu~¡'io~;

V. / Cualidades de la información financiera a producir;

VI. Estados presupuestarios, financieros y económicos a producir y sus objetivos;

VII. Definición de la estructura básica y principales elementos de los estados financieros a elaborar.
En una segunda etapa, el CONAC emitirá las normas que forman parte del MCCG y que se refieren a la
valoración de los activos y el patrimonio de los entes públicos. Esta norma permitirá definir y estandarizar los
conceptos básicos de valuación contenidos en las normas particulares aplicables a los distintos elementos
integrantes de los estados financieros.

Las normas emitidas por el CONAC tienen las misma jerarqula que la Ley de Contabilidad, por lo tanto son de
observancia obligatoria "para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, los estados y el
Distrito Federal; los ayuntamientos de los municipios; los órganos político-administrativos de las demarcaciones
territoriales del Distrito Federal; las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean federales,
estatales o municipales y los órganos autónomos federales y estatales";

En forma supletoria a las normas de la Ley de Contabilidad y a las emitidas por el CONAC, se aplicarán las
siguientes:

a) La Normatividad emitida por las unidades administrativas o instancias competentes en materia de
Contabilidad Gubernamental;

b) Las Normas Internacionales de Contabilidad.'péU~~~/l:Sector Público (NICSP) emitidas por la Junta de
Normas Internacionales de Contabilidad del' Sector PÚblico (International Public Sector Accounfina

Gubernamental;

c) Las Normas de Información Financiera del Consejo Mexicano para la Investigación y Oesarrolfo de
Normas de Información Financiera (CINIF).

Tanto las normas emitidas por el IFAC como las del CINIF, sl.bien forman parte del marco técnico a considerar
en el desarrollo conceptual dei SCG, deben ser estudiadas y, en la medida que sean aplicables, deben ser
puestas en vigor mediante actos administrativos especlficos.

l. Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental.

De conformidad con el Artículo 22 de la Ley de Contabilid~., • .. .Ios Postulados tienen como objetivo sustentar
técnicamente la contabilidad gubernamental, asl corno ~~ts~bizar la efectiva sistematización que permita la
obtención de información veraz, clara y concisa." ' .

Los Postulados Básicos representan uno de los elementos fundamentales que configuran el SCG, al permitir la
identificación, el análisis, la interpretación, la captación, el procesamiento y el reconocimiento de las
transacciones, transformaciones internas y otros eventos que afectan económicamente al ente público.
Sustentan de manera técnica el registro de las operaciones, la elaboración y presentación de estados
financieros; basados en su razonamiento, eficiencia demostrada, respaldo en legislación especializada y
aplicación de la Ley, con la finalidad de uniformar los métodos, procedimientos y prácticas contabl~8.

Cabe destacar que con fecha 20 de agosto de 2009, fue publicado el acuerdo por el CONAC emite los
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, disponiendo que deben ser aplicados por los entes
públicos de forma tal que la información que proporcionen sea oportuna, confiable y comparabte para la toma

de decisiones.
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A continuación se describe el contenido principal de los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental,
aprobados por el CONAC:

1) Sustancia Econ6mlca

Es el reconocimiento contable de las transacciones, transformaciones internas y otros eventos, que afectan
económicamente al ente público y delimitan la operación del SCG.

2) Entes Públicos

Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la F~pefación y de las entidades federativas; los entes
autónomos de la Federación y de las entidades federativas; los ayuntamientos de los municipios; los órganos
politico-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; y las entidades de la
administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales.

3) Existencia Permanente

La actividad del ente público se establece por tiempo indefinido, salvo disposición legal en la que se especifique
lo contrario.

4) Revelación Suficiente

los estados y la Información financiera deben mostrar amplia y claramente la situación financiera y los
resultados del ente público.

5) Importancia Relativa

la información debe mostrar los aspectos importantes de la entidad que fueron reconocidos contablemente.

6) Registro e Integración Presupuestarla

la información presupuestaria de los entes' públicos se integra en la contabilidad en los mismos términos que
se presentan en la ley de Ingresos yen el Decreto del Presupuesto de Egresos, de acuerdo a la naturaleza
económica que le corresponda. . . ,

El registro presupuestario del ingreso y del egreso en los entes públicos se debe reflejar en la contabilidad,
considerando sus efectos patrimoniales y su vinculación con las etapas presupuestarias correspondientes.

7) Consolidación de la Información Financiera

Los estados financieros de los entes públicos deberán presentar de manera consolidada la situación financiera,
los resultados de operación, el flujo de efectivo o los cambios en la situación financiera y las variaciones a la
Hacienda Pública, como si se tratara de un solo ente público.

8) Devengo Contable

Los registros contables de los entes públicos se llevarán con base acumulativa. El ingreso devengado, es el
momento contable que se realiza. cuando existe jurídicamente el derecho de cobro de impuestos, derechos,
productos, aprovechamientos y otros ingresos por parte' de los entes públicos. El gasto devengado, es el
momento contable que refleja el reconocimiento de una obHs?ción de pago a favor de terceros por la recepción
de conformidad de bienes. servicios y obra pública contratados; así como de las obligaciones que derivan de
tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias deflnltlvas.

9) Valuacl6n

Todos los eventos que afecten económicamente al ente público deben ser cuantificados en términos monetarios
y se registrarán al Costo histórico o al valor económico más objetivo registrándose en moneda nacional.

10) Dualidad Económica

El ente público debe reconocer en la contabilidad, la representación de las transacciones y algún otro evento
que afecte su situación financiera, su composición por los recursos asignados para el logro de sus fines y por
sus fuentes, conforme a los derechos y obligaciones.
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11) Consistencia

Ante la existencia de operaciones similares en un ente público, debe corresponder un mismo tratamiento
contable, el cual debe permanecer a través del tiempo, en tanto no cambie la esencia económica de las
operaciones.

J. Características Técnicas del SCG.

El contexto legal, conceptual y técnico en el cual sedElO~';'~TJ~ucturarel SCG de los entes públicos, determina
que el mismo debe responder a ciertas características de~l~eño y operación, entre las que se distinguen las

; I\ ,:,~.

que a continuación se relacionan: '

a) Ser único, uniforme e integrador;

b) Integrar en forma automática la operación contable con el ejercicio presupuestario;

c) Efectuar los registros considerando la base acumulativa (devengado) de 1as transacciones;

d) Registrar de manera automática y, por única vez, en los momentos contables correspondientes;

e) Efectuar la interrelación automática entre los clasificadores presupuestarios, la lista de cuentas y el
catálogo de bienes;

f) Efectuar en las cuentas contables, el registro de las etapas del presupuesto de los entes públicos, de
acuerdo con lo siguiente:

• En lo relativo al gasto, debe registrar los momentos contables: aprobado,. modificado,
comprometido, devengado, ejercido y pagado.

• En lo relativo al ingreso, debe registrar los momentos contables: estimado, modificado, devengado
y recaudado. .

Facilitar el registro y control de los inventarios debienes muebles e inmuebles de los entes públicos;. .
Generar, en tiempo real, estados financieros, de ejecución presupuestaria y otra información que
coadyuve a la toma de decisiones, transparencia, programación con base en resultados, evaluación y
"".~...,,..I;-;,,!- •...•~o ,.... '''""\r"'4., ..•,"'

g)

h)

1) L~tal \,j~\.l'-.H..","ul(,,4\JV u\;.. h':'ltll<:.:o lúl .'-t~i.,;.. •.••vHi'&I ••o;;.;.,J v".•du~u~ü.hl:La(,•....di "'",¡i k ..• il¡IV~"h •••.'vI""'.-~ ~U"':',\"" t--J¡V:- .•..,.,(.Aón
física que generan las mismas áreas que originan la Información contable y presupuestaria, permitiendo
el establecimiento de relaciones de insumo-producto y la aplicación de indicadores de evaluación del
desempeño y determinación de costos de la producción pública;

Estar diseñado de forma tal que permita el procesamiento y generación de estados financieros
mediante el uso de las tecnologías de la información;

Respaldar con la documentación original que compruebe y justifique los registros que se efectúen, el
registro de las operaciones contables y presupuestarias.

j)

k)

K. Principales Elementos del SCG.

De conformidad con lo establecido por la Ley de Contabilidad, así como en el Marco Conceptual y los
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental aprobados por el CONAC, los elementos principales del
SCG son los siguientes:

1. Plan de Cuentas (Lista de Cuentas)

2. Clasificadores Presupuestarios Armonizados

• Por Rubros de Ingresos

• Por Objeto del Gasto

• Por Tipo de Gasto

3. Momentos Contables

• De los ingresos
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• De los gastos

• Del financiamiento

4. Matriz de Conversión

5. Normas contables generales

6. Libros principales y registros auxiliares

7. Manual de Contabilidad

• Plan de Cuentas (Lista de cuentas)

• Instructivos de manejo de cuentas

• Guías Contabilizadoras

Estados financieros básicos a generar por el'~/s.tema y estructura de los mismos

Normas o lineamientos que emita la autoridad competente en materia de contabilidad
gubernamental en cada orden de gobierno.

A continuación se realiza una contextualizáción de los elementos principales del Sistema de Contabilidad
Gubernamental (SCG) con documentos relacionados.

1. Lista de Cuentas

•
•

La Ley de Contabilidad, define la Lista de Cuentas como. Mlarelación ordenada y detallada de las cuentas
contables, mediante la cual se clasifican el activo, pasivo ~y'.na.(;iendapública o patrimonio, los ingresos y gastos
públicos, y cuentas denominadas de orden o memorarida~~::'qe acuerdo con lo establecido en el Artículo Cuarto
Transitorio de la Ley de Contabilidad, se deberá disponer de la Lista de Cuentas, alineada al Plan de Cuentas,
clasificadores presupuestarios armonizados yel Catálogo de Bienes a más tardar el 31 de diciembre de 2010.

2. Clasificadores Presupuestarios Armonizados

La Ley de Contabilidad establece en su Artículo 41 que 'para el registro UnlCO de las operaciones
presupuestarias y contables, los entes públicos dispondrán de clasificadores presupuestarios, listas de cuentas
y catálogos de bienes o instrumentos similares que permitan su interrelación automática."

De acuerdo con dicho marco legal, los clasificadores presupuestarios armonizados que requiere el SCG para
realizar la integración automática de los registros presupuestarios con los contables son los siguientes:

• Clasificador por Rubros de Ingresos (rubro, tipo, clase y concepto)

• Clasificador por Objeto del Gasto (capftulo, concepto y partida)

• Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubros de Ingresos

El Clasificador por Rubros de Ingresos ordena, a9r~pa,~,y.i·~~esenta los ingresos públicos en función de su
diferente naturaleza y el carácter de las transacciones qu~~~:~¡:morigen .

.•i

En la clasificación por rubros de ingresos se identifican Ids que provienen de fuentes tradicionales como los
impuestos, los aprovechamientos, derechos, productos, contribuciones de mejoras, las transferencias; los que
proceden del patrimonio público como la venta de activos, de títulos, de acciones y por arrendamiento de
bienes, y los que tienen su origen en la disminución de activos.

Esta clasificación permite el registro analltlco de las transacciones de ingresos, y la vinculación de los aspectos
presupuestarios y contables de los recursos.

La estimación de los ingresos se realiza a nivel de concepto y deberán registrarse en cifras brutas, sin
deducciones, representen o no entradas de efectivo.
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Finalidad.

La clasificación de los ingresos públicos por rubros tiene, entre otras finalidades, las que a continuación se
señalan:

Identificar los ingresos que los entes públicos captan en función de la actividad que desarrollan.

Medir el impacto económico de los diferentes ingresos y analizar la recaudación con respecto a las
variables macroeconómicas para establecer niveles y orlgenes sectoriales de la elusión y evasión fiscal.

Contribuir a la definición de la política de ingi:e~?~~~~~;~cos~

Coadyuvar a la medición del efecto de la reqFly~~J.º,r;Íípy'blie;aen los distintos sectores sociales y de la
actividad económica. ~.", .

, I

Determinar la elasticidad de los ingresos tributarios con relación a variables que constituyen su base
impositiva.

Identificar los medios de financiamiento originados en la variación de saldos de cuentas del activo y
pasivo.

Clasificador por Objeto del Gasto

Este instrumento presupuestario brinda información para el seguimiento y análisis de la gestión financiera
gubernamental, permite conocer en qué conceptos se gasta y cuantificar la demanda de bienes y servicios que
realiza el sector público sobre la economía nacional.

El Clasificador por Objeto del Gasto es aplicable a todas las transacciones que realizan los entes públicos para
obtener los bienes y servicios que utilizan en la producción de bienes públicos y realizar transferencias e
inversiones financieras, en el marco del Presupuestó deE~~éj~s. .

. . ,"'¡"'\'" '.
Dicho clasificador ha sido diseñado con un nivel de desagt~gación y especialización que permite que el registro
de las transacciones presupuestarias que realizan los entes públicos se Integr-e automáticamente con las
operaciones contables de los mismos.

Ofrece intorrnacron valiosa ae la oernanoa oe lil'::Il€& y l)t,;. ••• ""••.••.• lt:...•• 1"" •...•••••• (."-""-'";''''' l-' ,. ,•. "._

identificar el sector económico sobre el que se generará la misma.

Ofrece información sobre las transferencias e inversión financiera que se destina a entes públicos, y a
otros sectores de la economía de acuerdo con la tipologla económica de los mismos.

Facilita la programación de la contratación de bienes y servicios.

Promueve el desarrollo y aplicación de los sistemas de programación y gestión del gé:!stopúblico.

Facilita la integración automática de las operaciones presupuestarias con las contables y' el inventario
de bienes.

Facilita el control interno y externo de las transacciones de los entes públicos.

Permite el análisis de los efectos del gasto público y la proyección del mismo.

Clasificador por Tipo de Gasto

El Clasificador por Tipo de Gasto relaciona las transac~~s públicas derivadas del gasto con los grandes
agregados de la clasificación económica tal y como se rnü~stt~a.continuación:

1 Gasto Corriente

2 Gasto de Capital

3 Amortización de la deuda y disminución de pasivos

Además, cumple un papel fundamental en lo que se refiere a la capitalización de gastos que a priori lucen como
de tipo corriente, pero que son aplicados por el ente á la construcción de activos fijos o intangibles, tales como
los gastos en personal e insumas materiales.
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Clasificadores armonizados relacionados con el SCG

A la fecha el CONAC, ha emitido los siguientes clasificadores:

• Clasificador por Rubros de Ingresos, que comprende la apertura hasta segundo nivel, es decir, por
rubro y tipo. Acuerdo de fecha 1 de diciembre de 2009.

Clasificador por Objeto del Gasto a nivel de capítulo, concepto y partida. Acuerdo de fecha 28 de mayo
de 2010.
Clasificador por Tipo de Gasto. Acuerdo de fecha 28 mayo de 2010 .

•

•

3. Momentos Contables

El Artículo 38 de la Ley de- Contabilidad establece que el registro de las etapas del presupuesto de los entes
públicos se efectuará en las cuentas contables que, para tal efecto, establezca el Consejo, las cuales deberán
reflejar:

1. En lo relativo al gasto, el aprobado, modificado, comprometido, devengado, ejercido y pagado; y

11. En lo relativo al ingreso, el estimado, modificado, devengado y recaudado.

3. 1. Momentos Contables de los Ingresos

En el marco de la normativa vigente, a continuación se definen cada uno de los momentos contables de los
ingresos:

Ingreso Estimado: es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e incluyen los impuestos, cuotas y
aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamlentos,
financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes y servicios, además de participaciones,
aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos.*

Ingreso Modificado: el momento contable que refleja la asignación presupuestaria en lo relativo a la Ley de
Ingresos que resulte de incorporar en su caso, las modificaciones al ingreso estimado, previstas en la ley de
ingresos·.

Ingreso Devengado: momento contable que se realiza cuando existe jurídicamente el derecho de cobro de los
impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos,
aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes y servicios, además de
participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por parte de los entes públicos. En el caso
de resoluciones en firme (definitivas) y pago en parcialidades, se deberán reconocer cuando ocurre la
notificación de la resolución y/o en la firma del convenio de pago en parcialidades, respectivamehte.*

Ingreso Recaudado: momento contable que refleja el cobro en efectivo o cualquier otro medio de pago de los
impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos,
aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes y servicios, además de
participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por parte de los entes públicos."

El CONAC ha establecido en las "Normas y Metodoloqlapara'Ia Determinación de los Momentos Contables de
los Ingresos", que cuando los entes públicos cuentencon.los elementos que identifique el hecho imponible, y se
pueda establecer el importe de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de
mejoras, derechos, productos y aprovechamientos, mediante la emisión del correspondiente documento de
liquidación, que señala la fecha límite para realizar el pago de acuerdo con lo establecido en las leyes

, En la definición de los Momentos contables del ingreso estimado, devengado y recaudado, aprobados el 09 de diciembre de 2009 se ha incluido
. 'financiamientos internos y externos'. En el Presente capltuto, el concepto eje "financiamientos internos y externos' se abordan en el punto 3.3 Momentos
Contables de las Operaciones de Financiamiento.
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respectivas, el ingreso se entenderá como determinable. En el caso de los ingresos determinables
corresponde que los" mismos sean registrados como "Ingreso Devengado" en la instancia referida, al ¡gua! que
corresponde dicho registro cuando se emite la factura por la venta de bienes y servicios por parte de los entes
públicos. Asimismo, se considerará como auto determinable cuando corresponda a los contribuyentes el
cálculo y presentación de la correspondiente liquidación.

Asi~ismo, el C~NAC ha dispu~sto que "excepciona'm~nt?)~)fp)ando por la naturaleza de las operaciones no sea
posible el registro consecutivo de todos los m?n;Jr(mq.~con~ables de los ingresos, se registrarán
simultáneamente de acuerdo a lineamientos previamente deñnldos.por las unidades administrativas o instancias
competentes en materia de Contabilidad Gubernamental", refiriéndose a las etapas del devengado y recaudado.

En cumplimento al Articulo Tercero Transitorio, Fracción 111,de la Ley de Contabilidad, el CONAC, con fecha 1
de diciembre de 2009, emitió las Normas y Metodología para la Determinación de los Momentos Contables de
los Ingresos, donde se establecen los criterios básicos a partir de los cuales las unidades administrativas o
instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental deben desagregar de acuerdo a sus
necesidades en clase y concepto a partir de la estructura básica del Clasificador por Rubros de Ingresos
desarrollado la correspondiente metodología para los momentoscontabl~s a estos niveles de cuentas.

3.2. Momentos contables de los Egresos

En el marco de fa normativa vigente, a continuación se define cada uno de los momentos contables de los
egresos establecidos por la Ley de Contabilidad.

Gasto aprobado: momento contable que refleja las asignaciones presupuestarias anuales según lo establecido
en el Decreto de Presupuesto de Egresos y sus anexos.

Gasto modificado: momento contable que refleja las asignaciones presupuestarias que resultan de incorporar
las adecuaciones presupuestarias al gasto aprobado.

Gasto comprometido: momento contable del gastc;que~tep.~jala· aprobación por autoridad competente de-un
¡ ,"'.,.

adquisición de bienes y servicios o ejecución de obras. En el caso de las obras a ejecutarse o de bienes y
servicios a recibirse durante varios ejercicios, el compromiso será registrado por la parte que se. ejecutará o
recibirá, durante cada ejercicio;

En complemento a la definición anterior, se debe registrar como gasto comprometido lo siguiente:

a) En el caso de "gastos en personal" de planta permanente o fija y otros de similar naturaleza o
directamente vinculados a los mismos. al inicio del ejercicio presupuestario, por el costo total anual de
la planta ocupada en dicho momento, en las partidas correspondientes.

b) En el caso de la "deuda pública", al inicio del ejercicio presupuestaría, por el total de los pagos que
haya que realizar durante dicho ejercicio por concepto de intereses, comisiones y otros gastos, de
acuerdo con el financiamiento vigente. Corresponde actualizarlo mensualmente por variación del tipo de
cambio, cambios en otras variables o nuevos contratos que generen pagos durante el ejercicio.

c) En el caso de transferencias, subsidios y/o subvenciones, el compromiso se registrará cuando se
expida el acto administrativo que los aprueba.

Gasto devengado: el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de
terceros por la recepción de conformidad eje bienes, servicios y obras oportunamente contratados; así como de

las obliqaclones que derivan de tratados, leyes. decretos, resoluciones y sentencias definitivas;

Gasto ejercido: el momento contable que refleja la"em,isIRr¡;q~ una cuenta por liquidar certificada o documento

equivalente debidamente aprobado por la autoridad competente ;

Gasto pagado: el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las obligaciones de pago, que
se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier otro medio de pago.
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De conformidad con lo establecido por el CONAC, excepcionalmente, cuando por la naturaleza de las
operaciones no sea posible el registro consecutivo de todos los momentos contables del gasto, se registrarán
simultáneamente de acuerdo alineamientos previamente definidos por las unidades administrativas o instancias
competentes en materia de Contabilidad Gubernamental.

A los momentos contables de los egresos establecidos por la Ley de Cóntabilidad, es recomendable agregar a
nivel de los ejecutores del gasto el registro del "Precompromiso" (afectación preventiva). Entendiendo que
corresponde registrar como tal, la autorización para gastar emitida por autoridad competente y que implica el
inicio de un trámite para la adquisición de bienes o I~ co.ntratación de obras y servicios, ante una solicitud
formulada por las unidades responsables de ejecutar los,~r~amas y proyectos.· .•.A~.ll' .
El registro de este momento contable, es de interés; ¡~~G!Jsivo de las unidades de administración de los
ejecutores del gasto o por las unidades responsables de eJec~tar los programas y proyectos de acuerdo con la
competencia de estas, facilita la gestión de recursos que las mismas realizan y aseguran la disponibilidad de la
asignación para el momento de adjudicar la contratación respectiva.

En cumplimento al Articulo Tercero Transitorio, Fracción 111,de la Ley, el CONAC, con fecha 20 de Agosto de
2009, se publicó las Normas y Metodologla para la Determinación de los Momentos Contables de los Egresos,
donde se establecen los criterios básicos a partir de los cuales las unidades administrativas o instancias
competentes en materia de Contabilidad Gubernamental deben desarrollar en detalle y a nivel de cada partida
del Clasificador por Objeto del Gasto, la correspondiente metodología analítica de registro.

3.3. Momentos Contables de las Operaciones de Financiamiento

En cuanto a los momentos de registro de los ingresos derivados de operaciones de financiamiento público, se
definende la siguiente manera:

Ingreso Estimado: las estimaciones por cada concepto de fuente de financiamiento previstas en el Plan Anual
de Financiamiento yen su documeníacíón de.soporte.

Ingreso Modificado: registro de las modificaciones al' Plan Anual de Financiamiento autorizadas por la, .
autoridad competente. . .

Ingreso Devengado: en el caso de operaciones de 'fi!Í~@iamientose registrará simultáneamente con el
ingreso recaudado.

Ingreso Recaudado: momento en que ingresan a las cuentas bancarias de la tesorería, los fondos
correspondientes a operaciones de finanCiamiento.

b) Egresos/Usos:

La amortización de la deuda en sus momentos contables de comprometido, devengado, ejercido y pagado
corresponde registrarla en los siguientes momentos contables:

Gasto Comprometido: se registra al inicio del ejercicio presupuestario, por el total de los pagos previstos para
el mismo por concepto de amortización, de acuerdo con los contratos de financiamiento vigentes o los títulos de
la" deuda colocados. Se revisará mensualmente por variación del tipo de cambio o de otras variables del
endeudamiento, igualmente por la firma de nuevos contratos o colocación de titulos con vencimiento en el
ejercicio.

Gasto Devengado/Ejercido: en el caso del Servicio de la Deuda, el devengo del gasto legalmente corresponde
realizarlo en el momento que nace la obligación de pago, lo que ocurre en la misma fecha Que la obligación
debe ser pagada. De cumplirse cabalmente con lo anterior, se generarla la imposibilidad fáctica de programarlo
y liquidarlo con oportunidad. Para solucionar este inconveniente, es habitual adoptar la convención de registrar
el devengo de estos egresos con la emisión de la cuentf.>,.PHrliquidar certificada o documento equivalente, lo



25 DE MAYO DE 2013 PERiÓDICO OFICIAL 327

que corresponde hacerlo con varios días de anticipación a la fecha de su vencimiento y pago para facilitar su
inclusión en la programación men.sualo diaria de caja que realice la tesorería del ente, asegurando a su vez,
que el pago respectivo se concrete en tiempo y forma.

Gasto Pagado: momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las obligaciones de pago, que se
concreta mediante el desembolso en efectivo o cualquier otro medio de pago y, específicamente en el caso de
la deuda pública cuando la tesorería del ente ordene al banco agente el pago de la obligación.

3.4 Principales ventajas del registro de los momentos contables del "comprometido y devengado"

a) Ventajas del "comprometido"

El correcto registro contable del momento del Mcomprom~t¡d~·de los gastos tiene una particular relevancia para
aplicar políticas relacionadas con el control del gas~?:'~'l;~:~q~lladisciplina fiscal. Si en algún momento de la
ejecución de un ejercicio, la autoridad responsable de (~ .política fiscal de cada orden de gobierno tiene la
necesidad de contener, disminuir o paralizar el ritmo de ejecución del gasto, la medida correcta a tomar en
estos casos, es regular o impedir la constituci6n de nuevos "cornpromlsos" contables. La prohibici6n de contraer
compromisos implica que los ejecutores del gasto no pueden firmar nuevas órdenes de compra de bienes,
contratación de servicios, contratos de obra u otros instrumentos contractuales similares que tarde o temprano
originarán obligaciones de pago. La firma de un contrato obliga a su ejecución. La obligación del registro
contable del compromiso permite asegurar que las disposiciones tomadas sobre el control del gasto son
respetadas y facilitará obtener los resultados fiscales previstos.

-
b) Ventajas del "devengado"

La Ley de Contabilidad establece en su Articulo 19 que el SCG debe integrar "en forma automática el ejercicio
presupuestario con la operación contable, a partir de la utilización del gasto devengado". Ello también es válido
para el caso de los ingresos devengados.

del "devengado" la etapa más relevante para el registro de las respectivas transacciones. El correcto registro de
este momento contable es condici6n necesaria para la integración de los registros presupuestarios y contables,
asl como para producir estados de ejecución presupuestaria, contables y económicos, oportunos, coherentes y
consistentes.

3.5 Principales Ventajas del uso del "comprometl8dY del devengado" para la programación diaria
de caja

La elaboración periódica y diaria de un programa de caja (ingresos y pagos) realista y confiable, condición-
requerida para la implantación de un sistema de cuenta única del ente, exige conocer los montos autorizados
para gastar mediante las calendarizaciones, las adecuaciones de éstas y los compromisos y devengo que
realizan los ejecutores del gasto en el mismo momento en que ocurren.

La disponibilidad de esta informaci6n permitirá mantener una tesorería pública en equilibrio, mantener los pagos
al día, impedir la creación de pasivos exigibles ocultos en los ejecutores del gasto y, en su caso, poder
establecer con precisión los excedentes de la tesorería para su mejor inversión.

4. Matriz de Conversión

La matriz de conversión tiene como finalidad generar automáticamente los asientos en las cuentas contables a
partir del registro por partida simple de las operaciones presupuestarias de ingresos, egresos y financiamiento.
Este elemento contable se desarrolla conceptualmente en el Capítulo siguiente. Los resultados de su aplicación
práctica se muestran en forma integral en el Anexo I de este: Manual.

. . ;";:i"~':;
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5. Normas Contables Generales

De acuerdo con la ley de Contabilidad se debe entender por Normas Contables: "los lineamientos,
metodologías y procedimientos técnicos, dirigidos a dotar a los entes públicos de las herramientas necesarias
para registrar correctamente las operaciones que afecten su contabilidad, con el propósito de generar
información veraz y oportuna para la toma de decisiones y la formulación de estados financieros institucionales
y consoñdados".

6. Libros principales y registros auxRiares

Con respecto a este elemento, la ley de Contabilidad dispone en su artículo 35 que "los entes públicos deberán
mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión financiera,
en los libros diario, mayor e inventarios y balances".

En el mismo sentido, el Artículo 36 establece que "la contabilidad deberá contener registros auxiliares que
muestren los avances presupuestarios y contables, que permitan realizar el seguimiento y evaluar el ejercicio
del gasto público y la captación del ingreso, así como el análisis de los saldos contenidos en sus estados
financieros".

El libro "Diario" es aquel en el cual se anotan cronológicamente los hechos y las cifras esenciales asociadas con
cada una de las operaciones que se efectúan en el ente público.

. '. <r ~~_t -;

El libro "Mayor" es una recopilación de todas las cuenta~.'p',~:,<¡\ctivo,pasivo, patrimonio, ingresos, egresos y de
orden y refleja el movimiento (crédito/débito) individual deJ~sf.nismas. ..

, j"j .. \' '

El libro "Inventarios y Balances" muestra, en forma anua! y al cierre de cada ejercicio contable, el estado de
situación financiera, el estado de resultados o el de ingresos y egresos, y los inventarios físicos finales
correspondientes.

, En complemento a lo anterior, los registros auxiliares básicos del sistema serán, como mínimo, los siguientes:

• Registro auxiliar del ejercicio de la ley de Ingresos, en los diferentes momentos contables,

• Registro auxiliar del ejercicio del Presupuesto de Egresos, en los diferentes momentos contables,

• Registro auxiliar de inventario de los bienes muebles o inmuebles bajo su custodia que, por su
naturaleza, sean inalienables e.imprescriptibles, como lo son los monumentos arqueológicos, artísticos
e históricos. (Artículo 25 de la Ley de Contabilidad).

• Registro de responsables por la administración y custodia de los bienes nacionales de uso público o
privado.

• Registro de responsables por anticipo de Fondos realizados por la Tesorería.

Así mismo, como señala el Artículo 42 de la Ley de Contabñidad "La contabilización de las operaciones
presupuestarias y contables deberá respaldarse con la documentación original que compruebe y justifique los
registros que se efectúen" y conservarla durante el tiempo que señalan las disposiciones legales
correspondientes.

7. Manual de Contabilidad

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Contabilidad, el Manual de Contabilidad está integrado por "los
documentos conceptuales, metodológicos y operativos que contienen, como mínimo, su finalidad, el marco

jurídico, lineamientos técnicos, el catálogo de cuentas y la estructura básica de los principales estados
financieros a generarse por el sistema".

El Catálogo de Cuentas como parte constitutiva del Manual, es definido por la Ley de Contabilidad como "el
documento técnico integrado por la lista de cuentas; los instructivos de manejo de cuentas y las guías
contabilizadoras" .
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Por su parte, los "Instructivos de manejo de las. cue~~'asl' tienen como propósito indicar la clasificación y
naturaleza, y las causas por las cuales se pueden cargar o abonar cada una de las cuentas identificadas en el
catálogo, las cuentas que operarán contra las mismas en el sistema por partida doble e indica cómo interpretar
el saldo de aquéllas.

Las' "Guías Contabllizadoras", deben mostrar los momentos de registro contable de cada uno de los procesos
administrativo/financieros del ente público y los asientos que se generan a partir de aquéllos, indicando para
cada uno de ellos el documento soporte de los mismos. Igualmente, las Guías Contabilizadoras. permitirán
mantener actualizado el Manual mediante la aprobación de las mismas, ante el surgimiento de operaciones no
previstas y preparar la versión inicial del mismo o realizar cambios normativos posteriores que impacten en los
registros.

Cabe destacar que la estructura básica de los principales estados financieros que generará el sistema, será
definido en el apartado L de este Capítulo.

8. Normas y Lineamientos específicos

Será responsabilidad de la unidad competente en materia de Contabilidad Gubernamental de cada orden de
gobierno, emitir los lineamientos o normas especificas para el registro de las transacciones relacionadas con los
ingresos, gastos u operaciones de financiamiento y otros 'eventos que afectan al ente público, con el fin de
asegurar un tratamiento homogéneo de la información q~~:s.e incorpora a los registros que se realizan en el
SCG, ordenar el trabajo de los responsables de los rnlsrnos, así como identificar y conocer las salidas básicas
que existirán en cada caso, más allá de las que puedan !cq?s.tr.uirse\parametrizando datos.

L. Estados financieros básicos a generar por el sistema y estructura de 105 mismos,

Este apartado se integra por tres componentes:

L.1. Cualidades de la información financiera a generar por el SCG.

L.2. Estados e información financiera a generar por los entes públicos.

L.3 Fstructura básica Ó,., 'os princlpales estados financieros a generar por los entes públicos.

L.1. Cualidades de la información financlera a generar por el SCG

Las características cualitativas son los atributos y requisitos indispensables que debe reunir la información
presupuestaria, contable y económica en el ámbito gubernamental. De esta forma, establecen una guia para
seleccionar los métodos contables, determinar la información a revelar en dichos estados, cumplir los objetivos
de proporcionar información útil para sustentar la toma de decisiones; así como facilitar el seguimiento, control,
evaluación, rendición de cuentas y flscalización de los recursos públicos por parte de los órganos facultados por
ley para efectuar dichas tareas.

La Contabilidad Gubernamental es, ante todo, un sistema de registro que procesa- eventos presupuestarios,
contables y económicos de los entes públicos. En tal sentido, los informes y estados financieros deben
elaborarse de acuerdo con las prácticas. métodos, proc~d¡mientos, reglas particulares y generales, asi como
con las disposiciones legales, con el propósito de geriet~i:jñ'formación que tenga validez y relevancia en los
ámbitos de los entes públicos, que sea confiable y comp~~bre" que responda a las necesidades y requisitos de
la rendición de cuentas, y de la. fiscalización, y aporte certeza y transparencia a la gestión financiera
gubernamental.

Los estados e información financiera que se preparen deben incluir todos los datos que permitan la adecuada
interpretación de la situación presupuestaria, contable y económica, de tal modo que se reflejen con fidelidad y
claridad los resultados alcanzados en el desarrollo de las atribuciones otorgadas jurídicamente al ente público.

Para lagar lo anterior, el Artículo 44 de la Ley de Contabilidad, establece que "Los estados financieros y la
información emanada de la contabilidad deberán sujetarse a criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia.
comprensibilidad y de comparación, así como a otros aírlbutos. asociados a cada uno de ellos, como

"
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oportunidad, veracidad, representatividad, objetividad, suficiencia, posibilidad de predicción e importancia
relativa, con el fin de alcanzar la modernización y armonización" que la misma determina.

. . .

Las características cualitativas que la Ley de Coritabilid~~:~~tablece para los estados e información financiera
que genere el SCG, son congruentes con lo .estableC;i~~.:';h6rer Consejo Mexicano para la Investigación y
Desarrollo de Normas de Información Financiera (CINIF) mediante la NIF A - 4, referente al mismo tema.

Restricciones a las características cualitativas.

Las características cualitativas referidas anteriormente encuentran algunas restricciones que condicionan la
obtención de niveles máximos de una u otra cualidad o, incluso, pueden hacerle perder la congruencia. Surgen
así conceptos como la relación entre oportunidad, provisionalidad y equilibrio entre las características
cualitativas, que sin ser deseables, deben exponerse.

a) Oportunidad

La información financiera debe encontrarse disponible en el momento que se requiera y cuando las
circunstancias así lo exijan, con el propósito de que los usuarios puedan utilizarla y tomar decisiones a tiempo.
La información no presentada oportunamente pierde, total o parcialmente, su relevancia.

b) Provisionalidad

La información financiera no siempre representa hechos- totalmente terminados, lo cual puede limitar la
precisión de la información. Por tal razón, se da la necesidad de hacer cortes convencionales en la vida del ente
público, a efecto de presentar los resultados de operación, la situación financiera y sus cambios, considerando
eventos cuyas repercusiones en muchas ocasiones no .se. inFluyen a la fecha de ihtegración de los estados
financieros.

e) Equilibrlo entre características cualitativas

Para cumplir 'con el objetivo de los estados financieros, es necesario obtener un equilibrio apropiado entre las
caracterlstlcas cualitativas de la información. Ello implica que su cumplimiento debe dirigirse a la búsqueda de
un punto óptimo, más que a la consecución de niveles máximos de todas las características cualitativas, lo cual
implica la aplicación adecuada del juicio profesional en cada caso concreto.

I ,~,F~hdos e información financiera a generar por los entes públicos.

De acuerdo con la estructura que establecen los artículos 46, 47 y 48 de la Ley de Contabilidad, los sistemas
contables de los entes públicos deben permitir la generación de los estados y la información financiera que a
continuación se señala:

• Para la Federación (Artículo 46):
1.

a)

b)

c)

d)

e)

f)

g) _Estado analítico de la deuda y otros pasivos, del cual se derivarán las siguientes
clasificaciones:

Información contable;

Estado de situación financiera;

Estado de variación en la hacienda pública;

Estado de cambios en la situación financiera;

Informes sobre pasivos contingentes;

Notas a los estados financieros;

Estado analltico del activo;

i. Corto y largo plazo, as! como por su origen en interna y externa;
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ii. Fuentes de financiamiento;

iii. Por moneda de contratación, y

iv. Por país acreedor;

/l. Información presupuestaria;

a) Estado analítico de ingresos, del que se derivara la presentación en clasificación económica
por fuente de financiamiento y concepto;

b) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes
clasificaciones:

i. Administrativa;

ii. Económica y por objeto del gasto, y

iii. Funcional-programática;

e) Endeudamiento neto, financiamiento menos amortización, del que derivará la clasificación por
su origen en interno y externo;

d) Intereses de la deuda;

e) Un flujo de fondos que resuma todas las operaciones y los indicadores de la postura fiscal;

111.Información programática;

a) Gasto por categoría programática;

b) Programas y proyectos de inversión;

e) Indicadores de resultados, y

IV. La Información para generar las cuentas nactonales y atender otros requerimientos provenientes de
., ~1; • ~ Ir::": :"!-:

econornica.v )

• Para las entidades federativas (Artículo 47):

Los sistemas contables de las dependencias del poder Ejecutivo; los poderes Legislativo y Judicial; las
entidades y los órganos autónomos deberán producir, en la medida que corresponda, la información referida en
el artículo anterior, con excepción de la fracción 1, inciso g)de dicho artículo, cuyo contenido se desagregará
como sigue:

1. Estado analítico de la deuda:

a) Corto y largo plazo;

b) Fuentes de financiamiento;

11. Endeudamiento neto: financiamiento menos amortización, y

/11. Intereses de la deuda.

• Para los ayuntamientos de los murucipros y de los órganos polftlco-adminlstratlvos de las
demarcaciones territoriales del Distrito Federal (Artículo 48):

Los sistemas deberán producir, como mínimo, la información contable y presupuestaria a que se refiere el
Artículo 46, fracción 1, incisos a), b), c), e) y f); Y fracción 11,incisos a) y b).

3 Se está clasificando la información económica como complementaria. lo que no está previsto en la Ley ni por el CONAC. Sin embargo, ello se deduce de la
lectura del texto integral de la misma. Igualmente se ha reordenado el estado denominado Flujo de Fondos por corresponder el mismo a la categorla de
información económica.
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Notas a los estados financieros.

De acuerdo con lo establecido por el Artículo 49 de la Ley de Contabilidad "las notas a los estados
financieros son parte integral de los mismos; éstas deberán revelar y proporcionar información adicional y
suficiente que amplíe y dé significado a los datos conte.nidos en los reportes, ."

Adicionalmente a los requisitos que deben cumplir y que:e§tám señalados en dicho artículo, deberá incluirse en
las notas a los estados financieros, los activos y pasivos cl,/Y~cuantía sea incierta o esté sujeta a una condición

. • r"'lilo •

futura que se deba confirmar por un acto jurídico postertor ,ó"por un tercero. Si fuese cuantificable el evento se
registrará en cuentas de orden para efecto de control hasta en tanto afecte la situación financiera del ente
público,

Otras consideraciones.

El desarrollo de la finalidad, contenido y forma de presentación de cada estado financiero y demás información,
así como de las mencionadas notas, se explican detalladamente en el Capítulo VII de este Manual que se
refiere a las "Normas y metodología .para la Emisión de Información Financiera y Estructura de los Estados
Financieros Básicos del Ente Público y Características de sus Notas".

Por último, debe señalarse que la Ley de Contabilidad establece en su Artículo 51 que "la información
financiera que generen los entes públicos en cumplimiento de esta Ley será organizada, sistematizada y
difundida por cada uno de éstos, al menos, trimestralmente en sus respectivas páginas electrónicas de internet,
a más tardar 30 días después del cierre del período que corresponda, en términos de las disposiciones en
materia de transparencia que les sean aplicables y, en su caso, de los criterios que emita el Consejo, La
difusión de la información vía internet no exime los informes que deben presentarse ante el Congreso de la
Unión y las legislaturas locales, según sea el caso".

L.3. Estructura básica de los principales estados financieros a generar por los entes públicos.

La estructura de la información financiera se sujeta~á. a 1;?~RPNpatividademitida por el CONAC y por la instancia
normativa correspondiente del ente público y en lo 'pr.?f~~~~te~ atenderá los requerimientos de los usuarios
para llevar a cabo el seguimiento, la fiscalización y la evatüacíón.

. I '.

A continuación se mencionan algunos aspectos de la estructura básica de los principales estados financieros,
dado que como ya se mencionó, este tema está desarrollado detalladamente en el Capítulo VII del ManUal.

L3.1 los estados contables deberán mostrar:

a. 'Estado de situación financiera;

Muestra los recursos y obligaciones de un ente público, a una fecha determinada. Se estructura en Activos,
Pasivos y Hacienda Públical Patrimonio. Los activos están ordenados de acuerdo con su disponibilidad en
circulantes y no circulantes revelando sus restricciones y, los pasivos, por su exigibilidad igualmente en
circulantes y no circulantes, de esta manera se revelan las restricciones a las que el ente público está sujeto,
así como sus riesgos financieros.

b. Estado de actividades;

Muestra una relación resumida de los ingresos y: 105',gé.$iE)~ yotras pérdidas del ente durante un período
determinado, cuya diferencia positiva o negativa dete¡'iiü~~:1el ahorro o desahorro (resultado) del ejercicio,
Asimismo, su estructura presenta ínformación correspondiériie al período actual y al inmediato anterior con el
objetivo de mostrar las variaciones en los saldos de las cuentas que integran la estructura del mismo y facilitar
~;,¡ análisis.

c. Estado de variaciones en la hacienda pública/patrimonio;

IV\J8s~ra los cambios que sufrieron los distintos elementos que componen la Hacienda Pública/Patrimonio de un
ente público, entre el inicio y el final del período. Además de mostrar esas variaciones, explicar y analizar cada
una de ellas.
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d. Estado de flujos de efectivo;

Muestra los flujos de efectivo del ente público identificando las fuentes de entradas y salidas de recursos,
asimismo, proporciona una base para evaluar la capacidad del ente para,generar efectivo y equivalentes de
efectivo, y su capacidad para utilizar los flujos derivados de ellos.

e. Estado analítico del activo

Muestra el comportamiento de los fondos, valores, derechos y bienes debidamente identificados y cuantificados
en términos monetarios de que dispone el ente público para realizar sus actividades, entre el inicio yel fin del
período.

f. Estado analítico de la deuda y otros pasivos;,

Muestra las obligaciones insolutas de los entes públicos, al inicio y fin de cada período, derivadas del
endeudamiento interno y externo, realizado en el marco de la legislación vlge~te.

g. Informe sobre pasivos contingentes; y

Muestra los pasivos contingentes que son obligaciones que tienen su origen' en hechos especificas e
independientes del pasado que en el futuro pueden ocurrir o no y, de acuerdo con lo que acontezca,
desaparecen o se convierten en pasivos reales por ejemplo, juicios, garantías, avales, costos de planes de
pensiones, jubilaciones, etc.

h. Notas a los estados financieros.

Las notas a los estados financieros son parte integrante de Josmismos y se clasifican en:

Notas de desglose;

Notas de memoria (cuentas de orden); y

Notas de gestión administrativa.

En las notas de desglose se indican aspectos específicos con relación a las cuentas integrantes de los estados
contables, mientras que las notas de memoria (cuentas de orden) se utilizan para registrar movimientos de

administrativa revelan uuonnacrón ael contexto y oe.ros ql:l~k<ík.\.OS -econórrucos-tinancleros mas irnportantes que
influyeron en las decisiones del período, y que deberán ser considerados en el análisis de los estados
financieros para la mayor comprensión de los mismos y sus particularidades.

L.3.2 Los estados presupuestarlos deberán mostrar:

El comportamiento de los ingresos y egresos a partir de la Ley de Ingresos y del Decreto por el que se aprueba
el Presupuesto de Egresos.

i. Los estados del ejercicio de ingresos; y

Mostrar por cada Rubro, Tipo, Clase y Concepto de los mismos, el estimado (Ley de Ingresos) y las cifras que
muestren el estimado, modificado, devengado y recaudado, en sus distintos niveles de agregación.

ll. Los estados del ejercicio de egresos.

Mostrar, a partir de los montos aprobados' en el Presupue~~Qe Egresos (Decreto y Tomos), para cada uno de
los conceptos contenidos en la Clave Presupuestaria, Iq~;#!p!nentos de aprobado, modificado, comprometido,
devengado, ejercido y pagado, en los niveles de agregaciqti o pararnetrlzaclón que el usuario requiera.

L3.3 Los estados de Información económica deberán mostrar:

Los montos del ente público en conceptos tales como:

Gastos Corrientes y sus grandes componentes

Ingresos Corrientes y sus grandes componentes

Ahorro/ (Desahorro)

Gastos de Capital y sus grandes componentes
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Ingresos de Capital y sus grandes componentes

SuperáviU (Déficit)

Fuentes de Financiamiento del Déficit

Destino del Superávit

Estos mismos componentes de los estados econorrucos se deben mostrar también para cada uno de los
agregados institucionales del Sector Público no Financiero.

M. Cuenta Pública.

La Cuenta Pública del Gobierno Federal así como de las'~H.t¡dades federativas, debe contener como mínimo la
información contable, presupuestaria y proqrarnátloa dé,19§1.entes públicos comprendidos en su ámbito de
acuerdo con el marco legal vigente, debidamente estruoturáda y consolidada, así como el análisis cualitativo de
los indicadores de la postura fiscal y su vínculo con los obj,etivos y prioridades definidas en la materia, en el
programa económico anual.

.A tª1 efecto, el artículo 50 de la Ley de Contabilidad dispone que el Consejo emitirá los lineamientos en materia
de integración y consolidación de los estados financieros y demás información presupuestaria y contable que
emane de las contabilidades de los entes públicos. A lo anterior y de acuerdo con la Ley de Contabilidad se
debe adicionar la información presupuestaria, programática y contable de cada uno de los entes públicos de
cada orden de gobierno, organizada por dependencias y entidades que por Ley se requiere.

Las cuentas públicas de los ayuntamíentos de los municipios y los órganos político-administrativos de las
demarcaciones' territoriales del Distrito Federal deberán contener, como mínimo, la información contable y
presupuestaria a que se refiere el articulo 48 de la Ley de Contabilidad, a lo que el CONAC, de considerarlo
necesario, determinará la información adicional que al respecto se requiera, en atención a las características de
los mismos.

CAPITULO 11

FUNDAMENTOS MéTODOLÓGICOS DE LA INTEGRACIÓN y PRODUCCIÓN AUTOMATICA DE INFORMACIÓN FINANCIERA

INDICE

A. INTRODUCCiÓN

B. LA CONTABILIDADGUBERNAMENTALCOMOSISTEMAINTEGRADODE INFORMACiÓNFINANCIERA

C. ELEMENTOSBAslCOSDEUNSICG TRANSACCIONAL

D. REQUISITOSTÉCNICOSPARAEL DISEÑODEUNSICG

E. MATRIZDECONVERSiÓN

F. REGISTROSCONTABLESQUENOSURGENDELAMATRIZDECONVERSiÓN

G. ESQUEMA METODOLÓGICO GENERAL DE REGISTRO DE OPERACIONES DE EGRESOS DE ORIGEN
PRESUPUESTARIOy LAPRODUCCiÓNAUTOMÁTICADEESTADOSDE INFORMACIÓNFINANCIERA

H. COMENTARIOFINAL

A. Introducción.

Como se expuso en el Capítulo precedente, el sistema d,;:§'?rltabilidad de los entes públicos debe diseñarse y
operar de acuerdo con las características técnicas définid,~~ en los artículos 19, 38, 40 Y 41 de la Ley General
de Contabilidad Gubernamental, así como en el Marco Conceptual aprobado por el CONAC, mismas que se
señalan a continuación:

• Ser único, uniforme e integrador;

• Integrar en forma automática la operación contable con el ejercicio presupuestario:
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Registrar en forma automática y por única vez las transacciones contables y presupuestarias en los
momentos contables correspondientes, a partir de los procesos administrativo/financieros que las
motiven;

• Generar en tiempo real estados financieros y presupuestarios;

• Estar diseñado de forma tal que permita el procesamiento y generación de estados financieros
mediante el uso de las tecnologías de la información.

Lo anterior implica que el SCG debe diseñarse siguiendo criterios y métodos comunes, propios de los sistemas
integrados de información financiera. en tanto que su operación deberá estar soportada por una herramienta
tecnológica con la capacidad suficiente para cubrir tales requerimientos.

Bajo dicha premisa, en este Capítulo se establecen los criterios generales y la metodología básica para diseñar
un sistema de contabilidad con las modalidades ya mencíonadas, y se traza el camino que deben seguir
quienes tendrán a su cargo los desarrollos funcionales eíntorrnátlcos respectivos.

•

B. La Contabilidad Gubernamental como sistema integrado de Información financiera.

En este apartado se muestra como ejemplo la metodologla básica de diseño y funcionamiento de un SCG
transaccional para el ente público Poder Ejecutivo (SICG-PE), ya sea de la Federación o de las entidades
federativas. Este, con las adaptaciones procedentes. es válido para cualquier ente que desde el punto de vista
del Sistema de Cuentas Nacionales corresponda al Sector Gobierno; es decir, que no sea de tipo empresarial ni '
financiero.

La contabilidad gubernamental bajo el enfoque de sistemtt'$.'{debe registrar las transacciones que reallzao los
entes públicos identificando los momentos contables yprgdÚ¡'lr estados de ejecución presupuestaria. contables
y económicos en tiempo real, con base en la teorla contái5ie;'el marco conceptual, los postulados básicos y las

El primer paso para el diseño del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) consiste en conocer los
requerimientos de información establecidos en la legislación, los solicitados por los centros gubernamentales de
decisión y los que coadyuven a la transparencia fiscal y a la rendición de cuentas. Lo anterior permitirá
establecer las, salidas del sistema para. en función de ello, identificar los datos de entrada y las bases de su
procesam iento.

Los sistemas de información se consideran como integradoS', cuando fusionan los correspondientes ~~da área
involucrada y forman un $010 sistema. a partir de la identificación de sus elementos básicos. Si las pa!1f3sde' un
sistema están debidamente integradas, el total opera en forma más eficaz y eficiente que cómo-lo hacla la suma
de las partes. No siempre es sencillo diseñar un sistema integrado. ya que se deben fusionar subsistemas
afectados por diversos enfoques, normas, principios y técnicas especIficas.

La integración de sistemas de información financiera gubernamental es factible en la medida que las normas
que regulan sus componentes sean coherentes entre sl y que se den adecuadas respuestas técnicas para
relacionar los diferentes tipos de información (presupuestaria, contable. económica). La aprobación de la Ley de
Contabilidad, su ámbito de aplicación y contenidos conceptuales. aunado a las atribuciones que le otorga al
CONAC, aseguran la uniformidad normativa y técnica d~!IWMr¡:na.

La Contabilidad Gubernamental. organizada como sisterH:iiXi.\tegrado de información financiera. en función de
una base de datos única y de acuerdo con los propósitos ya' enunciados. puede esquematizarse de la siguiente
manera:
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EitTMoAS , PROCESAMIEllTO SALIDAS

BASE DE
DATOS

-Regislros y estados del eje(deio
del preropuesto de ~es()$ y de 1.\
Ley de 'l!1e50S.

-libfos, lI$ientos y estados de la
Coriabilidad Geoefal

• Estados EconÓfr;eos

Trll1$aeciones een ilCitL'fleia
económiea fllaneien del eree
I)úbleo

TABLAS DEL SISTEMA

C. Elementos Básicos de un SICG Transaccional. .:
, ,,:' .•\I,~fd.

Con base en I~ metodología que aportan la teorlade 'I~i~t~wasy el ~nfoque por .proc~~os para el diseño y
análisis de los sistemas de información de orqanlzaciones 'complejas, a continuactón se describen los
elementos básicos del Sistema Integrado de Contabilidad 'Gubernamental (SICG), es decir sus productos,
entradas y metodología básica de procesamiento,

Productos (salidas) del SICG - PE

El Sistema de Contabilidad Gubernamental del Poder Ejecutivo -S/CG-PE- procesará información derivada de la
gestión financiera, por lo que sus productos estarán siempre relacionados a ésta y deben cumplir con los
mandatos establecidos al respecto por la Ley de Contabilidad y las normas emitidas por el CONAC, así como
satisfacer los requerimientos que formulen los usuarios de la misma para la toma de decisiones y el ejercicio de

, sus funciones. En tal contexto, el SICG debe permitir obtener, en tiempo real y como mínimo, la información y
estados descritos en el Capítulo anterior, de tipo contable, presupuestario, programático y económico, tanto en
forma .analftica como sintética.

Centros de registro (entradas) del SICG

Por "Centro de Registro" del SICG se entenderá el cad~l~ma de las áreas administrativas donde ocurren las
transacciones económicolfinancíeras y, por lo tanto, desd'~rdónd~ se introducen datos al sistema en momentos
o eventos previamente seleccionados de los procesos administrativos correspondientes. La introducción de
datos a la Contabilidad Gubernamental, tal como lo señala la Ley de Contabilidad, debe generarse
automáticamente y por única vez a partir de dichos procesos administrativos de los entes públicos.

En una primera etapa operarán en calidad de Centros de Registros del SICG, las unidades ejecutoras de los
ingresos, del gasto y del financiamiento y las oficinas centrales encargadas de los sistemas de planeación de
los ingresos, egresos y crédito público, así como de la tesorería y contabilidad. En una segunda etapa, deberán
incorporarse al sistema las unidades responsables de programas y proyectos y los bancos autorizados por el
Gobierno para operar con fondos públicos (recaudación y pagos).

Los titulares de los Centros de Registro serán los responsables de la veracidad y oportunidad de la información
que incorporen al sistema. Para ello se establecen normas, procedimientos de control interno, técnicos y de
seguridad.

Las unidades de aáministración de cada ejecutor del gasto tienen la responsabilidad "de planear, programar,
presupuestar, en su caso establecer medidas para la administración interna, control y evaluación de sus
actividades que generen gasto público." También son responsables de programar, presupuestar, administrar y
evaluar los recursos humanos, materiales y financieros que se asignan a los ejecutores del gasto, así como
coordinar la rendición de cuentas que compete a cada uno de ellos,

Procesamiento de la Información del SICG

La visión del SICG que se presenta, tiene como proposuo que la información de interés financiero o
administrativo de los distintos sistemas o procesos propios o relacionados con el mismo, se integren en una
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base de datos única. Esta integración, en algunos casos puede realizarse directamente a partir de los
, .

respectivos procesos y, en otros, mediante interfaces.
I

La adecuada estructura, procesamiento y contenido de la informaci6n a incorporar a la base de datos del SICG,
permitirá que se elaboren a partir del registro único de I~ transacélones en la forma más eficaz y eficiente
posible, todas las salidas de información requeridas, incluidas las institucionales (dependencias) o por sistemas.
De ser necesario, en las salidas que requieran las dependencias, los procesos respectivos quedan reducidos al
desarrollo de aplicativos adecuados para producir automáticamente y a partir de la información existente en la
base de datos central, los estados que se requieran.

La calidad del sistema de organización y procesamiento de la información del SICG que realicen los expertos
en informática, es la que determina la eficacia y eficiencia con la que se elaborarán sus productos, entre ellos,
los asientos de la contabilidad y los libros respectivos en línea con las transacciones que los motivan, asl como
la producción automática de estados presupuestarios, financieros, económicos y sobre la gestión confiables,
oportunos, uniformes y procedentes de una sola fuente para todos los usuarios.

Además, la organización de la información debe permitir que todos los organismos que intervienen en los
procesos relacionados con la gestión financiera tengan acceso a dicha base de datos en la medida que lo
requieran ya sea por razones funcionales o cuando sean previamente autorizados para ello. Dichas razones
funcionales pueden derivarse de la necesidad de incorporar datos de sus procesos, conocer el estado de la
gestión financiera de su área y el ejercicio del presupuesto a su cargo, y obtener Información para la toma de
decisiones propias de su nivel. En el caso de las Oficialías Mayores o equivalentes, estas últimas atribuciones
del sistema se deben extender a los titulares de las unidades responsables de programas y proyectos.

Esquema del Proceso Básico de un SICG transaccional.

El siguiente esquema muestra gráficamente el flujo básico de información en un SICG-PE diseñado de acuerdo
con las características expuestas.

MODELO TIPO PARA:: PODER E.JECUTIVO DE LA fE DERACION Y E NTIOJUJE S fEDERATlUlII5

~~ .••.FIStJC:M. ",+':"··IU:~"""""""'~·-~~"·""'-·~"'!'I~"'l
¡

I'OU7rAIN! ~~¡¡t¡f~,'+---'~"" J
~::::~L".'.':

~~j:¡:ÍWl!SURESTO IN!

j

~GU_'~'.'" "''i''-,.'.',-,,,,,,-~·''·_~·''-....;l>o·1~.-..~.••._~••..•••• ,x

*DGR: Dirección General de Recaudación o equivalente
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Tablas Básicas

Las tablas básicas que se incorporan en la base de datos del SICG transaccional del PE deben estar
,disponibles y actualizadas permanentemente para el correcto registro de las operaciones del ente, serán como
mínimo, las siguientes:

• Plan de Cuentas (Usta de Cuentas).

• . Clasificadores de Ingresos por Rubro, Tipo, Clase y Concepto

• Clasificadores del Egreso:

o Administrativo

o Funcional

o Programático

o Objeto del Gasto

o Tipo del Gasto

o Fuente de Financiamiento

o Geográfico

· • Clasificador de Bienes

• Tipos de amortización de bienes

• Clave (códigos) de Proyectos y Programas de Inversión

• Catálogo Único de BenefiCiarios y de sus Cuentas Bancarias

• Catálogo de cuentas bancarias del ente

• Tablas del Sistema de Crédito Público utilizadas como auxiliares del SICG, tales como:

o Títulos (Por tipo de deuda - interna y externa - y por norma que autoriza la emisión)

o Préstamos ( Por tipo de deuda - interna y externa- y por contrato)

• Personal autorizado para generar informaCión, .

• Usuarios de la Información

• Responsables de los Centros de Registros

En la medida que se sistematicen los procesos del Ciclo Hacendario podrá incluirse una tabla de eventos de
cada uno de ellos.

O. Requisitos técnicos para el diseño de un SICG:

Para desarrollar un SICG que cumpla con las condiciones establecidas en la Ley de Contabilidad y las normas
emitidas por el CONAC, se requieren bases normativas y prácticas operativas que aseguren lo siguiente:

1. Un Sistema de Cuentas Públicas que permita el acoplamiento automático de las cuentas
presupuestarias y contables, así como de otros instrumentos técnicos de apoyo, tal como el Clasificador
de Bienes.

2. Una clara identificación y correcta aplicación de los momentos básicos de registro contable (momentos
contables) del ejercicio de los ingresos y los egresos.

3. La utilización del momento del "devengado" como eje central ,de la integración de las cuentas
presupuestarias con las contables o viceversa.
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0.1. Sistema de Cuentas Presupuestarias, Cdnta~lesVy Ec~.nómi~as, que permite su acoplamiento
automático .

El Sistema de Cuentas Públicas de un ente público debérá
acoplamiento automático de los siguientes conjuntos:

• Clasificadores presupuestarios de ingresos y gastos

• Plan de Cuentas (Lista de Cuentas).

• Cuentas Económicas

• Catálogo de Bienes

• Cartera de Programas y Proyectos de Inversión

;.
sustentarse en elementos que favorezcan el

Los Clasificadores Presupuestarios de ingresos yegré~p's'·relacionados con la integración automática fueron
emitidos por el CONAC, cuidando que los mismos respondan al modelo a construir.

• Asimismo, el Plan de Cuentas (Lista de Cuentas), aprobadas por el CONAC, es congruente con el
sistema en construcción, excepto en los casos de algunas cuentas que requieren su apertura a nivel de
5to. dígito.

Respecto a las Cuentas Económicas, establecidas en el Sistema de Cuentas Nacionales (2008) y el Manual
de Estadísticas de las Finanzas Públicas editado por el FMI (2001), cuya validez es universal, debe preverse
que a partir de las cuentas presupuestarias y contables, elaboradas bajo el correcto registro de los momentos
contables, satisfagan en forma automática las necesidades de información básica requerida en la formulación
de tales cuentas.

Por su parte el Catálogo de Bienes deberá conformarse a partir del Clasificador por Objeto del Gasto (COG) ya

control de los bienes muebles e inmuebles registrados. Igualmente debe señalarse la importancia de que este
clasificador esté asociado automáticamente con el Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte
(SCIAN), para facilitar la preparación de la contabilidad naCienal, actividad a cargo dellNEGI.

Las claves de la Cartera de Programas y Proyectos de Inversión deben permitir la interrelación automática
de las mismas con las cuentas del COG y la Lista de Cuentas relacionadas con la inversión pública, ya sea
realizada por contrato o por administración.

En resumen, para los efectos de la integración automática entre las cuentas presupuestarias, contables,
clasificador de bienes y la Cartera de Programas y Proyectos de Inversión, debe existir una correspondencia
que tienda a ser biunívoca entre las mismas y entre ellas y las estructuras de las Cuentas Económicas
referidas.

Relación al PEF, la correspondencia entre las cuentas presupuestarias de egresos y las contables se facilita,
dado que el carácter económico de las diversas transacciones mediante el uso del clasificador por Tipo del
Gasto, que forma parte de la Clave Presupuestaria, es, introducido al sistema cada vez que se. regjstran
aquéllas. '

El siguiente esquema muestra gráficamente las diferentes estructuras de cuentas que deben estar
interrelacionadas en un SICG:
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0.2. Momentos de Registro Contable (Momentos Contables) del ejercicio de los Ingresos y los
Egresos.

Como ya se señaló en el Capitulo previo, de la normatividad vigente (artículo 38 de la Ley de Contabilidad),
surge la obligación para todos los entes públicos de registrar los momentos contables de los ingresos y egresos
que a continuación se señalan:

Momentos contables de los ingresos.

• Estimado

• Modificado

• Devengado

• Recaudado

Momentos contabl.es de los egresos.

• Aprobado

• Modificado

• Comprometido

• Devengado

• Ejercido

• Pagado

Asimismo, en el Capitulo precedente se hizo referencia a que el alcance de cada uno de los momentos
contables referidos están establecidos en la Ley de Contabilidad y, por su parte, el CONAC ha emitido las
normas y la metodologla general para su correcta aplicación.
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0.3. El devengado como "momento contable" clave para interrelacionar la Infonnaclón
presupuestaria con la contable

Los procesos administrativo-financieros que originan "ingresos· o "egresos· reconocen en el momento contable
del "devengado" la etapa más relevante para el registro de sus transacciones financieras. El correcto registro de
este momento contable es condición necesaria para la integración de los registros presupuestarios y contables,
así como para producir estados de ejecución presupuestaria, contable y económica coherentes y consistentes.
Por otro lado, la Ley de Contabilidad establece en su artículo 19 que el SCG debe integrar "en forma automática
el ejercicio presupuestario con la operación contable, a partir de la utilización del gasto devengado:", a lo que
corresponde agregar que ello es válido también para e' caso de los ingresos devengados.

Los datos de las cuentas presupuestarias y de la contabüldad genera', se interrelacionan en el momento en el
cual se registra el devengado de o las transacciones flnancleras del ente, según corresponda. Con anterioridad
a su devengado, el registro de las transacciones 'sean éstas de ingresos o gastos, se realizan mediante cuentas
de orden de tipo presupuestario. En el momento de registro del "devengado" de las transacciones financieras,
las mismas ya tienen incidencia en la situación patrimonial del ente público, de ahí su importancia contable;
además de que desde el punto de vista legal, muestran la ejecución del presupuesto de egresos. Los registros
presupuestarios propiamente dichos, también suelen mostrar información de tipo administrativo, como es el
caso de la emisión de las cuenta por liquidar certificada o documento equivalente o, de impacto patrimonial tal
como el caso de los gastos pagados, pero ello sólo tiene por objeto llevar los registros hasta su etapa final y
facilitar la comprensión y análisis de los datos que aportan los respectivos estados.

E. Matriz de Conversión

La matriz de conversión de gastos es una tabla que tiene incorporadas las relacíones automáticas entre las
cuentas de los Clasificadores por Objeto del Gasto y por Tipo del Gasto con las del Plan de Cuentas (Lista de
Cuentas) de la contabilidad. La tabla está programada para que al registrarse el devengado de una transacción

1 :' r ~ _.' " ,-. ·r",'. ,'- .'

...•" ,-,I;..,U'.U e, ';'"'~ L,v"",,,~v,'uc la vt'''''''''-''(.'' 1 S~ilble o'.HÚIII¡~",,,anll;II\,, d asiento contabie. en el caso ati lOS

ingresos,lp tabla actúa en forma similar a la anterior, pero como lo que se registra en el CRI es un crédito
(ingreso), la tabla identifica automáticamente la cuenta de débito y genera el respectivo asiento contable.

La matriz del pagado de egresos relaciona el medio. qe, P~Q9 con las cuentas del Plan de Cuentas (Lista de
Cuentas; la cuenta del debe (cargo) será la cuenta d~lh~p,~r(J8b~o) del asiento del devengado de egresos y la
cuenta del haber está definida por el medio de pago (Bancos). Lamatriz de ingresos percibidos relaciona el tipo
de ingreso y el medio de percepción; la cuenta del car~o identifican el tipo de cobro realizado (ingresos a
bancos) y la de abono será la cuenta de cargo del asiento del devengado de ingresos.

Estas matrices hacen posible la producción automática de asientos, libros y los estados del ejercicio de los
ingresos y egresos, así como una parte sustancial de los estados financieros y económicos requeridos al SCG.

F. Registros contables (asientos) que no surgen de la matriz de conversIón

Si bien la mayoría de las transacciones a registrar en e', si~~p,a de Contabilidad Gubernamental tienen origen
presupuestario, una mínima proporción de las mismas ~o~f!~d-enta~procedencia. Como ejemplo de operaciones
no originadas en el presupuesto, se distinguen las slquíentés:'

• Movimiento de almacenes

• Baja de bienes

• Bienes en comodato
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• Bienes concesionados

• Anticipos a Proveedores y Contratlstas

• Anticipos a otros niveles de Gobierno

• Retenciones

• Reintegros de fondos

• Depreciación y amortización

• Constitución de provisiones y reservas

• Constitución y reposición de fondos rotatorios ~ r~lm~~rat>les

• Ajustes por variación del tipo de cambio

Para cada uno de estos casos, deben prepararse Gulas Contabilizadoras especificas sobre la generación de

los asientos contables respectivos, indicando su oportunidad, documento soporte y responsable de introducirlo

al sistema.

G, Esquema metodol6glco general de registro de las operaciones de egresos de origen

presupuestario y la producci6n automática de estados e información financiera

A continuación se- presenta en forma esquemática el proceso de producción automática del SCG, desde el

momento que se .registra una transacción relacionada con los egresos hasta que se generan los estados

contables y sobre el ejercicio del presupuesto de egresos .

.• -La--trnnS;~óíl;in,PÜt;-$;gl1n·-la-tt~~.~pmlll)U;stari~···Yel momento
contable que corresponda. .

Ejercicio:
·Atlo del elercído \

Clasificación adntíuístratíva.
-Ramo
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. La transacción clebe también imputarse de acuerdo con los momentos
, presupuestarios y contables, él saber: aprobado, modificado, comprometido .
i devengado, ejercido y pagado. .,
¡
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• De acuerdo con la información conte:~f,~~en la .base de datos del sistema,
automáticamente y mediante la aplicación de la matriz de conversión se
producen los asientos contables, los asientos por partida de la contabilidad

. presupuestaria y conforme con la parametrizaciÓll que se requiera, los estados
del ejercicio del presupuesto por partida simple, según el siguiente esquema:

Datos
~ionado$ ,

de los
campos

anteriores

.Estados por partída simple
sobre el ejercido del

\ ...~res~pue5to ~eEgre4S?'s"lO.)

Regístros por partida doble en
Cuentas de orden sobre

egresos presupuestarios *{

Aste. nto. s contableu·
: por p.artida doble
i en la conta bilída d\.------

lA p;rti~~1~~ft.t;~;~~~;l;;;presupul!starios por partid.; dobll! en ¡ .
cuentas eontAbles deorden, se ~staen condídoues de producir esttidos sobre;
el ejercí tio del Presupuesto de Egresos Con ese origen.

fE~·-;gllid;;integran;1-lto-m¡n-lcaUl-~;lle-y~'-rielllpo reall~;-;sien~;1
¡ contables que oculTen en matel;a del ejercido de Jos in~"esos y los gAstoS¡!
. con los de financia1lli~ntoy con aquellos de origen eXtl·apl-esllpu~stat;iof !
~ .••., , ...•...•...-•..~_ ...•__ ·~r-~_".•;_.,~«•• ,.;•••_ ••_. __ ·'"'•••,.••.••o, ,•..".Jo_ .•••••.,.: .••.~.:<._, ,.,., ,...•.••...•.• ,"_."<. :.~.( ·:1



25 DE MAYO DE 2013 PERIÓDICO OFICIAL 345

Esquema de Integración de los Asientos Contables en 1.1Contabilidad Gubernamental

Rsclstros .utom;tkos
Sobr~.1 ejercido del

Pruupuesto d. f,•.•sos
...... '":F

Reglst •.cs ,utomátlcos
Sobre .1 _¡e rclclo d. la

Leyd. Inc•.•sos

>·;;ª,~~~~.tJ[jAP;º~J,.,ENTE"" ....,
LIBROS DIARIO

MAYOR

BALANZA DE COMPROBACIÓN

Bul$tr9$ automáticos

, Del sistema de la
Deuda Pública

Rtel1t(os no
,utom4t!co$

'Deopet.dones no
Inc:lulcfu en los Ilstem"

••nt~rior.s

•
Rtclttro$ ,ytomát!<91
Por partida doble en l•

contabilidad

• A partir- de la información contenida en In Balanza .dl:' Cornpr'obación de
SUm¡lS y Saldos. se elaboran auromúricanrente los esrados contables,
prosupuesrarto s, progr.uuáttcos y <?<:onól'i,~{'OS.que r-equiere In Ley y que ya
fUt:>I"01l rf"fer;d('}s auteríormente. (",. o";

H. COMENTARIOFINAL

En el Capítulo VII del presente Manual, se describe la finalidad, contenido, estructura y forma de presentación
de cada uno de los estados e informes contables, presupuestarios, programáticos y económicos, que generará
automáticamente el SICG.

Capitulo 111Plan de Cuentas

índice
• ASPECTOS GENERALES

• BASE DE CODIFICACiÓN

• ESTRUCTURA DEL PLAN DE CUENTAS

• CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS

• DEFINICiÓN DE LAS CUENTAS

• RELACiÓN CONTABLE/PRESUPUESTARIA
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ASPECTOS GENERALES

En la elaboración del Plan de Cuentas se tomó en consideración las Normas Internacionales de Contabilidad
para el Sector Público (NICSP) emitidas por la Junta de Normas Internacionales de Contabilidad del Sector
Público (lnternational Public Sector Accounting Standards Board, International Federation of Accountants) y las
Normas de Información Financiera (NIF) del Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de
información Financiera (CINIF). .

El objetivo del Plan de Cuentas es proporcionar a los entes públicos, los elementos necesarios que les permita
contabilizar sus operaciones, proveer información útil en tiempo y forma, para la toma de decisiones por parte
de los responsables de adrnlntstrar .las 'finanzas públicas, para garantizar el control del patrimonio; así como
medir los resultados de la gestión pública financiera y para satisfacer los requerimientos de todas las
instituciones relacionadas con el control, la transparencia y la rendición de cuentas.

En este sentido constituye una herramienta básica para el registro de las operaciones, que otorga consistencia
a la presentación de los resultados del ejercicio y facilita su interpretación, proporcionando las bases para
consolidar bajo criterios armonizados la información contable.

El Plan de Cuentas que se presenta comprende la enumeración de cuentas ordenadas sistemáticamente e
identificadas con nombres para distingúir un tipo de partida de otras, para los fines del registro contable de las
transacciones. "

Al diseñar el Plan de Cuentas se han tomado en consideración los siguientes aspectos contables:

• Cada cuenta debe reflejar el registro de un tipo de transacción definida;

• Las transacciones iguales deben registrarse en la misma cuenta;

• El nombre asignado a cada cuenta debe ser claro y expresar su contenido a fines de evitar confusiones
y facilitar la interpretación de los estados financieros a los usuarios de la información, aun-que éstos no
sean expertos en Contabilidad Gubernamental;

• Se adopta un sistema numérico para codificar las cuentas, el cual es flexible para permitir la
incorporación de otras cuentas que resulten necesarias a los propósitos perseguidos.

• Las cuentas de orden contables señaladas, son las mínimas necesarias, se podrán aperturar otras, de
acuerdo con las necesidades de los entes públicos.

Para el registro de las operaciones contables y presupuestarias, los entes públicos deberán ajustarse a sus
respectivos Clasificadores' por Rubros de Ingresos, Tipo de Gasto y Objeto del Gasto al Plan de Cuentas,
mismos que estarán armonizados.

El 9 de diciembre de 2009 en el Diario Oficial de la Federación se publicó el documento "Plan de Cuentas".
Dados los avances registrados a la fecha en el diseño del Sistema de Contabilidad Gubernamental que se
presentan en este Manual de Contabilidad Gubernamental, se requiere de algunos cambios en el documento
citado, derivado de la interrelación contable presupuestal se realizaron modificaciones menores en el nombre
de las cuentas, con el propósito de coadyuvar a su mejor aplicación. Por este Capítulo del Manual de
Contabilidad, se reemplaza a la norma sobre el mismo tema emitida por el CONAC con fecha 1 de diciembre de
2009.

BASE DE CODIFICACiÓN

El código de cuentas ha sido diseñado con la finalidad de establecer una clasificación, flexible, ordenada y
pcrrnenortzada de las cuentas de mayor y de las subcuentas que se debe utilizar para elregistro contable de
¡¡:;'c operaciones del ente público. La estructura presentada en este documento, permite formar agrupaciones
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que van de conceptos generales a particulares, el cual seconforma de 5 niveles de clasificación y de 5 dígitos
. d:.·:','-!

como sigue: .

PRIMER AGREGADO

Género 1 Activo
Grupo 1.1 Activo Circulante
Rubro 1.1.1 Efectivo y Equivalentes

SEGUNDO AGREGADO

Cuenta 1.1.1.1 Efectivo
Subcuent 1.1.1.1.1 Caja

GENERO: Considera el universo de la clasificación.

GRUPO: Determina el ámbito del universo en rubros compatibles con el género en forma estratificada,
permitiendo conocer a niveles agregados su composición.

1 :'1::

RUBRO: Permite la clasificación particular de las operaclonesdetente público.

CUENTA: Establece el registro de las operaciones a nivel cuenta de mayor.

SUBCUENTA: Constituye un mayor detalle de las cuentas. Será aprobada, por la unidad administrativa o
instancia competente en materia de Contabilidad Gubernamental de cada orden de gobierno, quienes
autorizarán la desagregación del Plan de Cuentas de acuerdo a sus necesidades, a partir de la estructura
t<.: . r' - ~ - ~ - I,~ ~'r'" "I~ -~" -vvr-r "~i!,,'l rb ,~'" ~pñ~!;:orl::l~ 81 final de este capítulo en la "Relación
~" ••i ••••.••• i--I',.- .• ' __"_".-,_ '. '- ¡

ESTRUCTURA DEL PLAN DE CUENTAS

Género Grupo Rubro

1 AcUvo Circulante

Efectivo y Equivalentes

2 Derechos8 Recibir Efectivo o Equivalentes

3 Derechos 8 Recibir Bienes o Servicios

4 Inventarios

5 Almacenes

6 Estí!l13ción por Péráda o Deterioro de Activos CirWantes

9 OtrosActivosOrculantes

1 ACTIVO

Inversiones Financieras a largo Plazo

2 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Ptazo

3 Bienes Irm.rebles, Infraestructura y Construcciones en
Proceso

4 BienesMuebles
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Género Rubro

2 PAS1VO

Grupo

(

1 Pasivo CirctJlante

2 Pasivo No Cln;ulante

1 Hacienda
PúbficalPalrinmio
Confliboido

3HACIENOA
PUBLICA/

2 Pa1rirnordo, • GeneradoPATRIMONIO

3 Exceso o Insuficlenáa eliJa
Actualización de la Hacienda
Púbfica I PatrimonIo

4 INGRESOS y
OTRO~ 1 Ingresosde Gestión
BSiEACJOS

1 Cuentas pOr~ 11 ~ Pl&!O

:2 [)ocunentos por Pagar 11 Corto Plazo

3 Porcióna Corto PlllZO de la Deud3 PúblíCll a l.tvgo Pla---o

JI TítulosyVa:oresB CortoPlazo

S Pasivos Diferido$ a Cofto Plazo

6 Fondos y BieoeI de Terceres en Garantía yfo Aclmini$\ración
Corto Plazo

7 ProYisianes a Cato Plazo

9 ~ P8llIvoe a cono Plazo

1 CuentasporPaotV a largo Plazo

2 Dowmenlos por Pagar a lallJO Plazo

3 Deuda Pública a Largo PIazJO

4 PaÑOS Difericio,$a l.aIgo Plazo

S Fondos Y Blene6 de TerceItlf¡ en Garantia yfo AdrnirllsIraeló
11 t..argo Plazo

6 ProYi8ione$ a L..argoPlazo

{

1~
2 Donación de ~

. 3 Actuar~~iP;fdela HacieOOi p(j¡¡ica/ Patrimcrio

1 Resuttadoo del Ejercicio (Ahooli Desahorro)
2 Resultados de Ejercicios Anteriores

3Revalúos
4ReseM&
5 Redificaciooes de Redados de Ejercicios Anteriores

{

1 Resultado por Posición Monetala

. 2 Resuftado por Tenencia de Activos no Monetarios

1 IQl)UeStos

2 CuotasYAporta~ Qe5egtIidad Social
3 Conti>ucklnes de Mejaras

4 Derechos ,:.: \.;,:

5 Procbctosíde·;r¡ .Cooiefrte. ",.. ,po .
6 Aproyechaaíentos de TIpO Corriente

7 Ingresos por Venta de Bienes y SelVicios
9lngesos no Coolpreodidos en las fracciones de la ley de

Ingresos causados en Ejen:icios Fiscales Anteriores Pendientes
de Uquidaciérl o de Pago

•
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Gch1ero

~GASTOSY
OTRAS
PERDIDAS

Género Gn~, ~o

{

1 Ingreeoa Fina~
2 tncremento por Vart8d6n de 1nventari08

3 Olro& Ingresoe Y &lnefIcIoG 3 Disminuclón del Exceso. de E.stimaciones poi" PétdkIls o
Deterioro u Ob&olescencia

4 DIsmlnud6n cIeI Exceeo do ProvieIones
9 Otros Ingreeos y Benñcioe V••

EsTRUCTURA DEL PLAN DE CUENTAS

Grupo Rubro

1 Gastos de Ftncionollrriento
{

1se~~
2 Materiales Y 5umI...nlstroe

3 5enIiclos Generales

2 Transferencias. AsignadoneG.
Subsidlos y Otnn Ayudas

1 TmnsfCKencia8 Internas y Aelgnacionee al Sedar Público

2 TI'W'I8f«endae 1IIReGto del 5edor Público

3 SU~ y Subvenciones

4 Ayudes SOciales

S Pensiones Y~raclone8·

6 Tranaterenclas a FIdelClOC'lllsoe.Mandat08 Y ContrBtOG
Análogos

7 ~dM" EJdeI10r

{

1 lnteresetl ele la Deuda Pública

2 Comisiones ele la DelUda PúblIca
4 Intcnt_. CcJniaiones y otros
Gastos de la Deuda Púbtial 3 Gasklade. ~.~.. Pública .

•• CollÚl por~
.. . f.,·-·'(··: •.u .

S~FW.~'

1 É8UmOcIOIIeS, Depredacklnes, Oetedoros. Obedeecendas y
AmoltIzaciones

2 Pn:JviIIIorl9

3 DI8mIIWJc::iónde IrwentaIto8

4 Aumento por lneuftdenc:ia do E81mac:klnes por P6ntlde o
DeterIoro u 0be0Iescenda

S AumenCo por Insuflcienela de ProvIIIIIone8

9 otros Giwtos

«; CUENTAS DE CIERRE

CONTABLE {

. 1 RetlUnWn do 'Ingrweois ~'~.ó;.
2 Ahon'o de •• GetIti6rI

3 Oe~ de la GeeCIón
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1 Valore ••

2 Emisión de Obligaciones

7 CUENTAS DE ORDEN

CONTABLES

3 Avales y Garantías

4 Juicios

5 1m.'ef'SÍ6nPública

6 61en<tSen Conce<ljonadQs o en Cornodaw

1 Ley de ln<;lresos

1 Ley de Ingreso", Estimada

2 Ley de ln<;ln>soa por ~ecutar

.3 Modificaciones a 13 Ley de

Ingresos Estimada

4 Ley de In<;loe608 Deveno;¡ada

5 Ley de Ingreso •• Recaudada

1 Pfeoupuesto de- Egre-sos

Aprobado

8 CUEr..rr AS DE ORDEN

PRES UPUEST ARIAS
2 Presupue::lto de Egresos por

Ejercer

3 Modificacione" 01 Pre ••upue6to de

Eg;re1>06 Aprobado

4 Pre •••.•p".esto de Egreso"
Con,pron1letido

5 Presupuesto de Egre"os

Deveng3do

I 6 Presup"Je::lto de Egresos Ejercido

'--.7 Preoupue<>w de E<;Ire"os P",gado

9 CUEt..rr AS DE CIERRE

PRESUPUESTARIO { 1 Superávit Financiero

2 Déficit Flnm1cíet"O

.3 Adeudos de Ejercicios Fiacafes Anleñe>reS

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 40. NIVEL

1 ACTIVO

1.1 ACTIVO CIRCULANTE

1.1.1 Efectivo y Equivalentes

1.1.1.1 Efectivo

1.1.1.2 BancoslT esorerfa

1.1.1.3 Bancos/Dependencias y Otros

1.1.1.4 Inversiones Temporales (Hasta 3 meses)

1.1.1.5 Fondos con Afectación Específica

1.1.1.6 Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración

1.1.1.9 Otros Efectivos y Equivalentes
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1.1.2 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes

1.1.2.1 Inversiones Financieras de Corto Plazo

1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo

1.1.2.3 Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo

1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo

1.1.2.5 Deudores por Anticipos de la Tesorería a Corto Plazo

1.1.2.6 Préstamos Otorgados a Corto Plazo

1.1.2.9 Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Corto Plazo

1.1.3 Derechos a Recibir Bienes o Servicios

1.1.3.1 Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y Prestación de Servicios a Corto Plazo

1.1.3.2 Anticipo a Proveedores por Adquisición:aé Bienes Inmuebles y Muebles a Corto Plazo

1.1.3.3 Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes Intangibles a Corto Plazo

1.1.3.4 Anticipo a Contratistas por Obras Públicas a Corto Plazo

1.1.3.9 Otros Derechos a Recibir Bienes o Servicios a Corto Plazo

1.1.4 Inventarios

1.1.4.1 Inventario de Mercancías para Venta

1.1.4.2 Inventario de Mercancías Terminadas

1.1.4.3 Inventario de Mercancías en Proceso de Elaboración

1.1.4.4 Inventario de Materias Primas, Materiales y Suministros para Producción

1.1.4.5 Bienes en Tránsito

1.1.5 Almacenes

1.1.5.1 Almacén de Materiales y Suministros de Consumo

1.1.6.1 Estimaciones para Cuentas Incobrables por Derechos a Recibír Efectivo o Equivalentes

1.1.6.2 Estimación por Deterioro de Inventarios
1.1.9 Otros Activos Circulantes

1.1.9.1 Valorés en Garantía

1.1.9.2 Bienes en Garantía (excluye depósitos de fondos)

1.1.9.3 Bienes Derivados de Embargos, Decomisos, Aseguramientos y Dación en Pago

1.2 ACTIVO NO CIRCULANTE

1.2.1 Inversiones Financieras a Largo Plazo

1.2.1.1 Inversiones a Largo Plazo

1.2.1.2 Títulos y Valores a Largo Plazo

1.2.1.3 Fideicomisos, Mandatos y Contratos Án~lógos

1.2.1.4 Participaciones y Aportaciones de Capit~(

1.2.2 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo

1.2.2.1 Documentos por Cobrar a Largo Plazo

1.2.2.2 Deudores Diversos a Largo Plazo

1.2.2.3 Ingresos por Recuperar a Largo Plazo



352 PERIÓDIC.O OFICIAL 25 DE MAYO DE 2013

1.2.2.4 Préstamos Otorgados a Largo Plazo

1.2.2.9 Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo

1.2.3 Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso

1.2.3.1 Terrenos

1.2.3.2 Viviendas

1.2.3.3 Edificios no Habitacionales

1.2.3.4 Infraestructura

1.2.3.5 Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público

1.2.3.6 Construcciones en Proceso en Bienes Propios

1.2.3.9 Otros Bienes Inmuebles

1.2.4 Bienes Muebles

1.2.4.1 Mobiliario y Equipo de Administración

1.2.4.2 Mobiliario y Equipo Educaciona,ly Recreativo

1.2.4.3 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio

1.2.4.4 Equipo de Transporte

1.2.4.5 Equipo de Defensa y Seguridad

1.2.4.6 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas

1.2.4.7 Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos

1.2.4.8 Activos Biológicos'

1.2.5 Activos Intangibles

1.2.5.1 Software

1.2.5.2 Patentes, Marcasy Derechos

1.2.5.3 Concesiones y Franquicias

1.2.5.4 Licencias

1.2.5.9 Otros Activos Intangibles

~.2.6 Depreciación. Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes

1.2.6.1 Depreciación Acumulada de Bienes Inmuebles

1.2;6.2 Depreciación Acumulada de Infraestructura

1.2.6.3 Depreciación Acumulada de Bienes Muebles

1.2.6.4 Deterioro Acumulado de Activos Biológicos

1.2.6.5 Amortización Acumulada de Activos Intangibles

1.2.7 Activos Diferidos

1.2.7.1 Estudios, Formulación y Evaluación de Proyectos

1.2.7.2 Derechos Sobre Bienes en Régimen de Arrendamiento Financiero

1.2.7.3 Gastos Pagados por Adelantado a Largo Plazo

1.2.7.4 Anticipos a Largo Plazo

1.2.7.5 Beneficios al Retiro de Empleados P~gados por Adelantado
1.2.7.9 Otros Activos Diferidos

1.2.8 Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos~O Circulantes

1.2.8.1 Estimaciones por Pérdida de Cuentas Incobrables de Documentos por Cobrar a Largo Plazo
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1.2.8.2 Estimaciones por Pérdida de Cuentas Incobrables de Deudores Diversos por Cobrar a Largo
Plazo '

1.2.8.3 Estimaciones por Pérdida de Cuentas Incobrables de Ingresos por Cobrar a Largo Plazo

1.2.8.4 Estimaciones por Pérdida de Cuentas Incobrables de Préstamos Otorgados a Largo Plazo

1.2.8.9 Estimaciones por Pérdida de Otras Cuentas Incobrables a Largo Plazo

1.2.9 Otros Activos no Circulantes

1.2.9.1 Bienes en Concesión

1.2.9.2 Bienes en Arrendamiento Financiero

1.2.9.3 Bienes en Comodato

2 PASIVO

2.1 PASIVO CIRCULANTE

2.1.1 Cuentas por Pagar a Corto Plazo

2.1.1.1 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plaz9,o¡¡)\.).

2.1.1.3 Contratistas por Obras Públicas por p~gara Corto Plazo

2.1.1 .4 Participaciones y Aportaciones por Pag,ar a Corto Plazo

2.1.1.5 Transferencias Otorgadas por Pagar a Corto Plazo

2.1.1.6 Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública por Pagar a Corto Plazo

2.1.1 .7 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo

2.1.1.8 Devoluciones de la Ley de Ingresos por Pagar a Corto Plazo

2.1.1.9 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo

2.1.2 Documentos por Pagar a Corto Plazo

2.1 .2.1 Documentos Comerciales por Pagar a Corto Plazo

2.1.2.9 Otros Documentos por Pagar a' CortóJi'J8z0
. ", i _,:-\T·"i"·{~·· .

Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a lárno Plazo
. "1 .

2.1.3.1 Porción a Corto Plazo de la Deuda pdblica'lntema

2.1.3.2 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública Externa

2.1.3.3 Porción a' Corto Plazo de Arrendamiento Financiero

Titulas y Valores a Corto Plazo

2.1.4.1 Titulas y Valores de la Deuda Pública Interna a Corto Plazo

2.1.4.2 Titulas y Valores de la Deuda Pública Externa a Corto Plazo

Pasivos Diferidos a Corto Plazo

2.1.5.1 Ingresos Cobrados por Adelantado a Corto Plazo

2.1.5.2 Intereses Cobrados por Adelantado a Corto Plazo

2.1.5.9 Otros Pasivos Diferidos a Corto Plazo

2.1.6 Fondos y Bienes de Terceros en Garantia ylo Administración a Corto Plazo

2.1.6.1 Fondos en Garantía a Corto Plazo

2.1.6.2 Fondos en Administración a Corto Plazo

2.1.6.3 Fondos Contingentes a Corto Plazo

2.1.6.4 Fondos de Fideicomisos, Mandatos y <::pntratos Análogos a Corto Plazo

2.1.6.5 Otros Fondos de Terc~ros en <;3ara~t!¡~xt?fAdministración a Corto Plazo

2.1.6.6 Valores y Bienes enGarantla a Cortp$t~p

2.1.3

2.1.4

2.1.5
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2.1.7 Provisiones a Corto Plazo

2.1.7.1 Provisión para Demandas y Juicios a Corto Plazo

2.1.7.2 Provisión para Contingencias a Corto Plazo

2.1.7.9 Otras Provisiones a Corto Plazo

2.1.9 Otros Pasivos a Corto Plazo

2.1.9.1 lnqresos por Clasificar

2.1.9.2 Recaudación por Participar

2.1.9.9 Otros Pasivos Circulantes

2.2 PASIVO NO CIRCULANTE

2.2.1 Cuentas por Pagar a Largo Plazo

2.2.1.1 Proveedores por Pagar a Largo Plazo

2.2.1.2 Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Largo Plazo

2.2.2 Documentos por Pagar a Largo Plazo

2.2.2.1 Documentos Comerciales por Pagar a",tiáifgo Plazo
. ,: •.. ;,·':t;.·,w('

2.2.2.2 Documentos con Contratistas por b6:¡{;t'PéJblicas por Pagar a Largo Plazo

2.2.2.9 Otros Documentos por Pagar a Largo Plazo

2.2.3 Deuda Pública a Largo Plazo

2.2.3.1 Títulos y Valores de la Deuda Pública Interna a Largo Plazo

2.2.3.2 Títulos y Valores de la Deuda Pública Externa a Largo Plazo

2.2.3.3 Préstamos de la Deuda Pública Interna por Pagar a Largo Plazo

2.2.3.4 Préstamos de la Deuda Pública Externa por Pagar a Largo Plazo

2.2.3.5 Arrendamiento Financiero por Pagar a Largo Plazo

2.2.4 Pasivos Diferidos a Largo Plazo

2.2.4.1 Créditos Diferidos a Largo Plazo

2.2.4.2 Intereses Cobrados por Adelantado~~rgo Plazo

2.2.4.9 Otros Pasivos Diferidos a Largo Plazo:

2.2.5 Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Largo Plazo

2.2.5.1 Fondos en Garantía a Largo Plazo

2.2.5.2 Fondos en Administración a Largo Plazo

2.2.5.3 Fondos Contingentes a Largo Plazo

2.2.5.4 Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Largo Plazo

2.2.5.5 Otros Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración a Largo Plazo"

2.2.5.6 Valores y Bienes en Garantía a Largo Plazo

2.2.6 Provisiones a Largo Plazo

2.2.6.1 Provisión para Demandas y Juicios a Largo Plazo

2.2.6.2 Provisión para Pensiones a Largo Plazo

2.2.6.3 Provisión para Contingencias a Largo Plazo

2.2.6.9 Otras Provisiones a Largo Plazo
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3 HACIENDA PUBLICA! PATRIMONIO

3.1 HACIENDA PUBLlCAlPA TRIMONIO CONTRIBUIDO

3.1.1 Aportaciones

3.1.2 Donaciones de Capital

3.1.3 Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio

3.2 HACIENDA PUBLICA !PATRIMONIO GENERADO

3.2.1 Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro)

3.2.2 Resultados de Ejercicios Anteriores

3.2.3 Revalúos

3.2.3.1 Revalúo de Bienes Inmuebles

3.2.3.2 Revalúo de Bienes Muebles

3.2.3.3 Revalúo de Bienes Intangibles

3.2.3.9 Otros Revalúos

3.2.4 Reservas

3.2.4.1 Reservas de Patrimonio

3.2.4.2 Reservas Territoriales

3.2.4.3 Reservas por Contingencias

3.2.5 Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores

3.2.5.1 Cambios en Pollticas Contables

3.2.5.2 Cambios por Errores Contables

3.3 EXCESO O INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACIÓN DE LA HACIENDA PUBLICA! PATRIMONIO

3.3.1 Resultado por Posición Monetaria

332 Res\J.1ta.doP9r TenElncia. dA8<;:tivº~no ..Mo.nEltª.rios

4 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS

4.1 INGRESOS DE GESTIÓN

4.1.1

4.1.2

Impuestos

4.1.1.1 Impuestos Sobre los Ingresos .

4.1.1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio

4.1.1.3 Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones

4.1.1.4 Impuestos al Comercio Exterior

4.1.1.5 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables

4.1.1.6 Impuestos Ecológicos

4.1.1.7 Accesorios de Impuestos

4.1.1.9 Otros Impuestos

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social

4.1.2.1 Aportaciones para Fondos de Vivienda

4.1.2.2 Cuotas para el Seguro Social

4.1.2.3 Cuotas de Ahorro para el Retiro

4.1.2.4 Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social

4.1.2.9 Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social
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. 4.1.3 Contribuciones de Mejoras

4.1.3.1 Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas

4.1.4 Derechos

4.1.4.1 Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio Público

4.1.4.2 Derechos a los Hidrocarburos .

4.1.4.3 Derechos por Prestación de Servicios

4.1.4.4 Accesorios de Derechos

4.1.4.9 Otros Derechos

4.1.5. Productos de Tipo Corriente

4.1.5.1 Productos Derivados del Uso y Aprovechamiento de Bienes no Sujetos a Régimen de Dominio
Público

4.1.5.2 Enajenación de Bienes Muebles no Sujetos a ser Inventariados

4.1.5.3 Acce,sorios de Productos

4.1.5.9 Otros Productos que Generan Ingresos Corrientes

4.1.6 Aprovechamientos de Tipo Corriente

4.1.6.1 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal

4.1.6.2 Multas

4.1.6.3 Indemnizaciones

4.1.6.4 Reintegros

4.1.6.5 Aprovechamientos Provenl.entes de Obras Públicas

4.1.6.6 Aprovechamientos por Participaciones Derivadas de la Aplicación de Leyes

4.1.6.7 Aprovechamientos por Aportaciones y Cooperaciones

4.1.6.8 Accesorios da Aprovechamientos

4.1.6.9 Otros Aprovechamientos

4.1.7 Ingresos por Venta de Bienes y Servicios

4.1.7.1 Ingresos por Venta de Mercancfas

4.1.7.2 Ingresos por Venta de Bienes y Servicios Producidos en Establecimientos del Gobierno

4.1.7.3 Ingresos por Venta de Bienes y Servicios de Organismos Descentralizados

4.1.7.4 Ingresos de Operación de Entidades Paraestatales Empresariales y no Financieras

4.1.9 Ingresos no Comprendidos en las Fracciones 'de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales
Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago

4.1.9.1 Impuestos no Comprendidos en las \Fra~ciones de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios
Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago

4.1.9.2 Contribuciones de Mejoras, Derechos, Productos y Aprovechamientos no Comprendidos en las
Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de
Liquidación o Pago

4.2 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

4.2.1 Participaciones y Aportaciones

4.2.1.1 Participaciones

4.2.1.2 Aportaciones

4.2.1.3 Convenios
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4.2.2 Transferencias, Asignaciones. Subsidios y Otras ayudas

4.2.2.1 Transferencias Intemas y Asignaciones al Sector Público

4.2.2.2 Transferencias al Resto del Sector Público

4.2.2.3 Subsidios y Subvenciones

4.2.2.4 Ayudas Sociales

4.2.2.5 Pensiones y Jubilaciones

4.3 OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS

4.3.1 Ingresos Financieros

4.3.1.1 Intereses Ganados de Valores, Créditos, Bonos y Otros.

4.3.1.9 Otros Ingresos Hnancíeros

4.3.2 Incremento por Variación de Inventarios

4.3.2.1 Incremento por Variación de lnventaríosde Mercancras para Venta

4.3.2.2 Incremento por Variación de Inventarios de Mercancras Terminadas

4.3.2.3 Incremento por Variación de Inventarios de Mercancras en Proceso de Elaboración

4.3.2.4 Incremento por Variación\ de .lnve,nt~Jds de 'Materias Primas, Materiales y Suministros para
Producción

'-P'I '..

4.3.2.5 Incremento por Variación de A!macén de Materias primas, Materiales y Suministros de Consumo

4.3.3 Disminución del Excéso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia

4.3.3.1 Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia

4.3.4 Disminución del Exceso de Provisiones

4.3.9 Otros Ingresos y Beneficios Varios

4.3.9.1 Otros Ingresos de Ejercicios Anteriores

4.3.9.2 Bonificaciones y Descuentos Obtenidos

4.3.9.3 Diferencias por Tipo de Cambio a Favor en Efectivo y Equivalentes

4.3.9.4 Diferencias de Cotizaciones a Favor en Valores Negociables

4.3.9.5 Resultado por Posición Monetaria

4.3.9.6 Utilidades por Participación Patrimonial

4.3.9.9 Otros .Ingresosy Beneficios Varios

5 GASTOS Y OTRAS PERDIDAS

5.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

5.1.1 Servicios Personales

5.1.1.1 Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente

5.1.1.2 Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio
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5.1.1.3 Remuneraciones Adicionales y Especiales

5.1.1.4 Seguridad Social

5.1.1.5 Otras Prestaciones Sociales y Económicas

5.1.1.6 Pago de Estimulos a Servidores Públicos

5.1.2 Materiales y Suministros

5.1.2.1 Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Articulos Oficiales

5.1.2.2 Alimentos y Utensilios

5.1.2.3 Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización

5.1.2.4 Materiales y Artículos de Construcción ,y, de Reparación

5.1.2.5 Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio

5.1.2.6 Combustibles, Lubricantes y Aditivos

5.1.2.7 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Articulas Deportivos

5.1.2.8 Materiales y Suministros para Seguridad

5.1.2.9 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores

5.1.3 . Servicios Generales

5.1.3.1 Servicios Básicos

5.1.3.2 Servicios de Arrendamiento

5.1.3.3 Servicios Profesionales, Cientfficos y Técnicos y Otros Servicios

5.1.3.4 Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales

5.1.3.5 Servicios de Instalación, Reparacióri,I~~~lfenimiento y Conservación
• . t -~ .' \

5.1.3.6 Servicios de Comunicación Social y Publicidad

5.1.3.7 Servicios de Traslado y Viáticos

5.1.3.8 Servicios Oficiales

5.1.3.9 Otros Servicios Generales

5.2 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

5.2.1 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público

5.2.1.1 Asignaciones al Sector Público

5.2.1.2 Transferencias Internas al Sector Público

5.2.2 Transferencias al Resto del Sector Público

5.2.2.1 Transferencias a Entidades Paraestatales

5.2.2.2 ' Transferencias a Entidades Federativas y Municipios

5.2.3 Subsidios y Subvenciones

5.2.3.1 Subsidios

5.2.3.2 Subvenciones

5.2.4 Ayudas Sociales

5.2.4.1 Ayudas Sociales a Personas

5.2.4.2 Becas

5.2.4.3 Ayudas Sociales a Instituciones

5.2.4.4 Ayudas Sociales por Desastres Naturales y Otros Siniestros
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5.2.5 Pensiones y Jubilaciones

5.2.5.1 Pensiones

5.2.5.2 Jubilaciones

5.2.5.9 Otras Pensiones y Jubilaciones

5.2.6 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos

5.2.6.1 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos al Gobierno

5.2.6.2 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Entidades Paraestatales

5.2.7 Transferencias a la Seguridad Social

5.2.7.1 Transferencias por Obligaciones de Ley

5.2.8 Donativo

5.2.8.1 Donativos a Instituciones sin Fines de Lucro

5.2.8.2 Donativos a Entidades Federativas y Municipios

5.2.8.3 Donativos a Fideicomiso, Mandatos y Contratos Análogos Privados

5.2.8.4 Donativos a Fideicomiso, Mandatos y Contratos Análogos Estatales

5.2.8.5 Donativos Internacionales

5.2.9 Transferencias al Exterior

5.2.9.1 Transferencias al Exterior a Gobiernos Extranjeros y Organismos Internacionales

5.2.9.2 Transferencias al Sector Privado Externo

5.3 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

5.3.1 Participaciones .

5.3.1.1 Participaciones de la Federación a Entidades Federativas y Municipios
r,. -1

5.3.2 Aportaciones

5.3.2.1 Aportaciones de la Federación a Entidades Federativas y Municipios

5.3.2.2 Aportaciones de las Entidades Federativas a los Municipios

5.3.3 Convenios

5.3.3.1 Convenios de Reasignación

5.3.3.2 Convenios de Descentralización y Otros

5.4 INTERESES, COMISIONES Y qTROS GASTOS DE LA DEUDA PUBLICA

5.4.1 Intereses de la Deuda Pública

5.4.1.1 Intereses de la Deuda Pública Interna

5.4.1.2 Intereses de la Deuda Pública Externa

5.4.2 Comisiones de la Deuda Pública

5.4.2.1 Comisiones de la Deuda Pública Interna

54.2.2 Comisiones de la Deuda Pública Externa

5.4.3 Gastos de la Deuda Públic<J

5.4.3.1 Gastos de la Deuda Pública Interna

5.4.3.2 Gastos de la Deuda Pública Externa 'ikii ¡<¡,'o"',
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5.4.4 Costo por Coberturas

5.4.4.1 Costo por Coberturas

5.4.5 Apoyos Financieros

5.4.5.1 Apoyos Financieros a Intermediarios

5.4.5.2 Apoyo Financieros a Ahorradores y Deudores del Sistema Financiero Nacional

5.5.1

5.5 OTROS GASTOS Y PERDIDAS EXTRAORDINARIAS

5.5.2

5.5.3

5.5.4

5.5.5

5.5.9

Estimaciones, Depreciaciones. Deterioros. Obsolescencia y Amortizaciones

5.5.1.1 Estimaciones por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes

5.5.1.2 Estimaciones por Pérdida o Deterioro de Activo no Circulante

5.5.1.3 Depreciación de Bienes lnrnuebles

5.5.1.4 Depreciación de Infraestructura

5.5.1.5 Depreciación de Bienes ~uebles

5.5.1.6 Deterioro de los Activos Biológicos

5.5.1.7 Amortización de Activos Intangibles

Provisiones

5.5.2.1 Provisiones de Pasivos a Corto Plazo

5.5.2.2 Provisiones de Pasivos a Largo Plazo

Disminución de Inventarios

5.5.3,1 Disminución de Inventarios dé Mercancías para Venta
5.5.3.2 Disminución de Inventarios de Mercancías Terminadas

5.5.3.3 Disminución de Inventarios de Mercanclas en Proceso de Elaboración

5.5.3.4 Disminución de Inventarios de Materias Primas, Materiales y Suministros para Producción

5.5.3.5 Disminución de Almacén de Materiales y Suministros de Consumo

Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia

5.5.4.1 Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia

Aumento por Insuficiencia de Provisiones

5.5.5.1' Aumento por Insuficiencia de Provlsíones
Otros Gastos

5.5.9.1 Gastos de Ejercicios Anteriores

5.5.9.2 Pérdidas por Responsabilidades

5.5.9.3 Bonificaciones y Descuentos Otorgados

5.5.9.4 Diferencias por Tipo de Cambio Negativas en Efectivo y Equivalentes

5.5.9.5 Diferencias de Cotizaciones Negativas en Valores Negociables

q.5.9.6 Resultado por Posición Monetaria

5.5.9.7 Pérdidas por Participación Patrimonial

5.5.9.9 Otros Gastos Varios

6 CUENTAS DE CIERRE CONTABLE

6.1 RESUMEN DE INGRESOS Y GASTOS
6.2 AHORRO DE LA GESTIÓN
6.3 DESAHORRO DE LA GESTIÓN
71 CUENTAS DE ORDEN CONTABLES

7.1 I VALORES

1
.Las cuentas de orden contables señaladas, son las mfnimas necesarias, se podrán aperturar otras, de acuerdo con las necesidades de los entes públicos.
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7:1.1 Valores en Custodia

7.1.2 Custodia de Valores

7.1.3 Instrumentos de Crédito Prestados a Formadores de Mercado

7.1.4 Préstamo de Instrumentos de Crédito a Formadores de Mercado y su Garantra

7.1.5 Instrumentos de Crédito Recibidos en Garanti~ ;dleios Formadores de Mercado

7.1.6 Garantía de Créditos Recibidos de los Formadores de Mercado

7.2 EMISIÓN DE OBLIGACIONES

7.2.1 Autorización para la Emisión de Bonos. Títulos y Valores de la Deuda Pública Interna

7.2.2 Autorización para la Emisión de Bonos. Títulos y Valores de la Deuda Pública Externa

7.2.3 Emisiones Autorizadas de la Deuda Pública Interna y Externa

7.2.4 Suscripción de Contratos de Préstamos y Otras Obligaciones de la Deuda Pública Interna

7.2.5 Suscripción de Contratos de Préstamos y Otras. Obligaciones de la Deuda Pública Externa

7.2.6 Contratos de Préstamos y Otras Obligaciones,(je !aDeuda Pública Interna y Externa

7.3 AVALES Y GARANTíAS

7.3.1 Avales Autorizados

7.3.2 Avales Firmados

7.3.3 Fianzas y Garantías Recibidas por Deudas a Cobrar

7.3.4 Fianzas y Garantras Recibidas

7.3.5 Fianzas Otorgadas para Respaldar Obligaciones no Fiscales del Gobierno

7.3.6 Fianzas Otorgadas del Gobierno para Respaldar Obligaciones no Fiscales

7.4 JUICIOS

7.4.1 Demandas Judicial en Proceso de Resolución

7.4.2 Resolución de Demandas en Proceso Judicial

7.5 INVERSIÓN MEDIANTE PROYECTOS PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS (PPS) Y SIMILARES

" !-_ -: i ; ~. ¡ ,0..'" • _ , (". ..' ~+

7.6 BIENES EN CONCES/ONADOS O EN COMODATO

7.6.1 Bienes Bajo Contrato en Concesión

7.6.2 Contrato de Concesión por Bienes

7.6.3 Bienes Bajo Contrato en Comodato

7.6.4 Contrato de Comodato por Bienes

8 CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS

8.1 LEY DE INGRESOS

8.1.1 Ley de Ingresos Estimada

8.1.2 Ley de Ingresos por Ejecutar

8.1.3 Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada

81.4 Ley de Ingresos Devengada \'
8.1.5 Ley de Ingresos Recaudada

8.2 PRESUPUESTO DE EGRESOS

8.2.1 Presupuesto de Egresos Aprobado

8.2.2 Presupuesto de Egresos por Ejercer

8.2.3 Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado ,-
8.2.4 Presupuesto de Egresos Comprometido
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8.2.5 Presupuesto de Egresos Devengado
8.2.6 Presupuesto de Egresos Ejercido
8.2.7 Presupuesto de Egresos Pagado

9 CUENTAS DE CIERRE PRESUPUESTARIO
9.1 SUPERAvlT FINANCIERO
9.2 DÉFICIT FINANCIERO
9.3 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES

DEFINICiÓN DE LAS CUENTAS

1 ACTIVO: Recursos controlados por un ente público, identificados, cuantificados en términos monetarios y de
los que se esperan, beneficios económicos y sociales futuros, derivados de operaciones ocurridas en el pasado,
que han afectado económicamente a dicho ente público.

1.1 ACTIVO CIRCULANTE: Constituido por el conjunto de bienes, valores y derechos, de fácil realización o
disponibilidad, en un plazo menor o igual a doce meses.

1.1.1 Efectivo y Equivalentes: Recursos a corto plazo de gran liquidez que son fácilmente convertibles en
importes determinados de efectivo, estando sujetos a un riesgo mínimo de cambio en su valor.

1.1.1.1 Efectivo: Representa el monto en dinero propiedad del ente público recibido en caja y aquél que está a
su cuidado y administración.

1.1.1.2 Bancosrresoreria: Representa el monto de efectivo disponible propiedad del ente público, en
instituciones bancarias.

1.1.1.3 Bancos/Depandencias y Otros: Representa el monto de efectivo disponible propiedad de las
depen.íencias y otros, en instituciones bancarias.

1.1.1.4 Inversiones Temporales (Hasta 3 meses): Representa el monto excedente de efectivo invertido por el
ente público, cuya recuperación se efectuará en un plazo inferior a tres meses.

1.1.1.5 Fondos con Afectación Específica: Representan el monto de los fondos con afectación específica que
deben financiar determinados gastos o actividades.

1.1.1.6 Depósitos de Fondos de Terceros en Garantia y/o Administración: Representa los recursos
propiedad de terceros que se encuentran en poder del ente público, en garantía del cumplimiento de
obligaciones contractuales-o legales o para su administración.

1.1.1.9 Otros Efectivos y. Equivalentes: Representa el monto de otros efectivos y equivalentes del ente
público, no incluidos en las cuentas anteriores.

1.1.2 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes: Representan los derechos de cobro originados en el
desarrollo de las actividades del ente público, 'de los cuales ';;,eespera recibir una contraprestación representada
en recursos, bienes o servicios; en un plazo menor o igu~1 adoce meses.

. ~ 1: '';~In<Je' .
1.1.2.1 Inversiones Financieras de Corto Plazo: Representa el monto de los recursos excedentes del ente
público, invertidos en títulos, valoresy demás instrumentos financieros, cuya recuperación se efectuará en un
plazo menor o"igual a doce meses. ,l '-

1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo: Representa el monto de los derechos de cobro a favor del ente
público, cuyo origen es distinto de los ingresos por contribuciones, productos y aprovechamientos, que serán
exigibles en un plazo menor o igual a doce meses.

'1.1.2.3 Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo: Representa el monto de los derechos de cobro a favor
del ente público por responsabilidades y gastos por comprobar, entre otros.
¡.L2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo: Represénta'el monto a favor por los adeudos que tienen las
personas físicas y morales derivados de los Ingresos por lásoontríoucíones, productos y aprovechamientos Que
percibe el Estado.



25 DE MAYO DE 2013 PERiÓDICO OFICIAL 363

1.1.2.5 Deudores por Anticipos de la Tesorería a Corto Plazo: Representa el monto de anticipos de fondos
por parte de la Tesorería.

1.1.2.6 Préstamos Otorgados a Corto Plazo: Representa el monto de los préstamos otorgados al Sector
Público, Privado y Externo, con el cobro de un interés, siendo exigible en un plazo menor o igual a doce meses.

1.1.2.9 Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Corto Plazo: Representan los derechos de
cobro originados en el desarrollo de las actividades del ente público, de los cuales se espera recibir una
contraprestación representada en recursos, bienes o servicios; en un plazo menor o igual a doce meses, no
incluidos en las cuentas anteriores.

1.1.3 Derechos a Recíbir Bienes o Servicios: Representa los anticipos entregados previo a la recepción
parcial o total de bienes o prestación de servicios, que serán exigibles en un plazo menor o igual a doce meses.

1.1.3.1 Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y Prestación de Servicios a Corto Plazo:
Representa los anticipos entregados a proveedores por adquisición de bienes y prestación de servicios, previo
a la recepción parcial o total, que serán exigibles en un plazo menor o igual a doce meses.

1.1.3.2 Anticipo a Proveedores por Adquisición de, Bienes Inmuebles y Muebles a Corto Plazo:
Representa los anticipos entregados a proveedores pora89ui.~ición de bienes inmuebles y muebles, previo a la
recepción parcial o total, que serán exigibles en un pt¡;¡'¡~omehbro igual a doce meses.

1.1.3.3 Anticipo a Proveedores por Adquisición de ª¡~;~~s Ihtangibles a corto Plazo: Representa los
anticipos entregados a proveedores por adquisición de bienes intangibles, previo a la recepción parcial o total,
que serán exigibles en un plazo menor o igual a doce meses.

1.1.3.4 Anticipo a Contratistas por Obras Públicas a Corto Plazo: Representa los anticipos entregados a'
contratistas por obras públicas, previo a la recepción parcial o total, que serán exigibles en un plazo menor o
igual a doce meses.

1.1.3.9 Otros Derechos a Recibir Bienes o Servicios a Corto Plazo: Representa los anticipos entregados
previo a la recepción parcial o total de bienes o prestación de servicios, que serán exigibles en un plazo menor
" in' ,,,1 " rlnrc rncC'p'" n0 j'1~I,del"" pn I?') CUpnf8S anteriores.

'i.'I.,+ In\lt:ih.a..l0~. 1·\e).Jí\,;~~H~d ei V~jV¡ •...•\,J l...;~ Ul~¡'i"¿'~ Pi0;..:;~JdliG..:.;., l-in.',-, t"~UH"""'O (JC·.'~~~\I¿(.J....,;, ,":;.\';",,,:~,\~'-. i~~

producción o para su utilización.

1.1.4.1 Inventario de Mercancías para Venta: Representa el valor de artículos o bienes no duraderos que
adquiere el ente público para destinarlos a la comercialización.

1.1.4.2 Inventario de Mercancias Terminadas: Representa el valor de las existencias de mercancla, una vez
concluido el proceso de producción y está lista para su uso o cornerclalizaclón.

1.1.4.3 Inventario de Mercancías en Proceso de Elabora¿ión: Representa el valor de la existencia de la
mercancía que está en proceso de elaboración o lransforjlf.ci~,¡{Sn.. .

1.1.4.4 Inventario de Materias Primas, Materiales y S4~TWiistr~s para Producción: Representa el valor de
las existencias de toda clase de materias primas en estado natural, transformadas o semi-transformadas de
naturaleza vegetal, animal y mineral, materiales y suministros que se utilizan en los procesos productivos.

1.1.4.5 Bienes en Tránsito: Representa el valor de las mercancías para venta, materias primas, materiales y
suministros propiedad del ente público, las cuales se trasladan por cuenta y riesgo del mismo.
1.1.5 Almacenes: Representa el valor de la existencia de materiales y suministros ,de consumo para el
desempeño de las actividades del ente público,

1.1.5.1 Almacén de Materiales y Surnlnlstres de Consumo: Representa el valor de la existencia toda clase,
de materiales y suministros de consumo, ~queridos para la prestación de bienes y servicios y para el
desempeño de las actividades administrativas del ente público.

1.1.6 Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos. ~l?~~)~ntes: Representa el monto de la estimación que
se establece anualmente por contingencia, de acuerdo á.•'oS' lineamientos que emita el CONAC, con el fin de
prever las pérdidas o, deterioro de los activos circulantes que correspondan. --.......
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1.1.6.1 Estimaciones para Cuentas Incobrables por Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes:
Representa el monto de la estimación que se establece anualmente por contingencia, de acuerdo a los
lineamientos que emita el CONAC, con el fin de prever las pérdidas derivadas de la incobrabilidad de los
derechos a recibir efectivo o equivalentes, que correspondan.

1.1.6.2 Estimación por Deterioro de Inventarios: Representa el monto de la estimación que se establece
anualmente por contingencia, de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC, con el fin de prever las
pérdidas derivadas del deterioro u obsolescencia de inventarios.

1.1.9 Otros Activos Circulantes: Representa el monto de otros bienes, valores y derechos, que
razonablemente éspera se conviertan en efectivo en un plazo menor o igual a doce meses, no incluidos en los
rubros anteriores.

1.1.9.1 Valores en Garantía: Representa el monto de los valores y títulos de crédito que reflejan derechos
parciales para afianzar o asegurar el cobro, en un plazo menor o igual doce meses.

1.1.9.2 Bienes en Garantía (excluye depósitos de fondos): Representa el monto de los documentos que
avalan la propiedad de los bienes que reflejan derechos parciales para afianzar o asegurar su cobro, excepto
los depósitos de fondos en un plazo menor o igual a docemeses.

1.1.9.3 Bienes Derivados de Embargos, Decomisos:á~~~.buramientos y Dación en Pag9: Representa el
monto de los bienes derivados de embargos, decornisost.asequrarnientos y dación en pago obtenidos para
liquidar créditos fiscales o deudas de terceros ..
1.2 ACTIVO NO CIRCULANTE: Constituido por el conjunto de bienes requeridos por el ente público, sin el
propósito de venta; inversiones, valores y derechos cuya realización o disponibilidad se considera en un plazo
mayor a doce meses.

1.2.1 Inversiones Financieras a Largo Plazo: Representa el monto de los recursos excedentes del ente
público, invertidos en títulos, valores y demás instrumentos financieros, cuya recuperación se efectuará en un
plazo mayor a doce meses.

1.2.1. '! Inversiones a Largo Plazo: Representa el monto de los recursos excedentes del ente público, en
inversiones,:::uya recuperación se efectuará en un plazo mayor a doce meses,

1.2.1.2 Títulos y Valores a Largo Plazo: Representa el monto de los recursos excedentes del ente público
invertidos en bonos, valores representativos de deuda, obligaciones negociables, entre otros, en un plazo
mayor a doce meses.

1:~:¡.3Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos: Representa el monto de los recursos destinados a
fideicomisos, mandatos y contratos análogos para el ejercicio de las funciones encomendadas.

1.2.1.4 Participaciones y Aportaciones de Capital: Representa el monto de las participaciones y aportaciones
de capital directo o mediante la adquisición de acci<j'ne~\'~~,otros valores representativos de capital en los
sectores público, privado y externo.

1.2.2 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo: Representan los derechos de cobro
originados en el desarrollo de las actividades del ente público, de los cuales se espera recibir una
contraprestación representada en recursos, bienes o servicios; exigibles en un plazo mayor a doce meses.

1.2.2.1 Documentos por Cobrar a Largo Plazo: Representa el monto de los derechos de cobro respaldados
en documentos mercantiles negociables, a favor del ente público, cuyo origen, es distinto de los ingresos por
contribuciones, productos y aprovechamientos, que serán exigibles en un plazo mayor a doce meses

~..2.2.2 Deudores Diversos a Largo Plazo: Representa el monto de los derechos de cobro a favor del ente
«ubllco por responsabilidades y gastos por comprobar, entre otros, que serán exigibles en un plazo mayor a
0"):2 meses.

': .ce.:? Ingresos por Recuperar a Largo Plazo: Representa ei monto a favor por los adeudos que tienen las. .~,..(
personas físicas y morales derivados de los Ingresos pórl~s: contribuciones, productos y aprovechamientos que
percibe el Estado, que serán exigibles en un plazo mayor'Et'idó"cemeses.



25 DE MAYO DE 2013 PERiÓDICO OFICIAL 365

1.2.2.4 Préstamos Otorgados a Largo Plazo: Representa el monto de los préstamos otorgados al Sector
Público, Privado y Externo, con el cobro de interés, siendo exigibles en un plazo mayor a doce meses.

1.2.2.9 Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo: Representan los derechos de
cobro originados en el desarrollo de las actividades del ente público, de los cuales se espera recibir una
contraprestación representada en recursos, bienes o servicios; siendo exigibles en un plazo mayor a doce
meses, no incluidos en las cuentas anteriores.

1.2.3 Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso: Representa el monto de de todo tipo
de bienes inmuebles, infraestructura y construcciones; así como los gastos derivados de actos de su
adquisición, adjudicación, expropiación e indemnización y los que se generen por estudios de pre inversión,
cuando se realicen por causas de interés público.

1.2.3.1 Terrenos: Representa el valor de tierras, terrenos y predios urbanos baldíos, campos con o sin mejoras
necesarios para los usos propios del ente público.

1.2.3.2 Viviendas: Representa el valor de viviendas que son edificadas .principalmente como habitacionales
requeridos por el ente público para sus actividades.

'.
1.2.3.3 Edificios no Habitacionales: Representa el valor de edificios, tales como: oficinas, escuelas,
hospitales, edificios industriales, comerciales y para la recreación pública, almacenes, hoteles y restaurantes
que requiere el ente público para desarrollar sus acttvkíades.,

1.2.3.4 Infraestructura: Representa el valor de las,,irW,erfiiQ,qesfísicas que se consideran necesarias para el
desarrollo de una actividad productiva.

1.2.3.5 Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público: Representa el monto de las
construcciones en proceso de bienes de dominio público de acuerdo con lo establecido en la Ley General de
Bienes Nacionales y otras leyes aplicables, incluye los gastos en estudios de pre-inversión y preparación de los
proyectos.

1.2.3.6 Construcciones en Proceso en Bienes Propios: Representa el monto de las construcciones en
,. __ ~, ,_, t •

1.2.3.9 Otros Bienes Inmuebles: Representa el monto de las adquisiciones de todo tipo de bienes inmuebles,
infraestructura y construcciones; así como los gastos derivados de actos de su adquisición, adjudicación,
expropiación e indemnización y los que se generen por estudios de pre inversión, no tncluldos en las cuentas
anteriores.

1.2.4 Bienes Muebles: Representa el monto de los bienes muebles requeridos en el desempeño de las
actividades del ente público.

1.2.4.1 Mobiliario y Equipo de Administración: Representa el monto de toda clase de mobiliario y equipo de
administración, bienes informáticos y equipo de cómputo, bienes artísticos, obras de arte. objetos valjosos y
otros elementos coleccionables. Así como también las refacciones mayor~s correspondientes a ,este concepto.
Incluye los pagos por adjudicación, expropiación e indemnización de bienes muebles a favor del Gobierno.

1.2.4.2 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo: Representa el monto de equipos educacionales y
recreativos. Incluye refacciones y accesorios mayores correspondientes a estos activos.

1.2.4.3 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio: Representa el monto de equipo e instrumental
médico y de laboratorio requerido para proporcionar los servicios médicos, hospitalarios y demás actividades de
salud e investigación cientifica y técnica. Incluye refacciones y accesorios mayores correspondientés a estos
activos.

1.2.4.4 Equipo de Transporte: Representa el monto de toda clase de equipo de transporte terrestre,
ferroviario, aéreo, aeroespacial, marítimo, lacustre, fluvial y auxiliar de transporte. Incluye refacciones y, .
accesorios mayores correspondientes a estos activos.,,, ,';
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1.2.4.5 Equipo de Defensa y Seguridad: Representa "tJflJMúnto de maquinaria y equipo necesario para el
desarrollo de las funciones de seguridad pública y demás bienes muebles instrumentales de inversión,
requeridos durante la ejecución de programas, investigaciones, acciones y actividades en materia de seguridad
pública y nacional, cuya realización implique riesgo, urgencia y confidencialidad extrema, en cumplimiento de
funciones y actividades oficiales.

,'.--' 1.2.4.6 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas: Representa el monto de toda clase de maquinaria y
~ ","':'C' ./\ 'equipo no comprendidas en las cuentas anteriores. Incluye refacciones y accesorios mayores correspondientes

> ,a estos activos .

.1.2.4.7 Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos: Representa el monto de bienes artísticos, obras de
arte, objetos valiosos y otros elementos coleccionables.

1.2.4.8 Activos Biológicos: Representa el monto de toda clase de especies animales y otros seres vivos, tanto
para su utilización en el trabajo como para su fomento, exhibición y reproducción.

1.2.5 Activos Intangibles: Representa el monto de derechos por el uso de activos de propiedad industrial,
comercial, intelectual y otros.

1.2.5.1 Software: Representa el monto de paquetes y programas de informática, para ser aplicados en los
'. -sistemas administrativos y operattvoscornputarizados del ente público .

.. 1.2.5.2 Patentes, Marcas y Derechos: Representa el: monto de patentes, marcas y -derechos, para el
- .desarrollo de las funciones del ente público. . .

1.2.5.3 Concesiones y Franquicias: Representa el montó 'de derechos de explotación y franquicias para el uso
del ente público.

1.2.5.4 Licencias: Representa el monto de permisos informáticos e intelectuales así como permisos
relacionados con negocios.. .

1.2.5.9 Otros Activos Intangibles: Representa el monto de derechos por el uso de activos de la propiedad
industrial, comercial, intelectual y otros, no incluidos en las cuentas anteriores.

1.2.6 Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes: Representa el monto de las
depreciaciones, deterioro y amortizaciones de bienes e Intangibles, de acuerdo a los lineamientos que emita el
CONAC. Integra los montos acumulados de ejercicios fiscales anteriores.

1.2.6.1 Depreciación Acumulada de Bienes Inmuebles: Representa el monto de la depreciación.de bienes
inmuebles, de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. Integra los montos acumulados de ejercicios
fiscales anteriores.

1.2.6.2 Depreciación Acumulada de lnfraestructurar- 'Representa el monto de la depreciación de
.infraestructura, de acuerdo a los lineamientos queemh~f'el CONAC. Integra los montos acumulados de
ejercicios fiscales anteriores.

1.2.6.3 Deprec:iación Acumulada de Bienes Muebles: Representa el monto de la depreciación de bienes
muebles, de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. Integra los montos acumulados de ejercicios
fiscales anteriores.

1.2.6.4 Deterioro Acumulado de Activos Biológicos: Representa el monto del deterioro que se establece
anualmente de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC, a fin de prever las pérdidas derivadas de la
disminución de cantidad o calidad de activos biológicos, independientemente de su venta. Integra los montos
acumulados de ejercicios fiscales anteriores.

1.2.6.5 Amortización Acumulada de Activos Intangibles: Representa el monto de la amortización de activos
intangibles de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC e integra los montos acumulados de ejercicios
fiscales anteriores,
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1.2.7 Activos Diferidos: Representa el monto de otros bienes y derechos; a favor del ente público, cuyo
beneficio se recibirá en un período mayor a doce meses, no incluido en los rubros anteriores.

1.2.7.1 Estudios, Formulación y Evaluación de Proyectos: Representa el monto los estudios, formulación y
evaluación de proyectos productivos no incluidos en las cuentas anteriores.

1.2.7.2 Derechos Sobre Bienes en Régimen de Arre~d'amiento Flnanclero: Representa el monto de los
contratos por virtud de los cuales se adquiere el uso 0,'90Q~;teJTlP()ralde bienes tangibles con opción a compra.
1.2.7.3 Gastos Pagados por Adelantado a Largo pi~tb:'Representa el monto de los gastos pagados por
adelantado, con vencimiento mayor a doce meses.
1.2.7.4 Anticipos a Largo Plazo: Representa los anticipos entregados previo a la recepción parcial o total de
bienes o prestación de servicios, que serán exigibles en un plazo mayor a doce meses.
1.2.7.5 Beneficios al Retiro de Empleados Pagados por Adelantado: Representa las erogaciones pagadas
por anticipado provenientes de planes de pensiones, primas de antigüedad e indemnizaciones, por jubilación o
por retiro.
1.2.7.9 Otros Activos Diferidos: Representa el monto de otros bienes y derechos; a favor del ente público,
cuyo beneficio se recibirá, en un período mayor a doce meses, no incluidos en las cuentas anteriores.
1.2;8-E:StirñáciÓn por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes: Representa el monto de la estimación
que séestablece anualmente por contingencia, de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC, con el fin
de prever las pérdidas o deterioro de los activos no circulantes que correspondan.
1.2.8.1 Estimaciones por Pérdida de Cuentas Incobrables de Documentos por Cobrar a Largo Plazo:
Representa el monto de la estimación que se establece anualmente por contingencia, de acuerdo a los
lineamientos que emita el CONAC. con el fin de prever las pérdidas derivadas de la incobrabilidad de
documentos por cobrar, emitidos en un plazo mayor a doce meses.

1.2.8.2 Estimaciones por Pérdida de Cuentas Incobral?le~ de Deudores Diversos por Cobrar a Largo
Plazo: Representa el monto de la estimación que se establece anualmente por contingencia, de acuerdo a los
lineamientos que emita el CONAC, con el fin,deprevérlaSrb,¡§fdid~s derivadas de la incobrabilidad de deudores

---

1.;';:.8.3 EstimacIOnes pOI i-'l;lrOluace \;uem.as ¡llcoo.)ra.m;:S tit: ¡¡i~'\;.~ospUl .'\E:cupel<1i ú La. ijO ¡la •.O;

Representa el monto de la estimación Que se establece anualmente por contingencia, de acuerdo a los
lineamientos que emita el CONAC, con el fin de prever las pérdidas derivadas de la incobrabilidad de ingresos
por cobrar, emitidos en un plazo mayor a doce meses.

1.2.8.4 Estimaciones por Pérdida de Cuentas Incobrables de Préstamos Otorgados a Largo' Plazo:
Representa el monto de la estimación que se establece anualmente por contingencia. de acuerdo a los
lineamientos que emita el CONAC, con el fin de prever las pérdidas derivadas de la incobrabilidad de préstamos
otorgados, emitido en un plazo mayor a doce meses.•

1.2.8.9-Estimaciones por Pérdida de Otras Cuentas tncobrebles a Largo Plazo: Representa el montó de la
estimación que se establece anualmente por contingencia\;~e.acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC,
con el fin de prever las pérdidas derivadas de' la in~~Mbilidad de otros .derechos a recibir efectivo o

. . ~. t. al" .•""~t\ ..
equivalentes que correspondan. emitido en un plazo mayor.'a~docemeses.

: ~1,

1.2.9 Otros Activos no Circulantes: Comprende el m-anta de bienes o activos intangibles en concesión,
arrendamiento financiero y/o comodato, asl-corno derechos a favor del ente público. cuyo beneficio se recibirá - ..
en un período mayor a doce meses. • •

1.2.9.1 Bienes en Concesión: Representa los bienes propiedad del ente público, otorgados en concesión.

1.2.9.2 Bienes en Arrendamiento Financiero: Representa los bienes en arrendamiento financiero en virtud del
cual se tiene el uso o goce temporal con opción a~ompra. Estos bienes se depreciarán de acuerdo a los
lineamientos que emita el CONAC.

• •
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1.2.9.3 Bienes en Comodato: Representa el monto de los bienes propiedad del ente público otorgados en
comodato.

2 PASIVO: Obligaciones presentes del ente público, virtualmente ineludibles, identificadas, cuantificadas en
términos monetarios y que representan una disminución futura de beneficios económicos, derivadas de
operaciones ocurridas en el pasado que le han afectado económicamente.

2.1 PASIVO CIRCULANTE: Constituido por las obligaciones cuyo vencimiento será en un período menor o
igual a doce meses.

2.1.1 Cuentas por Pagar a Corto Plazo: Representa elrnonto de los adeudos del ente público, que deberé
pagar en un plazo menor o igual a doce meses.

2.1.1.1 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo.~{R~~resenta los adeudos por las remuneraciones del
personal al servicio del ente público, de carácter permanente 'o transitorio, que deberá pagar en un plazo menor
o igual a doce meses.

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo: Representa los adeudos con proveedores derivados de
operaciones del ente público, con vencimiento menor o igual a doce meses.

2.1.1.3 Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo: Representa los adeudos con contratistas
derivados de obras, proyectos productivos y acciones de fomento, en un plazo menor o igual a doce meses.

2.1.1.4 Participaciones. y Aportaciones por Pagar a Corto Plazo: Representa los adeudos para cubrir las
participaciones y aportaciones a las Entidades Federativas y los Municipios.

2.1.1.5 Transferencias Otorgadas por Pagar a Corto Plazo: Representa los adeudos en forma directa o
indirecta a los sectores público, privado y externo.

2.1.1.6 Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública por Pagar a Corto Plazo: Representa la
obligación del pago de intereses, comisiones y otros gastos de la deuda pública derivados de los diversos
créditos o financiamientos contratados con instituciones nacionales y extranjeras, privadas y mixtas de crédito y
con otros acreedores.

2.1.1.7 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo: Representa el monto de las retenciones
efectuadas a contratistas y a proveedores de bienes y servicios, las retenciones sobre las remuneraciones
realizadas al personal, así como las contribuciones por pagar, entre otras, cuya liquidación se prevé realizar en
un plazo menor o igual a doce meses.

2.1.1.~ Devoluciones de la Ley de Ingresos por Pagar a Corto Plazo: Representa el monto de las
devoluciones de la Ley de Ingresos por pagar, en un plazo menor o igual a doce meses.

2.1.1.9 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo: Representa el monto de los adeudos del ente público, que
deberá pagar en un plazo menor o igual a doce meses, no lrrcluldas en las cuentas anteriores.

2.1.2 Documentos por Pagar a Corto Plazo: Representa el monto de los adeudos documentados que deberá
pagar, en un plazo menor o igual a doce meses.

2.1.2.1 Documentos _Comerciales por Pagar a Corto Plazo: Representa los adeudos documentados
derivados de operaciones del ente público con vencimiento menor o igual a doce meses.

,~!,!:-:., \
2.1.2.2 Documentos con Contratistas por Obra~PúbljR~s por Pagar a Corto Plazo: Representa los
adeudos documentados con contratistas derivados de o'~r~, 'proyectos productivos y acciones de fomento, en
un plazo menor o igual a doce meses.

2.1.2.9 Otros Documentos por Pagar a Corto Plazo: Representa los adeudos documentados que deberá
- pagar, en un plazo menor o igual a doce meses, no incluidos en las cuentas anteriores.

2.1.3 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo: Representa el monto de los adeudos por
amortización de la deuda pública contraída por el ente público que deberá pagar en un plazo menor o igual a
doce meses.
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2.1.3:1 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública Interna: Representa los adeudos por amortización de la
deuda pública interna, que deberá pagar en un plazo menor o igual a doce meses.

2.1.3.2 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública Externa: Representa los adeudos por amortización de la
deuda pública externa, que deberá pagar en un plazo menor,? igual a doce meses .

•2.1.3.3 Porción a Corto Plazo de Arrendamiento Financiero: Representa los adeudos por amortización del
arrendamiento financiero, que deberá pagar en un plazo menor o!gual 11 doce meses.

2.1.4 Titulas y Valores a Corto Plazo: Representa el monto de los adeudos contraídos por la colocación de
bonos y otros títulos valores, con vencimiento en un plazo menor ~oigual a doce meses. . ,

2.1.4.1 Títulos y Valores de la Deuda Pública Interna a Corto Plazo: Representa los adeudos contraídos por
la colocación de bonos y otros títulos valores de la deuda 'plfJblica interna, con vencimiento en un plazo menor o
igual a doce meses.

2.1.4.2 Títulos y Valores de la Deuda Pública Externa a.\p,o~oPlazo: Representa los adeudos contra Idos por
la colocación de bonos y otros títulos valores de la deuda pública externa, con vencimiento en un plazo menor o
igual a doce meses.

2.1.5 Pasivos Diferidos a Corto Plazo: Representa el monto de las obligaciones del ente público cuyo
beneficio se recibió por anticipado y se reconocerá en un plazo menor o igual a doce meses.

2.1.5.1 Ingresos Cobrados por Adelantado a Corto Plazo: Representa las obligaciones por ingresos
cobrados por adelantado que se reconocerán en un plazo menor o igual a doce meses.

2.1.5.2 Intereses Cobrados por Adelantado a Corto Plazo: Representa las obligaciones por intereses
cobrados por adelantado que se reconocerán en un plazo menor o igual a doce meses.

2.1.5.9 Otros Pasivos Diferidos a Corto Plazo: Repre~,Elp.!ª~~s.obligaciones del ente público cuyo beneficio se
recibió por anticipado y se reconocerá en un plazo men'pf e['ígual a doce meses, no incluidos en las cuentas
anteriores. . :

2.1.6 Fondos v Bienes de Terceros en Garantía vIo Adml"ls:trac!6n p C"rln pl, .•!'Il: Rp,.,rp~pnt.,pI mnntn rl~

lega/es, o para su administración que eventualmente, se tendrán que devolver a su titular en un plazo menor o
igual a doce meses.

2.1.6.1 Fondos en Garantía a Corto Plazo: Representa los fondos en garantra del cumplimiento de
obligaciones contractuales o legales que, eventualmente, se tendrán que devolver a su titular en un plazo
menor o igual a doce meses. .

2.1.6.2 Fondos en Administración a Corto Plazo: Representa los fondos de terceros, recibidos para su
administración que, eventualmente, se tendrán que devolver a su titularen un plazo menor o igual a doce
meses.

2.1.6.3 Fondos Contingentes a Corto Plazo: Representa los fondos recibidos para su administración para
cubrir necesidades fortuitas en un plazo menor o igual a doce meses.

2.1.6.4 Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Corto Plazo: Representa los recursos
por entregar a instituciones para su manejo de acuerdo a su fin con el que fue creado, en un plazo menor o
igual a doce meses. .

2.1.6.5 Otros Fondos de Terceros en Garantía y/oAdr:nfr,¡Ñ!tracI6n a Cario Plazo: Representa los fondos y
, .' :-.t, ,·te1 •.

bienes de propiedad de terceros, en garantía del cumplirilil3111i;>de, obligaciones contractuales o legales, o para
su administración que eventualmente, se tendrán que 'dévoíver asu titular en un plazo menor o igual a doce
meses, no incluidos en las cuentas anteriores.

2.1.6.6 Valores y Bienes en Garantía a Corto Plazo: Representa los valores y bienes en garantía del
cumplimiento de obligaciones contractuales o legales que, eventualmente, se tendrán que devolver a su titular
en un plazo menor o igual a doce meses.
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2.1.7 Provisiones a Corto Plazo: Representa el monto de las obligaciones a cargo del ente público, originadas
en circunstancias ciertas, cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro; estas obligaciones deben ser
justificables y su medición monetaria debe ser confiable en un plazo menor o igual' a doce meses. De acuerdo a
los lineamientos que emita el CONAC.

2.1.7.1 Provisión para Demandas y Juicios a Corto Plazo: Representa las obligaciones a cargo del ente
público, originadas por contingencias de demandas y juicios, cuya exactitud del valor depende de un hecho
futuro y estas obligaciones deben ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable, en un plazo
menor o igual a doce meses. De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC.

2.1.7.2 Provisión para Contingencias a Corto Plazo: Representa las obligaciones a cargo del ente público,
originadas por contingencias, cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro; estas obligaciones deben
ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable, en un plazo menor o igual a doce meses. De
acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC.

2.1.7.9 Otras Provisiones a Corto Plazo: Represen.t~II~~;~twg<rcio~es a cargo del ente público, originadas en
circunstancias ciertas, cuya exactitud del valor dependedeun hecho futuro; estas obligaciones deben ser
justificables y su medición monetaria debe ser confiable, en un plazo menor o igual a doce meses, no incluidas
en las cuentas anteriores. De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC.

2.1.9 Otros Pasivos a Corto Plazo: Representa el monto de los adeudos del ente público con terceros, en un ~
, plazo menor o igual a doce meses, no incluidos en los rubros anteriores. "1-'
2.1.9.1 Ingresos por Clasificar: Representa los recursos depositados del ente público, pendientes de clasificar
según los conceptos del Clasificador por Rubros de Ingresos.

2.1.9.2 Recaudación por Participar: Representa la recaudación correspondiente a conceptos de la Ley de
Ingresos en proceso, previo a la participación, en curnplírnlento de la Ley de Coordinación Fiscal.

2.1.9.9 Otros Pasivos Circulantes: Representa 10sadel1(!fóS'!del ente público con terceros, no incluidos en las
cuentas anteriores.

2.2 PASIVO NO CIRCULANTE: Constituido por las obligaciones cuyo vencimiento será posterior a doce
meses.

2.2.1 Cuentas P9r Pagar a Largo Plazo: Representa el monto de los adeudos del ente público, que deberá
pagar en un plazo mayor a doce meses.

2.2.1.1 Proveedores por Pagar a Largo Plazo: Representa los adeudos con proveedores derivados de
operaciones del ente público, con vencimiento mayor a doce meses.

2.2.1.2 Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Largo Plazo: Representa los adeudos con contratistas
derivados de obras, proyectos productivos y acciones de fomento, en un plazo mayor a doce meses.

2.2.2 Documentos por Pagar a Largo Plazo: Representa el monto los adeudos documentados que deberá
pagar, en un plazo mayor a doce meses.

2.2.2.1 Documentos Comerciales por Pagar a Largo Plazo: Representa los adeudos documentados
derivados de operaciones del ente público con vencimiento mayora doce meses.

2.2.2.2 Documentos con Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Largo Plazo: Representa los
adeudos documentados con contratistas derivados de obras, proyectos productivos y acciones de fomento, en
un plazo mayor a doce meses.

2.2.2.9 Otros Documentos por Paqar a Largo Plazo, :,.F3rJ!,",~~esen,ta los adeudos documentados que deberán:
pagar, en un plazo mayor a doce meses, no incluidos en:!ff~lW¡entas anteriores.

2.2.3 Deuda Pública a Largo Plazo: Representa el~onto de las obligaciones directas o contingentes,
derivadas de financiamientos a cargo del ente público, en térrninos de las disposiciones legales aplicables.
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2.2.3.1 Títulos y Valores de la Deuda Pública Interna a Largo Plazo: Representa las obligaciones internas
contraídas por el ente público, adquiridas mediante bonos y otros títulos valores de la deuda pública interna,
colocados en un plazo mayor a doce meses.

2.2.3.2 Títulos y Valores de la Deuda Pública Externa a Largo Plazo: Representa las obligaciones
contraídas por el ente público, adquiridas mediante bonos y otros títulos valores de la deuda pública externa,
colocados en un plazo mayor a doce meses.

2.2.3.3 Préstamos de la Deuda Pública Interna por Pagar a Largo Plazo: Representa las obligaciones del
ente público por concepto de deuda pública interna, con vencimiento superior a doce meses.

2.2.3.4 Préstamos de la Deuda Pública Externa por Pagar a Largo Plazo: Representa las obligaciones del
ente público por concepto de deuda pública externa, con vencimiento superior a doce meses.

2.2.3.5 Arrendamiento Financiero por Pagar a Largo Plazo: Representa los adeudos por arrendamiento
financiero que deberá pagar en un plazo mayor a doce meses.

2.2.4 Pasivos Diferidos a Largo Plazo: Representa el monto de las obligaciones del ente púbtico cuyo
beneficio se recibió por anticipado y se reconocerá en un.plazo mayor a doce meses.

2.2.4.1 Créditos Diferidos a Largo Plazo: Representa .IRS:f~ligaciones por ingresos cobrados por adelantado
que se reconocerán en un plazo mayor a doce meses.

2.2.4.2 Intereses Cobrados por Adelantado a Largo Plazo: Representa las obligaciones por intereses
cobrados por adelantado que se reconocerán en un plazo menor o igual a doce meses.

2.2.4.9 Otros Pasivos Diferidos a Largo Plazo: Representa las obligaciones del ente público cuyo beneficio
se recibió por anticipado y se reconocerá en un plazo menor o igual a doce meses, no incluidos en las cuentas
anterior:es.

2.2.5 Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Largo Plazo: Representa el monto de
los fondos y bienes propiedad de terceros, en garantía del cumplimiento de obligaciones contractuales o

:':'.~.:;¡.i r-oncos E:il ~é:Hdnlla a Largo haLO; Kepresenta los tondos en garantía del curnpltmiento de
obligaciones contractuales o legales que, eveníualrnente.jsetendrán que devolver a su titular en un plazo mayor
a doce meses.

2.2.5.2 Fondos en Administración a Largo PlazÓ: Representa los 'fondos de terceros, recibidos para su
administración que, eventualmente, se tendrán que devolver asu titular en un plazo mayor a doce meses.

2.2.5.3 Fondos Contingentes a Largo Plazo: Representa los fondos recibidos para su administración para
cubrir necesidades fortuitas en un plazo mayor a doce meses.

2.2.5.4 Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Largo Plazo: Representa los recursos
por entregar a instituciones para su manejo de acuerdo con el fin para el que fueron creados, en un plazo mayor
a doce meses.

2.2.5.5 Otros Fondos de Terceros en Garantía ylo Administración a Largo Plazo: Representa los fondos
propiedad de terceros, en garantía del cumplimiento de obligaciones contractuales o legales',. o para su
administración que eventualmente se tendrán que devolver a su titular en un plazo mayor a doce meses, no
incluidos en las cuentas anteriores.

2.2.5.6 Valores y Bienes en Garantía a Largo Plazo: Representa los valores y bienes en garantía del
cumplimiento de obligaciones contractuales o legales que; eventualmente, se tendrán que devolver a su titular
en un plazo mayor a doce meses.

2.2.6 Provisiones a Largo Plazo: Representa el monto de las obligaciones a cargo del ente público, originadas
en circunstancias ciertas, cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro; estas obligaciones deben ser
justificables y su medición monetaria debe ser confiableen un plazo mayor a doce meses. De acuerdo a los
lineamientos que emita el CONAC. .
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2.2.6.1 Provisión para Demandas y Juicios a Largo 'Píazo: Representa las obligaciones a cargo del ente
público, originadas por contingencias de demandas y juicios, cuya exactitud del valor depende de un hecho
futuro; estas obligaciones deben ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable, en un plazo
mayor a doce meses. De acuerdo a los lineamientos que emita el GONAG.

2.2.6.2 Provisión para Pensiones a Largo Plazo: Representa las o~aciones a cargo del ente público,
originadas por contingencias de pensiones, cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro: estas
obligaciones deben ser justíflcables y su medición monetaria debe ser confiable, en un plazo mayor a doce
meses. De acuerdo a los lineamientos que emita el GONAG.

2.2.6.3 Provisión para Contingencias a Largo Plazo: Representa las obligaciones a cargo del ente público,
originadas por contingencias, cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro; estas obligaciones deben
ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable, en un plazo mayor a doce meses.

"
2.2.6.9 Otras Provisiones a Largo Plazo: Representa las obligaciones a cargo del ente público, originadas en
circunstancias ciertas, cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro; estas obligaciones deben ser
justificables y su medición monetaria debe ser confiable, en un plazo mayor a doce meses, no incluidas en las
cuentas anteriores. De acuerdo a los lineamientos que emita el GONAG.

3 HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO: Representa la diferencia del activo y pasivo del ente público. Incluye el
resultado de la gestión de ejercicios anteriores.

3.1 HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO: Representa las aportaciones, con fines
permanentes, del sector privado, público y externo que incrementan la Hacienda Pública/Patrimonio del ente
público, así como los efectos identificables y cúantificables que le afecten de acuerdo con los lineamientos que
emita el CONAG.

3.1.1 Aportaciones: Representa los recursos aportados en efectivo o en especie, con fines permanentes de
incrementar la Hacienda Pública/Patrimonio del ente público.

3.1.2 Donaciones de Capital: Representa el monto de las transferencias de capital, en dinero o en especie,
recibidas de unidades gubernamentales u otras instituciones, con e! fin de dotar al ente público de activos
necesarios para su funcionamiento.

3.1.3 Actualización del la Hacienda Pública/Patrimonio: Su utilización será de acuerdo con los lineamientos
que emita el GONAG .

. 3.2 HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO GENERADO: Representa la acumulación de resultados de la gestión
de ejercicios anteriores, incluyendo las aplicadas a reservas-resultados del ejercicio en operación y los eventos
identificables y cuantificables que le afectan de acuerdo ciDhlos lineamientos emitidos por el GONAG.

3.2:í Resultados del Ejercicio (AhorrolDesahorro): Representa el monto del \su!tado del resultado de la
gestión del ejercicio, respecto de los ingresos y gastos corrientes.

3.2.2 Resultados de Ejercicios Anteriores: Representa el monto correspondiente de resultados de la gestión
acumulados provenientes de ejercicios anteriores.

3.2.3 Revalúos: Su utilización será de acuerdo con los lineamientos que emita el GONAC.

3.2.3.1 Revalúo de Bienes Inmuebles: Su utilización será de acuerdo con los lineamientos que emita el
CONAC.

3.2.3.2 Revalúo de Bienes Muebles: Su utilización será de acuerdo con los lineamientos que emita el GONAC.

3.2.3.3 Revalúo de Bienes Intangibles. Su utilización se rá de acuerde con los linea nientos que emita el
CONAC.

3.2.3.9 Otros Revalúos: Su utilización será de acuerdo con los lineamientos que emita el GONAG.

3.2.4 Reservas: Representa las cuentas con saldo acreedor, que se crearla incrementan de acuerdo con los
lineamientos que emita el GONAC.
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3.2.4.1 Reservas de Patrimonio: Representa las cuentas con saldo acreedor, que se crean o incrementan con
objeto de hacer frente :3 la baja extraordinaria de bienes 981 ente público, de acuerdo con los lineamientos que
emita el CONAC.

3.2.4.2 Reservas.1érritoriales: Representa las reservas, ;<;l,~stinadasa programas de vivienda y desarrollo
urbano con el propósito de garantizar el crecimiento ordenado al generar oferta de suelo en los sitios y
orientaciones señalados en los programas de desarrollo urbano, de acuerdo con los lineamientos que emita el
CONAC.

3.2.4.3 Reservas por Contingencias: Representa las cuentas con saldo acreedor, que se crean o incrementan
con objeto de hacer frente a las eventualidades que pudieran presentarse, de acuerdo con los lineamientos que
emita el CONAC.

3.2.5 Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores: Representan la afectación por las partidas
materiales de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC.

e:' .~

3.2.5.1 Cambios en Políticas Contables: Representan elajuste en el importe de un activo o de un pasivo, de
acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC.· .... vr

3.2.5.2 Cambios por Errores Contables: Representa las omisiones e inexactitudes en-los estados financieros
de una entidad, de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC.

3.3 EXCESO O INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACiÓN DE LA HACI~NOA PUBLICA/PATRIMONIO: Su
utilización será de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC.

3.3.1 Resultado por Posición Monetaria: Su utilización será de acuerdo con. los lineamientos que emita el
CONAC.

3.3.2 Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios: Su utilización será de acuerdo con los lineamientos
que emita el CONAC.

4 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS: Representa el importe de ·'os. ingresos y otros beneficios del ente
público provenientes de los ingresos de gestión, participaciones, aportaciones, transferencias, asignaciones,

4.1 I¡"¡I..:>KC':'>U;;> UC \.:JC.:>IIUN: ("onl¡Jlenoe el Impone de los ingresos correspondientes a las contribuciones,
productos, aprovechamientos, así como la venta de bienes y servicios.

4.1.1 Impuestos: Comprende el importe de los ingresos por las contribuciones establecidas en Ley a cargo de
las personas físicas y morales, que sean distintas de las aportaciones de seguridad social, contribuciones de
mejoras y derechos.

4.1.1.1 Impuestos Sobre los Ingresos: Importe de los :!J1.g~,?sos·que obtiene el Estado por las imposiciones
fiscales que en forma unilateral y obligatoria fija a las personasfislcas Y morales, sobre sus ingresos.

4.1.1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio: Importe de los ingresos que obtiene el Estado por las imposiciones
fiscales que en forma unilateral y obligatoria fija a las personas físicas y morales, sobre el patrimonio ..

4.1.1.3 Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones: Importe de los ingresos que.
obtiene el Estado por las imposiciones fiscales que en forma unilateral y obligatoria fija a las personas físicas y
morales, sobre la producción, el consumo y las transacciones.

4.1.1.4 Impuestos al Comercio Exterior: Importe de los ingresos que obtiene el Estado por las imposiciones
fiscales que en forma unilateral y obligatoria fija a las personas físicas y morales, sobre impuestos al comercio
C\:\'.: '

4.1.1.5 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables: Importe de los ingresos que obtiene el Estado por las
imposiciones fiscales que en forma unilateral y obligatoria fija a las personas físicas y morales, sobre las
nóminas y aslrnllables.

4.1.1.6 Impuestos Ecológicos: Importe de los ingresos que obtiene el Estado por las imposiciones fiscales que
en forma unilateral y obligatoria fija a las personas físicas y morales, por daños al medio ambiente.
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4.1.1.7 Accesorios de Impuestos: Importe de los ingresos generados cuando no se cubran los impuestos en
la fecha o dentro del plazo fijado por las disposiciones fiscales.

4.1.1.9 Otros Impuestos: Importe de los ingresos· por las,;~Qntribuciones establecidas en Ley a cargo de las
personas físicas y morales y que sean distintas de las:ié~bhadones de seguridad social, contribuciones de
mejoras y derechos, no incluidos en las cuEmtas'anteriÓr'~~..

4.1.2 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social: Comprende el importe de los ingresos por las Cuotas y
aportaciones de seguridad social establecidas en Ley a cargo de personas que son sustituidas por el Estado en
el cumplimiento de obligaciones fijadas en materia de seguridad social o a las personas que se beneficien en
forma especial por servicios de seguridad social proporcionados por el mismo, que sean distintas de los
impuestos, contribuciones de mejoras y derechos.

4.1.2.1 Aportaciones para Fondos de Vivienda: Importe de los ingresos para fondos de vivienda.

4.1.2.2 Cuotas para el Seguro Social: Importe de los ingresos por las cuotas para el seguro social.

4.1.2.3 Cuotas de Ahorro para el Retiro: Importe de los ingresos para fondos del ahorro para el retiro.

4.1.2.4 Accesorios de Cuotas y Aportaciones de &eguridad Social: Importe de los ingresos generados
. cuando no se cubran las cuotas y aportaciones de seguriq~pf~ocial en la fecha o dentro del plazo fijado por las
disposiciones fiscales. .

":.:!'" .
4.1.2.9 Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social: Importe de los ingresos por cuotas y
aportaciones de seguridad social establecidas en Ley a cargo de personas que son sustituidas por el Estado en
el cumplimiento de obligaciones fijadas en materia de seguridad social o a las personas que se beneficien en
forma especial por servicios de seguridad social proporcionados por el mismo, que sean distintas de los
impuestos, contribuciones de mejoras y derechos, no incluidas en las cuentas anteriores.

4.1.3 Contribuciones de Mejoras: Comprende el importe de los ingresos establecidos en la Ley a cargo de las
personas físicas y morales que se beneficien de manera directa por obras públicas.

4.1.3.1 Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas: Importe de los ingresos establecidos en Ley a cargo
de las personas físicas y morales que se beneficien de manera directa por obras públicas.

4.1.4 Derechos: Comprende el importe de los ingresos por las derechos establecidas en Ley por el uso o
aprovechamiento de los bienes del dominio público, así como por recibir servicios que presta el Estado en sus
funciones de derecho público, excepto cuando se presten por organismos descentralizados u órganos
desconcentrados cuando en este último caso, se trate de cbntraprestaciones que no se encuentren previstas en
Ley. También son derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados por prestar
servicios exclusivos del Estado.

4.1.4.1 Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio Público:
Importe de los ingresos por derechos que percibe eLent~;~.úblico por otorgar el uso, goce, aprovechamiento o
explotación de bienes de dominio público a los partlcuíares» .

4.1.4.2 Derechos a los Hidrocarburos: Importe de los i,ngresos .por derechos derivados de la extracción de
petróleo crudo y gas natural. .'

4.1.4.3 Derechos por Prestación de Servicios: Importe de los ingresos por derechos que percibe el ente
público por prestar servicios exclusivos del estado.

4.1.4.4 Accesorios de Derechos: Importe de los ingresos por derechos generados cuando no se cubran los
derechos en la fecha o dentro del plazo fijado por las disposiciones fiscales.

4.1.4.9 Otros Derechos: Comprende el importe de los ingresos por derechos establecidos en Ley por el uso o
aprovechamiento de los bienes del dominio público, así como por recibir servicios que presta el Estado en sus
funciones de derecho público, excepto cuando se presten por organismos descentralizados u órganos
desconcentrados cuando en este último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas en
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la Ley. También son derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados por
prestar servicios exclusivos del Estado, no incluidos en las cuentas anteriores.

4.1.5 Productos de Tipo Corriente: 'Comprende el importe de los ingresos -por contraprestaciones por los
servicios que preste el Estado en sus funciones de derecho privado, así como por el uso y aprovechamiento de
bienes; originando recursos que significan un aumento del efectivo del sector público, como resultado de sus
operaciones normales, sin que provengan de la enajenación de su patrimonio.

4.1.5.1 Productos Derivados del Uso y Aprovechamiento de Bienes no Sujetos a Régimende Dominio
Público: Importe de los ingresos por contraprestaciones derivadas del uso, aprovechamiento o enajenación de
bienes no sujetos al régimen de dominio público, par la explotación de tierras yaguas, arrendamiento de tierras,
locales y construcciones, enajenación de bienes, intereses de valores, créditos y bonos, utilidades, y otros.

4.1.5.2 Enajenación de Bienes Muebles no Sujetos a ser Inventariados: Importe de los ingresos por
contraprestación derivada de la enajenación de bienes no inventariados.

4.1.5.3 Accesorios de Productos: Importe de los ingresos por productos generados cuando no se cubran los
productos en la fecha o dentro del plazo fijado por las disposiciones fiscales.

4.1.5.9 Otros Productos que Generan Ingresos Corrientes: Importe de los ingresos por contraprestaciones
por los servicios que preste el Estado en sus funciones de derecho privado, asl como por el uso y
aprovechamiento de bienes; originando recursos que significan un aumento del efectivo del sector público,
como resultado de sus operaciones normales, sin que provengan de la enajenación de su patrimonio, no
incluidos en las cuentas anteriores. . :;";<~.~
4.1.6 Aprovechamientos de Tipo Corriente: Cornprendeel.ttnporte de los ingresos que percibe el Estado por
funciones de derecho público distintos de las contríbuclones, derivados de financiamientos y de los que
obtengan los organismos descentralizados y las empresas de participación Estatal; originando recursos que
significan un aumento del efectivo del sector público, como resultado de sus operaciones normales, sin que
provengan de la enajenación de su patrimonio.

4.1.6.1 Incentivos Derivados dela Colaboración Fiscal: Importe de los ingresos derivados de incentivos por
'1 "

4.1.6.2 Multas: Importe de los ingresos por sanciones no fiscales de carácter monetario.

4.1.6.3 Indemnizaciones: Importe de los ingresos por indemnizaciones.

4.1.6.4 Reintegros: Importe de los reintegros por ingresos de aprovechamientos por sostenimiento de las
escuelas y servicio de vigilancia forestal.

4.1.6.5 Aprovechamientos Provenientes de Obras Públicas: _Importe de los ingresos por obras públicas que
realiza el ente público.

4.1.6.6 Aprovechamientos por Participaciones Derivadas de la Aplicación de Leyes: Importe de los
ingresos por aplicación de gravámenes sobre herencias, legados y donaciones.

4.1.6.7 Aprovechamientos por Aportaciones y Cooperaciones: Importe de los ingresos para el servicio del
sistema escolar federalizado, provenientes de juegos y sorteos y explotación de obras del dominio público; así
como por servicios públicos y obras públicas.

4.1.6.8 Accesorios de Aprovechamientos: Importe detos:¡irit'gresos por aprovechamientos generados cuando
no se cubran los aprovechamientos en la fecha o dentro del, plazo fijado por las disposiciones fiscales.

4.1.6.9 Otros Aprovechamientos: Comprende el importe de los ingresos que percibe el Estado por funciones
de derecho público distintos de las contribuciones, de los ingresos derivados de financiamientos y de los que
obtengan los organismos descentralizados y las empresas de participación Estatal; originando recursos que
significan un aumento del efectivo del sector público, como resultado de sus operaciones normales, sin que
provengan de la enajenación de su patrimonio, no incluidos en las cuentas anteriores.



376 PERiÓDICO OFICIAL 25 DE MAYO DE 2013

4.1.7 Ingresos por Venta de Bienes y Servicios: Comprende el importe de los ingresos de las empresas con
participación de capital gubernamental ylo privado, por la comercialización de bienes y prestación de servicios.

4.1.7.1 Ingresos por Venta de Mercanclas: Importe de los ingresos del ente público por la venta de artículos o
bienes no duraderos.
4.1.7.2 Ingresos por Venta de Bienes y .S.ervlclos Produ~tdos en Establecimientos del Gobierno: Importe

. .•.. " ~'J"i:1~'.... .
de los ingresos por venta de bienes y servicios prodücidós~.~n:establecimientos del Gobierno.

. ',~! ". •

4.1.7.3 Ingresos por Venta de Bienes y Servicios de Organismos D.escentralizados: Importe de los
ingresos por concepto de venta de bienes y servicios de organismos descentralizados para fines de asistencia o
seguridad social.

4.1.7.4 Ingresos de Operación de Entidades Paraestatales Empresariales y no Financieras: Importe de los
ingresos por la venta de bienes y servicios, lncluyéndose como tales los ingresos originados por operaciones
ajenas.

4.1.9 Ingresos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios
Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago: Comprende el importe de los ingresos causados en
ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o de pago, los cuales se captan en un ejercicio posterior.

4.1.9.1 Impuestos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios
Fi.scales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago: Importe de los ingresos por impuestos causados en
ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o de pago, los cuales se captan en un ejercicio posterior.

4.1.9.2 Contribuciones de Mejoras, Derechos, Productos y Aprovechamientos no Comprendidos en las
Fracclones de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación
o Pago: Importe de los ingresos por contribuciones de mejoras, derechos, productos y aprovechamientos,
causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o de pago, los cuales se captan en un
ejercicio posterior.

4.2 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERt:NCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS
AYUDAS: Comprende el importe de los ingresos de las 'E~'Hdades Federativas y Municipios por concepto de
participaciones, aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas.

4.2.1 Participaciones y Aportaciones: Comprende el importe de los ingresos de las Entidades Federativas y
Municipios por concepto de participaciones y aportaciones, incluye los recursos recibidos para la ejecución de
programas federales a través de las Entidades Federativas y los Municipios mediante la reasignación de
responsabilidades y recursos presupuestarios, en los términos de los convenios que celebren con el Gobierno
Federal con éstas.

4.2.1.1 Participaciones: Importe de los ingresos de las Entidades Federativas y Municipios que se derivan del
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, asl como las que correspondan a sistemas Estatales de coordinación
fiscal determinados por las leyes correspondientes.

4.2.1.2 Aportaciones: Importe de los ingresos de las Entidades Federativas y Municipios que se derivan del
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal.

4;2.1.3 Convenios: Importe de los ingresos del ente público para su reasignación por éste a otro a través de
convenios para su ejecución.

4.2.2 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas: Comprende el importe de los ingresos
destinados en forma directa o Indirecta a los sectores público, privado y externo.

4.2.2.1 Trans'lerenclas Internas y Asignaciones. al ~~~,~tPúblico,: Importe de los ingresos por el ente
público contenidos en el Presupuesto de Egreso's. Jc8m~·1,.e1 objeto de sufragar gastos inherentes a sus
atribuctoT1es.
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4.2.2.2 Transferencias al Resto del Sector Público: Importe de los ingresos por el ente público que no se
encuentran incluidos en el Presupuesto de Egresos, recibidos por otros, con objeto de sufragar gastos
inherentes a sus atribuciones.

4.2.2.3 Subsidios y Subvenciones: Importe de los ingresos para el desarrollo de actividades prioritarias de
interés general a través del ente público a los diferentes sectores de la sociedad.

4.2.2..4 Ayudas Sociales: Importe de los ingresos por el ente público para otorgarlos a personas, instituciones y
diversos sectores de la población para propósitos sociales. Se incluyen los recursos provenientes de
donaciones.

4.2.2.5 Pensiones y Jubilaciones: Importe de 10slng~~O'S!'para el pago de pensiones y jubilaciones, que
cubre el Gobierno Federal, Estatal y Municipal, o bien el I~\'lldlo de Seguridad Social.

4.3 OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS: Comprende el importe de los otros ingresos y beneficios que se
derivan de transacciones y eventos inusuales, que no son propios del objeto del ente público.

4.3.1 Ingresos Financieros: Comprende el Importe de los Ingresos por concepto de utilidades por participación
patrimonial e intereses ganados.

4.3.1.1 Intereses Ganados de Valores, Créditos, Bonos y Otros: Importe de los ingresos obtenidos por
concepto de intereses ganados de valores, créditos, bonos y otros.

4.3.1.9 Otros Ingresos Financieros: Importe de los ingresos obtenidos diferentes a utilidades por participación
patrimonial e intereses ganados, no incluidos en las cuentas anteri?res.

4.3.2 Incremento por Variación de Inventarios: Comprende la diferencia a favor entre el resultado en libros y
el real al fin de cada período, valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC.

4.3.2.1 Incremento por Variación de Inventarios de Mercancías para Venta: Monto de la diferencia a favor
entre el resultado en libros y el real de las existencias de mercanctae para venta al fin de cada período, valuada
de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC.

de acuerdo a los lineamientos que emita el ~ONAC.. .
4.3.2.3 Incremento por Variación de Inventarios deM~:r.~~nclas en ProcesO de Elaboración: Monto de la
diferencia a favor entre el resultado en libros y el real de existenclas de mercanolas en proceso de elaboración
al fin de cada período, valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC.

4.3.2.4 Incremento por Variación de Inventarios de Materias Primas, Material~s y Suministros para
Producción: Monto de la diferencia a favor entre el resultado en libros y el real de existencias de materias
primas, materiales y suministros para producción al fin de cada período, valuada de acuerdo a los lineamientos
que emita el CONAC.

4.3.2.5 Incremento por Variación de Almacén de Materias Primas, Materiales y Suministros de Consumo:
Monto de la diferencia a favor entre el resultado en libros y el real de exlstencias de materias primas, materiales
y suministros de consumo al fin de cada período, valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC ."

4.3.3 Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia: Comprende la
disminución de la estimación, deterioros u obsolescencia que se establece anualmente por contingencia de
activos, valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC.

4.3.3.1 Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdidas o Deterioro u Obsolescencia: Monto de la
disminución de la estimación, deterioro u obsolescencia que 'Se establece anualmente por contingencia, de los
activos, valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC.

4.3.4 Disminución del Exceso de Provisiones: Comprende la disminución de la provisión que se establece
anualmente por contingencia de pasivos, valuada de acu~r99,j:¡ los lineamientos que emita el CONAC.
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4.3.4.1 Disminución del Exceso de Provisiones: Monto de la disminución de la provisión que se establece
anualmente por contingencia de pasivos, valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC.

4.3.9 Otros Ingresos y Beneficios Varios: Comprende el importe de los ingresos y beneficios varios que se
derivan de transacciones y eventos inusuales, que no son propios del objeto del ente público, no incluidos en
los rubros anteriores.

4.3.9.1 Otros Ingresos de Ejercicios Anteriores: Importe de los ingresos pendientes de cobro de ejercicios
anteriores.

4.3.9.2 Bonificaciones y Descuentos Obtenidos: Importe de las deducciones obtenidas en los precios de
compra por concepto de dlferepcias en calidad o peso, por mercancías dañadas, por retraso en la entrega, por
infracciones a las condiciones del contrato.

4.3.9.3 Diferencias por Tipo de Cambio a Favor en Efec,iv;o y Equivalentes: Importe a favor por el tipo de
cambio de la moneda con respecto a otro país.

4.3.9.4 Diferencias de Cotizaciones a Favor en Valores Negociables: Importe por la ganancia relativa en la
colocación de la deuda pública.

4.3.9.5 Resultado por Posición Monetaria: Su utilización será de acuerdo con los lineamientos que emita el
CONAC.

4.3.9.6 Utilidades por Participación Patrimonial: Importe de los ingresos obtenidos por concepto de utilidades
por participación patrimonial.

4.3.9.9 Otros Ingresos y Beneficios Varios: Importe de los ingresos y beneficios varios que se derivan de
transacciones y eventos inusuales, que no son propios del objeto del ente público, no incluidos en las cuentas
anteriores.

5 GAS'f"OS y OTRAS PERDIDAS: Representa el importe de los gastos y otras pérdidas del ente público,
incurridos por gastos de funcionamiento, intereses, transferencias, participaciones y aportaciones otorgadas,
otras pérdidas de la gestión y extraordinarias, entre otras.

5.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO: Comprende el importe del gasto por servicios personales, materiales,
suministros y servicios generales no personales, necesarios para el funcionamiento del ente público.

5.1.1 Servicios Personales: Comprende el importe del gasto por remuneraciones del personal de carácter
permanente y transitorio al servicio del ente público y las óbrj9éiciones que de ello se deriven.

5.1.1.1 Remuneraciones al Personal de. Carácter Permanente: Importe del gasto por las percepciones
correspondientes al personal de carácter permanente. ,Ii<·'

5.1.1.2 Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio: Importe .del gasto por las percepciones
correspondientes al personal de carácter eventual.

5.1.1.3 Remuneraciones Adicionales y Especiales: Importe del gasto por las percepciones adicionales y
especiales, así como las gratificaciones que se otorgan tanto al personal de carácter permanente como
-transitorio.

5.1.1.4 Seguridad Social: Importe del gasto por la parte que corresponde al ente público por concepto de
prestaciones de seguridad social y primas de seguros, en beneficio del personal a su servicio, tanto de carácter
permanente como transitorio.

5.1.1.5 Otras Prestaciones Sociales y Económicas: Importe del gasto por otras orestaciones sociales '.1

econórntoas. a favor del personal, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes y/o acuerdos contractuales
respecnvos.

5.1.1.6 Pago de Estfmulos a Servidores Públicos: Importe del gasto por estímulos económicos a los
servidores públicos de mando, enlace y operativos del ente público, que establezcan las disposiciones
aplicables, derivado del desempeño de sus funciones.
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5.1.2 Materiales y Suministros: Comprende el importe del gasto por toda clase de insumas y suministros
requeridos para la prestación de bienes y servicios y para el desempeño de las actividades administrativas .

.5.1.2.1 Materiales de Adminlstracíón, Emisión de Documentos y Artlculos Oficiales: Importe del gasto por
materiales y útiles de oficina, limpieza, impresión y reproducción, para el procesamiento en equipos y bienes
informáticos; materiales estadisticos, geográficos, de apoyo informativo y didáctico para centros de enseñanza
e investigación; materiales requeridos para el registro e identificación en trámites oficiales y servicios a la
población.

5.1.2.2 Alimentos y Utensilios: Importe del gasto por productos alimenticios y utensilios necesarios para el
servicio de alimentación en apoyo de las actividades de los servidores públicos y los requeridos en la prestación
de servicios públicos en unidades de salud, educativas y de readaptación social, entre otros.

5.1.2.3 Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización: Importe del gasto por toda clase de
materias primas en estado natural, transformadas o sernl-transforrnadas de naturaleza vegetal, animal y mineral
que se utilizan en la operación del ente público, asl como, las destinadas a cubrir el costo de los materiales,
suministros y mercancías diversas que los entes públicosad,quieren para su comercialización.-

" --,/r,'ú;'h '-
5.1.2.4 Materiales y Artículos de Construoclón y de Repara~ión: Importe del gasto por materiales y artículos
utilizados en la construcción, reconstrucción, ampliación, adaptación, mejora, conservación, reparación y
mantenimiento de bienes inmuebles.

5.1.2.5 Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio: Importe del gasto por sustancias, productos
químicos y farmacéuticos de aplicación humané! o animal; as! como toda clase de materiales y suministros
médicos y de laboratorio.

5.1.2.6 Combustibles, Lubricantes y Aditivos: Importe del gasto por combustibles, lubricantes y aditivos de
todo tipo, necesarios para el funcionamiento del parque vehicular terrestre, aéreos, rnarítirno, lacustre y fluvial;
asícorno de la maquinaria y equipo que lo utiliZS.

5.1.2.7 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Articulas Deportivos: Importe del gasto por vestuario y
,"- :-~v~rrir'" L.1r~rr'" ~·.-tír!"(l'" rl";(1rfi'/(l"" 8"¡ ("'(1'T'n ,vpnrl8S de protección personal, diferentes a las de

5.1.2.8 Materiales y Suministros para Seguridad: Importe del gasto por materiales, sustancias explosivas y
prendas de protección personal necesarias en los-programas de seguridad.

5.1.2.9 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores: Importe del gasto por toda clase de refacciones,
accesorios, herramientas menores y demás bienes de ..consumodel mismo género, necesarios para la
conservación de los bienes inmuebles y muebles.

5.1.3 Servicios Generales: Comprende el importa ,dél:ga~JQ; portado tipo de servicios que se contraten con
particulares o instituciones del propio sectOr; ¡JÚblle(J;~~í:';boli1() 105 servicios oficiales requeridos para el
desempeño de actividades vinculadas con la función pública.

5.1.3.1 Servicios Básicos: Importe del gasto por servicios básicos necesarios para el funcionamiento del ente
público.

5.1.3.2 Servicios de Arrendamiento: Importe del gasto por concepto de arrendamiento.

5.1.3.3 Servicios Profesionales, Cientificos y Técnicos y Otros Servicios: Importe del gasto por
contratación de personas físicas y morales para la prestación de servicios profesionales independientes.

5.1.3.4 Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales: Importe del gasto por servicios financieros,
bancarios y comerciales.

5.1.~.~ Servicios de Instalación, Reparación, Mant~n!~mento y Conservación: Importe del gasto por
servrcios para la instalación, reparación, mantenim¡ento:If"c(>nserv~ción de toda clase de bienes muebles e
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inmuebles, incluye los deducibles de seguros y exc!úye ·los 'gastos por concepto de rnantenlrníento y
rehabilitación de la obra pública.

5.1.3.6 Servicios de Comunicación Social y Publicidad: Importe del gasto por la realización y difusión de
mensajes y campañas para informar a la población sobre los programas, servicios públicos y el quehacer
gubernarnental en general; así como la publicidad comercial de los productos y servicios que generan ingresos
para el ente público. Incluye la contratación de servicios de impresión y publicación de información; así como al
montaje de espectáculos culturales y celebraciones que demande el ente público.

5.1.3.7 Servicios de Traslado y Viáticos: Importe del gasto por servicios de traslado, instalación y viáticos del
personal, cuando por el desempeño de sus labores propias o comisiones de trabajo, requieran trasladarse a
lugares distintos al de su adscripción.

5.1.3.8 Servicios Oficiales: Importe del gasto por servicios relacionados con la celebración de actos y
ceremonias oficiales realizadas por el ente público.

5.1.3.9 Otros Servicios Generales: Importe del gasto por servicios generales, no incluidos en las cuentas
anteriores.

5.2 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS: Comprende el importe del gasto
por las transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas destinadas en forma directa o indirecta a los
sectores público, privado y externo.

5.2.1 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público: Comprende el importe del gasto por
transferencias internas y asignaciones, a los entes: p'übll~9~~ponténidos en el Presupuesto de Egresos con el
objeto de sufragar g.?stos inherentes a sus atribuciones':

5.2.1.1 Asignaciones al Sector Público: Importe del gasto por las asignaciones destinadas a los entes
públicos que forman parte del Gobierno, con el objeto de financiar gastos inherentes a sus atribuciones.

5.2.1.2 Transferencias Internas al Sector Público: Importe del gasto por las transferencias internas, que no
implican las contraprestaciones de bienes o servicios, destinadas a entes públicos contenidos en el presupuesto
de egresos, con el objeto de financiar gastos inherentes a sus funciones.

5.2.2 Transferencias al Resto del Sector Público: Comprende el importe del gasto por las transferencias
destinadas, a entes públicos que no forman parte del presupuesto de egresos, otorgados por otros, con el
objeto de sufragar gastos inherentes a sus atribuciones.

5.2.2.1 Transferencias a Entidades Paraestatales: Importe del gasto por las transferencias a entidades, que
no presuponen la contraprestación de bienes o servicios, destinadas a entidades paraestatales no
erT;p. c;,dl lares y no financieras, empresariales y no financieras, públicas financieras, de control presupuestario
indirecto, con el objeto de financiar gastos inherentes a sus funciones.

5.2.2.2 Transferencias a Entidades Federativas y Municipios: Importe del gasto por las transferencias que
no suponen la contraprestación de bienes o servicios, destinados a favor de las Entidades Federativas y los
Munlcipios, con la finalidad de apoyarlos en sus funciones, no incluidas en las cuentas de participaciones y
aportaciones, así como sus fideicomisos para que ejecuten.las acciones que se le han encomendado.

5.2.3 Subsidios y Subvenciones: Comprende el ¡mpbr1~it:l~1gasto por los subsidios y subvenciones que se
otorgan para el desarrollo de actividades prioritarias de'in'i(!ré~lgeneral a través del ente público a los diferentes
sectores de la sociedad.

5.2.3.1 Subsidios: Importe pel gasto por los subsidios destinadas a promover y fomentar las operaciones del
bcneflclarlo: mantener los niveles en los precios; apoyar el consumo, la distribución y comercialización de los
',';enes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; promover la innovación tecnológica; así como para el

.. ento de las actividades agropecuarias, industriales o de servicios y vivienda.

':.2.1,2 Subvenciones: Importe del gasto por las subvenciones destinadas a las empresas para mantener un
nvel en los precios de.bienes y servicios de consumo básico que distribuyen los sectores económicos.
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5.2.4 Ayudas Sociales: Comprende el importe del gasto por las ayudas sociales que el ente público otorga a
personas, instituciones y diversos sectores de la población para propósitos sociales.

5.2.4.1 Ayudas Sociales a Personas:' Importe del g'a'stW~~r las ayudas soci~les a personas destinadas al
auxilio o ayudas especiales que no revisten carácter' pe¡;¡.h~Hente,'otorgadas por el ente público a personas u
hogares para propósitos sociales.

5.2.4.2 Becas: Importe del gasto por las becas destinadas a becas y otras ayudas para programas de
formación o capacitación acordadas con personas.

5.2.4.3 Ayudas Sociales a Instituciones: Importe del gasto por las ayudas sociales a instituciones destinadas
para la atención de gastos corrientes de establecimientos de enseñanza, cooperativismo y de interés público.

5.2.4.4 Ayudas Sociales por Desastres Naturales y Otros Siniestros: Importe del gasto por las ayudas
sociales por desastres naturales y otros siniestros destinadas a atender a la población por contingencias y
desastres naturales, así como las actividades relacionadas con su prevención, operación y supervisión.

5.2.5 Pensiones y Jubilaciones: Comprende el importe del gasto por las pensiones y jubilaciones, que cubre
el Gobierno Federal, Estatal y Municipal, o bien el Instituto de Seguridad Social correspondiente, conforme ai
régimen legal establecido, así como los pagos adicionales derivados de compromisos contractuales con el
personal retirado.

5.2.5.1 Pensiones: Importe del gasto por pensiones, que cubre el Gobierno Federal, Estatal y Municipal, o bien
el Instituto de Seguridad Social correspondiente, conforme al régimen legal establecido, así como los pagos
adicionales derivados de compromisos contractuales con el personal retirado.

5.2.5.2 Jubilaciones: Importe del gasto por jubilaclones. qÚ~cubre el Gobierno Federal, Estatal y Municipal, o
bien el Instituto de Seguridad Social correspondiente:\Cb'~c5rme' al régimen legal establecido, así como los
pagos adicionales derivados de compromisos contrac~ualé~a;personal retirado.

5.2.5.9 Otras Pensiones y Jubilaciones: Comprende el importe del gasto, que cubre el Gobierno Federal,
Estatal y Municipal, o bien el Instituto de Seguridad Social correspondiente, conforme al régimen legal

",' f" . F.' _1,.
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no incruioos en las cuentas amenores.

5.2.6 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos: Comprende el importe del gasto por
transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos análogos para que por cuenta del ente público ejecuten
acciones que éstos les han encomendado.

5.2.6.1 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos al GobIerno: Importe del gasto por
transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos análogos al gobierno que no suponen la contraprestación
de bienes o servicios no incluidos en el Presupuesto de Egresos para que por cuenta del ente público ejecuten
acciones que éstos les han encomendado.

5.2.6.2 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análoqos ta Entidades Paraestatales:
Importe del gasto por transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos análogos a entidades paraestatales,
que no suponen la contraprestación de bienes o servicios, con el objeto de financiar gastos inherentes a sus
funciones.

5.2.7 Transferencias a la Seguridad Social: Comprende el importe del gasto para cubrir aportaciones de
seguridad social que por obligación de ley los entes públicos deben transferir a los organismos de seguridad
social en su carácter de responsable solidario

5.2.7.1 Transferencias por Obligación de Ley: Comprende el importe del gasto por cuotas y aportaciones de
seguridad social que aporta el Estado de carácter estatutario y para seguros de retiro, cesantía en edad
avanzada y vejez distintas a las originadas por servicios personales.

5.2.8 Donativos: Comprende el importe del gasto para otorgar donativos a instituciones no lucrativas
destinadas a actividades educativas, culturales, de salud, de investigación cienUfica, de aplicación de nuevas
tecnologías o de beneficencia, en términos de las disposiciones aplicables



382 PERiÓDICO OFICIAL 25 DE 'MAYO DE 2013

------------------------------------------S-lt-,
5.2.8.1 Donativos a Instituciones sin Fines de Lucro: Comprende el importe del gasto destinados a
instituciones privadas que desarrollen actividades sociales, culturales, de beneficencia o sanitarias sin fines de
lucro, para la continuación de su labor social.

5.2.8.2 Donativos a Entidades Federativas y Municipio's:"Comprende el importe del gasto que los entes
públicos otorgan, en los términos del Presupuesto de.~-§r:E!sos y las demás disposiciones aplicables, por
concepto de donativos en dinero y donaciones en especleafavor de las entidades federativas osus municipios
para contribuir a la consecución de objetivos de beneficio social y cultural.

5.2.8.3 Donativos a Fideicomiso, Mandatos y Contratos Análogos Privados: Comprende el importe del
gasto Asignaciones que los entes públicos otorgan, en los términos del Presupuesto de Egresos y las demás
disposiciones aplicables, por concepto de donativos en dinero y donaciones en especie a favor de Fideicomisos
Mandatos y Contratos Análogos privados, que desarro!len actividades administrativas, sociales, culturales, de
beneficencia o sanitarias, para la continuación de su labor social.

5.2.8.4 Donativos a Fideicomiso, Mandatos y Contratos Análogos Estatales: Comprende el importe del
gasto que los entes públicosbtorgan en los términos del Presupuesto de Egresos y las demás disposiciones
aplicables, por concepto de donativos en 'dinero y donaciones en especie a favor de fideicomisos, mandatos y
contratos análogos constituidos por las entidades federativas, que desarrollen actividades administrativas,
sociales, culturales, de beneficencia o sanitarias, para la continuación de su labor social.

5.2~8.5 Donativos Internacionales: Comprende el importe del gasto que los entes públicos otorgan, en los
términos del Presupuesto de Egresos y las demás disposiciones aplicables, por concepto de donativos en
dinero y donaciones en especie a favor de instituciones internacionales gubernamentales o privadas sin fines de
lucro que contribuyan a la consecución de objetivos de beneficio social y cultural.

5.2.9 Transferencias al Exterior: Comprende el importe del gasto para cubrir cuotas y aportaciones a
instituciones y órganos internacionales, derivadas 'de ac~¿rdos, convenios o tratados celebrados por el ente
público.

5.2.9.1 Transferencias al Exterior a Gobiernos Extranje'ros y' Organismos Internacionales: 'Importe del
gasto que no supone la contraprestación de bienes o servicios que se otorga para cubrir cuotas y aportaciones
a Gobiernos extranjeros y organismo internacionales, derivadas de acuerdos, convenios o tratados celebrados
por el ente público.

5.2.9.2 Transferencias al Sector Privado Externo: Importe del gasto que no supone la contraprestación de
bienes o servicio que se otorga para cubrir cuotas y aportaciones al sector privado externo, derivadas de
acuerdos, convenios o tratados celebrados por el ente público.

5.3 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES: Comprende el importe del gasto por las participaciones y
aportaciones para las Entidades Federativas y los Municipios, incluye las destinadas a la ejecución de
programas federales a través de las Entidades Federativas y Municipios, mediante la reasignación de
responsabilidades y recursos; en los términos de los convenios que celebre el Gobierno Federal con éstas.

5.3.1 Participaciones: Comprende el importe del 9ast9~f?rf(p'articipaciones que corresponden a las Entidades
Federativas y Municipios que se derivan del Sistema N¡:lC'!ónaI de Coordinación Fiscal, de conformidad a lo
establecido por los capítulos l. 11, 111 Y IV de la Ley de Cdordinación Fiscal, así como las que correspondan a
sistemas Estatales de coordinación fiscal determinados por las leyes correspondientes.

5.3.1.1 Participaciones de la Federación a Entidades Federativas y Municipios: Importe del gasto 'por
recursos previstos en' el Presupuesto de Egresos por concepto de las participaciones en los ingresós federales
que conforme a la Ley de Coordinación Fiscal correspondan a las haciendas públicas de los Estados,
Municipios y Distrito Federal.

5.3.1.2 Participaciones de las Entidades Federativas a los Municipios: Importe del gasto de las
participaciones de las entidades federativas a los municipios se derivan ce los sistemas Estatales de
coordinación fiscal determinados por las leyes correspondíentes.
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5.3.2 Aportaciones: Comprende el importe del gasto por las aportaciones que corresponden a las Entidades
Federativas y Municipios que se derivan del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, de conformidad con jo

establecido por el capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal.

5.3.2.1 Aportaciones de la Federación a Entidades Federativas y Municipios: Importe del gasto por
aportaciones federales para educación básica y normal, servicios de salud, infraestructura social, fortalecimiento
Municipal, otorgamiento de las aportaciones múltiples, educación tecnológica y de adultos, seguridad pública y,
en su caso, otras a las que se refiere la Ley de Coordinación Fiscal a favor de los Estados, Distrito Federal y
Municipios.

5.3.2.2 Aportaciones de las Entidades Federativa~:,al?'~~~~nicipios~ Importe del gasto por las aportaciones
Estatales para educación básica y normal, servicios de ~<;llY\9' infraestructura social, fortalecimiento Municipal.
otorgamiento de las aportaciones múltiples, educación tecnológica y de adultos, seguridad pública y, en su
caso, otras a las que se refiere la Ley de Coordinación Fiscal a favor de los Municipios.

5.3.3 Convenios: Comprende el importe del gasto por convenios del ente público y reasignado por éste a otro a
través de convenios para su ejecución.

5.3.3.1 Convenios de Reasignación: Importe del gasto por convenios que celebra el ente público con el
propósito de reasignar la ejecución de funciones, programas o proyectos federales y, en su caso, recursos
humanos o materiales.

5.3.3.2 Convenios de Descentralización y Otros: Importe del gasto por convenios que celebra el ente público
con el propósito de descentralizar la ejecución de funciones, programas o proyectos federales y, en su caso,
recursos humanos o materiales ya otros convenios no incluidos en las cuentas anteriores.

5.4 INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA PUBLICA: Comprende el importe del
gasto por intereses, comisiones y otros gastos de la deuda pública derivados de los diversos créditos o
financiamientos contratados a plazo con instituciones nacionales y extranjeras, privadas y mixtas de crédito y
con otros acreedores.

5.4.1 Intereses de la Deuda Pública: Comprende el importe del gasto por intereses derivados de los diversos
.1"
I
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otros acreeoores.

5.4.1.1 Intereses de la Deuda Pública Interna: Imporie,'pél gasto por intereses derivados de los diversos
créditos o financiamientos contratados a plazo con ínstituclones nacionales, privadas y mixtas de crédito y con
otros acreedores.

5.4.1.2 Intereses de la Deuda Pública Externa: Importe del t,_ ·1, j ¡- •.•r intereses derivados de los diversos
créditos o financiamientos contratados a plazo con instituciones I! ,1, :11".1 ;1:•. ~ri,-:adas y mixtas de crédito y con
otros acreedores del exterior.

5.4.2 Comisiones de la Deuda Pública: Comprende el irnport :.:; ~"I~\U ,,')r comisiones derivadas de los
diversos créditos o financiamientos autorizados.

5.4.2.1 Comisiones de la Deuda Pública Interna: ImpPrt~.::l;lelgasto por comisiones derívadas del servicio de
la deuda pública interna.

5.4.2.2 Comisiones de la Deuda Pública Externa: Importe del gasto por comisiones derivadas del servicio de
la deuda pública externa.

5.4.3 Gastos de la Deuda Pública: Comprende el importe de gastos distintos de comisiones que se realizan
por operaciones de deuda pública.

5.4.3.1 Gastos de la Deuda Pública Interna: Importe de gastos distintos de comisiones que se realizan por
operaciones de deuda pública interna.

5.4.3.2 Gastos de la Deuda Pública Externa: Importe de gastos distintos de comisiones que se realizan por
operaciones de deuda pública externa.
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5.4.4 Costo por Coberturas: Comprende el importe del gasto por las variaciones en el tipo de cambio o en las
tasas de interés en cumplimiento de las obligaciones de deuda interna o externa; así como la contratación de
instrumentos financieros denominados como futuros o derivados.

5.4.4.1 Costo por Coberturas: Importe del gasto por las variaciones en las tasas de interés, en el tipo de
cambio de las divisas, programas de coberturas petroleras, agropecuarias y otras coberturas mediante
instrumentos financieros derivados; así como las erogaciones que, en su caso, resulten de la cancelación
anticipada de los propios contratos de cobertura.

5.4.5 Apoyos Financieros: Comprende el importe del g~st~ por apoyo a los ahorradores y deudores de la
banca y del saneamiento del sistema financiero naciónal~

5.4.5.1 Apoyos Financieros a lntermediarlosrlrnporte del gasto por compromisos derivados de programas de
r ~- 1,

apoyo y saneamiento del sistema financiero nacional. .

5.4.5.2 Apoyo Financieros a Ahorradores y Deudores del Sistema Financiero Nacional: Importe del gasto
para compromisos de los programas de apoyo a ahorradores ,y deudores.

5.5 OTROS GASTOS Y PERDIDAS EXTRAORDINARIAS: Comprenden los importes del gastos no incluidos
en los grupos anteriores.

5.5.1 Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones: Comprende el importe
de gastos por estimaciones, depreciaciones, deterioros, obsolescencias y amortizaciones, de acuerdo a los
lineamientos que emita el CONAC.

5.5.1.1 Estimaciones por Pérdidas o Deterioro de Activos Circulantes: Importe que se establece
anualmente por contingencia, con el fin de reconocer las pérdidas o deterioro de los activos circulantes, de
acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC.

5.5.1.2 Estimaciones por Pérdida o Deterioro de Activo no Circulante: Importe que se establece
anualmente por contingencia, de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC, con el fin de reconocer las
pérdidas o deterioro de los activos no circulantes que correspondan.

5.5.1.3 Depreciación de Bienes Inmuebles: Monto del gasto por depreciación que corresponde aplicar, de
contorrnidad con los lineamientos que emita el CONAC;: p~t¡¡~~)nceptode disminución del valor derivado del uso
de los bienes inmuebles del ente público.

5.5.1.4 Depreciación de Infraestructura: Monto del gasto por depreciación que corresponde aplicar, de
conformidad con los lineamientos que emita el CONAC, por concepto de disminución del valor derivado del uso
de infraestructura del ente público.

5.5.1.5 Depreciación de Bienes Muebles: Monto del gasto por depreciación que corresponde aplicar, de
conformidad con los lineamientos que emita el CONAC, por concepto de disminución del valor derivado del uso
~ obsolescencia de bienes muebles del ente público.

5.5.1.6 Deterioro de los Activos Biológicos: Monto del gasto por deterioro que se establece anualmente de
acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC, a fin de prever las pérdidas derivadas de la disminución de
cantidad o calidad de toda clase de especies animales y otros seres vivos, independientemente a la venta.

j
5.5.1.7 Amortización de Activos Intangibles: Mo~to d~h~~,~to p,or arnortlzacjén que corresponde aplicar, de
conformidad con los lineamientos que emita el CONAC,'pqr foncepto de la disminución del valor acordado de
activos intangibles del ente público.

5.5.2 Provisiones: Comprende el importe del gasto por provisiones para prever contingencias futuras de
pasivos a corto y largo plazo, de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC.

5.5.2.1- Provisiones de Pasivos a Corto Plazo: Importe del gasto por provisiones para prever contingencias
futura de de pasivos a corto plazo, de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC.

5.5.2.2 Provisiones de Pasfvos Largo Plazo: Importe del gasto por provisiones para prever contingencias
futuras de de pasivos a largo plazo, de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC.
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5.5.3 Disminución de Inventarios: Comprende el importe de la diferencia en contra entre resultado en libros y
el real al fin de cada período, valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC.

5.5.3.1 Disminución de Inventarios de Mercancfas para Venta: Importe de la diferencia en contra entre el
resultado en libros y el real de las existencias de mercancías para la venta al fin de cada período, valuada de
acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC.

5.5.3.2 Disminución de Inventarios de Mercancfas Terminadas: Importe de la diferencia en contra entre ei
resultado en libros y el real de las existencias de mercanclas terminadas al fin de cada período, valuada de
acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC.

5.5.3.3 Disminución de Inventarios de Mercancías en Proceso de Elaboración: Importe de la diferencia en
contra entre el resultado en libros y el real de l~sexisten6l~~:de mercanclas en proceso de elaboración al fin de
cada período, valuada de acuerdo a los tinéamlentos.que ~mlta eICONAC. .

5.5.3.4 Disminución de Inventarios de Materias Primas, Materiales y Suministros para Producción:
Importe de la diferencia en contra entre el resultado en libros' y el real de las existencias de materias primas,
materiales y suministros para producción al fin de cada perlado, valuada de acuerdo a los lineamientos que
emita el CONAC.

5.5.3.5 Disminución de Almacén de Materiales y Suministros de Consumo: Importe de la diferencia en
contra entre el resultado en libros y el real de las existencias en almacén de materiales y suministros de
consumo al fin de cada periodo, valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC.

5.5.4 Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia: Comprende el
aumento de las estimaciones por pérdida o deterioro u obsolescencia que se establece anualmente por
contingencia de los activos, valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC.

5.5.4.1 Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia: Monto del
aumento de la estimación por pérdida o deterioro u obsolescencia que se establece anualmente por
contingencia, de los activos, valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC.

5.5.5.1 Aumento por Insuficiencia de Provisiones: Monto del aumento de la provisión que se establece
anualmente por contingencia de pasivos, valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC.

5.5.9 Otros Gastos: Comprende el importe de gastos que realiza un ente público para su operación, que no
están contabilizadas en los rubros anteriores.

5.5.9.1 Gastos de Ejercicios Anteriores: Importe de los gastos de ejercicios fiscales anteriores que se cubren
en el ejercicio actual.

5.5.9.2 Pérdidas por Responsabilidades: Importe del gasto por la Incobrabilidado dispensa de las
responsabilidades derivadas del financiamiento por resolución judicial por la pérdida del patrimonio público.

5.5.9.3 Bonificaciones y Descuentos Otorgados: Importe del gasto por las bonificaciones y descuentos en
mercancías, por concepto de diferencias en calidad o peso, dañadas, retraso en la entrega e infracciones a las
condiciones del contrato.

5.5.9.4 Diferencias por Tipo de Cambio Negativas en EfectIvo y Equivalentes: Importe en contra por el tipo
de cambio de la moneda con respecto a la de otro pafs.

5.5.9.5 Diferencias de Cotizaciones Negativas en Valor~~.¡!'\Iegoc.lables: Importe de la pérdida generada por
la colocación de la deuda pública.

5.5.9.6 Resultado por Posición Monetaria: Su utilización será de acuerdo con los lineamientos que emita el
CONAC.

5.5.9.7 Pérdidas por Participación Patrimonial: importe de las pérdidas por participación patrimonial.
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5.5.9.9 Otros Gastos Varios: Importe de los gastos que realiza el ente público para su operación, no incluidos
en las cuentas anteriores.

6 CUENTAS DE CIERRE CONTABLE: Cuentas de cierre contable que comprenden el resumen de los ingresos
y gastos que refleja el ahorro o desahorro de la gestión del ejercicio.

6.1 RESUMEN DE INGRESOS Y GASTOS: Cuenta de cierre contable que comprende la diferencia entre los
ingresos y gastos. Su saldo permite determinar el resultado de la gestión del ejercicio.

6.2 AHORRO DE LA GESTION: Refleja el resultado positivo de la gestión del ejercicio.

6.3 DESAHORRO DE LA GESTION: Refleja el resultado negativo de la gestión del ejercicio.

7 CUENTAS DE ORDEN CONTABLES: Registran eventos, que, si bien no representan hechos económico-
financieros que alteren el patrimonio y por lo tanto los resultados del ente público, informan sobre circunstancias
contingentes o eventuales de importancia respecto de éste, que en determinadas condiciones, pueden producir
efectos patrimoniales en el mismo.

7,1 VALORES: Constituido por los títulos, valores y 'Préstamos ·que aún no conforman pasivos por no haberse
recibido activos relacionados con los bienes.

7.1.1 Valores en Custodia: Representa los bienes y valores que se reciben en custodia del Poder Judicial,
comogarantia y/o depósito en asuntos judiciales, en tanto se determina, por parte de las instancias
competentes el destino de dichos bienes y valores.

7.1.2 Custodia de Valores: Representa los bienes y valores que se reciben en custodia del Poder Judicial,
como garantia y/o depósito en asuntos judiciales, en tanto se determina, por parte de las instancias
competentes el destino de dichos bienes y valores.

7.1.3 Instrumentos de Crédito Prestados a Formadores de Mercado: Representa los valores
gubernamentales a valor nominal entregados a los formad9res de mercado:

7.1.4 Préstamo de Instrumentos de Crédito a ForniaCt(jr~s de Mercado y su Garantía: Representa los
valores gubernamentales a valor nominal entregados a los formadores de mercado.

7.1.5 Instrumentos de Crédito Recibidos en Garantía de los Formadores de Mercado: Representa los
valores gubernamentales a valor nominal entregados a los formadores de mercado.

7.1.6 Garantía de Créditos Recíbidos de los Formadores de Mercado: Representa los valores de los títulos
en garantía entregados por los formadores de mercado.

7.2 ~MISIÓN DE OBLIGACIONES: Representa el conjunto de bonos, títulos y valores emitidos y puestos en
circulación.

7.2.1 Autorízación para la Emisión de Bonos, Títulos y Valores de la Deuda Pública Interna: Representa el
valor nominal total del monto autorizado a emitir mediante instrumentos de financiamiento de la deuda pública
Interna.

7.2.2 Autorización para la Emisión de Bonos, Títulos y Valores de la Deuda Pública Externa: Representa
el valor nominal total del monto autorizado a emitir mediante instrumentos de financiamiento de la deuda pública
externa.

7.2.3 Emisiones Autorizadas de la Deuda Pública Interna y Externa: Representa el valor nominal total del
monto autorizado a emitir mediante instrumentos de financiamiento de la deuda pública interna y externa.

7.2.4 Suscripción dé" C:ntr'1fo:o de Préstamos "y ,0{r~s Obligaciones de la Deuda Pública Interna:
Representa el valor nominal de la deuda c~ntraída mediant~ -contratos de préstamos y otras obligaciones de la
deuda pública interna.

7.2.5 Suscripción de CO:"ltratos:i8 Préstamos y Otras Obligaciones de la Deuda Pública Externa: Refleja
el valor nominal de la deuda contraída mediante contratos de préstamos y otras obligaciones de la deuda
pública externa.
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7.2.6 Contratos de Préstamos y Otras Obligaciones de la Deuda Pública Interna y Externa: Representa el
valor nominal de la deuda contraída mediante contratos de préstamos y otras obligaciones de deuda pública
interna y externa.

7.3 AVALES Y GARANTíAS: Representa la responsabilidad subsidiaria o solidaria que adquiere un ente
público ante un acreedor por el otorgamiento de créditos a un tercero.

7.3.1 Avales Autorizados: Representa el valor nominal total de los avales vigentes otorgados por el Gobierno.

7.3.2 Avales Firmados: Representa el valor nominal total de los avales vigentes otorgados por el Gobierno.

7.3.3 Fianzas y Garantías Recibidas por Deudas a Cobrar: Representa el valor nominal total de las fianzas y
garantías recibidas por el Gobierno, por deudas flscales y no fiscales a cobrar.

7.3.4 Fianzas y Garantías Recibidas: Representa el valor nominal total de las fianzas y garantías recibidas por
el Gobierno, por deudas fiscales y-no fiscales a cobrar.

7.3.5 Fianzas Otorgadas para Respaldar Obligac~on~~:no Fiscales del Gobierno: Representa el valor
nominal total de las fianzas otorgadas por obligaciones no.ñscatesde! Gobierno.

7.3.6 Fianzas Otorqadas del Gobierno para Respaidad>,bligac,iones no Fiscales: Es el valor nominal total
de las fianzas otorgadas por obligaciones no fiscales del Gobi~rno.

7.4 JUICIOS: Representa el monto de las demandas interpuestas por el ente público contra terceros o
viceversa.

7.4.1 Demandas Judicial en Proceso de Resolución: Representa el monto por litigios judiciales que pueden
derivar una obligación de pago.

7.4.2 Resoluciones de Demandas en Proceso Judicial: Representa el monto por litigios judiciales que
pueden derivar una obligación de pago.

7.5 INVERSiÓN MEDIANTE PROYECTOS PARA PRESTACION DE SERVICIOS (PPS) Y SIMILARES:
Representa el monto comprometido a pagar de los contratos de obra o similares a través de los Proyectos para

LO: ~ #.,.' ,

parcialmente ejecutacos.

7.5.1 Contratos para Inversión Mediante Proyectos 'p~ra: Prestación de Servicios (PPS) y Similares:
. j. r .í •.... "1. .•.

Representa el monto comprometido a pagar de los contrat,~sc!e obra o similares a través de los Proyectos para
Producción de Servicios y acciones de fomento, formalmente aprobados y que aún no están total o
parcialmente ejecutados.

7.5.2 Inversión Pública Contratada Mediante Proyectos para Prestación de Servici6s (PPS) y Similares:
Representa el monto comprometido a pagar de los contratos de obra o similares a través de los Proyectos para
Producción de Servicios y acciones de fomento, formalmente aprobados y que aún no están total o
parcialmente ejecutados.

7.6 BIENES EN CONCESIONADOS O EN COMODATO: Los bienes concesionados o bajo contrato de
comodato.

7.6.1 Bienes Bajo Contrato en Concesión: Los bienes recibidos bajo contrato de concesión.

7.6.2 Contrato de Concesión por Bienes: Los bienes recibidos bajo contrato de concesión.

7.6.3 Bienes Bajo Contrato en Comodato: Los bienes recibidos bajo contrato de comodato.

7.6.4 Contrato de Comodato por Bienes: Los bienes recibidos bajo contrato de comodato.

8 CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS: Representa el importe de las operaciones presupuestarias que
afectan la Ley de Ingresos yel Presupuesto de Egresos.

8.1 LEY DE INGRESOS: Tiene por finalidad reqistrar, ~;.partir de la Ley y a través de los rubros que la
componen las operaciones de ingresos del período.
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8.1.1 Ley de Ingresos Estimada: Representa el importe-que se aprueba anualmente en la Ley 'de Ingresos, e
incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos,
productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes y servicios,
además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos.

8.1.2 Ley de Ingresos por Ejecutar: Representa la Ley de Ingresos Estimada que incluyen las modificaciones
a ésta, así como, el registro de los ingresos devengados.

8.1.3 Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada: Representa el importe de los incrementos y
decrementos a la Ley de Ingresos Estimada, derivado de las ampliaciones y reducciones autorizadas.

8.1.4 Ley de Ingresos Devengada: Representa los derechos de cobro de los impuestos, cuotas y aportaciones
de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos
internos y externos; así como de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones,
recursos convenidos, y otros ingresos por parte del ente público. En el caso de resoluciones en firme
(definitivas) y pago en parcialidades se deberán reconocer y registrar cuando ocurre la notificación de la
resolución y/o en la firma del convenio de pago en parcialidades, respectivamente. Su saldo representa la Ley
de Ingresos Devengada pendiente de recaudar.

8.1.5 Ley de Ingresos Recaudada: Representa el cobro en efectivo o por cualquier otro medio de pago de los
impuestos, cuotas y aportaciones de- seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos,
aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes y servicios, además de
participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y de otros ingresos por parte del ente público. .

8.2 PRESUPUESTO DE EGRESOS: Tiene por finalidad registrar, a partir del Presupuesto de Egresos del
período y mediante los rubros que lo componen, las operaciones presupuestarias del período.

8.2.1 Presupuesto de Egresos Aprobado: Representa el importe de las asignaciones presupuestarias que se
autorizan mediante el Presupuesto de Egresos.

8.2.2 Presupuesto de Egresos por Ejercer: Representa el Presupuesto de Egresos autorizado para gastar
. con las adecuaciones presupuestarias realizadas menos el presupuesto comprometido. Su saldo representa el

Presupuesto de Egresos por Comprometer.

8.2.3 Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado: Representa el importe de los incrementos y
decrementos al Presupuesto de Egresos Aprobado, derivado de las ampliaciones y reducciones autorizadas.

8.2.4 Presupuesto de Egresos Comprometido: Repr~§ellta el monto de las aprobaciones por autoridad
:,1·., ,1 ..1

competente de actos administrativos, u otros instrumentos'j6ridicos que formalizan una relación jurídica con
terceros para la adquíslqlón de bienes y servicios o ejecución de obras. En el caso de las obras a ejecutarse o
de bienes y servicios a recibirse durante varios ejercicios, el compromiso refleja la parte que se ejecutará o
recibirá, durante cada ejercicio. Su saldo representa el Presupuesto de Egresos Comprometido pendiente de
devengar.

8.2.5 Presupuesto de Egresos Devengado: Representa el monto de los reconocimientos de las obliqaciones
de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obras oportunamente
contratados; así como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias
definitivas. Su saldo representa el Presupuesto de Egresos Devengado pendiente de ejercer.

8.2.6 Presupuesto de Egresos Ejercido: Representa el monto de la emisión de las cuentas por liquidar
certificadas o documentos equivalentes debidamente aprobados por la autoridad competente. Su saldo
representa el Presupuesto de Egresos Ejercido pendiente de pagar

8.2.7 Presupuesto de Egresos Pagado: Representa la cancelación total o parcial de las obligaciones de pago,
que se concreta mediante el desembolso de efectivo o por cualquier otro medio de pago.

9 CUENTAS DE CIERRE PRESUPUESTARIO: Cuenta de cierre que muestra el importe del resultado
presupuestario.
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9.1 SUPERÁVIT FINANCIERO: Cuenta de cierre que muestra el importe presupuestario que resulta cuando los
ingresos recaudados superan a los gastos devengados.

9.2 DÉFICIT FINANCIERO: Cuenta de cierre que muestra ,el Importe presupuestario que resulta cuando los
gastos devengados del ejercicio superan a los ingresos recaudados.

9.3 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES: Cuenta de cierre que comprende el importe
presupuestario destinado a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al cierre del ejercicio
fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y servicios requeridos en el desempeño de las funciones
de los entes públicos, para las cuales existió asignación presupuestal con saldo disponible al cierre del ejercicio
fiscal en que se devengaron.

RELACiÓN CONTABLE/PRESUPUESTARIA

Para dar cumplimiento al artículo 40 el cual señala qu~)á:;;" "... transacciones presupuestarias y contables
generarán el registro automático y por única vez de las mi'sm'as eh los momentos contables correspondientes,"
así como el artículo 41 "Para el registro único de las operaciones presupuestarias y contables, los entes
públicos dispondrán de clasificadores presupuestarios, listas de cuentas y catálogos de bienes o instrumentos
similares que permitan su interrelación automática", ambos de la Ley de Contabilidad, la desagregación de las
siguientes cuentas es obligatoria para todos los entes públicos.

CUENTAS QUE DEBIDO A LA NECESIDAD DE INTERRELACIÓN CON LOS CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS DEBERÁN

DESAGREGARSE DE MANERA OBLIGATORIA A SO NIVEL, Así COMO SU RELACiÓN CON EL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL

GASTO.

[ suscuevrxs ,""ON''''O" •• " DA,CU""'""Nm CONCALn
DE CONTABILIDAD

--------¡:- --------~------------'---.------_lI 1.1.4.4 i Inventario de Materias Primas, Materiales y 2300 MAT~RIAS PRIMAS y MA.TERIALES DE
;., ~" r " 7 .' ,.- "... • - ' ••" ro r"" .~•..,~'r -" ...."...,I ,_o <

CLASIFICADOR POR OBJETO DE GASTO

í '1'4.4~1 r'roouctos Allmellllclos, Agropecuarios y <:31 Proauctos Alimenticios, Agropecuarios y
Forestales Adquiridos como Materia Prima Forestales Adquiridas como Materia Prima

1,1,~.2 Insumos Textiles Adquiridos como Materia Prima . 232 Insumos Textiles Adquiridos como Materia Prima

1.1.4.4.3 'Productos de Papel, Cartón e Impresos Adquiridos 233 Productos de Papel, Cartón e Impresos

1como Materia Prima 'Adquiridos como Materia prima

1.1.4.4~4 COm~~StibleS' Lubricantes y A~itivos AdqUirido~,;,: ;'iF como,b'ustibl~S' Lubricantes. A~itiV~S, Carbón y sus
Carbon y sus Derivados Adquiridos como Matena' .Dijwados Adquírldos como Matena Prima
Prima

-------+-----
11 1.4-4.5 I Productos Químicos. Farmacéuticos y de

~ .__~~~~~~riO ~~quir~~_ como Materia Prima

i 1.1.4.4.6 Productos Metálicos y a Base de Minerales no
I Metálicos Adquiridos como Materia PrimaI~11.4.0 Productos de Cuero, P¡", Plástico y H"',
I 11449-i ::,~;i'¡::,:::~:':::,:::::, Adq;;",,~ como

! \J3t(-:ria Prin
I-..-------i ".- -._-- ..~-- ..--..-.- -------- ..---1---.------- -..------.---- ...-

~

!-1:;-:11 .5.1 Almacén de Materiales y Suministros de 2000 Materiales y Suministros
Consumo

--~_.
,5.1 1 Materiales de Admtnistración, Emisión de 2100 Materiales de Administración, Emisión de

I j Documentos y Artículos Oficiales Documentos y Articulas Oficiales

[~~~~~~----LAlimentos y Utensilios :~OO~~entos_!Utensilio_s _

235 Productos Químicos. Farmacéuticos y de
Laboratorio Adquiridos como Materia Prima

236 Productos Metálicos y a Base de Minerales no
Metálicos Adquiridos como Matería Prima

237 Productos de Cuero, Piel, Plástico y Hule
Adquiridos como Materia Prima

239 Otros Productos Adquiridos como Materia Prima
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1.1.5.1.3

1.1.5.1.4

1.1.5.1.5

1.1.5.1.6

1.1.5.1.7

1.1.5.1.8-
1.2.1.1

1.2.1.1.1

1.2.1.1.2.
1.2.1.2

1.2.1.2.1

1.2.1.2.2

1.2.1.2.3

1.2.1.2.9

1.2.1.3

1.2.1.3.1

1.2.1.3.2

1.2.1.3.3

1.2.1.3.4

1.2.1.3.5

1.2.1.3.6

1.2.1.3.7

1.2.1.3.8

1.2.1.3.9

1.2.1.4

Materiales y Articules de Construcción y de
Reparación

Qulmicos, Farmacéuticos

.

2400 Materiales y Articulos de Construcción y de
Reparación

Productos
Laboratorio

'y 'de: ;,2000 Productos Qulmicos, Farmacéuticos y de

", .. 'dk~Qorat<?riO

2600 Combustibles. Lubricantes y AditivosCombustibles, lubricantes y Aditivos
.

Vestuario. Blancos, Prendas de Protección y
Artículos Deportivos

Materiales y Suministros de Seguridad

Herramientas. Refacciones y Accesorios Menores

para Consumo

Inverslo.n~ a Largo Plazo

Depósitos 8 LP en Moneda Nacion.1

Depósitos 8 LP en Moneda Extranjera

Tltulos '1Valores a largo Plazo

Bonos 8 LP

Valores Representativos de Deuda a LP

2700 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y
Artículos Deportivos

2800 Materiales y Suministros para Seguridad

2900 Herramientas, Refacciones y Accesorios

Menores

7600 OTRAS INVERSIONES FINANCIERAS

761 Depósitos a Largo Plazo en Moneda NacionaJ

762 Depósitos a largo Plazo en Moneda Extranjera

1300 COMPRA DE TITUlOS y VALORES.•...•.
" il!~.~Bonos

" 732 Valores Representativos de Deuda Adquiridos
con Fines de Política Económica

733 Valores Representativos de Deuda Adquiridos
con Fines de Gestión de Liquidez

734 Obligaciones Negociables Adquiridas con Fines
de Política Económica

735 Obligaciones Negociables Adquiridas con Fines
de Gestión de liquidez

Otros Valores a LP 739 Otros Valores

Obligaciones Negociables a LP

Fideicomisos. Mandatos y Contratos Análogo. 7500 INVERSIONES EN FIDEICOMISOS,
MANDATOS Y OTROS ANALOGOS

Fideicomisos. Mandatos y Contratos Análogos del 751 In••erslones en Fideicomisos del Poder Ejecutivo'
Poder Ejecutivo .

Fideicomisos. Mandatos y Contratos Análogos del 752 Inversiones en Fideicomisos del Poder legislativo
Poder legislativo

Fideicomisos. Mandatos y Contratos ÁnálOgos del 753 Inversiones en 'Fideicomisos del Poder Judicial
Poder Judicial

Fideicomisos. Mandatos y Contratos Análogos ·754 Inversiones en Fideicomisos Públicos no
Públicos no Empresariales y no Financieros ,Empresariales y no Financieros

Fideicomisos. Mandatos y' Contratos Análogos, .M~. Inversiones en Fideicomisos Públicos
.¡ ", ."tl,

Públicos Empresariales y no Flnancieros'E,mpresariales y no Financieros,
Fideicomisos. Mandatos y Contratos Análogos
Públicos Financieros •

Fideicomisos. Mandatos y Contratos Análogos de
Entidades Federativas

Fideicomisos. Mandatos y Contratos Análogos de
Municipios

Fideicomisos. Mandatos y Contratos Análogos de
Empresas Privadas y Particulares

ParticipacIones' y Aportaciones de Capital

756 Inversiones en Fideicomisos Públicos Financieros

757 Inversiones en Fideicomisos de Entidades
Federativas

758 Inversiones en Fideicomisos de Municipios

759 Fideicomisos de Empresas Privadas
Particulares

y

7200 ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE
CAPITAL
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1

1.2.1.4.1 _i Participaciones y Aportac.ones de Copital a LP en¡ el Sector Público

I

1
1-~=Ir'~---------------~~-

723 Acciones y Participaciones de Capital en
Instituciones Paraestatales Públicas Financieras con
fines de Política Económica

¡--1-2~4~2--i~artici~~cion;;-;:APorta~;;-~~-d;-C~Pit;¡;;-ipe;;j07g'i' Acciones y Participaciones de Capital en el Secto;--1 el Sector Privado P-úblico con Fines de Gestión de Liquidez
~.----~- ---- _..._--_._---------------------1-

724 Acciones y Participaciones de Capital en el Sector
Privado con Fines de Política Económica

CLASIFICADOR. POR OBJETO DE GASTO

721 Acciones y Participaciones de Capital - en
Entidades Paraestatales no Empresariales y no
Financieras con Fines de Política Económica

722 Acciones y Participaciones de Capital en
Entidades Para estatales Empresariales y
Financieras con Fines de Política Económica

no

728 Acciones y Participaciones de Capital en el Sector
Privado con Fines de Gestión de Liquidez

725 Acciones y Participaciones de Capital en
Organismos Internacionales con Fines de Política
Económica

1.2.1.4.3 Participaciones y Aportaciones de Capital a LP en
el Sector Externo

------
726 Acciones y Participaciones de Capital en el Sector
Externo con Fines de Política Económica

1------
1.2.2.4

1.2.2.4.1

129 Acciones y Participaciones de Capital en el Sector
. I f;.~\erno con Fines de Gestión de Liquidez

~- ------------'-' ~--_.- .

Préstamos Otorgados a Largo Plazo . 7400 CONCESION DE PRESTAMOS

Préstamos Otorgados a LP al Sector Público 741 Concesión de Préstamos a Entidádes
Paraestctales no Empresariales y no Financieras con
Finpo:; rp PO!ftiC8 Fc:01lórn'r:1

1.2.2.4.2 Préstamos

_ v •. -..••.•_
" '''0' ;'_.",: .. , L.il.l ....•e: ...•",;S

Para estatales Empresariales y no Financieras con
Fines de Política Económica

---------
743 Concesión de Préstamos a Instituciones
Paraestatales Públicas Financieras con Fines de
Política Económica

744 Concesión de Préstamos a Entidades Federativas
y Municipios con Fines de Política Económica

Otorgados a LP al Sector Privado 747 Concesión de Préstamos al Sector Público con
Fines de Gestión de Liquidez

---_._-------------------- -----_.- -----_.-
745 Concesión de Préstamos al Sector Privado con
Fines de Política Económica

-
748 Concesión de Préstamos al Sector Privado con
Fines de Gestión de Liquidez

.__ . -~---
746 Concesión de PréstamosOtorgados a LP al Sector Externo al Sector Externo con
Filies de Política Económica

. -_._~---_..•- ._--_. -_._--_._~--------~"-'-- ---,---~-_.-~ -----~_._-~-_. - .- e- '-',".).,.- ..:- ' e .""~'~- r= t -_,,- I~' ,-~ ",-,n

-+---
r-----------

1.22.4.3 Préstamos

I Fi.-¡es de Gesti:¡n de UqUiC2'L1~~~~.4__ Infraestructura o • • _

l~':"~~·2..._ Infraestru~tura de _Carrete~a_s _ _

1_~.3.4.2 ---~raestructura Ferroviaria y Multrmoda! _ _ _

~~~.4.3 J~raest~¿~p~~a ~-~-----~~~=J _
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1.2.3.4.4 Infraestructura Aeroportuaria

1.2.3.4.5 Infraestructura de Telecomunicaciones

1.2.3.4.6 Infraestructura de Agua Potable. Saneamiento,
Hidroagrícola y Control de Inundaciones

1.2.3.4.7 Infraestructura Eléctrica

1.2.3.4.8 Infraestructura de Producclón de Hidrocarburos
..... -_._-

1.2.3.4.9 Infraestructura de Refinación, Gas y Petroqulmlca

1.2.3.5 Construcciones en ,Proceso en Bienes de 6100 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO
Dominio Público

' ,
"

PUBLICO

1.2.3.5.1 Edificación Habitacional en Proceso 611 Edificación Habitacional

1.2.3.5.2 Edificación no Habitaclonal en Proceso 612 Edificación no Habltacional

1.2.3.5.3 Construcción de Obras para el Abastecimiento de 613 Construcción de Obras para el Abastecimiento de
Agua, Petróleo. Gas, Electricidad y Agua, Petróleo, Gas, . Electricidad y
Telecomunicaciones en Proceso Telecomunicaciones

1.2.3.5.4 División de Terrenos y Construcción de Obras de 614 División de Terrenos y Construcción de Obras de
Urbanización en Proceso Urbanización

1.2.3.5.5 Construcción de Vlas de Comunicación en 615 Construcción de Vías de Comunicación
Proceso

1.2.3.5.6 Otras Construcciones de Ingenierla Civil u Obra 616 Otras Construcciones de Ingenieria Civil u Obra
Pesada en Proceso Pesada

1.2.3.5.7 Instalaciones y Equipamiento en Construcciones 6'17 Instalaciones y Equipamiento en Construcciones
en Proceso

; .
1.2.3.5.9 Trabajos de Acabados en Edificaciones y Otros '.~!~Trabajos de Acabados en Edificaciones y Otros

Trabajos Especializados en Proceso . '. .·¡r'abajos Especializados

1.2.3.6 Construcciones en Proceso en Bfenes Propios 6200 OBRA PUBliCA EN BIENES PROPIOS

1.2;3.6.1 Edificación Habitacional en Proceso 621 Edificación Habitacional

·1.2.3.6.2 Edificación no Habitaclonal en Proceso 622 Edificación no Habitacional
1----

1.2.3.6.3 Construcción de Obras para el Abastecimiento de 623 Construcción de Obras para el Abastecimiento de
Agua, Petróleo, Gas, Electricidad y Agua, Petróleo, Gas, Electricidad y

Telecomunicaciones en Proceso Telecomunicaciones

1.2.3.6.4 División de Terrenos y Construcción de Obras de 624 División de Terrenos y Construcción de Obras de
Urbanización en Proceso Urbanización

1.2.3.6.5 Construcción de Vías de Comunicación en 625 Construcción de Vías de Comunicación

Proceso

1.2.3.6.6 Otras Construcciones de. Ingenierla Civil u Obra 626 Otras Construcciones de Ingeniería Civil u Obra

Pesada en Proceso Pesada

1.2.3.6.7 Instalaciones y Equipamiento en Construcciones 627 Instalaciones y Equipamiento en Construcciones

en Proceso

1.2.3.6.9 Trabajos de Acabados en Edificaciones y Otros 629 Trabajos de Acabados en Edtñcacíones y Otros

Trabajos Especializados en Proceso Trabajos Especializados

1.2.4.1 Mobiliario y Equipo de Administración :~~~O MOBILIARIO y EQUIPO DE ADMINISTRACION

1.2.4.1.1 Muebles de Oficina y Estanterla
, . , 51~Muebles de Oficina y Estanterfa

'~ :

1.2.4.1.2 Muebles, Excepto de Oficina y Estantería , 512 Muebles, Excepto de Oficina y Estantería
I
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1

1 1.24.1.3 I Equipo de Cómputo y de Tecnologías' de la
I Información

¡'U.4-:-1-:g--i Otros Mobiliarios y Equipos'de Administración

CLASIFICADOR POR OBJETO DE GASTO

515 Equipo de Córnputo t y de Tecnologías de la
Información

519 Otros Mobiliarios y Equipos de Administración
1--.-----·
! 1.2.4.2

/'--1'-_2-.-4-.2-.1--1-E-q-u¡-Po-s-y-A-p-a-r-a-to-s-A-u-d-¡o-v-is-u-a-'e-s----'-----

Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y
RECREATIVO

521 Equipos y Aparatos Audiovisuales
--_._--- ..-

1.2.4.2.2 Aparatos Deportivos 522 Aparatos Deportivos

1.24.2.3 Cámaras Fotográficas y de Video 52;3 Cámaras Fotográficas y de Video
;: 1, ~

1.2.4.2.9 Otro Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo ~~~~_Otro Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo

1.2.4.3 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio' - 5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO YDE
LABORATORIO

1.2.4.3.1 Equipo Médico y de Laboratorio 531 Equipo Médico y de Laboratorio

12.4.3.2 Instrumental Médico y de Laboratorio 532 Instrumental Médico y de Laboratorio

1.2.4.4 Equipo de Transporte 5400 VEHICULOS y EQUIPO DE TRANSPORTE

1.2.4.4.1 Automóviles y Equipo Terrestre 541 Automóviles y Equípo Terrestre

1.2.4.4.2 Carrocerías y Remolques 542 Carrocerías y Remolques

1.2.4.4.3 Equipo Aeroespacial 543 Equipo Aeroespacial

1.2.4.4.4 Equipo Ferroviario 544 Equipo Ferroviario
-

~ 1.2.4.4.5 Ernbarcacione 545 Embarcaciones

.1.'2-:-4A.90tros Equipos de Transporte 549 Otros Equipos de Transporte

11- M(H'''lin~r;~ nf:l""\~ J=(luir("t~ '.' 4r"''''';:'IT;~.,t.,~ ~~f)n M-~,.".""'IIRf..o ('TR0~ F("'t'''D!"",~ v1.2.4 n

.,i/ -',

1.2.4.6.1 Maquinaria y Equipo Agropecuario 561 Maquinaria y Equipo Agropecuario

1.2.4.6.2 Maquinaria y Equipo Industrial ,5~?Maquinaria y Equipo Industrial
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1.2.5.2.2 Marcas 593 Marcas
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2.1.3.3.2 Porción a CP de Arrendamiento Financiero 918 Amortización de Arrendamientos Financieros

Internacional Internacionales
I
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Capítulo IV Instructivo de Manejo de Cuentas

Indice

CUENTAS DE ACTIVO

2 CUENTAS DE PASIVO

3 CUENTAS DE PATRIMONIO

4 CUENTAS DE INGRESO

5 CUENTAS DE GASTO

6 CUENTAS DE CIERRE CONTABLE

7 CUENTAS DE ORDEN CONTABLES

8 CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIO

9 CUENTAS DE CIERRE PRESUPUESTARIO .: .

NÚMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.1.1.1 Activo Activo Circulante Efectivoy Equivalentes Deudora

CUENTA Efectivo

No. CARGO No. ABONO

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato .J.;. Por la cancelación o dismim¡ción del fondo fijo de caja.

anterior.
"

3 Por la recaudación de ingresos recibidos en la caja por:

Impuestos

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social

Contribuciones de mejoras

Derechos

recio.dos en la caja por:

Impuestos

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social

Contribuciones de mejoras

Derechos

Productos
Productos

Aprovechamientos
Aprovechamientos

3 Por el depósito en bancos por:

4 Por el cobro de: la venta de bienes y prestación de servicios

la venta de bienes y prestación de servicios la venta de bienes de uso inventariados

de la venta de bienes de uso inventariados la venta de bienes muebles no registrados en el

inventario
la venta de bienes muebles no registrados en el

inventario

4 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta.

i
SU SALDO REPRESENTA

El monto en dinero propiedad del ente público a su cuidado y administración.

OBSERVACIONES

Se entiende por efectivo: billetes. monedas y cheques.
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\

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.1.1.2 Activo Activo Circulante Efectivo y Equivalentes Deudora

CUENTA BancosIT esorerla

1 A la apertura en fibros por el saldo del ejercicio inmediato
anterior.

2 Por la recaudación de ingresos:

• Impuestos
• Cuotas y aportaciones de seguridad social
• Contribuciones de Mejoras

• Derechos
• Productos
• Aprovechamientos

3 Por el cobro de:
• Participaciones

• Aportaciones

• Ingresos por convenios
• Transferencias y asignaciones
• Subsidios y subvenciones
• Ayudas sociales

• Pensiones y Jubilaciones

4 Por el ingreso de los recursos por el reintegro derivado de
la cancelaci6n del fondo rotatorio o revolvente.

5 Por el cobro de vent~ de bienes y prestación de servicios.

6 Por la venta de bienes de uso, Inventariados.

7 Por el cobro de la venta de bienes provenientes de
embargos. decomiEOS. dación en pago.

8 Por los fondos de la deuda pública de la obtenci6n de
préstamos.

9 Por la recuperacl6n de los préstamos otorgados más el
beneficio por intereses.

10 Por la recuperación de los avales más Intereses.

11 Por las utilidades de participaci6n patrimonial.

12 Por el cobro de las inversiones financieras más sus
intereses.

13 Por el cobro a los deudores diversos.

14 Por la colocación de títulos y valores de la deuda pública
Interna yextema, a la par, sobre la par y bajo la par.

15 Por las transferencias de fondos entre cuentas bancarias.

16 Por el cobro de la devolución de materiales y suministros.

17 Por el depósito de la recaudación realizada en caja por.

• Impuestos
• Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social

• Contribuciones de mejoras

• Derechos
• Productos
• Aprovechamientos

N I GENERO I IGRUPO

1 Por el pago de las devoluciones de:

• Impuestos
• Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social
• Contribuciones de Mejoras

• Derechos
• productos

• Aprovechamientos

2 Por el pago de las devoluciones de:
• Participaciones
• Aportaciones

• Ingresos por convenios
• Transferencias y asignaciones
• Subsidios y subvenciones
• Ayudas sociales

• Pensiones y jubilaciones

3 Por el pago a:
• Deudores diversos
• Fondos con afectacl6n especifica
· Gastos por servicios personales (n6mina, honorarios,

otros servicios personales)
• Retenciones a terceros
• Cuotas y aportaciones obrero patronales
• Anticipos a proveedores por adqulsicl6n de bienes y

contrataci6n de servicios
• Adquisiciones de bienes de consumo y contratación

de servicios
· Asignaciones al sector público

• Transferencias y asignaciones al resto del sector
público

• Costo del ejercicio y la adquislci6n de bienes
mediante contratos de arrendamiento financiero

• Apoyos financieros

• Subsidio y subvenciones
• Ayudas sociales

• Pensiones y Jubilaciones
• Intereses, comisiones y otros gastos de la deuda

pública
- Transferencias a fideicomisos. mandatos y contratos

análogos

• Transferencias al exterior
• anticipos de participaciones
• Participaciones, aportaciones y convenios.

• Otros gastos
• Anticipos a proveedores de bienes Inmuebles,

muebles e intangibles
• Adquisición de bienes Inmuebles, muebles e

Intangibles
• Anticipos a contratistas por obras públicas en bienes

propios o por obras públicas en bienes de dominio
público

• Estudios, formulación y evaluación de proyectos de
obras públicas

· Préstamos otorgados

• Amortizaci6n por avales y garantlas
• Rdeicomisos, mandatos y contratos análogos

RUBRO I NATURALEZA
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UMERO I I I .! I
1.1.1.2 Activo I Activo Circulante I Efd~o y Equivalentes I Deudora

CUENTA BancosfTesorerla

18 Por el depósito del cobro en caja por:

• Venta de bienes y prestación de servicios

4 Por la entrega de recursos para la constitudón del fondo

rotatorio o revolvente.

Venta de blenes de uso inventarlados 5 Por la contratacl6n de inversiones financieras.

• Venta de bienes muebles no registrados en el
inventario

19 Por los ingresos extraordinarios por el vencimiento de los

fondos de terceros
6 Por la reposición del fondo rotatorio o revolvente.

7 Por los gastos generados por la venta de bienes muebles

provenientes de embargos, decomisos y daci6n en pago.

8 Por el pago de la devolución de los Ingresos por

adquisición de bienes y prestación de servicios.

9 Por el pago de participaciones y aportaciones de capital.

10 Por las transferencias de fondos entre cuentas bancarias.

11 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta.

SU SALDO REPRESENTA

El monto de efecllvo disponible propiedad del ente público, en instituciones bancarias.

OBSERVACIONES

Auxiliar por cuenta bancaria.

; ". ..

1.1.1.3 Activo I Acllvo Circulante I Efecllvo y Equivalentes I Deudora

CUENTA Bancos/Dependencias y Otros
,
'.

• !¡
No. CARGO No. ABONO

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 1 Por el uso del fondo rotatorio o revolvenle.

anterior.

2 Por el Ingreso del fondo rotatorio o revolvente. 2 Por el reintegro de los recursos pafll la cancelación del

fondo revolvente o rotatorlo.

3 Al cierre de libros por el saldo deudor de esta cuenta.

SU SALDO REPRESENTA I

El monto de efectivo disponible propiedad de las dependencias y otJs,~n.ll)~ituc.iones bancarias.
1:1

;

OBSERVACIONES

Auxiliar por dependencia y banco.

l.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEzA

1.1.1.4 Activo Activo Circulante Efectivo y Equivalentes Deudora

CVENTA Inversiones Temporales (Hasta 3 meses)

No. CARGO No. ABONO

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 1 Por el cobro de las inversiones financieras en moneda

anterior. nacional o extranjera.

2 Por la contratación de inversiones financieras, en moneda 2 Por la diferencia de cotización en contra en inversiones

nacional o extranjera. - temporales en moneda extranjera.

3 Por la diferencia de cotización a favor de inversiones 3 Al cierre de libros por el saldo deudor de esta cuenta.

temporales en moneda extranjera.
?- 1 ~ -: '.; 1

._.

SU SALDO REPRESENTA

El monto excedente de efectivo invertido por el ente público, cuya recuperación se efectuará en un plazo inferior a tres meses.

OBSERVACIONES

Auxiliar por tipo de inversión.

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.1.1.5 Activo Activo Circulante Efectivo y Equivalentes Deudora

CUENTA Fondos con Afectación Especifica

No. CARGO No. ABONO

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 1 Por la devolución de los fondos destinados a operaciones
anterior. no recurrentes.

2 Por los fondos destinados a operaciones no recurrentes. 2 Al cierre de libros por el saldo deudor de esta cuenta.

!
SU SALDO REPRESENTA

Los recursos propiedad de terceros que se encuentran en poder del ente público, en garantía del cumplimiento de obligaciones

contractuales o legales o para su administración.

OBSERVACIONES

Auxiliar por tipo de fondo.



25 DE MAYO DE 2013 PERiÓDICO OFICIAL 399

,
I

NUMERO GENERO GRUPO ¡RUBRO NATURALEZA.
1.1.1.6 Activo Activo Circulante Efectiv.o y Equivalentes Deudora

CUENTA . Depósitos de Fondos de Terceros en Garantla y/o Administración

No. CARGO No. ABONO

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 1 Por el reintegro de los fondos de terceros en:

anterior. . Garantla

2 Por los depósitos de fondos de terceros en: - Administración

- Garantia - Contingentes

- Administración - Fondos de fideicomisos, mandatos y contratos

- Contingentes análogos

- Fondos de fideicomisos. mandatos y contratos - Otros depósitos de fondos de terceros.

análogos 2 Por los Ingresos extraordinarios al vencimiento de los

- Otros depósitos de fondos de terceros. fondos.

3 Al cierre de libros por el saldo deudor de esta cuenta.

SU SALDO REPRESENTA
i- :j' :~ l

o" I

El monto de los fondos que se encuentran en poder del ente público en garantla del cumplimiento de obligaciones contractuales o legales

o para su administración.

OBSERVACIONES

Auxiliar por beneficiario.

"1" -----.-------- ~--..'--_.
1.1.1.9 Activo I Activo Circulante I Efectivo y Equivalentes Deudora

CUENTA Otros Efectivos y Equivalentes

No. CARGO ~Nó~" " ABONO

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio Inmediato 1 Por la devolución de otros efectivos y equivalentes.

anterior.

2 Por otros efectivos y equivalentes. 2 Al cierre de libros por el saldo deudor de esta cuenta.

SU SALDO REPRESENTA

El monto de otros efectivos y equivalentes del ente público, no incluidos en las cuentas anteriores.

OBSERVACIONES
,

;. j,""o'¡

1
Auxiliar por subcuenta.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.1.2.1
Derechos a Recibir Efectivo o

Activo Activo Circulante Deudora
Equivalentes

CUENTA Inversiones Financieras de Corto Plazo

No. CARGO No. ABONO

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 1 Por el cobro de las inversiones financieras.

anterior.

2 Por la contratación de Inversiones financieras. 2 Por el cobro de títulos y valores.

3 Por la compra de tltulos y valores. 3 Por el cobro o la disminución de inversiones en

-ñdeícomiscs, mandatos y contratos análogos.

4 Por el devengado de fideicomisos, mandatos y contratos

análogos.

4 Por la diferencia de cotización a cargo en valores

negociables en moneda extranjera.

5 Por la diferencia de cotización a favor en valores

negociables en moneda extranjera.

5 Al cierre de libros por el saldo deudor de esta cuenta.

6 Por el traspaso de la porción de Inversiones financieras de

largo plazo a corto plazo.

SU SALDO REPRESENTA

El monto de los recursos excedentes del ente público, invertidos en títulos. valores y demás instrumentos financieros. cuya recuperación

se efectuará en un plazo menor o igual a doce meses.

OBSERVACIONES

Auxiliar por tipo de inversión. ,
,
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

DeNChoI I RecibIr Eftcflvo o .
1.1.2.2 Acllvo ActIvo CUW ••• Deudora

EquivlIerUI

CUENTA Cuentas por C~r a COItoPIIzo

No. CARGO No.

1 A la apertura en Bbros por el •• Ido del eferQdo lnmedllto t
antenor.

2 Por el devengado por la venta de bienes provenienIeI de 2

embargos, decomisos, dacI6n en PIllO, etc.

3 Por la variación a favor del tipo de ClmbIo por la 3
reestructuración de la deuda pObllcaext8fNl.

4 Por la venta de blenes y presllclón de 18I\'IcIos.

5 Por el devengado por:

o Transferencias y asignaciones

o Subsidios y subvenciones

o Ayudas sociales

- Pensiones y jubllaclones

- Donativos .
- Participaciones y aportaciones

- Ingresos por convenios

6 I-'or la venta de bienes inmuebles. muebles 6 inlanglDles

a su valor en Abros

- con pérdida

• con utilidad

ABONO

Pat el cobro de ta venta de bl_s Inmuebles, muebles e

Intanglbles.

Patla recuperación ele loa recursos monetarios ro6ados o

extraviados en efectivo.

Por la venia de bienes provenientes de embargos,

decomlaos, elación en pago. asl como los gastos

geMnldol por la venta, etc.

•• Por la variación en negetiva del tipo de cambio por la

reestructuración elela deuda públ'lC8externa.

S .Por el cobro de ingresOs por la venta de bienes y
6 preallclón de aelViclos.

Por el cobro a la Federeclón. Entidades Federativas y

Municipios por:

o Transferenclla y •• igNIciones

e Subsldlos y subvenciones

o Ayudas socialas

. Penslonell V jubIllciones

o DonlItlvos

.'

. Ingresos por convenios

7 Por la deuda públicl rHsltuc:tureda con entidIdes 7 Por el cobro de •• pordón menor a un aro de documenlos

p.raestatales, por cobrar a largo plazo.

8 Por los recursos monetarios robados o extravlldOl en 8 Al cierra eleUbrospor el saldo deudor de la cuenta.

efectivo.

9 Por el registro de otras cuentas'por QGbrar.

10

11

Por la reestructuración de la deudl PObIIcI.

Por el traspaso de la pordón elemenos ele un aIIo ele Iosi'

documentos por cobnlr a largo plazo.

SU SALDO REPRESENTA

El monto de los derechos de cobro a favor del ente público, CU)'Oorigen es distinto de los Ingresos por contribuciones. productos y

aprovechamientos. que senlln exigibles en un plazo menor o .,., • doce meses.

OBSERVACIONES

Auxiliar por cuenta por cobrar.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA-- Dere<;hos' a Recibir Efectivo o
1.1.2.3 Activo Activo Circulante Deudorai ~uivalentes

'. I
CUENTA Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo ,

No. CARGO No. ABONO

1 A la apertura en libros por el saldo del eJerclcio Inmediato 1 Por el cobro de deudores divelliOs.

anterlor.

2 Por la devolucl6n a proveedores de materiales pagados. 2 Por el cobro a proveedores de materiales no repuestos.

3 Por deudores diversos. 3 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta.

4 Por el traspaso de la porcl6n de deudores diversos de

largo plazo a corto plazo.

-
. ,

'¡.' ,
:

1
SU SALDO REPRESENTA ,
El monto de los derechos de cobro a favor del ente público por responsabilidades y gastos por comprobar. entre otros.

OBSERVACIONES

Auxiliar por deudor.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA
.

1.1.2.4 Activo Activo Circulante
Derechos a Recibir Efectivo o

Equivalentes
Deudora

CUENTA Ingresos por Recuperar a Corto Plazo

No. CARGO No. AeONQ

2

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio Inmediato
anterior. I ..

Por el devengado por deudores morosos por incumplirnlenth. . ;:}
de pago de: - "-r
- Impuestos

- Cuotas y aportaciones de seguridad social

- Derechos

Por el cobro de deudores morosos por incumplimientos

de pago de:

- Impuestos

- Cuotas y aportaciones de seguridad social

- Derechos

2 Por el cobro en especie de la resolución judicial

definitiva por.

- Impuestos

- Cuotas y aportaciones de seguridad social

- Derechos

Productos

3 Por el devengado de ingresos determinables

autodeterminables por.

- Impuestos

y 3 Por la recaudación dll Ingresos determinables y
autodeterminables de:

Cuotas y aportaciones de seguridad social

Contribuciones de mejoras

Otras contribuciones

Impuestos

Cuotas y aportaciones de seguridad social

Contribuciones de mejoras

Otras contribuciones

- Derechos - - Derechos

Productos

Aprovechamientos

Productos

Aprovechamientos

ut.i.. ..••lill~VS, a::'egL;;Q¡'¡'t;IÜ.V~ y CJcic/on t;f, pdok.''-' puf; Qt;:

- Impuestos , I - Impuestos

- Cuotas y aportaciones de seguridad ~ocial
; - . Cuotas y aportaciones de seguridad social, :.¡

Derechos
,l.. T Derechos- .

,
- Productos

5 Por el devengado al formalizarse la suscripción del convenio 5 Por el cobro de la resolución judicial definitiva de:

de pago por: - Impúestos

- Impuestos - Cuotas y aportaciones de seguridad social

- Cuotas y aportaciones de seguridad social - Derechos

- Derechos - Productos

6 Por la resolución Judicial por incumplimiento de pago de: 6 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta.

- Impuestos

- Cuotas y aportaciones de seguridad social

- Derechos

- Productos

7 Por el traspaso de la porción de Ingresos por Recuperar de

largo plazo a corto plazo.

SU SALDO REPRESENTA

El monto a favor por los adeudos que tienen las personas físicas y morales derivados de los Ingresos por las contribuciones. productos y

aprovechamientos que percibe el Estado.

OBSERVACIONES

Auxiliar por tipo de ingreso. .
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA.
DeAlChos 1Recibir Efectivo o

1.1.2.5 Activo Aclivo Circulante Deudora
EqulvalJOles

CUENTA Deudores por AnticIpos de la Tewerra 1Corto Plazo

No. CARGO No. ABONO

1
Por la entrega de recursoI para la constltuclón del fondo

1 Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvenle.
rotatorio o revo/vente.

2 Por la reposlcl6n del fondo rotatorio o revoIvante. 2 Por' el Ingreso de 10$recursos por el reintegro derivado de

la cancelación del fondo rotatorio o revolvenle.

SU SALDO REPRESENTA

El rnonto de anUclpos de fondos por parte de la Tesorerla.

OBSERVACIONES

Auxiliar por deudor. Esta cuenta deberé quedar saldada al cierre del eJerclclo.

, .
"NUMERO GENERO GRUPO . [RUBRO NATURALEZA

Derechos' a Recibir Efectivo o
1.1.2.6 Aetlvo Activo Clreulante Deudora

Equivalentes

CUENTA Préstamos Otorgados a Corto Plazo

No. CARGO No. ABONO
.

1 A la apertln en libros por el saldo del ejerclclo úvnedlato 1 Por la recuperación de los pr6stamos otorgados al sector

anterior. público, privado y Ixterno.

2 Por el devengado de los pr'stamos otorgados 1I Helor 2 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta.

p(lbllco, privado Y externo.

3 Por el traspaso de la pordón de prilstamos otorgados de

largo plazo a corto plazo.

.__ .- .

SU SALDO REPRESENTA

El monto de los préstamos otorgados al Sector Público, Privado y Externo, con el cobro de un ¡nterils, siendo exigible en un plazo menor

o igual a doce meses.

OBSERVACIONES

Auxiliar por deudor.
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Derechoaa Redblr Efectivo o
1.1.2.9 Activo Activo Circulante Deudora

Equivalentes

CUENTA Otros Derechos a Recibir Efectivos o Eq~alenlel a Corto P1a~

No. CARGO No. ABONO

1
A la apertura en libros por el saldo del ejerclclo Inmediato

1 Por la recuperación de los avales y garantlas.
anterior.

2 Por el devengado de la amortización por avales y 2 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta.
. .

garantlas.

3 Por el traspaso de la porción de otros derechos a reclblr

I efectivos o equivalentes de largo plazo a corto plazo.

SU SALDO REPRESENTA

Los derechos de cobro originados en el desarrollo de las actividades del ente público, de los cua!es se espera reclblr una

contraprestación representada en recursos, bienes o servicios; en un plazo menor o Igual a doce meses. no Incluidos en las cuentas

anleriores. I
I

OBSERVACIONES
, ,

Auxiliar por deudor.

I NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

Anticipo a Proveedores por Adquistclón de Bienes y Prestación de Servlclos a Corto Plazo

No. CARGO No. ABONO

Por. ,,' ~pllcación del anticipo a proveedores
Idqul~n de bienes y contratación de servlclos.

Al c:IemId~ libros por el saldo deudor de la cuenta.

para' laA la apertura en libros por el saldo del ejerctclo Inmediato
anterior.

2 Por los anticipos a proveedores para la Idqulstclón de

bienes y contratación de servtclos sin .fectlclón

presupuestarla.

2

Por la reclasificación de anticipos a proveedores para

adquisición de bienes y contratación de servicios.

4 Por el traspaso de la porción de anticipo a proveedores

por adquisición de bienes y prestación de servlclos de

largo plazo a corto plazo.

3

I I I
SU SALDO REPRESENTA

Los anticipos entregados a proveedores por adquisiclón de bienes y prestación de seMcios. previo a la recepción parcial o total. que
serán exigibles en un plazo menor o igual a doce meses.

OBSERVACIONES

Auxiliar por proveed'or.
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1.1.3.2 Activo Activo Circulante Derechos a Recibir Bienes y Servicios Deudora

CUENTA Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes Inmuebles y Muebles a Corto Plazo

No. CARGO No. ABONO

1
A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato

1
Por la aplicación de anticipos a proveedores de bienes

anterior. inmuebles y muebles.

2 Por los anticipos a proveedores de, bienes inmuebles y 2 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta.

muebles sin afectación presupuestaria.

3 Por la reclasificación de anticipos a proveedores de bienes

Inmuebles y muebles.

4 Por el traspaso de la porción de anticipo a proveedores

por adquisición de bienes inmuebles y muebles de largo

plazo a corto plazo.

SU SALDO REPRESENTA

Los anticipos entregados a proveedores por adquisición de bienes inmuebles y muebles, previo a la recepción parcial o total, que serán

exigibles en un plazo menor o igual a doce meses.

OBSERVACIONES

Auxiliar por proveedor.

NUMERO GENERO GRUPO i : RUBRO NATURALEZA

1.1.3.3 Activo Activo Circulante DerechO~ a R~cibir Bienes y Servicios Deudora

CUENTA Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes Intangibles a Corto Plazo

No. CARGO No. ABONO

1 A la apertura en libros por el saldo.del ejercicio inmediato 1 Por la aplicación del anticipo a proveedores de bienes

anterior. intangibles.

2 Por los anticipos a proveedores de bienes Intangibles sin 2 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta.

afectación presupuestaria.

3 Por la reclasificación de anticipos a prove,edores de bienes

Intangibles.

4 Por el traspaso de la porción de anticipo a proveedores

por adquisición de bienes intangibles de largo plazo a

corto plazo.

..

SU SALDO REPRESENTA

Los anticipos entregados a proveedores por adquisición de bienes Intangibles, previo a la recepción parcial o total, que serán exigibles en

un plazo menor o igual a doce meses.

OBSERVACIONES

Auxiliar por proveedor.
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1.1.3.4 Activo Activo Circulante Derechos 8 Recibir Bienes y Servicios Deudora

CUENTA Anticipo a Contratistas por Obras Públicas a Corto Plazo

No. CARGO No. ABONO

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 1 Parla aplicación de los anticipos a contratistas en obras

anterior. públicas en bienes de dQminio público.

2 Por los anticipos a contratis,,! por obras públicas en
.... _-

Por hi apiicación de los anticipos 8 contratistas en obras2

bienes de dominio público. públicas en bienes propios.

3 Por los anticipos a contratistas por obras públicas en 3 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta.

bienes propios.

4 Por la reclasificación de anticipos 8 contratistas por obras

públicas en bienes de dominio público.

5 Por la reclasificación de anticipos a contratistas por obras

públicas en bienes propios.

6 Por el traspaso de la porción de anticipo a contra listas por

obras públicas de largo plazo a corto plazo.

"
i

.

SU SALDO REPRESENTA

Los anticipos entregados a contratistas por obras públicas, previo a la recepción parcial o total, que serán exigibles en un plazo menor o

igual a doce meses.

OBSERVACIONES

Auxiliar por contratista.

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.1.3.9 Activo Activo Circulante Derechos a Recibir Bienes y Servicios Deudora

CUENTA Otros Derechos a Recibir Bienes o Servicios a Corto Plazo

No. CARGO No. ABONO

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 1 Por la adquisición de otros derechos a recibir bienes o

anterior. servicios.

2 Por otros derechos a recibir bienes o servicios. 2 Al cierre de libros por ,el saldo deudor de la cuenta.

3 Por el traspaso de la porción de otros derechos a recibir J
bienes o servicios de largo plazo a corto plazo.

...

I
SU SALDO REPRESENTA

Los anticipos entregados previo a la recepción parcial o total de bienes o prestación de servicios, que serán exigibles en un plazo menor

o igual a doce meses, no incluidos en las cuentas anteriores .

OBSERVACIONES
.

Auxiliar por deudor.
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1.1.4.1 Activo ActiVo~e tnvenIIrioI Deudora

CUENTA Inventario de MlrcancIM 1*11 VenIII

No. CARGO .No. ABONO

1 A la apertura en libroI por el •• Ido del ejeR:k:lo ~1O , Por la •• 1Ida de mefCllnclas para su comercialización.

anterior.

2 Por la adqulsk:ión de mercanclo para IU 2 Al cill~ de libIOs por el saldo deudor de la cuenla.

comercialización.

.- -._- .-._.--------_._-----_.---------_.-----._--------
PARTIDAS DEL COO RELACIONADAS

238 MeR:8nclu adquiridas para su comercialización

SU SAI,DO REPRESENTA

Representa el valor dI! articUlas o bienes no duraderoa que adquiet8 el ente público para destinarlos I la comercialización.

OBSERVACIONES

Auxiliar por tipo de bien.

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.1.4.2 Activo Activo Circulante Invenlllrlol Deudora

CUENTA Inventario de Mercanelas Terminades

No. CARGO No.il ABONO

1 A la apertura en libros por el •• Ido del ejercicio inmediato 1 Por la venta o uso de merclnelas terminadas.

anterior.

2 Por la transformaclón de mercanetas en proceso a 2 Al clemI de libros por el saldo deudor de la cuenta.

mercanelas terminadas.
.

.

SU SALDO REPRESENTA
i

El valor de las existencias de mercanela. una vez concluido el procesO.1M pro¡¡ucci6n Y está lista para su uso o comercialización.
, .

OBSERVACIONES

Auxiliar por tipo de bien.



25 DE MAYO DE 2013 PERiÓDICO OFICIAL 409

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.1.4.3 Activo Activo Circulante Inventarios Deudora

CUENTA Inventario de Mercanclas en Proceso de Elaboración

No. CARGO No. ABONO

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato

anterior.

Por la transformación de mercancfas en proceso a

mercanclas terminadas.

2 Por la salida de Inventario de materias primas, materiales
"

y suministros a proceso de elaboración.

2 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta.
'·,¡;;wJr.." ...

:

SU SALDO REPRESENTA

El valor de la existencia de la mercancía que está en proceso de elaboración.

OBSERVACIONES

Auxiliar por tipo de bien.



410 PERiÓDICO OFICIAL 25 DE MAYO DE 2013

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.1.4.4 Activo Activo Circulante Inventarios . Deudora

CUENTA Inventario de Materias Primas. Materiales y Suministros para Producción

No. CARGO No.

1 A la apertura en fibras por el saldo del ejercicio inmediato 1
anterior.

2 Por la entrada a Inventarios de materias primas, 2

materiales y suministros para producción.

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS

1.1.4.4.1 Productos alimenticios. agropecuarios y forestales

adquiridos como materia prima

1.1.4.4.2

1.1.4.4.3

Insumos Textiles adquiridos como materia prima

Productos de papel. cartón e impresos adquiridos corno
materia prima

Combustibles, lubricantes y aditivos adquiridos corno
materia prima

Productos qulmicos. farmacéuticos y de laboratorio

adc:uiridoscomo materia prim~

Productos metálicos y a base de minerales no metálicos

adquiridos como materia prima

Productos de cuero. piel. plástico y hule adquiridos como

materia prima

Otros productos y mercanc/as adquiridas como materia
prima

1.1.4.4.4

1.1.4.4.5

1.1.4.4.6

1.1.4.4.7

1.1.4.4.9

SU SALDO REPRESENTA

ABONO

Por la safida de Inventarios de materias primas,

materiales y suministros a proceso de elaboración.

Al clerre de libros por el saldo deudor de la cuenta.

PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS

2~1 ..; Productos alimenticios. agropecuarios y forestales
adquiridos como materia prima

232
233

Insumos Textiles adquiridos como materia prima

Productos de papel, cartón e Impresos adquiridos como
materia prima

Combustibles, lubricantes y aditivos adquiridos como
materia prima

Produétos qulmicos. farmacéuticos y de laboratorio
adquiridos como materia prima

Productos metálicos y a base de minerales no metálicos
adquiridos como materia prima

Productos de cuero. piel, plástico y hule adquiridos como
materia prima

Otros productos y mercancfas adquiridas como materia
prima

234

235

236

237

239

El valor de la existencia de toda clase de materias primas en estado natural, transformadas o semi-transformadas de naturaleza vegetal,

ararnal y mineral, materiales y suministros que se utilizan en los procesos productivos.

OBSERVACIONES

!Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por ObJetodel Gasto. Concepto 2300 Materias primas y materiales

1 de producción y comercialización.
f."
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1.1.4.5 Activo Activo Circulante Inventarios Oeudora

CUENTA Bienes en Tránsito

No. CARGO No. ABONO

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 1 Por la recepción de:

anterior. · Mercancfas para venta

2 Por la adquisición de: · Materias Primas. Materiales y Suministros para

· Mercancfas para venta Producción

· Materias Primas, Materiales y Suministros para · Materiales y Suministros de Consumo

Producción · Bienes Muebles

· Materiales y Suministros de Consumo 2 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta.

· Bienes Muebles

..

...... .

.

':'7

SU SALDO REPRESENTA

El valor de las mercancias para venta, materias primas, materiales y suministros propiedad del ente público, las cuales se trasladan por

cuenta y riesgo del mismo.

OBSERVACIONES

Auxiliar por lipo de bien.
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1.1.5.1 Activo
'JI'

Activo Circulante Almacenes Deudora

CUENTA Almac:én de Materiales y Suministros de Consumo ~

No. CARGO I No .. ABONO

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato -1

anterior.

2 Por las entradas de almacén de:

- Materiales de Administración. Emisión de

Documentos y Artlculos Oficiales

• AUmentos y Utensilios

- Materiales y Articulas de Construcción y de

Reparación

• Productos aulmicos. Farmacéuticos y de

Laboratorio

• Combustibles, Lubricantes y Aditivos

• Vestuario, Blancos. Prendas de Protección y

Articulas Deportivos

- Materiales y Suministros de Seguridad

- Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores

para Consumo

Por el consumo de los materiales almacenados:

• Materiales de Administración, Emisión de

Documentos y Articulas Oficiales

• Alimentos y Utensilios

Materiales y Artlculos de Construcción y de

Reparación

Productos Oulmicos. Farmacéuticos y de

Laboratorio

• Combustibles, Lubricantes y Aditivos

- Vestuario. Blancos, Prendas de Protección y

Articulas Deportivos

- Materiales y Suministros de Seguridad

- Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores

para Consumo

2 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta.

I ,
.- -¡ ¡ :

1,

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS

1.1.5.1.1 Materiales de Administraci6n. Emisión de Documentos y 2100

1.1.5.1.2 Articulas Oficiales 2200

PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS

Materiales de Administración, Emisión de Documentos y

Artículos Oficiales

1.1.5.1.3 Alimentos y Utensilios

1.1.5.1.4 Mate,riales y Artlculos de Construcción y de Reparación

1.1.5.1.5 Productos Qulmicos. Farmacéuticos y de Laboratorio

1.1.5.1.6 Combustibles, Lubricantes y Aditivos

1.1.5.1.7

1.1.5.1.8

Vestuario. Blancos. Prendas de Protecci6n y Artlculos 2800

Deportivos

Materiales y Suministros de Seguridad

Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores para

Consumo

SU SALDO REPRESENTA

2400 Alimentos y Utensilios

2500 Materiales y Artlculos de Construcción y de Reparación

2600 Productos Oulmícos. Farmacéuticos y de Laboratorio

2700 Combustibles, Lubricantes y Aditivos

Vestuario, Blancos. Prendas de Proteccl6n y Artlculos

Deportivos2900
Materiales y Suministros de Seguridad

Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores para

Consumo

El valor de la existencia toda clase de materiales y suministros de consumo, requeridos para la prestación de bienes y servicios y para el

desempel'lo de las actfvldades administrativas del ente público.

OBSERVACIONES

Auxiliar por tipo de bien o suministro.



25 DE MAYO DE 2013 PERiÓDICO OFICIAL 413

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.1.6.1 Activo Activo Circulante
Estimación por Pérdidas o Deterioro de

Acreedora
Activos Circulantes

CUENTA Estimaciones para Cuentas Incobrables por Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes

No. CARGO No. ABONO

1 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio Inmediato

anterior.

r - - - - - - - - -'- - - L - - '- - - - - - -.
I De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC •~- - - - - - - - -1- - - r - - - - - - - - -'

SU SALDO REPRESENTA

El monto acumulado de la estimación que se establece anualmente por contingencia, de acuerdo 8 los lineamientos que emita el

CONAC. con el fin de prever las pérdidas derivadas de la incobrabilldad de los derechos a recibir efectivo o equivalentes. que

correspondan.

OBSERVACIONES

Auxiliar por acreedor.

___ R~~~.~_. ~I N_A_TU_RA_L_E_ZA,---_--<

iI Activos Circulantes

CUENTA Estimación por Deterioro de Inventartos

No. CARGO No. ABONO

1 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 1 A la apertura en libroa por el laido del ejercicio inmediato

anterior.

~ _________ 1___ L _, ________ . -- '-.
: De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC :

-
-------------r---------

SU SALDO REPRESENTA

El monto acumulado de la estiniac16n que se establece anualmente por contingencia. de acuerdo a los lineamientos que emita e'

CONAC. con eltin de prever las pérdidas derivadas del deterioro u obsolescencia de inventarlos.

OBSERVACIONES

Auxiliar por acreedor.
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1.1.9.1 Activo Activo Circulante ' Otros Activos Circulantes Deudora

CUENTA Valores en Garantla
1 i

No. CARGO No •. ABONO

1 A la apertura en libros por el saldo del ejerclclo Inmediato 1 Por la devolucl6n de valores en garantla.

anterior.

2 Por el reconocimiento de los valores en garantla. 2 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta.

SU SALDO REPRESENTA t

El monto de los valores y Utulos de crédito que reflejan derechos ~a~ales. p~ra afianzar o asegurar el cobro. en un plazo menor o igual

doce meses. :

OBSERVACIONES

Auxiliar por tipo de valor.

NUME~O GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.1.9.2 Activo Activo Circulante Otros Activos Circulantes Deudora

CUENTA Bienes en Garantla

No. CARGO No. ABONO

1 A la apertura en libros por el saldo del ejerclclo inmediato ·1; Por la devolución de bienes en garanUa.

anterior.
..

Por el reconocimiento de los bienes en garanfla.
, . ,; 1_:::'•• : )

Al Cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta.2 .. 2
.

. .c .-

SU SALDO REPRESENTA

El monto de los documentos que avalan la propiedad de los bienes que reflejan derechos parciales para afianzar o asegurar su cobro,

excepto los depósitos de fondos en un plazo menor o igual a doce meses.

OBSERVACIONES

Auxiliar por tipo de bien.
i
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1.1.9.3 Activo Activo Circulante Otros Activos Circulantes Deudora

CUENTA Bienes Derivados de Embargos. Decomisos. Aseguramientos y Dacl6n en Pago

No. CARGO No. ABONO

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio Inmediato 1 Por la venta de bienes provenientes de embargos.

anterior. decomisos y dación en pago.

2 Por el cobro en especie de la resolución judicial definitiva 2 Por la devolución de bienes derivados de embargOs.

por: decomisos. aseguramientos y daci6n en pago por:

· Impuestos · ImpuestOl

· Cuotas y aportaciones de seguridad social · Cuotas y aportaciones de seguridad social
..

Derechos· Derechos ·
. -3 .. Al ctarre de libros por el saldo deudor de la cuenta .

SU SALDO REPRESENTA

El monto de la retención, confiscaci6n. salvaguarda o cesión de los bienes muebles por concepto de contribuciones. créditos fiscales o

deudas por liquidar de terceros.

OBSERVACIONES

Auxiliar por lipo de bien.

,
1 ¡

1.2.1.1 Activo I Activo No Circulante I Inversiones Financieras a Largo Plazo I Deudora
.

CUENTA Inversiones a Largo Plazo

No. CARGO No. ABONO

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio Inmediato 1 . Por la diferencia de cotización a negativa en Inversiones

anterior. financieras en moneda extranjera.

2 Por la compra de Inversiones financieras en moneda 2 Por el cobro de Inversiones financieras en moneda

nacional y extranjera. nacional o extnlnjera lIntes de su exlglbllldad.

3 Por la diferencia de cotización 1 favor en Inversiones 3 Por el traspaso de la porci6n de Inversiones financieras

financieras en moneda extnlnjera. de larvo pllzo 1 corto plazo.

4 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta.

......... l _ ,J .....• J _ _ ..............•........••..
SUBCUENTAS COMPRENDIDAS ;.¡ PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS

1.2.1.1.1 Depósitos a LP en moneda naclonal

1.2.1.1.2 Depósitos a LP en moneda extranjera

761 DepÓsitos a larvo plazo en moneda nacional

762 Depósitos a largo plazo en moneda extranjera

SU SALDO REPRESENTA

El monto de los recursos excedentes del ente público. en Inversiones. cuya recuperación se efecluará en un plazo mayor a doce meses.

OBSERVACIONES

Auxiliar por grupos homogéneos de bienes. de ICuerdO 1I Cllslflcador por Objeto del GIsto. Concepto 7600 Otras Inversiones

Financieras.
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1.2.1.2 . AcUvo Activo No·Circulante Inversiones Financieras a Largo Plazo Deudora

CUENTA Titulas y Valores a Largo Plazo

No. CAflX>O tlo.· ABOtlO

'" b <ve rtUI el 11m; por e Isa l:b de Ie le retb 11medato
al~rbr.

1 Por L'l recL'li~I)I de la; • ve 1$b IU 1l al cHu de
bgopL1zDa coro preo.

2 Por 11dl'm ICL'l de co~bl el calg) e I vabru

ItgocL1). te l InOlt ua utral IH'!.

2 Por 11oanprade:

- BOlO;

Val)lu repUeltl1t/1X de O?H1..'l

Ob It/acbl el tegocL1JIU

Otm uabru

3

BOl IX

valOu t pren lta1t.l:l$ de de Ida

Oblt;¡acblH le gxI.'V IH

Po I la dll! f lela de ootl:ac~1 a triO r e l vabrn
le 9)cllbl?; e l In01eda e na Ifera.

sU 6CtI EIITU ro", PR Elll:mu
12.12.1 BolO; a lP

PARTIDA S rIEL C:OG R ElACI:>tlAC\O. s

731 sosos

1.2.12.2 va b ru Rep lHuta1t¡o:;(le Oel da a l P

{

7za

1'33

{

734

735

ValOrH f preu l tat~Of de ele1c1.'lac)~1 I tl)$ COI1I1H el;
porlt~ ero Io:.-n ~
\lal)rn I!preUIl'ltUN ele (le 1i1.'la(t.¡llr.N rol 111H(le

9HlI' Ide I~IItlez
Obltp::b IU legocL1) lef <lr.t¡llrUH COI 111u de polltt,)a
eooltm t:.'l

ObllJOOl)In legocL1) ~$ a:lq. t!:tu 001 1I1ef de ~ f"l
de .:¡Il~z

1.2.12.J Ob 19acblH Neg(,"l~I.1)IH a l P

12.1.2.9 01JC4 ValOre; al P 7;Y;J 01l1Xuabu

SU SAlCO REPRESENTA

ElmoltHle I~ temlX tI~dU~$ cleleat. plb.~ IluerG:11Xt111ollX.uablu rept,ut.'lttIOf el? dtlela.olll91cbIH ItgoCtllllH.

e Itf1 otro;. el II pl'O) mayoI a ():Q? Ine; U .

oes ERvAOOtlE S

!'.nllbr pOI gnpo; lcmcgEleos de bl!IU. ele a~ltró) al Cl¡¡s~or poltC'I~e1l:' el?IGaftJ. corcepto 7300 conpra de TllIbf y
Val)ru. I ¡, I
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.2.1.3 Activo Activo No CIrculante Inverslonel Financlerasá l8tgo Plazo Deudora

CUENTA Fideicomisos. Mandatos y Contratos An61ogos

No. CARGO No. ABONO

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio Inmediato

anterior.

1 Por la aplk:acl6n de los Fideicomisos. Mandatos y
Contratos Análogos.

2 Por el traspaso de la porción de Fideicomisos. Mandatos
y Contratos Análogos de largo plazo a corto plazo.

3 Al cierra de libros por el saldo deudor de la cuenta.
'1

2 Por el devengado de Fideicomisos, Mandatos y

Contratos Anilogos.

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS

1.2.1.3.1 Fideicomisos. Mandatos y Contratos Análogos del Poder 751 Inversiones en fideicomisos del Poder EJecutlvo

FiAr.lffJvrt

Legislativo

1.2.1.3.3 FideicomiSOS.Mandatos y Contratos Análogos del Poder 753 Inversiones en fideicomisos del Poder Judicial

Judicial

1.2.1.3.4 Fideicomisos. Mandatos y Contratos Análogos públicos ~ }~

no empresariales y no financieros

Inversiones en fideicomisos públicos no empresariales y
no financieros

Inversiones en fideicomisos públicos empresariales y no

financieros
1.2.1.3.5 Fideicomisos. Mandatos.y Contratos Análogos públlcvs 755

empresariales y no financieros

1.2.1.3.6 Fideicomisos. Mandatos y Contratos ANlogos públicos 756

financieros

Inversiones en fideicomisos públicos financieros

1.2.1.3.7 Fideicomisos. Mandatos y Contratos Análogos de 757

Entidades Federativas

Inversiones en fideicomisos de entidades federativas

1.2.1.3.8 Fideicomisos. Mandatos y Contratos Anlllogos de 758

Municipios

1.2.1.3.9 . Fideicomisos. Mandatos y Contratos Análogos de 769 Fideicomisos de empresas privadas y particulares

empresas privadas y particulares

Inversiones en fideicOmisosde municipios

SU SALDO REPRESENTA

El monto los recursos destinado a fideicomisos, mandatos y contratos análogos para el ejerclclo de las funciones encomendadas.

OBSERVACIONES

Auxiliar por grupos homog6neos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, Concepto 7500 Inversiones en fideicomisos,

mandatos Yotros análogos.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.2.1.4 AcIIvo Activo No Circulante Inversiones Finanderas a Largo Plazo Deudora

CUENTA Participaciones y Aportaclones de Capital

No. CA~O No.

2

A b ""'lIua ti lb." porel'aUodelt~ re!:b .medbto 1
aItHb,.

Po, f' c1nuga:lo V pego de IDItC"~bIU y ~
..,ol'tl'b lec de capltill <leI Jeeb, plb lOO.prltacb V
ex_no.

Aoono
Por la le ItI de paltt~cblUV ~ol'tl'I;lIU ~ ~lbl
<lelucb,plblto,pltlaclOV nt. no.

Alc~ IR ele I>D; polt Ua~ ~ loor de 11CIUtl .

"

SUectJENTAS OOMPREIUlDAS PARTIDAS OEl C03 RElAOOtlACIAS

721 Accb IU V partt;l>acbl u de ~1Ia I ti ttll:l<t<k'$
parantm~' loempuarhUy loO.nclf LU 001 1IIH
de pol~ eool Cmca

122 AccblH y partt;pacblu de ~Itll ti e 11I:I<t0?;
paraH tm llU rrapua,h ll; V 10111alel! IClHOI1IIH <Ji?
pow:a eooHrn ba.

123 Aroblu y pal1k:p<r.:blu de ~1Ia1 el InllUcblH
parae$tmlu plblk3 1I1"lol!~ 001 1It" <lepolm:a
e 001 00'1 ea.

727 ACCbtuypal1l)'XIOblff <It~)lIale I elUeb'plbt.>o
\. 001 nu <lege;lrIl ~ 1k¡lkI!Z.

".ccbluypartt;l>a)bu; de C<llllaletel Ueb">I~aoo
00 t 1. el de polltba tCOI an t.l.
Arobtu ypartt;1>3)bt u <leC<llllaltt eUeeb'pr~a(b
00t 1l u de g"Wt <leIkJlt1eZ.

1.2.1.1.1 paItC~cbluVllpol'tl'blf; de C~lIala LPea el
Steb' ,.blt»

1.2.1.4.2
paltt~el)luyllpol'tl'blu <leC~lIala LPea el
se ebr PUla:» {

12'

728

Partb~ob le; y "~ol'tl'bl u <leC~ Itl!a LPeI el 726
1.2.1.4.3 Sfcbr Enno .• ,

125 ."robIU 'o( partt;I><r.:I:)lu<le c.lplal ti 0'9"1 ~mo$
Ill! nacn la U (»)I1lIU <lepolltta eco lo:tnk:a.
".ccb le; y partt;l>l'ICble; (If ClIpllaIe1 el n ebr em no
001n e; <lepow:a ecol 001ea.

Arobluypal1l)l>acblu elecapllalU elnebremno
oc 11"$ de gU1f)1 <R Ikllkit¡:.

129

su SAJ,.[O P:EPfl:E.ENTA

Elm0110de Pf pill1::')ilcb IU '1( ~OItl)I:lI u de caplBIdilect>o mea1'111!la ackll" ee 1de aroble; I 01It\; vabrt; "p t n ItMlJOi(~
~lalel b; $feblH p'blt=o, pr~a<loyex_ no.

OElS ERVAOONE S

Aullb r por 9 R JlO('omog! leo; de blelt;. ele aclHl0 al CllS/l\:ajor por O\:4tto eleIGa$t>, O)I~ pb rzn .~.ccbIU V Partt;paob le;
de Q1pll3l.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.2.2.1 Activo Activo No Cln:uIante
Derec!lo- a RecIbir Efectiw o

Deudora'EquIValentes alargo Piazo..,~
CUENTA Documentos por Cobrar a Largo Plazo ..

.
No. CARGO No. ABONO

1 A la apertura en Ilbros por el •• Ido del ~o inmediato 1/ Por el <:obro de documenlos por cobrar a largo plazo por

anterior. venta de bienes y prestaci6n de lervicios antes de su

exigibilidad.

2 Por 101 documenlos por cobrar a largo plazo por venta de 2 Por el cobro de documentos por cobrar a largo plazo por

bien.. y prestaelón de servicios. venta de blenes Inmuebles, muebleS e Intangibles antes

de su exlglbrndad.

3 Por los documentos por cobrar a largo plazo por venta de 3 Por e' cobro de documentos por cobrar a largo plazo por

bienes Inmuebies, muebles e intangibles. otros documentos por cobrar anles de IU exlglbilldad.

4 Por otros documenlos por cobrar a Largo Plazo. 4 Por el traspaso de la porción de corto plazo a CUflntas por

cobrar documentada de largo plazo.

5 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta.

SU SALDO REPRESENTA I

. I l.::.: .d·;!~: •
El monto de los derechos de cobro respaldados en documentos mercantll«s.qegociables, a favor del enle público, cuyo origen es distlnlo. ,
de los Ingresos por conlribuciones, productos y aprovechamientos. que serániexlglbles en un plazo mayor a doce meses.

OBSERVACIONES

Auxiliar por deudor.

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

Derechos a Recibir Efec:tlvo o
Deudora1.2.2.2 Activo ActIvo No Circulante

EquMilentes 8 Largo Plazo

CUENTA Deudores DIversos a Largo Plazo .

.

No. CARGO No. ABONO

A la apertura en libros por el saldo del ejerck:lo 1M18dlalo
1';,;'-.::·'

Por el cobro a deudores diversos a largo plazo anles de IU1 ,~1-:l; .

anlerior. , '1 $u··j,.~!exJglbUldad.... - .

2 "Por los deudores diversos a largo plazo. 2 Por el traspaso de. la porción de deudores diversos de

largo p'!azo a corto plazo.
-,

3 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta.

I I I
SU SALDO REPRESENTA

El monto de los derechos de cobro a favor del ente púbiico por responsabilidades y gaslos por comprobar, entre otros, que serén

exigibles en un plazo mayor a doce meses.

OBSERVACIONES

Auxiliar por deudor. .
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURAlEZA

1.2.2.3 Activo Activo No Circulante
Derechos a Recibir Efectivo o

Deudora
Equivalentes a Largo Plazo

CUENTA Ingresos por Recuperar a Largo Plazo

N~. CARGO No. ABONO

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio Inmediato

anterior.

1 Por la reclasificación de ingresos por otras contribuciones

• de largo plazo a corto plazo.

2 Por el devengado al formalizarse la suscripción del

convenio de pago por:

- Impuestos

- Cuotas y aportaciones de seguridad social

- Contribución de mejoras

2 Por la reclasificación de Ingresos por deudores fiscales en

parcialidades de largo plazo a corto plazo.

3 por la reclasificación de las cuotas y aportaciones de

seguridad social por contribuciones con resolución judicial

fiscal definltlva de largo plazo a corto plazo.

Derechos 4. : . Por la reclasificación de contribución de mejoras por

deudores fiscales en parcialidades a largo plazo.
3 Por la resolución Judicial por incumplimiento de pago de:

Impuestos

Cuotas y aportaciones de seguridad social

·Contribución de mejoras

Derechos

5 Por el cobro de Ingresos por recuperar de largo plazo

antes de su exlglbllidad.

6 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta.

SU SALDO REPRESENTA

El monto a favor por los adeudos que tienen las personas físicas y morales derivados de los Ingresos por las contribuciones, productos y

aprovechamientos que percibe el Estado, que serán exigibles en un plazo mayor a doce meses.

OBSERVACIONES
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NUMERO GENERO GRUPO '¡RUBRO NATURAlEZA
1
¡

1,2.2.4 Activo Activo No Circulante
Derechos:a Recibir Efectivo o

Equivalentes a largo Plazo
Deudora

CUENTA Préstamos Otorgados a largo Plazo _ - "

uo, CARGO Uo. ABONO

,4, tl "'UÚ 13tl Ib~1porel$akb <!ldejerCbb Ilmedlab:) 1
alt> rbr.

Porla t ctpe rael()I <le b$ prUttmw Ob rgw.10$al ueb r
plb lOO,pr"'a:loy utmo. a 1.$ de $' txlJ b ItlId.

Por e l1r&p<vo <le la po ebl de prutlmo$ otorg.Y.1O$de
tl go P la::Oa eorn pm:o.

Por el O?uelgaclo de 1:4 prutlmo$ o'bg~O$ arse eor Z
p' blroo,prllaoo y ex. "o.

3 Alele rt <le lb DI po r e I$<ll:b<letelar <le laen Itl .

sU E10J EUT~ $ COMPF. EU [) rn S

.
.L
I

r
' Hl

H2

COI(:tUH de prHtlmOI a ti 11:1•."de$ parautatl. $ lO
emprnan,'lle$ y ~o l1••••cle lU 001 111u de po~
ecolom ta.

COloeU::-1 de prf$tlrnN a e ItIc1'ldH parae$tatllH
1 r.

co loe$ b I de P II! $tlrn0$ a II$lIúcb le$ pa lautltllH
PU)It:a$l1l<lIcle~ 001 fllu <lepolm::aeoolom~.
COIOl'$bl de putmO$ a u1l:la<leJ. 1:C1eraltJa$ y
InI 1~I)~ 00 1111e$ <le!-'OnllCae roIOm~.

O:)II.:~U.Hde plt$tlmot al nct)!' plbloo ro. 'llIU de
~$tl)' de IIQInez,

COlee$DI de prf$tIllex al nebr pilladO COI 111u de
1x>1Itt:aeoo 10mea

COloeU::-1de prHanO$ al uC'br pmado COI 111u (le
gene. 1 de II:¡Inez,

ca loeUH de p Il! U.'rn0$ al netor ex'e no COI 11lU <le
!-'Olitt-:aeco 10mbao

COloe'bl dE'plHtlrnC4 al sector ex'e 110 COI 111n <le
geno 1 de IIQItlez:. \

1 .2.~.(.2 Prfft-:t'1l C4Ob ga:lot a lP al se cbr PUJ;:D)

12.2.L3 Prfttanot Ot"JgadO$ a lP alsecbr Exl- no

s U SA lO:' P.EPP. ES EUTA

Ellli orto (1; 1:4p '"~tTl1 ~ Qt"Jg¡v.j~ a IS<'ctor PI bllx>. Pr~aó:J y ExtHIC'. C'='I el eco J:' (I~ •• 'H. $1<1(10H t;)hlet el 11P la::Orn¡r,<>r a
('- ..•.. -ce muu.

OEG ERVAOOtlE S

Au lIa rp.)fg ApOf 'omC9~leof <leblel u,de aCle ~o aIClaUn~lor~ rO~eto <le1Gatto. COloept"J7 ¿aOCoI oef~1 de P~$tlm(lll:.
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NUMERO GENERO· GRUPO RUBRO NATURALEZA

Derechoa-a RecIbir Efectivo o
1.2.2.9 Activo Activo No Circulante DeudOfll

equivalentes a Largo Plazo

CUENTA Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equtvalentes a ~rgÓ; ¡;I~ZÓ
.. - \,: ..

No. CARGO No. ABONO

A la apertura en ~bros por el saldo del ejen:lc:loInmediato 1

anterior.

2 Por los otros derechos a recibir efectivo y equivalentes. 2

Por el cobro de los otros derechoa a recibir efectivo y

equivalentes, antes de su exlglbllidad.

Por el traspaso de la porcl6n de otros derechos a recibir

efectivo o equivalentes de largo plazo a corto plazo.

3 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta.

SU SALDO REPRESENTA

Los derechos de cobro orlginados en el desarrollo de las actividades del ente público, de los cuales se espera recibir una

contraprestación representada en recursos, bienes o servlelos; slelldo e~~I~1es en un plazo mayor a doce meses, no Incluidos en las

cuentas anteriores. '1.·. f', L~
OBSERVACIONES: ".·1 ¡;

:,

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.2.3.1 Activos Activos No Circulantes Bienes Inmuebles Deudora

CUENTA Terrenos

No, CARGO o· No. ABONO

1 A la apertura ~n I/bros por el saldo del ejerek:lo inmediato 1 Por la desincorporaclón de terrenos a valor en libros, con
anterior. pérdida y con utilidad.

2 Por la Incorporación del bien al Patrimonio al momentQde ~~~'," Por la reciasilicacl6n de anticlpos a proveedores por
hacer uso de la dáusula de la opción de compra del ·.adqulslclónde terrenos.

( .
contrato de Arrendamiento Ananclero.

3 \. 'Por la entr~ de terrenos en concesión..~

3 Por devengado por la adquisición de terrenos. 4 Por la entrega de terrenos en oornodato.

4 Por la conclusión del cxintratode comodato. 5 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta.

5 Por el devengado de anticipos a proveedOflls por la
adqulsk:i6n de terrenos.

6 Por la aplicacl6n de antlclpos a proveedores por la

adquisición de terreno~.

7 Por la conclusión del contrato por concesión de terrenos.

SU SALDO REPRESENTA

El valor 'de tierras, terrenos y predios urbanos baldlos, campt;lScon o sin mejoras necesarios para los usos propios del ente público.

OBSERVACIONES •
Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo el Clasificador por Objeto del Gasto, Concepto 5800 Bienes Inmuebles.

-Por el registro de entlclpos presupuestari08
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.2.3.2 Activos Activos No Circulantes Bienes Irvnuebles Deudora

CUENTA VIViendas

No. CARGO No. ABONO

1 A la apertura en tibros por el saldo del ejercicio Inmediato

anterior.

1 Por la deslncorporaclón de viviendas a valor en Iibfos. con

pérdida y con utilidad.

2 Por la Incorporación del bien al Patrimonio al momento de

hacer uso de la cláusula de la opción de compra del

contrato de Arrendamiento Financiero.

2" Por la reclasificación de anllclpos a proveedores por

adquisición de viviendas.

3 Por la entrega de viviendas en conoeslón.

4 Por la entrega de viviendas en comodalo.

,5 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta.

3 Por el devengado de la adquisición de viviendas.

4 Por el devengado de anticipos a proveedores por

adquislci6n de viviendas.

5 Por la conclusi6n del contrato de comodato por viviendas.

6 por la aplicaci6n de anticipos a proveedores por

adquisición de viviendas.

7 Por la conclusl6n del contrato por conoesi6n de viviendas.

8 Por la capltallzaci6n de construcciones en prooeso de

viviendas.

9 Por la activaci6n de construcciones en proceso de bienes

propios por administracl6n a bienes inmuebles e

Infraestructura. a la conclusi6n de la obra.

. ...

SU SALDO REPRESENTA

El valor de viviendas que son edificadas principalmente como casa habitacional requeridos por el ente público para sus actividades.

OBSERVACIONES

Auxiliar por grupos homogéneos de bienes. de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto. Conoepto 5800 Bienes Inmuebles.

"Por el ",gistro de anticipos presupuestarios
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NUMERO GENERO GRUPO •RUBRO NATURALEZA

1.2.3.3 AcIIvos Activos No Clrculant8$ : . B~ Inmuebles Deudore

CUENTA Edificiol no Habltaclonales

No. CARGO No. ABONO

1 A la apertura en libros por el saldo del e)erclclo Inmediato

anterior.

1 Por la deslncorporac:lón de edifICios no habltaclonales a

valor en libros. con p6rdlda y con utilidad.

2" Por la recla.ifIcIIClón de antlclpos a proveedores por la

adquisición de edificios no habltaclonales.
2 Por la Incorporación del blen al Patrimonio a' momento de

hacer uso de la cláusula de la opción de compra del

contrato de Arrandamienlo Ananclero.

3 Por· el devengado de la adquisición de edifICios no

habllaclonales.

3 Por la entrega de edlficlos no habltaclonales en concesión.

4 Por el devengado de anticipos a proveedores por la
adquisición de edificios no habitaclonales

5 Por la conclusión del contrato de cornodato.

4 Por la entrega de edlficlos no habltaclonales en comodato.

5 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta.

6 Por la aplicación de anticipos a proveedores por la

adquisición de edificios no habitacionales.

7 Por la conclusión del contrato por concesión de edificios

no habitadonales.

8 Por la capitalización de construcclones en proceso de
edificios no habitaclonales.

9 Por la activación de construcclones en proceso de bienes

propios por administración a. bienes inmuebles e

infraestructura. a ta conclusión de la obra.

.

.

SU SALDO REPRESENTA 1':"'1'..

I
El valor de edificios. tales como: oñcinas, escuelas, hospitales, edificios industriales. comerciales y para la recreación pública, almacenes.

hoteles y restaurantes que requiere el ente público para desarrollar sus actividades.

OBSERVACIONES

Auxiliar por grupos homogéneos de bIenes. de acuerdo al ClasifICadorpor Objeto del Gasto. Concepto 5800 Bienes Inmuebles.

"Por e/ registro de anticipos presupuestarios
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HUM'RO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.2.3." ActivoI Ac:tiYoINo CiR:IúnIea Bienellnmueb/e$ Deudora

CUENTA InfrHstruclunl

No. CARGO
A 11 apertIn ••.• ~ por el saldo delljerciclo inmediato

anterior.

2 PO( 11 Incorporac:lOn de las obras terminada de

Infrae.lructuta de carreleras, fenovlllla' y muItlmodal,

JléttUIna. ~. de telecomunlc:aclones,de agua

lIGttIbte, saneamiento, hidroagt/cola y contral de

WlndllCiones, '*ttlca. ptoducc:l6n de hldrocarblM"Os,

réfinaclón, gas, ptttt,qultnlca, entre oeroc.

3 p"t IiIs adi<:lonú y IIl'jOtas cap/bllltatlles de los bienes de

lnftaeWucturií de carreleras, ferroviarias y muItlmodal.

portuaria. aetopottlllria. de telecomunicaciones, de agua

poláble. sanelllmlento, hldroagrlcol. y c:ontrol de
Inundaciones, eltcrtricl. producc:l6n d. hidrocarburos,

refinación. lIas, petroqufmk:a. entre otros.

4 Por el devengado de anticipos a proveedores de la

ad~u1slCÍ6n!le lriftaéstructura.

5 Pcr la conclusión del contrato de concesión Infraestruelura

8 Por la acliveClÓhlile t:Gnsttueelonesen IIlQceliO de bienes
propios de la .dministración a Infraestructura, a la

conclusión de la obra.

N.O •... ABONO

1;'·· '. 'Por la rec:laslfic:acl6nde anticipos a proveedores de bienes

.,' '. de Infraestructura.

2 POf" la entrega de Infraestruc:turaen concesión.

3 Al cierre de fibros por el saldo deudor de la cuenta.

.

, ,

.
SU SALDO REPResENTA

El valor de tas inversiones fIslcas que sa consldenlMnecesarias parl el desarrollo de una lCIMcIad productiva,

OBSERVACIONES
I

Auxlflar por tipo deblen delnfraestruc:tura.

·Por " regIstro de enticIpoI presupue.arlc»
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA
.

1.2.3.5 Activos Activos No Circulantes Bienes Inmuebles Deudora

CUENTA Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público

No. CARGO No. ABONO

A la apertura en libros por el nido del ejercicio Il;Vlllldlato

anterior.
l' Por la rednlflcacl6n de anllclpot a conlnltlstas por

obras públicas en bienes de dominio p(lbIlco.

2 Por el devengado de las obras públicas en bienes de

dominio público.

3 Por el devengo de anlk:lpos a contratistas por obras
públicas en blenes de dominio público.

2 Por la capitalización de obraí terminadas de viviendas.

edificlos no habltaclonal•• e Infraestructura.

4 Por la apticac:lón de antlc:lpos a contrali1ltas por obras : .31 Al cierrwde Obrospor el saldo deudor de la cuenta.
plÍblicas en bienes de dominio público. . ... ~,

5 Por la capltalizacl6n de obras públicas en bienes de

dominio público por administración y estudios,

formulación "1 evaluación de proyectos de la
administración con tipo de gasto de capital.

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS

1.2.3.5.1 Edificación habltacional

1.2.3.5.2 Edificaci6n no habitaclonal

PARTIDAS COG RELACIONADAS

611 EdlflC8cl6nhabltacional

612 Edificación no habltaclonal

1.2.3.5.5

1.2.3.5.6

1.2.3.5.7

1.2.3.5.9

Construcci6n de vlas de comunicación

otras construcciones de Ingeniarla civil u obra pesada

Ins~laciones "1 equipamiento en construcclones

Trabajos de acabados en edificaciones "1 otros trabajos

especializado

615

616

617

619

Construcción de obras para el abastecimiento de agua,
petróleo. gas, .leclrIcIdad y telecomunicaciones

DIvIsión de t_nos y construccl6n de obras de
UltllIÍlzaelón

ConstruccI6n de vlas de comunicaci6n

Otras consll\lcClofles de ingenlerla civil u obra pesada

Instalaciones "1 equipamiento en construeelones

Trabajos de acabados en edlficac:lones "1 otros trabajos

especlallzados

1.2.3.5.3 Construcción de obras para el abastecimiento de agua~ 613

petr61eo,gas, eleclrlcldad y telecomunic;:aclones .. 1 1 ':~.¡
División de terrenos y construccl6n de obras de ·;"··614!
urbanización

1.2.3.5.4

SU SALDO REPRESENTA

El monto de las construcclones en proceso en bl_s de dorninlo públlco de acuerdo con lo establecido en la Ley General de Bienes
Nacionales y otras leyes aplicable•. Incluye 101 gastos eñ estudiol de pre.-inYerIiOny prep8rad6n de 101 proyectos. -

OBSERVACIONES

Auxiliar por gNpoI homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, Concepto 6100 Obra Pública en bienes de
dominio público.

'Por el registro d" anticipos presupuestarlos
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NUMERO GENERO GRUPO lo"
,
. RUBRO NATURALEZA

1.2.3.6 Activos Aatlvos No Cin:ulanlft Bienes Inmuebles DeudOOl

CUENTA ~nslrucciones en Ptveeso en Bienes Próplos

No. CÁ"GO No. ABONO

A la apertura en tibros por •• saldo del *jerelclo Inmediato

anterior.

2 Por el devengado de obras p(jbflCa' ,1\ !llene. proplo•.

Por el devengado de anlicipos a contrali.tas de obra.
p(jblicas en blenes propios.

Por la capltalizacl6ri de obras ll(¡bf1eas d. l.

administración y estudios. fonnulaci6n y .valuaclón d.

proyectos de la adniinistración con lipo dé gasto de

capital.

Por la aplicaci6n de los anticipos a contratistas por obtís

p(jblicas

l' Por la recla.lficación de anticipos a contratistas.

2 De la capitalización de construcciones en proceso de

bienes propios por admlnistracl6n a bienes Inmuebles e
Infraestructura. a le conclusión de la obra.

3 Al cierre de libros por el .aldo deudor de la cuenta.

......... 1 J J_ "'"

1.2.3.6.1

1.2.3.6.2

1.2.3.6.3

t:2.3.6.4

1.2.3.6.5

1.2.3.6.6

1.2.3.6.7

1.2.3.6.~

Edificación habltadonal

EdlfiCliolOnno habll8c1onal

CGnstrucoiónd. obra. para el abastecimiento c;feagua.

pelt6leo, gas. electriCidady telecomunicaciones

DivisiÓn d. t.rrenos y construcción de obras de

urbanltáclól1

Construccl6n de vial de comunicacl6n

OliíIs CQnstrucc:lonesde Ingenierla clvil u obra pesada

InslalaclOnes y equipamiento en construcciones I 627 InstalaelOnel y equlpamlento en construc:clones

Trabajos de acabados en edificaciones y otros trabajos í ~29" trabajOS d. acabado. en edificaciones y otros trabajos

especializado especializados'

3

4

5

SUSBCUENTAS COMPRENDIDAS

Edificación habitaclonal

Edificación no habitaclonal

ConsltiJccl6n de obras para el abastecimiento de agUá,

petrótee, gas. electricldad y telecomunicaciones

División de terrenos y construccl6n de obras de

urbanlzáclón

Construcción de vlas de comunicación

otras construcciones de Ingenierla civil u obra pesada

PARflDAS DEL COG RELACIONADAS

621

622
623

624

625

626

SU SALDO REPRESENTA

El monto de las construcclones en proceso de bienes Inmuebles propiedad del ente p(jblico, Incluye los gastos en estudios de pre·

Inversión y preparación del proyecto.

OBSERVACIONES

Auxiliar por grupos homog6neos de bienes, de acuerdo al Clasllicador por Objeto del Gasto, Concepto 6200 Obra F(jbllca en Bienes

Propios.

'Por el registro de anticipos presupueltar/o$
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NUME~ GENERO GRUPO RUBRO ~TURALEZA
1.2.3.8· ~ AcliYoI No Cln:uIanteI .~ Inmuebles ~

CUENTA 0tr0I8IIneI1nmueIlln 1 :,2:' '.

1 A 111.pertura en llbroI por el •• Ido elel ejercicio InmedllIo
antetIof.

2 Por IIIncclrporK16n del bien al PItrImonIo al momento ele

hacer uso de 111cI6UIUIa de 111opcI6n de compre del

conltalo de Arrend.mlento FlnIncIeIO.

ÑO. ABONO

1 Por la delincolponlcl6n ele oIroI bIeneI Inmuebles • VlIIor

en 1broI, con p6rd1d11y con utIIdId.

2 Por 111en.,... de oIroI bIeneI en comodito.

3' Por 111recIIslIIcIcIón de .ntldpoe • proveedoru de otros

b1ene11nmuebleI.

No. CARGO

3 Por el devengado de 111ldq\álcI6n de ciCroI bienes
Ininuebles.

4 Por el devengado de entIclpos • proveeclorn de oIroI

bleneIlnmuebIeI.

5 Por 111concIuIlón del c:orblo de comodito.

4 Por 111entrega de 0lr0I bienes en ooncesIón.

6 Al cletr8 de .brol por el nido deudor ele 111cuenlll.

6 Por •• .pllceclón de enlk:IpoI • proveedores· de olrol

t.lenes Inmuebles.

, :

SU SALDO REPREIENTA

El monto de IIIIdqu1alc1onea de lodo tipo de b1ennlnmuebles, Infraestnii:tura Y coneItUcclonIl; .s, como loe guloI detIYadoI ele lCloI

:::.:.. =.ICfjudIcIclón, 'lCpropllcl6n e lndemnlDclón ..y ~ ~~~lgener8n por lltudIOI de pre lnveral6n. no lncIuIdOI en lis

.. :
oeHIWACIONEI
Au.. por IJNPOI homog6nIoI de bienes. de acuerdo al CIIslfIc:Id« por Objeto del Gallo, Concepto 5800 Bienes InmIIbles.

-Por el regI.tro de MtIcIp¡n presupuntar/o$
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NAlURAlEZA

1.2.4.1 ActiYOI ActivoI no c:lrcuIIntea BieneI MuebIeI Deudora

CUENTA MoblIiatIo 'f Equipo de AdmlniIlrllCl6n

No. CARGO
r

No. ABONO

A 111 apertura en libfos por el uldo del ejlm:IcIo lMlIdIalo

anterior.

,. Por la redaaIbcI6n de lftIIcIpos a proveedofes de

bienes muebles.

2 Por el devengado de 111 adqulslcl6n:

...
;;. '.. ~

.;·3···· Por 111 entrega de olrOI ~Ien comodato.

4 Por 111 enlrega de olrOI blenel en oonceaI6n.

5 Al clerre de Mbroapor el uIdo deudor de la cuenta.

,
• Muebles de oficina y ellanterla

• Mueblel, excepto de oIIclna y estanterra

• Equipo de cómputo 'f de IecnoIogIIIa de la
lnformael6n

• Otrol mobiliario. y equipo. de administración

3 Por el devenoado del anticipo a pnweedore. de 111

adquisición de mobiliario y equipo de admlnlllraclón.

4 Por 111 apllcaelón de anticipos a proveedore s,

5 Por 111 IncorporaQón de moblllllrlo y equfpo al Patrimonio

al momento de hacer uso de la cláusula de 111 opc:l6n de

compra del conUato de Arrendamiento Flnanclero.

6 Por 111 conclusión del conlrato de eomodato.
.

7 Por la conclusión del conUato de coneellón.

.1

.....~......••.......................... - .
SUBCUENTAS COMPRENDIDAS

1.2.4.1.1 Mueblel de oficloa y e.tanter!.

1.2.4.1.2 Mueblel, excepto de oflclna ye.tenterla

1.2.4.1.3 Equfpo de cómputo y de teenologla. de la Informa<:l6n

1.2.4.1.9 Otro. mobiliario. y equfpos de admlnlltrae:lón

SU SALDO REPRESENTA
El monto de toda cIa.e de rnobIIlaric? 'f equipo de admlnllncl6n. bienal Info~tlcol y equipo de o6mputo. Aa, como lambI6n 1111

refacclone. mayores corre.pondlente. a •• te concepto. Incluye 101 pagoe llO!' adjudlcaclón. exproplacl6n e Indemll'ZlIclól\ de bienn

mueble. a favor del Gobierno.

PARTIDAS COO RELACIONAOS

511 Mueble. de oficina y eltanteÑ

512 Mueble •• excepto de oficina Y•• tenterla

515 Equipo de c6mputo y de lecnologlal de IIIlnformacl6n

519 Otros mobIUatlos y equlpol de admInIatraelón

OBSERVACIONES
AuxUlar por grupos homogéneoa de blenel. de acuerdo el Claalficador por Objeto del Gallo. Concepto 15100 MobIIarlo 'f Equipo de

Admlnlstracl6n.

·Porel ~/stro de.ntlcl,;o.pre.upueslarlo~

.' '
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.2.4.2 Activos Activos no circulantes Bienes Muebles Deudora

CUENTA MoblliaFioy Equipo Educacional y Recreativo

No. .. CARGO No. ABONO

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio Inmediato
anterior.

l' Por la re<:lasilk:aci6n de anticipos a proveedores de

bienes muebles.

2 Por el devengado de anUclpos a proveedores de la

adquisición de: -

- equipos y aparatos audiovisuales

• Aparatos deportivos

• Cámaras fotográficas y de video

3 • Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo

Por el devengado de la adquisición de mobiliario y

equipo educacional y recreativo.

2 Por la deslnoorporlClón de mobiliario y equipo

educacional y recreaUva.

3 Por la entrega de otros bienes en comodato.

4 Por la entrega de otros bienes en cóncesfón.

5 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta.

4 Por la aplicación de anticipos a proveedores.

5 Por la Incorporación de mobiliario y equipo educacional y

recreativo al Patrimonio al momento de hacer uso de la
cláusula de la opci~n de compra del contrato de
Arrendamiento Financiero.

Por la conclusión del contrato de Comodato.

Por la conclusión del contrato de concesión.
6

7

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS

521 Equipos y aparatos.audiovisuales

522 Aparatos deportivos

523 Cámaras fotográficas y de video

529 Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo

1.2.4.2.1 Equipos y aparatos audiovisuales

1.2.4.2.2 Aparatos deportivos

1.2.4.2.3 Cámaras fotográficas y de video

1.2.4.2.4 Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo

SU SALDO REPRESENTA

El monto de equipos educacionales y recreativos. Incluye refacciones y accesorios mayores correspondientes a estos activos.

OBSERVACIONES

Auxiliar por grupos homogéneos de bienes. de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto. Concepto 5200 Moblfiario y Equipo

Educacional y Recreativo.

'Por el registro de anticipos presupuestarios
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.'

NUMERO GENERO
;

~UBROGRUPO NATURALEZA
1

1.2.4.3 Activos AcliVOl no circulantes . Bienes Muebles Deudora

CUENTA Equipo e InItrumental Mildlco Y de lIIboratorio

No. CARGO No. ABONO
I

1 A ia apertura en libros por el nido del ejetciclo Inmediato 1" Por la reclaslficaclón de anliclpoa a proveedoreS de

anterior. bienes muebles.

2 POr el devengado de pasivo de anticipos a proveedores 2 Por la deslncorporacl6n de equipo e Instrumental médico

por la adqulslcl6n de: y de laboratorio.

. Equipo m6d1co Y de laboratorio 3 Por ia entrega de otros bienes en cotno<I¡¡to.

. Instrumental m6d1co y de lIboratorio

3 Por -el devengado de la adquisición de equipo e 4 Por la entrega de otros bienes en concesión.

Instrumental m6dico y de laboratorio.

4 Por la aplicación de anticipos a proveedores. 5 Al cierra de libros por el laido deudor de la cuenta.

5 Por la Incorporación de equipo e Instrumental médico y
de laboratorio al Patrimonio al momento de hacer uso de

la cl6usula de la opeló" de compra del contrato de

Arrendamiento FInanciero.

Por la conclusión del contrato de comodato.
. -

6

7 Por la conclusión del contrato de concesión.
••• __ •• a

:.ó~ '.

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS

1.2.4.3.1 Equipo m6dteo Y de laboratorio

1.2.4.3.2 lnatrumental médico y de laboratorio

PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS

equipo médico y de laboratorio

Instrumental médico y de laboratorio

531

532
I

BY SALDO REPRESENTA . , .....

El monto de equipo e Instrumental m6dlco y de laboratorio requerklo pira. propo(Clonar los seivlclol m6dlcos. hospltaiarios y derMs

actividades de salud e Investigac16n clentfflca V técnlca. Incluye refacciones y accesorios mayores correspondlentel a estol activos.

OBSERVACIONES

AuxRlar por grupos homog6neos de bienes. de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto. concepto 5300 Equipo e Instrumental

M6dIco y de lIIboratorlo.

"Por el registro de enllelpos presupuestarios
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1.2.4.4 Activos Activos no clrcutantos Bienes Muebles DIudora

CUENTA Equipo de Transporte

No. CARGO No. ABONO

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato

anterior.

Por' I1 reclaslficaclón de .,,1Iclpos 1 proveedores de

bienes muebles.

2

.'

.

Por el devengado de anticipos a proveedores de la • 1'2;' Por ia deslncorporación de equipo de IrInspone.

adqulslci6n de: 3 Por la entrega de otros bienes en comodItO.

4 Por la entrega de otros bl_s en oonceIl6n.- Automóviles y equipo terrestre

- Carrocerlas y remolques

- Equipo aeroespaelal

.- - Equipo ferroviario

- Embarcaciones

- Otros equipos de transporte

5 Al cierre de libIOspor el saldo deudor de le cuenla.

3 Por el devengado de la adquisicl6n de equipo de
transporte.

Por la aplicaci6n de anticipos a proveedores.

Por la Incorporación da equipo de transporte al
Patrimonio al momento de hacer uso de la cláusula de la

opción "e compra del contrato de Arrendamianto
Financiero.

4

5

6

7
Por la conclusión del contfato de comodato.

Por la conclusl6n del contrato de concesión.

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS

1.2.4.4.1 Automóviles y equipo terrestre 541 Automóviles y equipo terrestre

1.2.4.4.2 Carrocerfas y remolques 542 Carrocerlas y remolques

1.2.4.4.3 Equipo aaroespacial 543 Equipo aeroespaclal

1.2.4.4.4 Equipo ferroviario 544 Equipo ferroviario

1.2.4.4.5 Embarcaciones 545 Embarcaciones

1.2.4.4.9 Otros equipos de transporte 549 Otros equipos de transporte

SU SALDO REPRESENTA

El monlo de toda clase de equipo de 1ransporte terrestre, farroviario. aéreo. aeroespacial. maritimo. lacustre. ftwial y auxiliar de

transporte. Incluye refacciones y accesorios mayores correspondienles a estos acllvos.

OBSERVACIONES

Auxiliar por grupos homogéneos de bienes. de acuerdo al Clasifteador por Objeto del Gasto. concepto 5400 Vehlculos y Equipo de

Transporte.

·Por el registro de anticipos presupuestarios
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.2.4.5 ActNo ActNo No Circula,. Bienes MuebIn ~
CUENTA EquIpo de Defe".. Y~d .

No. CARGO

A ti 8pertuq ele llbIOI por el nido del eje(clcIo ~lo

entel'Ior.

Por el devengado de lflIiclpoI 1 proveedores de ti
Idqul.lclón de equipo de dete".. y Hguridad.

No. ABONO

,. Por ti l1IdIIIIIclIcIó ele InlIcIpos a proveedoníI de

bleneI de defensa y seguridad.

2 Por ti cleIinco~ de equipo de defClnll Y

segUridíd.
2

3 Por el devengado de tlldqulllclón de equipo de dele".. :~..0 Por ti entregl de otros bienes en comodato.

y seguridad.

4 Por ti IpIIcIc:Ión de IntidpoIl proveedores. ; 4 Por ~ entrega de otroI bienes en conGUI6n.

5 Por la Incorpcncl6n de equipo de dele".. y seguridad 1I 5 Al elerre de Ibro. por el .aIdo deudor de ti cuenll.

Pltrtmonlo 1I momento de hecer uso de ti c14usula de la

opción de compra del contrito de Arrendlmiento
Finlnclero.

8 Por ti conclullón del contrato de comodato.

7 Por la conclusión del contrato de concesión.

- _ .

.,

'o

.- V

.
SU SALDO REPRESENTA

El monto de maqulnaril y equipo neceserto pera el desarrollo de 115 funcione. de .egUllclad pI1bIlcI Y demi. bienes muebles

iNtrumentale. de inversión. requeridos durante I1 ejecuclón de programas. invesUgacIones. lICCiclnu y lICIivldldel en materia de

seguridld públlc:a Y nacionIl, cuya relllzación Implique riesgo, urgencia y conIldenc:illlclad extreme, en cumplimiento de funciones y
1c1ividldes oficIlles.

OBSERVACIONES

Auxiliar por grupos hom~neos de equipo de acuerdo al Cllslficador por Objeto del Gaslo. concepto 5500.

·Por el registro de lItIticipos presupuestarios
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.2.4.6 Acllvo ActiYO No Circulante Bienes Muebles Deudora

CUENTA Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas

No. CARGO No.

1 A la ape~ de Ibros por el aaIdo del ejeR:icio inmediato 1"

anterior.

2 Por el devengado de anliclpos a proveedores por la 2
adqulalclón de:

- Maquinaria y equipo agropecuario 3

- Maquinaria y equipo Industrial 4

- Maquinaria y equipo de construcción 5

- Sistemas de aire acondicionado, calefacelón y de

refrigeración Industrial y comercial

- Equipo de comunlcac16n y telecomunicación

- Equipo de generación eléctr.lca, aparatos y

accesorios eléctricos
.

- Herramientas y maquinaria-herramienta

- Otros equipos

Por el devengado de la adqulslc16n de maquinaria. otros

equipos y herramientas.

4 Por la aplicación de anticipos a proveedores.

3

'5 Por la Incorporac16n de maquinaria. otros equipos y

herramientas al Palrimonlo al momento de hacar uso de

la cláusula de la opción de compra del contrato de

Arrendamiento Financiero.

6 Por la conclusión del contrato de comodato.

7 Por la conclusión del contrato de concesión.

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS

1.2.4.6.1 Maquinaria y equipo agropecuario

1.2.4.6.2 Maqulñarla y equipo industrial

1.2.4.6.3 Maquinaria y equipo de construcción

1.2.4.6.4 Sistemas de aire acondicionado. calefacción y de

refrigeración Industrial y comercial

1.2.4.6.5

1.2.4.6.6

Equipo de comunicación y telecomunicación

Equipo de generación eléctrica, aparatos y accesorios

. eléctricos

565

566

I 567
Herramientas y máquinas-herramientas

Otros equipos

\ 5691.2.4.6.7

1.2.4.6.9

SU SALDO REPRESENTA

ABONO

Por la reclasificación de anllclpoa a proveedore. de

maquinaria, otros equipos y herramientas.

Por la deslncorporacl6n de maquinaria, o\ro$ equipos y

herramientas.

Por la entrega de otros bienes en comodato.

Por la entrega de otros bienes en concesión.

Al cierre de ,libro. por el nido deudor de la cuenta.

PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS

561 Maquinaria y equipo agropecuario

562 Maquinaria y equipo Industrial

563 Maquinaria y equipo de construcción

564 Sistemas de aire acondicionado, caleface:l6n y de

refrigeración Industrial y comercial

Equipo de comunicación y telecomunicación

Equipo de generac16n el6clrlca. aparatos y accesorios

eléctricos

Herramientas, y mllqulnas-herramlentas

Otro,s equIpos

El monto de toda clase de maquinaria y equipo no comprendidas en las cuentas anteriores, Incluye refaociones y accesorios mayores

correspondientes a estos activos.

OBSERVACIONES

Auxiliar por gNpoS homogéneos de bienes. de acuerdo al ClasifICador por Objeto del Gasto, concepto 5600.

"Por el reglslro de Bntlclpos presupuesterios
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1.2.4.7 ActIvo Activo No Circulante 'Bienes Muebles Deudora

CUENTA CoIecclones. Obras de Arte Y Objetos Vallosos
',f,;

:

;)01;.

No. CARGO No. ABONO

1 A la apernn de libros por el saldo del ejercido inmediato 1" Por la ~asiflcaá6n de anticipos a proveedores de

anterior. coIeoclones. obras de arte y objetos vallosos.

2 Por el devengado de anticipos a proveedores por la 2 Por la deslncorporacl6n de colecciones. obras de arte y

adqulslci6n de: objetos valiosos.

. Bienesart~~.~lasydent~ 3 Por la entrega de otros bienes en comodato.

. Otros objetos de valor

3 Por el devengado de la adquisición de colecciones. obras 4 Por la entrega de otros bienes en concesión.

de arte y objetos valiosos.

4 Por la aplicacl6n de anl/clpos a proveedores. 5 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta.

5 Por la conclusl6n del contrato de comodato.

6 Por la conclusión del contrato de concesión.

,
"

"\".'

-~''r.::~...

,- .

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS

1.2.4.7.1 Bienes artlsllcos. cutturalas y clentfficos

1.2.4.7.2 Objetos de valor

PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS

513 Bienes artlsl/cos. culturales y c1entlficos

514 Objetos de valor

SU SALDO REPRESENTA , ..

El monto de bienes artfsl/cos. obras de arte. objetos valiosos y otros ell'm~n~os colecciona bies .

.OBSERVACIONES

Auxiliar por grupos homog6neos de bienes. de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto. concepto 5100. parlidas 513 y 514.

'Por el registro de IJIlticipos presupuestarios
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1.2.4.8 ActIvo ActIvo No ClrcuIante Bienes Muebles Deudora

CUENTA Ac:tiwI Biológicos

No. CARGO No. ABONO

1 A 11apertura de libros por el saldo del ejen:k:lo inmediato ,. Por la reclasific:a<:lón de anticipos _a prOvéedora de

..
anterior. activos biológicos,

2 Por el devengado de anticipos a proveedores por la: :2 Por la deslnc:orpor.a6n de activos biológicos.

adqulslclón de: e ,
... ,' 3, Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta.

· BovInos

· Pon:lnos

· AVes

- OvInos y caprinos

· Peces y acuicultura

- Equinos

· especies menores y de zool6glco

- Arboles y plantas

· Otros activos bloI6glcos

3 Por el devengado de la adquisición activos biológicos,

4 Por la apllcacl6n de anticipos a proveedores.

.

.;~
............ •••• _ .•••.•.•••.•••••••••••.••••.•..•.•..•.•..•.•••.••.•.••.•..•.•..•. _ .•..•.•..• oo•• _ .•.• ' •• ~ ••••.•.. ~) ; .•.t;.i\o:.,..'- ------ .......... -_ ....--_ .•..•. -_.--_ ..... _----_ ... _-------

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS
::. , 'LoO

PARTIDAS DEL coa RELACIONADAS,
1.2.4.8.1 Bovinos i 571 Bovinos

1.2.4.8.2 Porcinos 572 Porcinos

1.2.4.8.3 Aves 573 Aves

1.2.4.8.4 Ovinos y caprinos 574 Ovinos y caprinos

1.2.4.8.5 Peces y acuicultura 575 Peces y acuicultura

1.2.4.8.8 Equinos 576 Equinos

1.2.4.8.7 Especies menores y de zool6glco 577 Especies menores y de zool6glco

1.2.4.8.8. Arboles y plantas 578 Arboles y plantas

1.2.4.8.9 Otros acllvos bloIóglcos 579 Otros activos biológicos

SU SALDO REPRESENTA

El monto de toda clase de especies animales y otros seres vivos. tanto para su utilización en el trabajo como para su fomento. exhibición

y reproducción.

OBSERVACIONES

Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al ClasiflCldor por Objeto del Gasto. concepto 5700.

·Por el registro de enticJpo$ presupuestarios
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1.2.5.1 Activo Activo No Circulante Activo Intangible Deudora
-

CUENTA Software

No. CARGO No. ABONO

A la apertura de Hbrospor el saldo del ejerdciQ Inmediato

antenor.

l' Por la reclasificación de antlclpos a proveedores de

software.

2 Por el devengado de anticipos a proveedores por la

adquisición de:

- Paquetes

- Programas

• Otros Intangibles análogos a paquetes y programas

3 Por el devengado de la adquisición de software.

2 Por la desincorporación del sottw,are.

3 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta.

4 Por ta aplicación de anticipos a proveedores.

5 Por la Incorporación del software al Patrimonio al

momento de hacer uso de la cláusula de la opción de

compra del contrato de Arrendamiento Financiero.

¡.

SU SALDO REPRESENTA

El monto de paquetes y programas de informática para ser aplicados en los sistemas administrativos y operativos computarizados del

ente público.

OBSERVACIONES

Auxiliar por tipo de software. de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto. concepto 5900. partidas 591.

'Por el registro de anticipos presupuestarios
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NUMERO GENERO GRUPO 'RUBRO NATURALEZA

1.2.5.2 Ac:tivo AcUvo No CIrculan'" ActMllntanglbles Deudora

CUENTA Patentea. Marca y Deredlol

No. CARGO No. ABONO

1 A la .pernn de libros pof el •• Ido del ejerdclo inmediato l' Por la reclaslftc8cl6n de .nlk:lpos • pRlVeedore. pof

antetlor. ~tantes. marca. y derechos,,
2 Por el devengado de .nlk:lpos • proveedores por la 2 Por la deslncof'poracl6n de patentes, marca. y derechOs.

, 8dqultk:lón de: 3 Al clerre de Ubio. pof el .aldo deudor de la cuenta.

· Pltentea

· Marcas

· DeIe<:hos

3 Por el devengado de la adqulsk:lón de patentes. marcas

y derechos.

•• Por la apllcacl6n de antk:lpos a provee40res ..---. •••• _.- ••• - ••.•.• " -_ •• _-_._----_._-' •• __ o , . •. _.' ____ o ._------- .,.. _._ .._._.
'--'-r-'-- ---_ .. _ ... _. __ ..- '" .. "

.•............ •.- ..............................•.............................................. -_ ............• ...... -- - .... - ..................... _ ..... _ ..... _ ...- ........ --_ .. __ ••........ '/-
SUBCUENTAS COMPRENDIDAS 1 PARnDAs DEL COG RELACIONADAS

1.2.5.2.1 Patentes i 592 : ' Patente.
, , . ',.!

I 1.2.5.2.2 Marcas ~,-593" Marcas
I
I

De~.! 1.2.5.2.3 Dered10l ,59'"

SU SALDO REPRESENTA'

El monto de patente •• ITllmlaS y derechos, para el desarrollo de las funcione. del enle público,

OBSERVACIONES

AUldRar pof grupos I1omog6neoa de bienes. de acuerdo al Clasificador pof Objeto del Gesto, concepto 5900, partidas 592 a 594.

'Por el registrode anllclp" .",."s~ltarlo •

.
NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.2.5.3 Ac:tivo Ac:tivo No ClrcuIante AcUvo lrUnglble Deudor.
"

CUENTA Cor1ceSIonet y Franqulclas -' ;.-

-..". ..;,.. ,

No. CARGO No. ABONO

1 A la 'per1ura de Ibros pof el •• Ido del ejerdclo InmedIató "'<¡;,:; Por la recla.1licac:l6n de antldpos a proveedores' pof

interior. '''''': "!' ~Ionea Yfranquk:I •••

2 Por el devengado de .ntIclpos • proveedorea pof la ' , '2
lIdqulslcl6n de:

• ConcesIones
3

Por la deslt lCOlpot acl6n de c:onceslone. y franqulclas.

Al clerre de libros pof el saldo deudor de la CUllnta.

••

• Franquldas

Por el devengado de la .dqulsk:lón de concesiones y

franquicia ••

Por la .pIlcad6n de antk:Ipos • proveedores .
~'~:•• _. __• _•••••• _. _.:. _. __••• _'."" _. __, ••• __J•••• _. J •• __ , ••••• , •• ::. ~ • _ •• _ •• , •• """ •• ' ••••• , __ ••••

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS PARnDAS DEL coa RELACIONADAS

,3

1.2.5.3.1 Concelionea

1.2.5.3.2 Franquicias

SU SALDO REPRESENTA

Bmonto de de~ de explotac:lón y franquk:las par1l el u.o del ente p\ltllloo.

595 Concesiones

596 Franqulclas

OBSERVACIONES

AuxRlar por tipo de c:onceslones y franquicias. de acuerdo al C1asifi<:adorpof Objeto del Ga.to, c:onc:epto5900. partidas 596 y 596.

'Por el ,.glatro de ~ prNUpIJfIltarlos j _,o.
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1.2.5.4 Activo Activo No Circulante Activo Intangible Deudora

CUENTA Ucencias

No. CARGO No. ABONO

1 A la apertura de libros por el saldo del ejerclclo Inmediato l' Por la reclasiflCaCfÓll de anticipos a proveedores por

Interior. licencias.

2 Del devengado de antlc/posl proveedores por la 2 Por la deslncorporaclón de licencias.

adqulslci6n de: <,
3 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta.

. licencias Informáticas e Intelectuales ·:'.i',1
, ,

. Licencias Industriales. comerclales Y otras '. ,

3 Por el devengado de la adqulslci6n de licencias.

4 Por la aplicaci6n de anllcipos a proveedores.

...•••.•. 1.•••.•.•••.. _. ___... __..••••. ___._. __..•••••••• .... -- .... ----- ..•-.--- .. ----_ .. _-----------------.--.---_ .... -
SUBCUENTAS COMPRENDIDAS PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS

1.2.5.4.1 Licencias Inforrñáticas e Intelectuales 597 licencias Informáticas e Intelectuales

1.2.5.4.2 Licencias Industriales. comerciales y otras 598 licencias industriales. comerclales y otras

SU SALDO REPRESENTA
.

El monto de permisos informáticos e intelectuales Isl como permisos relaclonados con negocios.

OBSERVACIONES

AUlllliar por grupos homogéneos de bienes. de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto. concepto 5900. partidas 597 y 598.

-Por el registro de enticlpos presupuesterios

.------.-------~-------_._-~-------_._._ _ .._ •...,..__ , ~..,.,._ ..

1.2.5.9 Activo Activo No Circulante Activos Intangibles Deudora

CUENTA Otros Activos Intangibles

No. CARGO No. ABONO

1 A la apertura de libros por el saldo del eJerclcio Inmediato l' Por la reclasificaciÓll de anticipos a proveedores por

antertor. otros activos Intangibles.

2 Por el devengado de anticipos a proveedores por la 2 Por la deslncorpor:acl6n de otros activos Intangibles.

adquisición de otros activos Intangibles.

3 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta.

3 Por el devengado de la adquisición de otros IctivOS

Intangibles.

4 Por la aplicaci6n de anticipos a proveedores.

l
-

I I I
SU SALDO REPRESENTA

El monto de derechos por el uso de activos de la propiedad industrial. comerclal. inteleclual y otros. no Incluidos en las cuentas

Inlerlores.

OBSERVACIONES

Auxiliar por grupos homogéneos de bienes. de acuerdo 11 Claslflcador por Objeto del Gaslo. concepto 5900. partidas 599.

-Por el registro de entic/pos presupuestarlos
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NUMERO GENERO ~UPO fW8RO NATURAlEZA
-

I

1.2.6.1 Ac::Ilvo A4tIvo No CircuIlInte
De~. Qelerloro YAmoItiud6n

AcrMdcn
, AcÍJmuIacIIcteBIenes

CUENTA DepnlcilcIón Acumuladl de BIenes Inmuebles

No. CAJtOO No. ABONO

1 Al ciene de libro. por" l8Ido cHIudorde la cuenta. 1 A la IperturII de llbroI por ., uIdo del ejetelcio inlnect1810

Interior.

r---------L-- ---------.
~~-~"':~'?':~Fr~-~~':~~

SU SALDO REPRESENTA ¡
,

.. ,,~\:I :_ •

El monto ICUrTIUIldode II depredllcl6n de bienes Inmuebles. de act!er¡:to.~hos fineamlenlos que emita el CONAC. Integrl los montos

lcumulados. deejerclclos fiscales Interiores.
.

OBSERVACIONES

Se llevarj Iuxlliar por Upode Inmueble.

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.2.6.2 Activo Activo No Circulante
Depreciación. Deteri«o YAmorUZIClón

~Acumuladl de Bienes

CUENTA Deprec:IIc:I6nAQmuIIdI de InfrIeItructurI (

No. CARGO No. ABONO

Al c:lerrede Ibros por e1111dodeudor de la cuenta.
. -

1 ...1 'A la lpertura de libros por el NIdo del ejetcIcIo inmediato
, ; ~ !lrUr\or.

------------- - - - - - - - --.•I De lCuerdo 1101 Hneamlentosque emita el CONAC •

-------------r---------

1
SU SALDO REPRESENTA

El monto acumulado de la depreciación de Infraestructura. de acuerdo I los lineamientos que emita el CONAC. Integra los monlos
acumulados de ejerdclOl filCIles anteriores.

OBSERVACIONES

Se IIevarj auxniar por Upode bien.
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1.2.6.3 ActIvo Activo No Circulante
Depreciación, Deterioro y Amortización

Acreedora
Acumulada de Bienes

CUENTA Depreelacl6n Acumulada de Bienes Muebles

No. CARGO No. ABONO

1 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio Inmediato

anterior.

I I--------- - - ---------",
I De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC I·---------r--l----------

SU SALDO REPRESENTA

El monto acumulado de la depreciación de bienes muebles. de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. Integra los montos

acumulados de ejercicios fiscales anteriores.

OBSERVACIONES

Se llevará auxiliar por tipo de bien.

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.2.6.4 Activo Activo No Clrcutanle
Depreciación, Deterioro y Amortización

Acreedora
Acumulada de Bienes

CUENTA Deterioro Acumulado de Activos Biológicos

Al cierre de fibros por el saldo deudor de la cuenta. A la apertura de libros por el saldo del ejercicio Inmediato

anterior.

¡

I
1.- - - - - - - - - ~ - ..; - - - - - - - - - ,

1 De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC I
'- - - - - - •. - - T - - - - - - - - - - - - 4

-r-

SU SALDO REPRESENTA

El monto acumulado del deterioro que se establece anualmente de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC. a fin de prever las

pérdidas derivadas de la dlsminucl6n de cantidad o calidad de activos biológicos. Independientemente de su venta. Integra los montos

acumulados de ejercicios fiscales antertores.

OBSERVACIONES

Se lIeva~ auxiliar por tipo de activo biológico.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.2.6.5 Activo Activo No CIrculante
Depreciación. Deterioro y Amortización

Acreedora
Acumulada de Bienes

CUENTA AFTlOI'tización Acumulada de Activos Intangibles

-"
- .-

No. CARGO 'lo. ABONO

1 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio Inmediato.
anterior.

- - _____l ____
-

I I r--- ~
I De acuerdo a los lineamientos que emila el CONAC I~- - - - - - - - -,- - - r - - - - - - - - -'

SU SALDO REPRESENTA

El monto acumulado de la amortización de aclivos Intangibles de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC. IntÍlgra los montos

acumulados de ejercicios fiscales anteriores.

OBSERVACIONES

Se llevará auxiliar por lipo de bien.

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.2.7.1 Activo ActivO No Circulante ActIvos Diferidos Deudora

CUENTA Estudiós. Formtllación y Evaluación de Proyectos

No. CARGO No. ABONO

1 A la apertura de lIbros por el saldo del ejercicio Irvnedlato 1 Por la aplicación de anticipos a contraUS18s por estudios.

anterior. fom1uIaclón y evalll8Clón de proyectos
- - ,

2 Por los estudios. formulación y evaluación de proyectos de 2 . : pe ta capltallzaclón de estudios. formulación y evaluación

obras públicas en bienes de dominio público.
,

:de proyectos en obras p~b/lcas por admlnlstrac16n en
; -:-- --

- bienes de dominio pClb11cocon lipo de gasto de capllal.

3 Por los estudios. formutac16n y evaluación de proyectos de 3 De ta capitalización de estudios. formulación y evaluación

obras p(lbllcas en bienes propios. de proyectos en obras ~bllcas por administración en

bienes propios con tipo de gasto de capital.

4 P~r el devengado de anlicipos a contralistas por estudios. 4 De la capitalización de conslnJcclones en proceso de

formulación y evaluación de proyectos. bienes propios.

5 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta.

SU SALDO REPRESENTA

El monto de los estudios. formulación y evaluación de proyectos productivos no incluidos en las cuentas anteriores.

OBSERVACIONES

-



25 DE MAYO DE 2013 PERiÓDICO OFICIAL 443

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.2.7.2 Activo Activo No Circulante Activos Diferidos Deudora

CUENTA Derechos sobre Bienes en Régimen de Arrendamiento Ananciero

No. CARGO No. ABONO

1 A la apertura de libros por el saldo del ejerclclo Inmediato 1 Por el pago por la amortización del capital del

anterior. Arrendamiento Ananciero antes de su exlglbllidad.

2 Por el arrendamiento financiero a la firma del contrato. . 2 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta.

SU SALDO REPRESENTA

El monto de los contratos por virtud de los cuales se otorgan el uso o goce temporal de bienes tangibles con opción a compra.
,

OBSERVACIONES

Auxiliar por grupo tipo de bien.

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.2.7.3 Activo Activo No Circulante I A~tivo Diferido Deudora

CUENTA Gastos Pagados por Adelanlado a largo Plazo
!

, " 'o'

1 A la apertura de libros por el saldo del eJerclclo Inmediato 1 Por la amortización de los gastos pagados por anllctpados

anterior. antes de su exiglbllidad.

2 Por los gastos pagados por anticipados. 2 Por, el traspaso de la porción de deudores diverllOl de

largo plazo a corto plazo.

3 Al cierre de libros por el saldo deudor de aa cuenta.

..

:,
. _ ...

SU SALDO REPRESENTA
I

I
El monto de los gastos pagados por adelantado, con vencimiento mayor a doce meses.

OBSERVACIONES

Auxiliar por tipo de gasto.
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1.2.7.4 Activo Activo No Circulllnte Actlvos OIferidol Deudora

CUENTA Anticipos a Largo Plazo

No. CARGO No. ABONO

1

2

A la apertura de Mbros por el saldo del ejerclclo InmedlaIQ

anterior.

1 . Por la aplicación del anllclpo a proveedoru antes de su

...t exlglbllidad por:

........t· Adquisición de bienes y contratac:l6n de servidos

• Adquisición de bienes inmuebles y muebles

• Adquisición de bienes intangibles

2 Por la aplicacl6n de anticipos a contratistas antes de su

exlgibUidad.

Por los anticipos a proveedores de:

• Adquisición de bienes y contratación de servk:ios

• Adquisición de bienes Inmuebles 'Í muebles

• Adqulsición de bienes intangibles

3 Por los anticipos de anticipos a contratistas de OMS 3

públicas en bienes de dominio público y bienes propios.

Por la reclasificación de anticipos a proveedores de: 4

.' Adqulsiclón de bienes y contratación de servicios

• Adquisición de bienes inmuebles y muebles

• Adquisición de bienes Intangibles

Por el traspaso de la porc:I6n de anticipos de largo plazo

a corto plazo.

Al cierre de fibros por el saldo deuclor de la cuenta.4

5 Por la reclasificación de anticipos a contratistas de obras

públicas en bienes de dominio públicci y bienes propios.

SU SALDO REPRESENTA

Los anticipos entregados, previo a la recepción parcial o total de bienes o prestación de servicios. que ser6n exigibles en un plazo mayor

a doce meses.

.

OBSERVACIONES

Auxiliar por grupo homog6neos de antlclpos a lalgO plazo. .¡

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.2.7.5 Activo Activo No CIrculante ActIvos DIferidos Deudora

CUENTA Beneficios al Retiro de Empleados Pagados por Adelantado

No. CARGO No. ABONO

1 A la apertura de Ubros por el saldo del ejercicio inmediato 1 Por el pago al efectuarse el retiro del trabajador antes de

anterior. su exlglbllldad.

2 Por los anticipos previos al retiro (jubilaciones l. 2 Al clerrt de Ubro. por el saldo deudor de la cuenta.

SU SÁLDO REPRESENTA

Las erogaciones pagadas por anticipado provenientes de planes de pensiones. primas de antigüedad e indemnizaciones, por jubilación o

por retiro.

OBSERVACIONES
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1.2.7.9 Activo Activo No Clrculanle Activos Diferidos . Deudora

CUENTA Otros Activos Diferidos

No. CARGO No. ABONO

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercIclo Inmediato 1 Por el traspaso de la porción de otros activos diferidos de

anterior. largo plazo a corto plazo.

2 Por los olro8 activos diferidos. 2 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta.

SU SALDO REPRESENTA

El monto de otros bienes y derechos; a favor del ente público. cuyo beneficio se recibirá. en un periodo mayor a doce meses, no Incluidos

en las cuentas anleriores.

OBSERVACIONES

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA .
1.2.8.1 Activo Activo No Circulante

Estimación por Pérdida o Deterioro de
Acreedora

Activos no Cireulantes

CUENTA Estimaclona por Pérdida de Cuentas Incobrables de Documentos por Cobrar a Largo Plazo

El C_A_R_GO G=l ABONO

Iomell!JI.

I
l~-~~~~T~'~~~-:

i
SU SALDO REPRESENTA

El monto acumulado de la estimación que se establece anualmente por contingencia. de acuerdo a los lineamientos que emita el

CONAC. con el fin de prever las pérdidas derivadas de la Incobrabllídad de documentos por cobrar. emlUdos en un plazo mayor a doce
meses.

OBSERVACIONES

Auxiliar por tipo de Inversión.

i .J
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.2.8.2 • Activo Activo No Circulante
Estimación por Pérdidas o Deterioro de

Acreedora
Activos no Circulantes

CUENTA Estimaciones por Pérdida de Cuentas incobrables de Deudores Diversos por Cobrar a largo Plazo

No. CARGO No. ABONO

1 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato

anterior.

__________L __L _________ .
I De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC I
I I- - - - - - - - - -,- - - r - - - - - - - - -

SU SALDO REPRESENTA

El monto acumulado de la" estimación que se establece anualmente por contingencia. de acuerdo a los lineamientos que emita el

CONAC. con el fin de prever las pérdidas derivadas de la incobrabilidad de deudores diversos.

OBSERVACIONES

Auxiliar por cuenta Incobrable.

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.2.8.3 Activo Activo No Circulante
Estimación por Pérdidas o Deterioro de

Activos no Circulantes
Acreedora

CUENTA Estimaciones por Pérdida de Cuentas Incobrables de Ingresos por Cobrar a largo Plazo

No. CARGO No. APONO

1 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenla. 1 A la apertura de libros por el saldo del ejerclelo Inmediato

anterior.
~ _________ 1___ L _________ •

~ ~ ~~~ ~ '::.'~~~~('. :~~ ~ CO~~C_:

l·

-
SU SALDO REPRESENTA

El monto acumulado de la estimación que se establece anualmente por contingencia. de acuerdo a los lineamientos que emita el

CONAC. con el fin de prever las pérdidas derivadas de la incobrabilidad de Ingresos por cobrar. emitidos en un plazo mayor a doce

meses.

OBSERVACIONES

Auxiliar por deudor.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

Estimación pot Pérdidas o Deterioro de .
1.2.8.4 Activo Activo No Circulante Acreedo'8

Activos no Ci(culantes

CUENTA Estimaciones po( Pérdida de Cuentas Incobrables de ~restamf,s OIo'llados a la(go Plazo

No. CARGO No. ABONO

1 Al cierre de Ubrospo( el saldo deudor de la cuenta. 1 A la apertu(a de libros por el saldo del e¡8(cicIo inmediato

anterio(.

r - - - - - - - - J_ - - l ---------,
II De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC I

L - - - - - - - - -r -- r - - - - - - - - -'
SU SALDO REPRESENTA

El monto acumulado de la estimación que se establece anualmente por contingencia. de acuerdo a los lineamientos que emita el
CONAC. con el fin de prever las pérdidas derivadas de la Incob(abllidad,de, préstamos oto(gados. emitido en un plazo mayor a doce
meses. : ': ~''',¡., .

,,:.' ' ¡OBSERVACIONES ..

Auxllia( PO(tipo de Ing(8so.

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.2.8.9 Activo Activo No CI(culante
Estimeclón per Pérdidas o Det8(lo(o de

Acreedo'8
ActIvos no Circulantes

CI'FNTA F~tI",~clC'"••s "or p,lordjd~el••("!'l!' e"""!,,, 1.~Cf""""'''~l! L"mo PI¡I;ro

No. CARGO Mq·. ABONO

1 Al el"(8 de libros por el saldo deudor de la cuenta.
"i'~i ••

,A la apertu(a de Ilb(os po( el saldo del eJ"ciclo Inmediato
'anterio(.

. - - - ______ '- ., _l _________ .
~ De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC I- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -' -,

.•..~;" ......
,.... ,..,;, -

SU SALDO REPRESENTA

El monto acumulado de la estimación que se establece anualmente eer contlngencla. de acuerdo a los lineamiento. que emita el.

CONAC, con el fin de prever las pérdidas derivadas de la incob'8bllidad de ot(OS derechos a (eclbl( efectlvo o equivalentes que
correspondan. emitido en un plazo mayor a doce meses,

OBSERVACIONES

Auxlllll( por derecho a (ecibi(.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.2.9.1 Activo Activo No Circulante Otros Activos no Circulantes Deudora

CUENTA Bienes en Concesi6n

No. CARGO No. ABONO

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio Inmediato 1 POf la conclusión del contrato de concesión.

anterior.

2 Por la entrega de bienes en concesl6n. 2 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta.

SU SALDO REPRESENTA .
Los bienes propiedad del ente público, otorgados en concesión.

OBSERVACIONES

Auxiliar por concesión.

NUMERO GENERO GRUPO ¡ RUBRO NATURALEZA
1

1.2.9.2 Activo Activo No Circulante oircs Activos no Circulantes Deudora

CUENTA Bienes en Arrendamiento Financiero

No. CARGO No. ABONO

1 A la a~rtura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 1 Por la Incorporación del bien al Patrimonio al momento

anterior. de hacer uso de la cláusula de la opelón de compra del

2 Por la Incorporación al Activo de la porción
contrato de Arrendamiento Financiero.

correspondiente.

2 Al cierre de libros po( el saldo deudor de la cuenta,

SU SALDO REPRESENTA

Los bienes en arrendamiento financiero en virtud del cual se tiene el uso o goce temporal con opciÓn a compra.

OBSERVACIONES

Auxiliar por tipo de bien.

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.2.9.3 Activo Activo No Circulante Otros Activos no Circulantes Deudora

CUENTA Bienes en Comodato

No. CARGO No. ABONO ,

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio Inmediato 1 -. Por la conclusi6n del contrato de comodato.

anterior.

2 Por la entrega de bienes en comodato. 2 Al cierre de libros por el saldo deudOfde la cuenla.

SU SALDO REPRESENTA

El monto de los bienes propiedad del ente público otorgados en comodato.

OBSERVACIONES
l'

i
Auxiliar por lipo de bien. I ,

¡
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NUMERO GENERO I GRUPO I RUBRO 1 NATURALEZA

2.1.1.1 Pasivo I Pasivo Circulante I Cuentas por Pagar a Corto Plazo I Acreedora

CUENTA Servlclos Personales por Pagar a Corto Plazo

No. CARGO

Por el pago de los gastos por servicios personales

(nómina. honorarios. otros servicios personales) de:

o Remuneraciones de carácter permanente

o Remuneraciones de carácter transitorio

• Remuneraciones adlclonales o especiales

• Seguridad Social y Seguros

• Prestaciones Sociales y económicas

o EsUmulos

Por el pago por Cuotas y Aportaciones patronales.

Por el pago de los gastos por' obras públicas en

bienes de dominio público de administración con tipo

de gasto de capital de:

• Remuneraciones de carácter permanente

• Remuneraciones de carácter transitorio

• Remuneraciones adicionales o especiales

o Seguridad Social y Seguros

• Prestaciones Sociales y económicas

• . EsUmulos

Por el pago de los gastos de obras públicas en bienes

propios de la administración con tipo de gasto de

capital de:

o Remuneraciones de carácter permanente

• Remuneraciones de carácter transitorio

2

3

4

Seguridad Social y Seguros

Prastaclones Sociales y económicas

Estimulas

5 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta

cuenta.

SU SALDO REPRESENTA

No.

1

ABONO

A la 8peftura de 'libros por el saldo del ejercicio

irvnedlalo anterior.

Por el devengado de los gastos por servicios

personales (nómina. honorarios. otros servidos

personales):

• Remuneraciones de carácter permanente

- Remuneraciones de carácter transitorio

o Remuneraciones adicionales o especiales

• Seguridad Social y Seguros

• Prestaciones Sociales y económicas

o Estlmulos

Por el devengado por cuotas y aportaciones

patronales.

Por el devengado de los gastos por obras públicas en

bienes de dominio público por administración con tipo

de gasto de capital por.

o Remuneraciones de carácter permanente

• Remuneraciones de carácter transitorio

o Remuneraciones adicionales o especiales

o Seguridad Social y Seguros

o Prestaciones Sociales y económicas

• Estimulas

2

3

4

5 Por el devengado de los gastos por obras públicas en

bienes propios por administración con tipo de gasto

de capital por.

Remuneraciones de carácter permanente

Remuneraciones de carácter transitorio

Remuneraciones adicionales o especiales

Seguridad Social y Seguros

Prestaciones Sociales y económicas .

Estlmulos

El monto de los adeudos por las remuneraciones del personal al servicio del ente público. de carácter permanente o transitorio. que

deberá pagar en UD plazo menor o Igual a doce meses.

OBSERVACIONES

Auxlliar por subcuenta conforme al Clasificador por Objeto del Gasto. Capitulo 1000.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

2.1.1.2 Pasivo Pasivo Circulante Cuentas por Pagar a Corto Plazo Acreedora

CUENTA Proveeclorea por Pagar a Corto Plazo

No.

1

CARGO

Por el registro de la devolución. descuentos o rebajas de

bienes de consumo y prestación de servlclos no

personales., sin reglslto en Inventanos.

Por el pago de la adquisición de bienes y contretacl6n de

servicios de:

• Materiales y Suministros

• Seivlclos Generales

Por el reglslrQ de 'la d«lVolucl6n de materiales y
suministros antes del pago

Por el pago de la adquisición de bienes en

arrendamiento financiero.

Por el pago de la adquisición de bienes Inmuebles.

muebles e Intangibles.

Por el pago de anliclpos a proveedores de la adquisición

de:

No.

1

ABONO
A la apertura de libros por el saldo del ejercicio Inmediato

anterior.

2

3

4

5

6

Materiales y SuministroS

. Servlelos Generales

Bienes "Inmuebles

Bienes Muebles

Bienes Intangibles

7 Por el pago de la adquisición de bienes y contratación de

servicios de los gastos por obres públicas en bienes de

dominio público de la administración con tipo de gasto

de capital.

Por .1 pago de la adquisición de bienes y contratación de

servicios ode los gastos de obras públlca~ en bienes

propios de la administración con tipo de gasto de capital.

Al cierre del eJerclclo del saldo acreedor de esta cuenta.

2 Por el devengado de la adquisición de bienes y

contratacl6n de servicios por:

• Materiales y Suministros

• Servicios Generales

Por el devengado de la adqulslcl6n de bienes Inmuebles.

muebles e intangibles.

Por'el devengado de la adquisición de:

• Bienes mediante contrato de arrendamiento

financiara.

• Bienes Inmuebles

- Bienes Muebles

• Blanes lrítllnglbles

Por el devengado de antlclpos a proveedores por la

adquisición de:

- Materiales y Suministros

- Servlclos Generales

• • Bienes Inmuebles

• Bienes Muebles

• Bienes Intangibles

Por el. devengado por los derechos y bienes en

arrendamiento financiero,

8

11

3

4

5

6

7 Por el devengado por la adquisición de bienes y
contratacl6n de servicios de los gastos por obras públicas

en bienes de dominio público por administración con tipo

de gasto de capltal.

Por el devengado por la adquisición de bienes y
contratacl6n de servicios de los gastos por obras públicas

en bl~nes propios por administración con tipo de gasto de

capital.

Por el traspaso de la porción de proveedores por pagar de

largo plazo a corto plazo,

8

SU SALDO REPRESENTA

El monto de los adeudos con proveedores derivados de operaciones del ente público. con vencimiento menor o Igual a doca meses.

OBSERVACIONES

Auxiliar por subcuenta y proveedor.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

2.1.1.3 Pasivo PasivOCirculante Cuentas por Pagar a Corto Plazo Acreedora

CUENTA
,

Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo

No. CARGO ~o. ~ ABONO

1 Por el pago de obras públicas en bienes de dominio 1 A ta apertura de libros por el saldo del ejercicio

público y propio. inmediato anterior.

2 Por el pago de anticipos a contratistas de obras 2 Por el devengado por obras públicas en bienes de

públicas en bienes de dominio público y propios. dominio público y propio.

3 Por el pago de estudios. formulación y evaluación de 3 Por el dev~ngado d.e anticipos a contratistas de obras

proyectos de obras públicas en bienes de dominio públicas en bienes de dominio público y propio.

público y propio.

4 Por el ajuste en las condiciones del contrato. 4 Por el devengado de los estudios, forml!lación y
evaluact6n de proyectos de obras públicas en bienes
de dómlnlo público y propio.

5 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 5 Por el traspaso de la .porclón de contratistas por obras

cuenta. públicas.por pagar de largo plazo a corto plazo.

.
SU SALDO REPRESENTA

El monto de los adeudos con contratistas derivados de obras. proy~ctos productivos y acciones de fomento. en un plazo menor o Igual a

doce meses.

OBSERVACIONES .
Auxiliar por subcuenta y contratista.

NUMERO I GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

2.1.1.4 Pasivo Pasivo Circulante Cuentas por Pagar a Corto Plazo Acreedola

CUENTA Partlclpaclones y Aportaclones por Pagar a Corto Plazo

No. CARGO No. ABONO

1 Por el pago de las Participaciones. 1 A la apertura en libros por el saldo del ejeR:lclo

inmediato anterlor.
. :, !~',

2 Por el pago de las Aportaciones. 2 Por el devengado de las Participaciones.
.,~.-."..-+

3 Por el pago de los Convenios. ..3, , Por el devengado de las Aportaciones .
.\'

4 Al cierre del ejerclclo del saldo acreedor de esta 4 Por el devengado de los Convenios.

cuenta.

SU SALDO REPRESENTA

El monto de los adeudos para cubrir las participaciones y aportaciones a las entidades Federativas y los Municipios.

OBSERVACIONES

Auxiliar por subcuenta.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

2.1.1.5 Pasivo Pasivo Circulante Cuentas por Pagar a Corto Plazo Acreedora

CUENTA Transferencias Otorgadas por Pagar a Corto Plazo

No. CARGO No. ABONO

1 Por el pago de transferencias Internas y asignaciones 1 A ta apertura en libros por el saldo del ejerclclo

otorgadas al sector público. Inmediato anterior.

2 Por el pago de las transferencias al resto do! sector 2 Por el devengado por transferendas Intemas y

público. asignaciones otorgadas al sector público.

3 Por el pago a transferencias. fideicomisos, mandatos y 3 Por el devengado de las transferencias al resto del

contratos 8",1og0S. sector público.

4 Por el pago de la seguridad social. 4 Por el devengado de transferencias. fideicomisos,
.. mandatos y contratos a",lagos .

5 Por el pago de transferencias al exterior. ·5 Por el devengado de la seguridad social.
e

6 Por el pago de subsldlos y subvenclones. 6 Por el devengado de transferencias al exterior.

7 Por el pago de ayudas sociales. 7 Por el devengado de subsidios y~subvenclones.

8 Por el pago de pensiones. Jubilaclones y otros. a Por el devengado de ayudas sociales.

9 Por el pago de Donativos. 9 Por el devengado de pensiones. Jubilaciones y otros.

10 Al cierre del saldo acreedor de esta cuenta. 10 Por el devenoado de Donativos.

SU SALDO REPRESENTA

El monto de los adeudos destinados en forma directa o Indirecta al sector público, privado y externo.

OBSERVACIONES

Auxiliar por subcuenta.

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA..
2.1.1.8 Pasivo Pasivo Circulante Cuenlaspor Pagar a Corto PIIZO Acreedora

CUENTA Intereses. ComIsIones y Otros Galtos de la Deuda PíJbllca por Pagar a Corto Plazo

No. CARGO No. ABONO

1 Por el pago de apoyos financieros. 1 A la apertura de libros por el .aldo del ejercicio

Inmediato anterior.

2 Por el pago de 105Intereses. comisiones y otros gastos 2 Por el devengo por apoyos financieros.

de la deuda púbIlca.

3 Por el pago de los Intereses de arrendamiento 3 Por el devengado de los Intereses. comisiones y otros

financierO. gastos de la deuda pública.

4 Al clerre del ejerclclo del nido acreedor de esta 4 Por el devengado de la amortizacl6n de los Intereses

cuenta. de arrendamiento financiero.
'. . :. .

SU SALDO REPRESENTA

El monto de la obligación del pago de Intereses, comisiones y otros gastos de la deuda pública derivados de los diversos cr6dltos o
financiamientos contratados con instituciones naclonales y extranjeras. privadas y mixtas de cr6dlto y con otros acreedores.

OBSERVACIONES

Auxiliar por subcuenta.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

2.1.1.7 Pasivo Pasivo Circulante Cuentas por Pagar a Corto Plazo Acreedora

CUENTA Retenciones y Contribuciones por Paliar a Corto Plazo

No. CARGO N~ ABONO

1 Por el pago de las retenciones a terceros. 1 - A ,la .apertura de libros por el laido del ejercicio IMledlato
.••.•.•:.. ariterlor.·,

2 Por .1 pago de retenciones obrero/patronales.

3 Por el pago de las retenciones de obras públicas en 2

bienes de domlnlo público y propio.

Por el pago de retenciones de estudios, formulación y 3

evaluación de proyectos en obras públicas en bienes de·
domlnlo público y propio.

Por las retenciones devengadas de las retenclooes I

terceros.

4 Por las retenciones de cuolas obrero/patronales.

4 Por las retenciones por obras púbRcas en bienes de

dominio público y propio.

5 Por el pago de Impuestos y derechos. 5 Por las retenciones por estudios, formulaclón y evaluación

de proyectos en obras públicas en bienes de domlnio

público y propio.

6 Por el devengado de Impuestos y derechos.

7 Por el devengado de Impuestos y derechos de

Importación.

6

7

Por el pago de Impuestos y derechos de ImportaclÓn.

Por el pago de otras retenciones y contribuciones.

8 Al clerre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 8 Por el devengado de otras retenciones y CXl!!tribuciones.

SU SALDO REPRESENTA

El monto de 'as retenciones efectuadas a contratistas y s proveedores de bienes y servtelos, las retenciones sobre las remuneraclones

realizadas al personal, as! como las contribuciones por pagar, entre otras, cuya liquidación se prevé realizar en un plazo menor o igual a

doce meses.
.' t

OBSERVACIONES

Auxiliar por tipo de contribución.

.'.,
i
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO I NATURALEZA

2.1.1.8 Pasivo Pasivo Circulante Cuentas por Pagar 8 Corto Plazo I Acreedora

CUENTA Devoluciones de la Ley de Ingresos por Pagar a Corto Plazo ,

No. CARGO No. ABONO

1 A la apertura de libros por el saldo del ejerciclo Inmediato
anterior.

Por el pago en cheque o transferencia bancaria de la
devolución de:

· Impuestos 2

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social

· Contribuciones de Mejoras

· Derechos

- Productos

- Aprovechamientos
" •..-....,'-

2 · Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de'
Servicios

Por la devolución de Ingresos por concepto de:

• Impuestos

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social

• Contribuciones de Mejoras

- Derechos

Productos

Por el pago en cheque o transferencia bancaria de la
devolución de:

- Aprovechamientos

• Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de
Servicios

- Participaciones

- Aportaciones

- Convenios

- Transferencias y asignaciones

- Subsidios y subvenciones

· Ayudas Sociales

· Pensiones. jubilaciones y otros

· Donativos

3 Por la devolución de ingresos por concepto de:

• Participaciones

- Aportaciones

Convenios

Transferencias y asignaciones

Subsidios y subvenciones

Ayudas Sociales

Pensiones. jubilaciones y otros

Donativos

3

4

Por el pago de otros Ingresos.

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 4 Por la devolución de otros ingresos

SU SALDO REPRESENTA
El monto de las devoluciones de la ley de Ingresos por pagar. en un plazo menor o igual a doce meses.

OBSERVACIONES

Auxiliar por subcuenta y por tipo de contribución.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

2.1.1.9 Pasivo Pasivo Circulante Cuentas por Pagar a Corto Plazo Acreedora

CUENTA Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo

No. CARGO No. ABONO

1 Por el uso del fondo rotatorio o revolvente. 1 A la apertura de libros ¡xir el saldo del ejerclclo Inmediato
anterior.

2 Por el pago de los anticipos de participaciones. 2 Por el Ingreso de los fondos rotatorios o revolvente.

3 Por el pago de la devolución de antidpos de 3 Por el devengado por antldpos de participaciones.

participaciones.

4 Por el pago de los préstamos otorgados. 4 Por la devolución de entidpos de partidpaclones.

5 Por el pago de las participadones y aportadones de 5 Por el devengado de los préstamos otorgados.

capital.

6 Por el pago de otros gastos. 6 Por el devengado de las participaciones y aportadones de

capital.

7 Por el pago de los intereses de arrendamiento finandero. 7 Por el devengado de otros gastos.

8 Por el pago de la amortización de avales y garantlas. 8 Por el devengado de los intereses sobre arrendamlento
finandero.

9 Por el pago de las pensiones. jubilaciones y otros. 9 Por el devengado de la amortizadón por avales y
garantlas.

10 Por el reintegro de los recursos para la canceladón del

fondo revolvente o rotatorio.

10 Por el devengado de la. devoludón de pensiones,

jubilaciones y otros. •

11 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta.

,

.
.;

SU SALDO REPRESENTA

El monto de los adeudos del ente público, Que deberá pagar en un plazo menor o Igual a doce meses, no Incluidas en las cuentas

anteriores.

OBSERVACIONES

Auxiliar por subcuenta y proveedor o contratista.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

2.1.2.1 Pasivo Pasivo Circulante Documentos por Pagar a Corto Plazo Acreedora

CUENTA Documentos Comerciales por Pagar a Corto Plazo I

No. CARGO No. ABONO

1 Por el pago de la adquisición de bienes y contratos de 1 A la apertura de libros por el saldo del ejerciclo inmediato

servlclos. anteríor,

2 Por e! pago de la adquisición de bienes Inmuebles, 2 Por el traspaso de la porción de documentos comerciales

muebles e Intangibles. por pagar a largo plazo a corto plazo.

3 Por el pago de otros servicios generales mediante contrato 3 Por el devengado de la adquisición de bienes y' contratos

documentado. de servicios.

4 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 4 Por el devengado de la adquisición de bienes inmuebles.

muebles e Intangibles.

5 .. Por el devengado de otros servicios generales mediante

contrato documentado.

SU SALDO REPRESENTA ,

El monto de los adeudos documentados derivados de operaciones dJI ente P~bIiCOcon vencimiento menor o Igual a doce meses.

OBSERVACIONES I
,

Auxiliar por proveedor.

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

2.1.2.2 Pasivo Pasivo Circulante Documentos por Pagar a Corto Plazo Acreedora

CUENTA Documentos con Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo

No. CARGO No. ABONO

Por el pago de los estudios, formulación y evaluación de

proyectos de obra pública en bienes de dominio público y
propio. .'

1 A la apertura de libros por el saldo del ejerclclo Inmediato

anterior.

2 Por el pago de obras públicas en bienes de dominio 2

público y propio.

Por el devengado de los estudios, formulación y

evaluación de proyectos de obras públicas en bienes de

dominio público y propio.

3 Por el ajuste en las condiciones del contrato. 3 Por el devengado de obras públicas en bienes de dominio

público y propio.

4 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 4 Por el traspaso de la porción de documentos con

contratistas por obras públicas por pagar a largo plazo a

corto plazo.

SU SALDO REPRESENTA

El monto de los adeudos documentados con contratistas derivados de obra, proyectos productivos y acciones de fomento, en un plazo

menor o igual a doce meses.

OBSERVACIONES

Auxiliar por contratista. ,
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO . NATURALEZA

2.1.2.9 Pasivo Pasivo Circulante Documentos por Pagar a Corto Plazo Acreedora

CUENTA otros Documentos por Pagar a Corto Plazo

No. CARGO No. ABONO

1 Por el pago de servicios generales, no contemplado en las 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato

cuentas anteriores. anterior.

2 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 2 Por el devengado por servicios generales mediante

contrato documentado. no contemplado en las cuentas

anteriores.

3 Por el traspaso de la porción de otros documentos por

pagar a largo plazo a corto plazo.

SU SALDO REPRESENTA

El monto de los adeudos documentados que deberá pagar, en un plazo menor o igual a doce meses, no incluidos en las cuentas

anteriores.

OBSERVACIONES

Auxiliar por proveedor o contratista.

NUMERO GENERO GRUPO ¡RUBRO - NATURALEZA
I

2.1.3.1 Pasivo Pasivo Circulante
Porcióna C9rto Plazo de la Deud~

Acreedora
Pública a Largo Plazo

No. CARGO No. ABONO

1 Por el pago de la porción de la deuda pública interna. 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato

anterior ..

2 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 2 Por el traspaso de la porción de la deuda pública intema

de largo plazo a corto plazo.

o

SU SALDO REPRESENTA

El monto de los adeudos por amortización de la deuda pública interna, que deberá pagar en un plazo menor o igual a doce meses.

OBSERVACIONES

Auxiliar por título, valor o acreedor.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

Pcm:i6n a Cofto Plazo de la Deuda
2.1.3.2 Pasivo Pasivo Circulante Acreedora

Pública a Largo Plazo

CUENTA Porción a Corto Plazo de la Deuda Públk:8 Externa

,
"'

' "

No. CARGO No. ABONO

1 Por el pago de la porción de la deuda pública eKlerna. 1 A la apertura de libros por el saldo del eJerclcto Inmediato

anterior.

2 Al clerre del ejerciclo del saldo acreedor de esta cuenta. 2 Por el traspaso de la porción de la deuda pública externa

de largo plazo a corto plazo.

SU SALDO REPRESENTA

El monto de los adeudos por amortización de la deuda pública eKlemb. qued~berá pagar en un plazo menor o Igual a doce meses.
,

OBSERVACIONES •.,.
Auxiliar por titulo, valor o acreedor.

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

2.1.3.3
Porción a Corto Plazo de la Deuda

Pasivo Pasivo Circulante Acreedora
Pública a Largo Plazo

CUENTA Porción a Corto Plazo de Arrendamiento FlO8nclero

No. CARGO No. ABONO

1 Por el registro del pago del arrendamiento financiero. 1
A la apertura de libros por el saldo del eJerclclo Inmediato

anterior.

2 Por el registro del pago de la amortizaclón de capital y los 2 Por el traspaso de la porción de largo plazo a corto plazo

Intereses de arrendamiento financiero. por arrendamiento financlero.

3 Al derre del ejerciclo del nIdo acreedor de esta cuenta •• " :_.j~~Por el devengadO por la amortización del ca pltal y los

Intereses del arrendamiento financiero .

.

SU SALDO REPRESENTA

El monto los adeudos por lmortizac:lón del arrendamiento financiero, que deberá pagar en un plazo menor o igual 8 doce meses.

OBSERVACIONES

Auxiliar por contrato de arrendamiento financiero.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

2.1.4.1 Pasivo Pasivo Circulante Titules y Valores a Corto Plazo Acreedora

CUENTA Titulas y Valores de la Deuda Pública Interna a Corto Plazo

No. CARGO No. ABONO

1 Por el pago de Inversiones.
,

1 A la apertura de libres por el saldo del ejerclcio Inmediato

anterior.

2 Al cierre del ejercicio del saldo' acreedor de esta cuenta. 2 Del devengado por la compra de tltulos y valores de la

deuda pública Interna. .
3 Por el devengo de la colocación de tIt~loS y valores de la

deuda pública Interna:

· a la par

· bajo la par

· sobre la par

4 Por el traspaso de la pordón de titulas y valores de la

1<; deuda pública Interna de largo plazo a corto plazo.

SU SALDO REPRESENTA

El monto de los adeudos contra idos por la colocación de bonos y airas Iftulos valores de la deuda pública Interna. con vencimiento en un

plazo menor o Igual a doce meses.

OBSERVACIONES

Auxiliar por titulo o valor.

, ••• ,~ ... ~,I¡~ --,.

Pasivo Pasivo Circulante TI!uIOS y V;lllores a Cono Plazo

Titules y Valores de la Deuda Pública Externa a Corto Plazo '

Acreeoora

No. CARGO No. ABONO

1 Por el pago de Inversiones. 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio Inmediato

anterior.

2 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 2 Por el devengado por la compra de inversiones

financieras.

3 Por el devengo de la colocación de titulas y valores de la

deuda pública externa:

. a la par

. bajo la par

- sobre la par

4 Por el traspaso de la pordón de tltulos y valores de la

deuda pública externa de largo plazo a corto plazo .

... \
SU SALDO REPRESENTA

':'"
I

El monto de los adeudos contra Idos por la colocación de bonos y otros Iftulos' valores de la deuda pública externa: con vencimiento en 4ln

plazo menor o igual a doce meses.

OBSERVACIONES

Auxiliar por titulo o valor.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

2.1.5.1 Pasivo Pasivo Circulante Pasivos Diferidos a Corto Plazo Acreedora

CUENTA Ingresos Cobrados por Adelantado a Corto Plazo

No. CARGO No. ABONO

1 Por la compensación total o parcial del Ingreso recibido 1; A la apertura de libros por el saldo del eJerclclo inmediato
t "

, ,

anticipadamente contra el Ingreso devengado. anterior.
t.:

2 Por la devolución total o parcial del Ingreso recibido ;¿ Por el registro de pasivos diferidos por concepto de

.ntlctpadamente contra el Ingreso devengado. Ingresos.

3 Al cierre del ejerclcio del saldo acreedor de esta cuenta.

SU SALDO REPRESENTA

El monto de las obligaciones por Ingresos cobrados por adelantado que se reconocerán en un plazo menor o Igual a doce meses,

OBSERVACIONES

Auxiliar por Rubro de Ingreso confonne al Clasificador por Rubros de' Ingresoj

, -, , ,.1.

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALl:ZA

2.1.5.2 Pasivo Pasivo Circulante Pasivos Diferidos a Corto Plazo Acreedora

CUENTA Intereses Cobrados por Adelantado a Corto Plazo

No. CARGO No, ABONO

1 Por la compensacl6n total o parcial de los Intereses 1 A la apertura de fibros por el saldo del ejercicio Inmediato

recibidos antlcipadamente contra los devengados. anterior.

2 Por la devolución total o parcial de los Intereses recibidos 2 Por el registro de pasivo diferido por concepto de

anticipadamente. intereses.

3 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. . .. >3-. Por el traspaso de los Intereses de largo plazo a corto
" .. r.

plazo.

,

SU SALDO REPRESENTA

El monto de las obligaciones por Intereses cobrados por adelantado que se reconocerán en un plazo menor o Igual a doce meses.

OBSERVACIONES

Auxiliar por subcuenta.
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NUMERO GENERO GRUPO 'RUBRO NATURALEZA

2.1.5.9 Pasivo Pasivo Circulante Pasivos Diferidos a Cortó Plazo Acreedora

CUENTA Otros Pasivos Diferidos a Corto Plazo

No. CARGO No. ABONO

1 Por el pago parcial o total de otros ingresos percibidos 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio Inmediato

anticipadamente contra los devengados. anterior.

2 Por la devolución total o parcial de otros ingresos 2 Por el registro de pasivos diferidos p'or cualquier otro

percibidOs anticipadamente contra los deveng ados. concepto no considerado en las cuentas anteriores.

3 Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de esta cuenta. 3 Por el traspaso de otros pasivos de largo plazo a corto

plazo. -

SU SALDO REPRESENTA

El monto de las obligaciones del ente público cuyo beneficio se recibió por anticipado y se reconocerá en un plazo menor o Igual a doce

meses, no incluidos en las cuentas anteriores.

OBSERVACIONES

Auxiliar por subcuenta.

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

Fondos y Bienes de Terceros en

2.1.6.1 Pasivo Pasivo Circulante Garanlfa ylo Adminlstraclón a Corto Acreedora

. I Plazo

1 ':j-CUENTA Fondos en Garanlfa a Corto Plazo

"

No. CARGO No. ABONO

1 Por el reintegro de los fondos en garantla. 1 A la apertura de libros por el laido del a¡arciclo Inmediato

anterior.

2 Por los Ingresos extraordinarios del vencimiento de los 2 Por los depósitos de fondos en garanUa.

fondos en garanlfa.

3 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 3 Por el traspaso de fondos en garantla de largo plazo a

corto plazo.

SU SALDO REPRESENTA

El monto de los fondos en garantla del cumplimiento de ObligaciOnes'cortractu~les o legales que, eventualmente. le tendrán que

devolver a su lilular en un plazo menor o Igual a doce meses. !
OBSERVACIONES

Auxiliar por subcuenta.



462 PERiÓDICO OFICIAL 25 DE MAYO DE 2013

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA.
Fondos y Bienes de Terceros en

2.1.6.2 Pasivo Pasivo Circulante Garantra ylo Administración a Corto Acreedora

Plazo

CUENTA Fondos en Administración a Corto Plazo

No. CARGO No . ABONO

1 Por el reintegro de los fondos en administración. .''''1 "t~ ~A la apertura de libros por el saldo del ejercicio Inmediato

. - anterior .

2 Por los ingresos extraordinarios del vencimiento de los 2 Por los depósitos de fondos en administración.

fondos en administración.

3 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 3 Por el traspaso de fondos en administración de largo plazo

a corto plazo.

SU SALDO REPRESENTA

El monto de los fondos de terceros, recibidos para su administración que. eventualmente, se tendrá que devolver a su titular en un plazo

menor o Igual a doce meses.

OBSERVACIONES

Auxiliar por subcuenta.

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

Fondos y Bienes de Terceros en

2.1.6.3 Pasivo • Pasivo Circulante Garantía ylo Administración a Corto Acreedora

Plazo

CUENTA Fondos Contingentes a Corto Plazo

No. CARGO No, ABONO

1 Por el reintegro de los fondos contingentes. 1 A la apertura de libros por el saldo del ejerclclo inmediato

anterior.

2 Por los ingresos extraordinarios del vencimiento de los 2 Por los depósitos de fondos contingentes.

fondos contingentes.

3 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta c'JElnta. 3 Por el traspaso de fondos contingentes de largo plazo a
',
... corto plazo .

~.,!,

SU SALDO REPRESENTA

Los montos de los fondos recibidos para su administración para cubrir necesidades fortuitas en un plazo menor o igual a doce meses.

OBSERVACIONES

Auxiliar por subcuenta.
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I

NUMERO GENERO GRUPO I ¡RUBRO NATURALEZA

Fondos y Bienes de Terceros en

2.1.6.4 Pasivo Pasivo Circulante Garanlla '110 Administración a Corto Acreedora

Plazo

CUENTA Fondos de Rdelcomlsos. Mandatos y Contratos AMlogos a Corto Plazo

No. CARGO No. ABONO

1 Por el reintegro de los fondos de fideicomisos. mandatos y 1 A la apertura de Ubros por el saldo del ejercicio inmediato

contratos análogos. anterior.

2 Por los Ingresos extraordinarios del vencimiento de los 2 Por los depósitos de fondos de fideicomisos. mandatos y

fondos de fideicomisos. mandatos y contratos análogos. contratos análogos.

3 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esla cuenta. 3 Por el traspaso de fondos de fideicomisos. mandatos y

contratos análogos de largo plazo a corto plazo.

I

SU SALDO REPRESENTA

I 1

El monto de los recursos por entregar a Inslilue/ones para su manejo de acuerdo a su fin con el que fue creado. en un plazo menor o

Igual a doce meses.

OBSERVACIONES

AuxUiar por subcuenta.

~'iU.'.'-t\V ui.;,i"L;.f\.u "'",VI'V M;••kO 1\"'¡ ~".ALU:.A

Fondos y Bienes de Terceros en

2.1.6.5 Pasivo Pasivo Circulante Garanlla '110 Administración a Corto Acreedora

Plazo

CUENTA Otros Fondos de Terceros en Garanlla '110 Administración a e 1110 Plazo

I.
No. CARGO No. ABONO

1 Por el reintegro de otros fondoa de terceros en garanlla 1 A I1 lperture de Ibroe por el slldo del ejerclclo Inmedllto

'110 edmlnlstracl6n. anterior.

2 Por los ingresos extrlordinarios del vencimiento de otros 2 Por otros fondos de terceros en garanlla '110
fondos de terceros en garantla '110 Idmlnlstr8Cl6n. administración no contemplados en 'las cuenta. Interiores.

3 Al cierre del ejercicio por elllldo Icreedor de esta cuenta. 3 Por el \raspaso de otros fondos de terceros en gerantla ylo
administración de largo plazo I corto plazo.

SU SALDO REPRESENTA

El monto de los fondos y bienes de propiedad de terceros. en garanlla del cumplimiento de obligaciones conlrletulles o Iegal~s. o pI,.

su administración que eventualmente. se tend"n que devolver a su'liIu1ar en un plazo menor o 19uI' a doce meses. no Incluido. en 111
~.i •.••

cuentas anteriores. .
OBSERVACIONES

Auxiliar por subcuenta.



464 PERIQDICO OFICIAL 25 DE MAYO DE 2013

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

Fondos y Bienes de Terceros en

2.1.6.6 Pasivo Pasivo Circulante Garanlfa ylo Administración a Corto Acreedora

Plazo

CUENTA . Valores y Bienes en Garanlfa a Corto Plazo

No. CARGO No. ABONO

1 Por la devolución de los valores y bienes en garantía. 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio ¡nmedia to

anterior.

2 Por la adjudicación de los valores y bienes por 2 Por el reconocimiento de los valores y bienes en garanlfa

incumplimiento del contrato.
. _ ..

Que amparan obligaciones .

3 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de-esta cuenta. .3 Por el traspaso de valores y bienes en garantía. de largo

plazo a corto plazo.

SU SALDO REPRESENTA

El monto de los valores y bienes en garanlfa del cumplimiento de obligaciones contractuales o legales Que, eventualmente, se tendrán

Que devolver a su titular en un plazo menor o igual a doce meses.

OBSERVACIONES

Auxiliar por subcuenta.

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

2.1.7.1 Pasivo Pasivo Circulante Provisiones a Corto Plazo Acreedora

CUENTA Provisión para Demandas y Juicios a Corto Plazo

No. CARGO No. ABONO

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato

anterior.
__________L __L "" .
1 De acuerdo a los linearnlentos que emita el CONAC IL ~

SU SALDO REPRESENTA

El monto de las obligaciones a cargo del ente público, originadas por contingencias de demandas y juicios. cuya exactitud del valor

depende de un hecho futuro y estas obligaciones deben ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable. en un plazo menor o

igual a doce meses. De acuerdo a los lineamientos Que emita el CONAC.

OBSERVACIONES

Auxiliar por subcuenta.
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NUMERO GENERO GRUPO !RUBRO NATURALEZA

2.1.7.2 Pasivo Pasivo Circulante Provisiones a Corto Plazo Acreedora

CUENTA Provisión para Contingencias a Corto Plazo

No. CARGO No. ABONO

1 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato

anterior .

. ,
..r--------~--~~-----~~-~

I De acuerdo a los IineamlentolÍ que emita el CONAC I..- - - - - - - - -I-~;,..r - -- - - - - - -'
I-__..L. .,..~.. "l';;','.~"",!~;,C'.,~,•.:__,.,...,--------------------.:_;

SU SALDO REPRESENTA

El monto de las obligaciones a cargo del ente público. originadas por contingencias. cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro;

estas obligaciones deben ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable. en un plazo menor o igual a doce meses. De

acuerdo a los lineamientos que limita el CONAC.

OBSERVACIONES

Auxiliar por subcuenta .

. .,.

2.1.7.9 Pasivo I Pasivo Circulante I Provisiones a Corto Plazo I Acreedora

>
CUENTA Otras Provisiones a Corto Plazo

No. CARGO No. . ABONO

1 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. t· A la apertura de libros por el saldo del ejercicio Inmediato

, ··~;?:r;· ~ .anterior.

'.
..

I

SU SALDO REPRESENTA

El monto de las obligaciones a cargo del ente público. originadas en circunstancias ciertas. cuya exactitud del valor depende de un hecho

futuro; estas obligaciones deben ser justifICables y su medición monetaria debe ser confiable, en un plazo menor o igual 8 doce meses,

no incluidas en las cuentas anteriores. De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC.

OBSERVACIONES

Auxiliar por subcuenta.
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2.1.9.1 Pasivo Pasivo Circulante otros Pasivos a Corto Plazo . Acreedora

CUENTA Ingresos por Clasificar

No. CARGO No. ABONO

1 Por la clasificación de Ingresos por concepto de: 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio Inmediato

· Impuestos .anterior,

· Cuo18s y Aportaciones de Seguridad Social 2 Por los ingresos por clasificar no identificados al momento

· Contribuciones de Mejoras del pago.

· Derechos

- Productos ,
- Aprovechamientos

2 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta.

SU SALDO REPRESENTA

El monto de los recursos depositados del ente público. pendientes de clasificar según los conceptos del Clasificador por Rubro de

Ingresos.

OBSERVACIONES:

Auxiliar por subcuenta.

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

2.1.9.2 Pasivo Pasivo Circulante Otros Pasivos a Corto Plazo Acreedora

CUENTA Recaudación por Participar

No. CARGO No. ABONO

1 Por el pago de la participación en la recaudación de la Ley 1 A la apertura de Iillros por el saldo del ejercicio Inmediato

de Ingresos. anterior.

2 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 2 Por la recaudación por concepto de la Ley de Ingresos en

proceso de participación.

SU SALDO REPRESENTA

El monto de la recaudación correspondiente a conceptos de la Ley de Ingresos en proceso previo a la participación. en cumplimiento de

la Ley de Coordinación Fiscal.

OBSERVACIONES:

Aufiar por subcuenta.



2S-DE MAYO DE 2013 PERiÓDICO OFICIAL 467

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

2.1.9.9 Pasivo Pasivo Circulante Otros Pasivos a Corto Plazo Acreedonl

CUENTA Otros Pasivos Circulantes .

No. CARGO No •. ABONO

1 Por el pago de otros pasivos no contemplados en las 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio ¡nmedia to

cuentas anteriores. anterior.

2 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 2 Por otros pasivos no contemplados en las cuentas

anteriores.

-'

.
/

/

SU SALDO REPRESENTA

El monto de los adeudos del ente público con terceros. no incluidos en las cuentas anteriores.

OBSERVACIONES:

Auxiliar por subcuenta.

\. ,
'o . .1
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2.2.1.1 Pasivo Pasivo No Circulante Cuentas por Pagar a Largo Plazo Acreedora

CUENTA ~ Proveedores por Pagar a Largo Plazo

No. CARGO

Por el registro de la devolución de bienes de consumo y

prestación de servicios no personales. sin registro en

Inventarios.

2 Por el pago de la adquisición de bienes y contratación de;

servicios antes de su exlgibilidad por:

Materiales y Suministros

Servicios Generales

3 Por el registro de la devolución de materiales y surnirustros

antes del pago.

4 Por el pago de la adquisición de bienes mediante contrate

de arrendamiento financiero antes de su exigibilidad.

5 Por el pago de la adquisición de bienes inmuebles.

muebles e Intangibles antes de su exigibllidad.

6 Por el pago de anticipos a proveedores de la adquisición

de:

- Materiales y Suministros

. Servicios Generales

- Bienes Inmuebles

- Bienes Muebles

- Bienes Intangibles

7 Por el pago de la adquisición de bienes y contratación de

servicios de los gastos por obras públicas en bienes de

dominio público de la administración con tipo de gasto de·

capital.

8 Por el pago por la adquisición de bienes y contratación de

servicios de los gastos por obras públicas en bienes

propios de la administración con tipo de gasto de capital.

9 Por el traspaso de la porción de proveedores por pagar de

largo plazo a corto plazo.

10 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta.

SU SALDO REPRESENTA

No. ABONO

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmedia to

anterior.

'.-,

Por el devengado de la adquisición de bienes y

contratación de servicios por:

Materiales y Suministros

Servicios Generales

3 Por el devengado de la adquisición de bienes inmuebles.

muebles e Intangibles.

4 Por el devengado de la adquisición de:

- Bienes mediante contrato de arrendamiento

financiero.

- Bienes Inmuebles

- Bienes Muebles

- Bienes Intangibles

5 Por el devengado de anticipos a proveedores por la

adquisición de:

- Materiales y Suministros

- Servicios Generales

- Bienes Inmuebles

- Bienes Muebles

- Bienes Intangibles

'Y' .. Por el devengado por la adquisición de bienes y

contratación de servicios de los gastos por obras públicas

en bienes de dominio público por administración con tipo

de gasto de capital.

7 Por el devengado por la adquisición de bienes y

contratación de servicios de los gastos 'por obras públicas

en bienes propios por administración con tipo de gasto de

capital.

El monto de los adeudos con proveedores derivados de operaciones del ente público, con vencimiento mayor a doce meses.

OBSERVACIONES

Auxiliar por subcuenta.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA
2.2.1.2 Pasivo Pasivo No Circulante Cuentas por Pagar a Largo Plazo Acreedora

CUENTA Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Largo Plazo .

No. CARGO No. ABONO

1 Por el pago de obras públicas en bienes de dominio 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercido inmediato

público y propio antes de su exigibilidad. anterior.

2 Por el pago de anticipos a contratistas de obras públicas 2. Por el devengado por obras públicas en bienes de dominio

en bienes de dominio público y propios antes de su público y propio.

exigibilidad.

3 Por el pago de estudios, formulación y evaluación de 3 Por el devengado de anticipos a contratistas de obras

proyectos de obras públicas en bienes de dominio públicas en bienes de dominio público y propio y propio.

público y propio antes de su exigibilidad.

4 Por el traspaso de la porción de contratistas de obras

públicas por pagar de largo plazo a corto plazo.

5 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta.

I

SU SALDO REPRESENTA

El monto de los adeudos con contratistas derivados de obras, proyectos productivos y acciones de fomento, en un plazo mayor a doce
meses.

OBSERVACIONES

Auxiliar por subcuenta. .

... -_ ....._--" --~--.-.--_._ .... .'_.~--- ___ o

NUMERO GENERO GRUPO ¡RUBRO NATURALEZA

2.2.2.1 Pasivo Pasivo No Circulante Documentos ~or Pagar a Largo Plazo Acreedora

CUENTA Documentos Comerciales por Pagar a Largo Plazo

No. CARGO No. ABONO

1 Por el pago de la adquisición de bienes y contratos de
servfcios antes de su exigibilidad.

2 Por el pago de la adquisición de bienes inmuebles,

muebles e intangibles antes de su exigibilidad.

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato
anterior.

2 Por el devengado por la adquisición de bienes y contratos
de servicios.

3 Por el pago de otros servicios generales mediante
contrato documentado antes de su exigibilidad.

3 Por el devengado por la adquisición de bienes inmuebles,
muebles e intangibles.

4 Por el traspaso de la porción de documentos

comerciales por pagar de largo plazo a corto plazo.
4 Por el devengado por otros servicios generales mediante

contrato documentado.

5 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta.

I
I

SU SALDO REPRESENTA

I I

El monto de los adeudos documentados derivados de operaciones del ente público con vencimiento mayor a doce meses.

OBSERVACIONES

Auxiliar por subcuenta.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

2.2.2.2 Pasivo Pasivo No Circulante Documentos por Pagar a Largo Plazo Acreedora

CUENTA Documentos con Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Largo Plazo

No. CARGO ' ,No.; ABONO

1 Por el pago de los estudios, formulación y evaluación de ,1, . Ala apertura de libros por el saldo del ejerelcio Inmediato,,
proyectos de obra pública en bienes de dominio público anterior.

y propio antes de su exlgibllldad.

2 Por el pago de obras públicas en bienes de dominio 2 Por el devengado de los estudios, formulación y

público y propio antes de su exlglbllidad. evaluación de proyectos de obras públicas en bienes de

dominio público y propio.

3 Por el traspaso de la porción de documentos con 3 Por el devengado de obras públicas en bienes de dominio

contratistas de obras públicas por pagar de largo plazo a público y propio.

,corto plazo.

4 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta.

SU SALDO REPRESENTA

El monto de los adeudos documentados con contratistas derivados de obras. proyectos productivos y acciones de fomento. en un plazo

mayor a doce meses.

OBSERVACIONES

Auxiliar por subcuenta. , ; r

NUMERO GENERO GRUPO 'RUBRO NATURALEZA

2.2.2.9 Pasivo Pasivo No Circulante Documentos por Pagar a Largo Plazo Acteedora

CUENTA Otros Documentos por Pagar a Largo Plazo

No. CARGO No. ABONO

1 Por el pago de servicios generales, no contemplado en 1 A la apertura de Hbros por el saldo del ejercicio Inmediato

las cuentas anteriores antes de su exlglbilidad. anterior.

2 Por el traspaso de la porción de otros documentos por 2 Por el devengado por servicios generales mediante

pagar de largo plazo al corto plazo. contrato documentado, no contemplado en las cuentas

anteriores.

3 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta.

. ,

;

SU SALDO REPRESENTA

El monto de los adeudos documentados que deberán pagar en un plazo mayor a doce meses, no incluidos en las cuentas anteriores.

OBSERVACIONES

Auxiliar por subcuenta.
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'';1
NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

2.2.3.1 Pasivo Pasivo No Circulante Deuda Pública a largo Plazo Acreedora

CUENTA Títulos y Valores de la Deuda Pública Interna a largo Plazo

No. CARGO No. ABONO

1 Por el traspaso de la porción de la Deuda Pública Interna 1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio Inmediato

de largo plazo a corto plazo. anterior.

2 Al cierre de ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 2 Por del devengo de la coIocaclón de titulas y valores de la

deuda pública Interna:

· ala par

· bajo la par

· sobre la par

- - . - _._0_-

SU SALDO REPRESENTA

El monto de las obligaciones internas contraídas por el ente público, adquiridas mediante bonos y otros titulas valores de la deuda

pública Interna, colocados en un plazo mayor a doce meses.

OBSERVACIONES

Auxiliar por subcuenta.

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

2.2.3.2 Pasivo Pasivo No Circulante Deuda Pública a Largo Plazo Acreedora
----_._'~--- ~~--~._.. ,.- "-'- --._- o -~.~.- _.,_ ._~_. o"' __ ._,,·.,._,,_.4

No. CARGO No. ABONO

1 Por el traspaso de la porción de la Deuda Pública Extema 1 A la apertura en fibros por el saldo del ejerclclo inmediato

de largo plazo a corto plazo. ,anterior.

2 Por el decremento de la Deuda Pública Externa, derivada
1

2 Por el devengado de la colocación de tltulos y valores de

de la actuallzaclón del tipo de cambio. la deuda pública externa:

· a la par

· bajo la par -
· sobre la par

3 Al cierre de libros. del saldo acreedor de esta cuenta. 3 Por el incremento de la del¡da pública externa derivada de

la actuaüzaclén por tipo de cambio.

I ,

I

SU SALDO REPRESENTA

I I

El monto de las obligacIones contraldas por el ente público, adquiridas mediante bonos y otros títulos valores de la deuda p'ública

externa. colocados en un plazo mayor a doce meses.

OBSERVACIONES

Auxiliar por subcuenta
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA
,

2.2.3.3 Pasivo Pasivo No Circulante Deuda Pública. Largo Plazo Acreedora

CUENTA Préstamos de la Deuda Pública Interna por Pagar a Largo Plazo

No. CARGO No. ABONO

1 Del traspaso de la porclón de la deuda pública interna de 1 A la apertura en Ubros por el saldo del ejercicio Inmediato

préstamos de targo plazo a corto plazo. anterior.

2 Al cierre de Ubros. del saldo acreedor de esta cuenta. 2 Por los financiamientos que Incrementan la deuda pública
-- . -

tlnterna derivado de obtención de préstamos .

SU SALDO REPRESENTA

El monto de las obligaciones del ente público por concepto de deuda pública Interna. con vencimiento superior a doce meses.

OBSERVACIONES

Auxiliar por Subcuenta.

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

2.2.3.4 Pasivo Pasivo No Circulante Deuda Pública a Largo Plazo Acreedora

CUENTA Préstamos de la Deuda Pública Extema por Pagar a Largo Plazo

No. CARGO No. ABONO

1 Por el traspaso de la porción de la deuda pública externa 1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato

por los préstamos de largo plazo a corto plazo. anterior.

2 Del decremento de la Deuda Pública Externa derivada de 2 Por los financiamientos que Incrementan la deuda pública

la actualización del tipo de cambio. extema derivado de obtención de préstamos.

3 Al cierre del ejerclclo del saldo acreedor de esta cuenta. 3 Por el incremento de la deuda pública extema por

préstamos derivada de la actualización por tipo de cambio.

SU SALDO REPRESENTA

El monto de las obligaciones del ente público por concepto de deuda pública externa, con vencirnlento superior a doce meses.

OBSERVACIONES

Auxiliar por subcuenta.
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NUMERO GENERO , GRUPO ¡RUBRO NATURALEZA

2.2.3.5 Pasivo P.sivo No Circulante J 'clbl "DeudaP. lica a Largo Plazo / Acreedora

:
CUENTA Arrendamiento Financiero por Pagar a Largo Plazo

No. CARGo No. ABONO

1 Por el traspaso de la porcl6n del arrendamiento financiero 1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato

de largo plazo a corto plazo. anterior.

2 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esla cuenta. 2 Por el registro del arrendamiento financiero a la firma del

contrato

I
. ;'.".'

SU SALDO REPRESENTA

El monto de los adeudos por arrendamiento financiero que deberá pagar en un plazo mayor a doce meses.

OBSERVACIONES

Auxiliar por Subcuenla. ..

I NUMERO GENERO GRUPO RUBRO

ICUENTA ICréditos Diferidos a Largo PlaZO

No. CARGO No. ABONO

Por la porción de cr'clilol difertdos de Iargo~a corto

plazo.

1 '.. A,.,laaperiura ,en libros PQr.1 ~a~.dt1 ~Í'lrcIclo Il:lmedíato

2 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor: de esla ceuenta.: 2 Por el, registro de cr6dil9s dlferlclps.

SU SALDO RE_flR;l:SfN~J' ;;" ,~,-;,x,; e: .' .,; " .. 'j,c;~, 'j2 'J'19,'sd '"(

El monto de las obligaciones por ingresos cobrados por adelantado que se reconocerán en un plazo mayor a doceme¡ies" -

OBSERVACIONES

AuxHlar por Subcuenta.
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NUMERO GENERO GRUPO ,R'I,~q 1'- • NATURALEZA

2.2.4.2 Pasivo Pasivo NO CllCClIante. PaslvOf DIferidos a Largo Plazo Acreedol'll
,',

,'.

CUENTA Internes Cobl'lldol por-Adelantado a Largo Plazo , .. -. -,,- o", ..

No. ' .. CARGO -- ...•...••.....,... No. ...
, - ABONO

", .l,) . (.'l¡
"

1 Por la porción d. Intel'll'" cobl'lldol por adelantado da 1 A la apartUl1l en Ubroa por al uldo dal ajarclclo Jnmadlato

largo plazo I cono pllZO. ' ' Intee1or. "d ' ",,1'1;',1.'. j' l •• ' ,'i- .

2 Al clerl'1l del eJ.rcIclo del saldo IOl'Mdor da tltI cuenta. 2 ~ór''lo" pa.IvOl dIf.rldo. por Interese. oobl'lldo. por
, .. '1,' ade'-ntldo:' ',,;," .•

.-...~... -

SU SALDO REPRESENTA,

El monto de las obligaciones por Inlereses cobrados por adelanlado que se reconocerén en un plazo menor o igual a doce meses.
, .•. '. .". " • I •. " -_ • .' ., _,~'. I .,. ' • , • ,. ". • • .

OBSERVACIONES

Auxiliar por subcuenla.

\
.¡ .

¡RUBRO.
,

NUMERO GENERO GRUPO NATURALEZA

2.2.4.9 Pasivo Pasivo No Circulante Pasivos DIferIdOs a LÍi,go Plazo Acreedora

CUENTA Otros Pasivos DIferidos a Largo Plezo

No. CARGO No. ABONO

.,1 POI' la pon:I6n de otros pasivos cllferldos de largo, plazo a 1 A la apertura en Hbros por el saldo del eJerclclo Inmedialo
oorto Plezo no consld'!f8do en las cuentas anteriores. Interior., '" , '.. -l' ".

2 Al cIeml del ejerctclo del saldo Icreedor de esta cuenta. 2 Por otros pasivos diferidos no contemplados en las

cuenta. Inleriores.

'. :

SU SALDO REPRESENTA

El monto de las ~Iga<:lones del enle p(lbtico cuyo benefICio se AlClbló por ~ntk:lPado y se reconoceré en un plazo menor o igual a doce
meses. no Incluidos en las cuenlas anteriores.

OBSERVACIONES

AuxHiar por subc:uenta •.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURAlEZA

Fondos y Bienes de Terceros en

2,2,5.1 ! Pasivo' Pasivo No Circulante ~nIInlla ylo AdrnlnlstrllClón a Largo Acreedora
I t ¡.)~.'t J JI, "

j, •• .u
L_,. I

'-' .; Plazo _ .. - -_ .... - . -- . ..

¡CUUR''''', e-, en Oaranlla •. LarVQ-Plazo _.- . ,.

,
" .•_- .---.,

No,
\

',:,',IH,(}_ ....... _. -
i 1 1"01'" ,. 1

.\ . "¡'í. dI. i ,¡r, , ' .
No. '<0 ,,, : CARGO No. ABONO

! t, !P~,~~~.¡~t'9r~~ de fo,nd9~,g~ ~~~'~' 1 ,., la apertura en Ilbr~ por el .aldo .del eJe~cl~~kl,
I ,',' , , ".
i Interior.
I I
I

2 Por los ingresos extraordinarios del vencimiento de fondos 2 Por los depósitos de fondos. en garantla.

i ~n garantla.
I

3 Por la porción de fondos en garantra de largo plazo a corto :

plazo.
-

" '. ; l

í
4 ,.AI:"i~[~e dll.I,!,jercicio d,el saldo ~Gf,ee.dorde esta cuenta.

-
, , • ¡

I
SU SALDO REPRESENTA

~'. I

I
1

El monto los fondos en garantla del cumplimiento de obligaciones cohtracjuaies o legales que, eventualmente, se tendrán que devolver a

su titular en un plazo mayor a doce meses. I

OBSERVACIONES

Auxiliar por subcuenta,

• l ••• • -no,!' ,..•.•.,..

Fondos y I:lienes de 1 erceros en

2.2.5.2 Pasivo Pasivo No Circulante Garantla ylo Administración a Largo Acreedora

Plazo

CUENTA Fondos en Administración a Largo Plazo

No. CARGO No. ABONO

1 Por el reintegro de los fondos en administración; •1, . A la apertura e.n libros por el aaldo del eJerciclo Inmediato

anterior.,
2 Por los ingresos extraordinarios del vencimiento de fondos 2 Por los depósitos de fondos en adminlstraclón.

en administración.

3 Por la porción de fondos en adminislraci6n de largo plazo

a cortó plazo.

4 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta.

I I

SU SALDO REPRESENTA

El monto de los fondos de terceros, recibidos para su administración que. eventualmente. se tendrán que devolver a su lilular en un plazo

mayor a doce meses.

OBSERVACIONES

Auxiliar por subcuenta.
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[NUMERO ~o ....
GRUPO RUBRO NATURALEZA- .. , ..,,

r I FOOlfo,f,yBltnM de Terceros en¡ I 1 ; ..." ,"",'
2.2.5.3 PasiVO' .~~~~~~~te

Garantla ylo AdmlnlstrllCión a largo Acreedora4.0-'" - ..' - --"'.--. __ .' PiaZQ'
_.~- ,-.-. " "",--

I ~L

CUENTA 'F'óiiéIOs ContWIgéótei i1.8ígoPlaZO .- ... ., ¡ .._.-~ . -'--~-'
"

: . ,,-,-- . CARGO No. ABONO¡NO.
, 1 POr kis relnteg/'ÓI ele 101fondos conllngentes. , A la apertura enRbrol por •••• Ido del ejercicio 1M1edlato
! .;""', ',' . ., .' ~

anterlol'.
, . '.11.;.

2 Por IciIlngre_ extraonSinarlos del vencimiento de fondos 2 Por kis depóSitos ele fondos contingentes.

contIngenles.

, 3 Por la potCl6tl cM fondos contingentes de largo plazo a
I

corto plazo.,
l'·~tJ:'. ·;tiZ"'f:il ,"

,
Al CÍelTll elel,e¡en:Ic:Iodel saldo acreedor de esta cuenta.¡ 4

1
" ¡•. ''''I-'H':

-. - -. -~-,-- ..
SU SALDO REPRESENTA

Bf'lO"to de Icis fondos rec:lbldcn para su admlnlstrac:lón para cubrir necesidades fortuitas en un plazo mayor a doce ~ •.

OBSERVACIONES

A~iar por benefic:lartos
,

, ... '-'

.....~. ,o 'o ;,., .... -.'

NUMERO GENERO
..

GRUPO ; RUBRO NATURALEZA

, 2:2:5:4 r " '\; r~~~')
F~SYTnes ele Tllf'c:eros en

Pasivo Pasivo No CirCulante Garantia yIo i'dfrinIItrac:lón I Largo Acreedora

.: ,~i.1'1;. :; ..,.... '," 1 t ;~.' ".!!'": !'
Plazo

CUt1NTA Fondos ele Fideic:ol'lUol. Mandatos Y ContIlIIoI An6logos I Largo PI8zo
1"';'::;:"'" t, . ,.

'r'~ ',.,', .
... , • '1'0 ¡ •••~•. " ~ .. o,' ,

No. ..... o";~~ .i-, No• ABONO.. , e

'i Por 101reln1egn:l1 ele fOnclaI:eIe tIdeIc:omlaos. mandatos Y ,~.,, A la apertUl1l en JbRlIpor "·saIdo del ejen:lclo Inmediatol __

~~'~"
Interior.

:Ji ..
2' Por IciIIngresos extrlonlinallos def vencimiento de fondos 2 Por lciI dep6l1t0l ele fondos de tldeic:omlsos. mandatos y

de fide~\ m~l~ y~ltpIto.'~os. oontrItOI IMIelgOl.

3: Por la pon:lón de fondos ele tidelcornIIos. mandatos: y
COOO'atosan61ogoa ele largo plazo I ocmo plazo.

"1 Al c:iemt del ejeR:lc:lo de( •• Ido acreedor de ala cuenta.

,

,)·);,:o¡r

,
SU SALOO REPRESENTA ,

El monto de 101rec:urSos por entregar a una lnatltuelón para su manejo de acuerdo I su tln con 1I que fue creado. en un plazo mayor a
doce meses. .. ;'."'-~..';:,' ~-I

- .. ~-

OBSERVACIONES ,1

Auxlliar por subc:uenta.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALElA._ .. __

Fondos y Bienes de TIIl'ClIIOa en " i\~~:re!.. ....

2.2.5,5 Pasivo Pasivo No ClrNante oarantla ylo Admllllatr-=l6.,. Larvo . AcnledOni : ;~>~

Plazo
.'-~~---

• :·:-'1:
--_._'.-

CUENTA Otros Fondos de Terceros en Garanlla ylo Admlnlstra<:iónalargo Plazo

.. ''.:..._1
No. CARGO . No::· ABONO

,
:¡. ~, 1,' r

.-.;¡ ..... A la apértura en lIbrot por el •• Ido del ejen:lc:Iolninediato ¡
1 Por los reintegros de otros fondos de t~ en garanUa 1

ylo en adminlstraclón. enterior. !
!

2 Por los ingresos extraordinarios del vencimlento de otros 2 Por otros fondos de leR:eIoI en gatMla ylo en

fondos de terceros en garantla ylo en admlnlatracl6ll, 8dmInIatrKI6n no oontempladoBen Iaa cuentas anl8rloraa.

3 Por la porción de otros fondos de te~ en garanlla "'o

en administración de largo plazo a corto plazo.

4 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta.
i..

:.,- ,l, _o·_'.''''~ "0'

SU SALDO REPRESENTA
~ '~i .; '_~'!i ;~.':-r¡ !~.l

El monto de los fondos propiedad de terceros. en garantla del cumplimiento de obIigaclones COfllracNII" .o~~. 8) P;'~".~Mc
administración que eventualmente se tendnin que devolver a au Utular en un p1azOll1llyora doce ~s. nplnQl~ ~~ 1l!"5'~~1
anteriores o -._.-

i ·~~:l
:.., ~ .. ,...... ,0,:.<"0'"

OBSERVACIONES ~', ; ;,' ·-k;~ ¡ \ L 'li~•.J:
Auxiliar por subcuenta. o: •-r ••. '"

_._-

Pasivo No ClR:ulanlt

; ,t-;:iif;~L.J· ¡ ;jH':;'M,(h-1
-} -- _....--.---

2.2.5.6 Pasivo

CUENTA Valorea y Bienes en Garantla a Largo Plazo

No. CARGO

Por la porción de cr6cl1tot diferidos de largo plazo a corto.

plazo.

Por la devolución de los valores y bienes en garantla.

A la apertura en lIlroa por elllldo cleIljerQcIo ~Io
1IUrIor.

2 Por el reCCHlOc:Imlenlode 101valorea Y bIenea en ~aranUa

que amparan obIIgac:Ionea.
2

3 Por 111adJudlclclón de '101 vaIoNI' ylllenespor'; .... _

incunplimlento del contrato. '~';'~ '.

4 Al cierre del ejen:lclo del •• Ido acreedorde esta cuenta.

SU SALDO REPRESENTA . i
El monto de los valores y blenes en gal'lntla del C!oII'Ip/lmientode obllga~ c:onlrIcÍual.s oIOoainque.eWrIt~~'·?"~~1: I
que devolver a su Ulular en un-plazo mayor a doce meen. -1

-.:!..t" 1

o., , . ,j'J?- ,.:; ',,!!XU ¡OBSERVACIONES

Auxiliar por subcuenta.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

2.2.6.1 Pasivo Pasivo No Circulante Provisiones a Largo Plazo Acreedora

CUENTA Provisión para Oemandas y Juicios a Largo Plazo

No. CARGO No. ABONO

1 Al ciemI del ejerdcl9 del Saldo acreedor de esla cuenta. 1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio Inmediato

anterior .

..~ I lr------------ - - - - - - - - -.
I Oe acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC I

I L - - - - - - - - -1- - - r - - - - - - - - -'
SU SALDO REPRESENTA

El monto de las obligaciones a cargo del ente público, originadas por contingencias de demandas y juidos, cuya exactitud del valor

depende de un hecho futuro; eslas Obligaciones deben ser Justificables y su medición monetaria debe ser confiable, en un plazo mayor a

doce meses. Oe acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC.

OBSERVACIONES

Auxiliar por subcuenta.

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

2.2.6.2 Pasivo Pasivo No Circulante Provisiones a Largo Plazo Acreedora

CUENTA Provisión para Pensiones a Largo Plazo i!

- .-
No. CARGO No. ABONO

1 Al ciemI del ejetdclo del saldo acreedor de esla cuenta. 1 A la apertura en libros por el saldo del ejerclcio Inmediato

anterior .

,

.- ~--'-_-l--------_~~-~..~~'~~i~(:-~~~':~_:
I I

SU SALDO REPRESENTA

El monto de las obligaciones a cargo del ente público, originadas por'contingenclas de pensiones, cuya exactitud del valor depende de un

hecho Muro: estas Obligaciones deben ser Justificables y su medicióri mor.et~a debe ser confiable, en un plazo mayor a doce meses. Oe

acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. ,

OBSERVACIONES

Auxiliar por subcuenla.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

2.2.6.3 Pasivo Pasivo No Circulante Provl$lones a Largo Plazo AcnMdora

CUENTA Provlsl6n para Contingencias e Largo Plazo

No. CARGO No. ABONO

1 Al cierre del ejerclclo del laido acreedor de esta cuenta. 1 A la apertUfl en Ubras por ellBldo del ejerck:lo inmediato

anterior.

I ,
r __ - - - - - - J___1- - - _- - - - -,
I De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC 1
L - - - - - - - - -.- - - r - - - - - - - - -'

i i
SU SALDO REPRESENTA

El monto de las obligaciones a cargo del enle público. originadas por conllngencias. cuya exactltud del valor depende de un hecho Muro;

estas obligaciones deben ser justificables y su mediciÓn monetaria debe ser confiable, en un plazo mayor a doce mesea. De acuerdo a

los lineamientos que emita el CONAC. .

OBSERVACIONES

Auxiliar por subcuenla.

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

2.2.6.9 Pasivo Pasivo No Circulante Provisiones a Largo Plazo Acreedora

CUENTA otras Proviliones a Largo Plazo

"l).

1 Al cleml de libros. del saldo acnledor de esta cuenta. 1 A la apertura en Ubroa por et .a/do del ejerclcio inmediato

anterior.

(' j L •
I De acuerdo a los Uneamientos que emita el CONAC •

" '-,-.

SU SALDO REPRESENTA

El monto de las obligaciones a cargo del enle público, originadas en circunstancias ciertas. cuya exactltud del valor depende de un hecho

futuro; estas obligaciones deben ser justificables y su medición monetaria debe le, confiable, en un plazo mayor a doce me •••• no

Incluidas en las cuenta. anterior ••• De acuerdo a ios lineamientos que emita el CONAC.

OBSERVACIONES

Auxiliar por subcuenta.
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NUMERO GENERO GRUPO ,RUBRO NATURALEZA

Hacienda ! i
Hacienda Pública!

A~nes3.1.1 Pública I Acreedora
Patrimonio Contribuido

Patrimonio

CUENTA Aportaciones

No. CARGO No. ABONO

1 Por el Importe de la devolución o resarcimiento en efectivo 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio iM18diato

o en especie de aportaciones reciblc:las. anterior.

2 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 2 Por el Importe de los recursos aportados en efectivo o en

especie al ente público.

'. '.

SU SALOO REPRESENTA

Los recursos aportados en efectivo o en especie- con fines permanentes de incrementar el patrimonio del ente público.

OBSERVACIONES

Auxiliar por subcuenta.

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

Hacienda ,
Hacienda Pública!

Donaciones de Capital3.1.2 Pública I Acreedora
Patrimonio Contribuido

Patrimonio

CUENTA Donaciones de Capital
. .

No. CARGO No. ABONO

1 Al cierre .del ejercicio del saldo acreedor dee$la cuenta. 1 '. A ta·aperturade libros por el saldo del ejercicio Inmediato

. anterior.

2 Por los bienes o recursos monetarios recibidos de

unidades gubernamentales u otras Institución .

.

SU SALDO REPRESENTA

El monto de las transferencias de capital, en dinero o en especie. recibidas de unidades gubernamentales u otras Instituciones. con el fin

de d~tar al e~te público d~activo~~s~rio~~a¡:' suJunciopamiento. '. .

OBSERVACIONES

Auxiliar por subcuenta.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

Hacienda
Hacienda PObIIcaI

Actualizaciones del Patrimonio3.1.3 Pública I Acreedora
PatrimonioContribuido

Patrimonio -

CUENTA Act!Jalizaclonesde la Hacienda PúblicalPatrimonlo

No. CARGO No. ABONO

1 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio Inmediato

anterior.

. L __1 _
: De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC :

-------------r---------
I I

SU SALDO REPRESENTA

La ulilizaclón será de acuerdo con los 'ineamlentos que emita el CONAC.

OBSERVACIONES

Auxiliar por subcuenta.

NUMERO I GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

Patrimonio
Patrimonio Generado

CUENTA Resultados del Ejen:lclo (AhorrolDesahorro)

No. CARGO No. ASONO

1 A la apertura de libros por el saldo del ejerclclo Inmediato 1 A la apertlll'B de libros por el nido del ejerclclo lnmedillto

anterior. anterior.

2 Por el traspaso del nido acreedor de esta cuenta .'Iniclo 2 Por el registro de p6nfidas por participación patrimonial.

del ejercicio • la cuenta 3.2.2 Resultado de Ejercicios

Anteriores.

3 Por el traspaso al cierre del nido deudor de la cuenta 6.3 3 Por el traspaso del saldo deudor de esta cuenta al Inicio

Desahorro de la Gestión. del ejercicio a la cuenta 3.2.2 Resultado de Ejercicios
Anteriores.

4 Al cierre en libros del saldo acreedor de esta cuenta. 4 Por el traspaso al cierre del eJerclclodel' saldo acreedor de
la ClJenta6.2 Ahorro de la Gestión.

5 Al cierre en libros por el saldo deudor de esla cuenta.

I I

SU SALDO REPRESENTA

El monto del resultado del resultado de la gestión del ejercicio. respecto de los Ingresos y gastos corrientes.

OBSERVACIONES

Auxiliar por subcuenta.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

Hacienda
Hacienda Pública!

3.2.2 Pública I Resultados de Ejercicios Anteriores Acreedora
Palrimonlo Generado

Patrimonio

CUENTA Resultados de Ejercicios Anteriores
I

J

No. CARGO No. ABONO

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio Inmediato 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato

anterior anterior.

2 Por el traspaso del saldo acreedor de esta cuenta al inicio 2 Por el traspaso del saldo deudor de esta cuenta al iniCio

del ejercicio a la cuenta 3.2.2 Resultado de Ejercicios del ejercicio a la cuenta 3.2.2 Resultado de Ejercicios

Anteriores. Anteriores.

3 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 3 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta.

I !
. 1 L _
I I
I De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC I
- - - - - - - - - -.- - - r - - - - - - - - --

I I
SU SALDO REPRESENTA

El monto correspondiente de resultados de la gestión ~cumulados prb~enie~~~s dé ejercicios anteriores. De acuerdo con los lineamientos

que emita el CONAC.

OBSERVACIONES

Auxiliar por subcuenta.

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA
,

Hacienda
Hacienda Pública!

Acreedora3.2.3.1 Pública I Revalúos
Patrimonio Generado

Patrimonio

CUENTA Revalúo de Bienes Inmuebles

No. CARGO No. ABONO

1 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio Inmediato

anterior .

.---- ----j ---j -----'----
: De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC :

---------1---1---------
I I

su SALDO REPRESENTA

La utilización será de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC.

OBSERVACIONES

Auxiliar por subcuenta.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

Hacienda
Hacienda Públical

3.2.3.2 Pública I Revalúos Acreedora
Patrimonio Generado

Patrimonio

CUENTA Revalúo de Bienes Muebles

No. CARGO No. ABONO

1 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio Inmediato

anterior.

.•..

J
: De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC :---------1---1---------

SU SALDO REPRESENTA

La utilización será de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC.

OBSERVACIONES

Auxiliar por subcuenta.

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

Haclenda :
p. ,..:~..,,4~O(lh"~::,'

ICUENTA

I Palnmooio 1 .
Revalúo de Bienes Intangibles

No. CARGO No. ABONO

1 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio Inmediato

anterior.

_________1___1_________
: De aCUf3rdo a los lilll\amlentos que emita el CONAC :--------T-- ---------

1
SU SALDO REPRESENTA

La utilización será de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC. ·1

OBSERVACIONES

Auxiliar por subcuenta.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

Hacienda
Hacienda Públical

3.2.3.9 Pública , Revalúos Acreedora
Patrimonio Generado

Patrimonio

CUENTA Otros Revalúos

No. CARGO No. ABONO

1 Al cierr&del ejerelclo del saldo acreedor de esta cuenta. 1 A la apertura de Wbros por el saldo del ejercicio inmediato

.' anterior .

r--------J-~-J------ __ ~
I De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC IL ________

- -- - - - - - - - - -'

SU SALDO REPRESENTA

La utilización será de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC.-
OBSERVACIONES

Auxiliar por subcuenta.

? •••••••I~"'I u.:a I ''''' '--'-J I ", \'--UJI

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

Hacienda
Hacienda Públical

3.2.4.1 P(¡bIlca ,
Patrimonio Generado

Reservas Acreedora

Patrimonio

CUENTA Rilservas de Patrimonio

No. CARGO No. ABONO

1 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato

anterior .

.. '-__l ,
I De acuerdo alas lineamientos que emita el CONAC I
L - - - - - - - - -r - - r - - - - - - - - _1

I I

SU SALDO~EPRESENTA

Las cuentas con saldo acreedor, que se crean o Incrementan con objeto de hacer frente a la baja extraordinaria de bienes del ente

público, de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC.

OBSERVACIONES

Auxiliar por subcuenta.
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NUMERO <;J:NERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

Hacienda
Hacienda Públical

:Reservas3.2.4.2 . Pública! Acreedora
Patrimonio Generado jiPatrimonio.

CUENTA Reservas Territoriales

No. CARGO No. ABONO

1 Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de esta cuenta. 1 A la apertura de libros por el saldo del ejerclclo Inmediato

\ anterior.

__________'-__l_________.
I . .• I
1 De acuerdo a los lineamientos ,que emita el CONAC I
- - - - - - - - - -1- - - f - -:- - - - - - -

I I
''1,.:

SU SALDO REPRESENTA I -, f
Las reservas destinadas a programas de vivienda y desarrollo urbano con e ~propósito de garantizar el crecimiento ordenado al generar

oferta de suelo en los sitios y orientaciones señalados en los programas de desarrollo urbano, de acuerdo con los lineamientos que emita

eICONAC.

OBSERVACIONES

Auxiliar por subcuenta.

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

J.2.4 ..}

Patrimonio
Patrimonio Generado

CUENTA Reservas por Contingencias

.'

No. CARGO Ño. ABONO
.. .....

1 Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de esta cuenta .. .) ... A la IIpertura de fibros por el saldo del ejerclclo Inmediato

anterior.

__________ L __ l_________
I De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC

I!._----------- --------- I

.

.. '.._.
~¡';)

~.,.,

SU SALDO REPRESENTA

Las cuentas con saldo acreedor, que se crean o Incrementan con objeto de hacer frente a las eventualidades que pudieran presentarse,

de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC.

OBSERVACIONES

Auxiliar por subcuenta.
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_.•.••••- •.- -_ ••.••:1- ,-•...-....-...-
NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

Hacienda ,
I Haclenda Pública! RectIflc8clones de Resultados de

3.2.5.1 Pública I ¡ "'Jl{H",t '." ... ; ; .... ,('". ,~rp
Patrimonio

Pitrlmonlo Generado Ejerclcfos Anteriores
,

. - - ... - --.---
CUENTA C8mbiol en;floffbt Ccw.ble.

- . - - ...~~.

No. CARQO
1

-Ho. : ABONO

Al cierre de libro., por .1 .aldo aoreedor de .sta cuenta.
: _o. ..__

,1 A 18 apertura de Ubros por el Hielo del .~ ~~c

, ."tertor.

-- ," '."',.' --._-.------L--:L...,--------.I ' • . ,... I
I De acuerdo a los Iin~amlentcis. IJ,ul7emita el CONAC I

",f?" ir." - - - - -- - - ,. ;.'T- - -.TOlo
- .- - - - - - -

: -. ;1"
¡ ....

• I . 1-
El ajuste en el importe de un activo o de un pasivo. de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC.

I

'-'í!') d,:, su recepción

SU SALDO REPRESENTA

OBSERVACIONES
".' ::', :

Auxiliar por subcuenta.

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

Hacienda
Hacienda Públical Rectificaciones de Resultados de

3.2.5.2 Pública I Acreedora
Patrimonio Generado Ejercicios Anteriores

Patrimonio

CUENTA Cambios por Errores Contables

No. CARGO No. ABONO .

1 Al cierre del ejerciclo por el saldo acreedor de esta cuenta. 1 A la apertura de libros por el saldo del ejerciclo Inmediato

anterior.

r- _ - - - - - - - -' ~ .+-.1 - - ,- - - - - - -,
I De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC I

L - - - - - - - - -1- - - r - - - - - - - - -'

...

SU SALDO REPRESEN'fA

Las omisiones e inexactitudes en los estados financieros de una entidad. de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC.

OBSERVACIONES

Auxiliar por subcuenta.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

Exceso o Insuficiencia en
Hacienda

la Actualización de la ,
3.3.1 Pública I Resultado por Posición Monetaria Acreedora

Haclendá Públical
Patrimonio

Patrimonio I

CUENTA Resultado por Posición Monetaria
1,
!

No. CARGO No. ABONO

1 Al c:lerre del ejercicio por el laido acreedor de esta cuenta. 1 A la apertura de libros por el laido del ejercicio Inmediato

- anterior.

~ _________ 1___ L _________ ,
I De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC I

L - - - - - - - - -1-_~.- r - - - :-- - - - -'
" '1

SU SALDO REPRESENTA ,

La utilización será de acuerdo con los lineamientos que emita el COliAC. --
i
1

OBSERVACIONES
I_.

Auxiliar por subcuenla.

-_.--_.- -- •••• ;lII-

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

Exceso o Insuficiencia en
Hacienda r.,

-,» r- ,,-,"

Patrimonio
Patrimonio

CUENTA Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios

No. CARGO No. ABONO
-

1 Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de esta cuenta. 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato

. -anteríor,

_________J___1_- - .;.- - - - -,
: De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC I------------- ---------

SU SALDO REPRESENTA

La utilización será de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC

OBSERVACIONES

Auxiliar por subcuenta.



488 PERiÓDICO OFICIAL 25 DE MAYO DE 2013

NUMERO .GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA -
Ingresos y

4.1.1.1 Otros Ingresos ~ Gestión Impuestos Acreedora.
Beneficios

CUENTA Impuestos Sobre 101 Ingresos

No. C~GO

1 Por la devolución de Impuestos sobre los Ingresos.

No. ABONO

2 Por los Impuestos sobre los ingresos compensados.

3 Por el traspaso al cierre del eJen:lciodel saldo acreedor de

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.

1 Por el devengado de los Impuestos sobre los Ingresos

detenninables. con emisión de documento de cobro al

contribuyente.

2 Por el devengado y recaudado de 105 Impuestos sobre los

ingresos autodeterminables al momento de su recepción.

3 Por 105 Impuestos sobre los Ingresos determinables

compensados.

. 4 Por el devengado de los impuestos sobre 105 Ingresos

determinables al formalizarse la suscripción de un

convenio de pago en parcialidades.

5 Por los Impuestos sobre los ingresos determinables por

resolución judicial por Incumplimiento de pago.

6 Por el devengado de los Impuestos sobre los ingresos

determinables por deudores morosos por incumplimientos.

SU SALDO REPRESENTA

El Importe de los ingresos que obtiene el Estado por las Imposiciones fiscales que en forma unilateral y obligatoria fija a las personas

trsicas y morales. sobre sus ingresos.

OBSERVACIONES

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio.

Auxiliar por subcuenta.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA. ,

1I1IIrelOly
4.1.1.2 - 0lr0I Ingtesos de Gestión 1 .; )m"ueslol AcnIedora

Benefic:IoI 1

CUENTA Impuestos SoIq el Patrlmonio

No. CARGO

1 Por 11deYoIucI6nde ImpueItOIIObre el palrimonlo.

2 Por los Impuestos lObre el pltrlmonlo c:ompensldol.

3 Por el trlSpalO •• elerre del ejercicio del •• Ido lCteedor de

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresol y Gaslos.

No. ABONO

1 Por el devengado de'los Impuestos lObre el patrimonio

determlnables,- con emisión de documenlo de cobro a'

contribuyente.

2 Por el devengado y recaudado de los Impuntos sotn el

patrimonio autodetermlnables 1I momento de su

recepción.

3

4

Por los Impuestos sobre el pltrtmonlo compensados.

Por el devengado de los Impuestos sobre el patrimonio al

formalizarse la suscripc/ón de un convenio de pago en

parelalldades.

5 Por el devengado de los impuestos sobre el patrtmonlo por
resolución Judicialpor lneumplimlento de pago.

6 Por el devengado d. los Impue.tos sobre el patrimonio por
deudores morosos por incumplimientos.

SU SALDO REPRESENTA ¡
I :J i .El Importe de los lngrelOl que obtiene el Eslldo por las Imposiciones liSClle& que en forma unilateral y obligatoria IiJll a las personas

físicas y morales, sobre el patrimonio. •

OBSERVACIONES

Esta cuenta debeni quedar •• ldada 1I cIeml del ejetciclo.

Auxiliar por subcuenta.
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-_ ..._.- -_ ....•-
NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

Ingmoay
4.1.1.3 Otros Ingl1lSOlde Ged6n Implleltol Acreedor8

.. 8enefIcIoa

CUEN1A In1IIIeItoI Sobre la Producd6n. el Consumo Ylis Tl'lInHCCiOnes

No. AlH)NO,
1 Por el dewng8do de IoIIrnp\Msto1Iobre le producclón, el

ClOnIUI'IIOY ••• lI'lInHCClonn detennlnables, con emIsl6n
de documento de c:oblv el COf1Clfbuyente.

2 Por Iot Impuestos sobre la PfU(Iucd6n, el consumo y"s .;. tr-L"n,Por ti. devengIdo y NCIlUdIIdode 101 /mpueICOI1Obre 11

lI'lIraccloneI compenAdoS. procluccI6n, el consumo y las transa<:clones
alllodelel'mlMbleleI momento de su ~pcI6n.

NO. CARGO

Por 11 devoIucI6n de Impuutos sobre 11 produocI6n. el
consumo y ••• tnlllsacdonel.

3 Por el flupUo el deml del ejeIdcIo del Mido acreedor de
Ñt8 cuenta • la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.

SU SALOO RePRESENTA
.

3 POI'101 lmpuelloe lObI'lI 11 produccI6n, el consumo y •••
tranucclona c:ompellllldos.

4 Por el clewngldo de IoIlmpuestos sobre 11 produccl6n, el
consumo y lis lI'lInIlClCIonesal fonnaIIZ8l'5e 11 ",""pcI6n
de un convenio de pago en parcle/ldades.

5 Por el clewngldo de 101 Impuestos sobre la producc:i6n. el
consumo y lis traOAcelones por resolucl6n Judicial por
incumplimiento de pago.

6 Por el clewngldo de los Impuestos sobre la procluccl6n, el
consumo y las transecclones por deudores morosos por
~llmlentos .

El impoIte de 101 Ingresos que obtiene el Estado por tu lmposIclones fiscales que en forme unllatel'lll y obligatoria lija 8 las personas
flslcas y mora_, lCIbre •• pcoduodón, el COfIMImO Ylas transaeeIones. _

OBSERVACIONES

Esta cuenta debeci queclar salcladl l' cierre del eJerc:iclo.

Auxiliar por aubcuenll.
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NUMERO GENeRO GRUPO RUBRO ~'HATURALEZA

Ingmos y
4.1.1.4 Otrol Ingmos de GeaIl6n Impuntol Acreedora

Benef'1CIoa

CUENTA lrnpueatoI el ComercIo Exterior

No. CARGO No. ABONO

1 Por la dewlucl6n de lmpueItoa el COIMrdo exterior. 1 Por el devengado de 101 Impuestos 81 comerclo exterior

cIeton'nIMbIet. con emlal6n de cIoc:ume'*:l de cobto al

conIribu)<enle.

2 Por IoIImpueatot el comerclo eJdeflol' compel1l8dOl. 2 Por el devengado Y recaudaclo de 101 Imputltos al

comercio exterior aulodetetmlnlblel 11 momento di IU
~ón.

3 Por e1lra1peso 11cIene del elen:IcIo del aIdo 8CIMdor de 3 Por IoIlmpueatos al COl1lIrclo exterior oomperudoa.

esta e:uenta a la 6.1 Reawnen de IngreIOS y Galtos.

4 Por el devengado de IoIlmpueslOl al comercio extertor a'

,formaAzarae la luscnpclón de un convenio de pego en
• j."

perclalldades.

s Por 1I devengado de 101 lmpuollol al comen:lo exterior
por ,.ao/ud6n judicial por incumplimiento de pego.

6 Por al devengado de los Impuestos al comerclo exterior
por deudores morosos por incumplimientos.

" . - 1 ,',,, .-.,,,, f,'''' r-

.

1 "1 -,

SU SALDO REPRESENTA

El Importe de los Ingreaoa que obIIene el Eltado Jl9t' las lmpoaIcIones filClllI que en forma IM1llateral y obIIgaloffa tIj8 a lal persona.

flslcas y morales, sobre Impuestos al comerclo exterior.

OBSERVACIONES

Esta cuenta debe,.. quedar NIdada 11cIene del ejercicio.

Auxiliar por lubcuenta.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURAlEZA

IngAlso. y
4.1.1.5 Otros Ingresos de Gestión 1 jmpuestos Acnedont

Benellclos i
CUENTA Impuestos Sotn Nómlnu y MlmiIables

No. CARGO

1 Por la devolución de Impuestos sobre nómina y

asimilables.

2 Por los Impuestos IObre nómina y asimilables

compensados.

3 Por el traspaso al ciernl del ejercicio del saldo acreedor de

esla cuenta a la 6.1 Resumen de IngAlsos y Gastos.

No. ABONO

1 Por el devengado de los /mpufttol sqbre nómina y
asimilables deIem*1ablel. con emiII6n de documento de

cobro al conlrlbuyente.

2 Por el devengado y recaudado de los ImPuestos sobAl

nómina y asimilables autodetenninlbles al momento de su

recepción.

3 Por los Impuestos sobnl nómina y asimllabl.s

compensados.

4 Por el devengado de los /mpue$tos sobAl nómina y
asimilables al· formalizarse la suscripción de un convenio

de pago en parcialidades.

5 Por el devengado de los impuestos sobre nómina y

asimilables por resolucl6n Judicial por incumplimiento de

pago.

6 Por el devengado de 10$ Impuestos sobre nómina y
asimilables por deudores morosos por Incumplimientos.

SU SALDO REPRESENTA lo ¡
El importe de los Ingresos que obliene el Estado por las Imposlclones fiscales que en forma unilateral y obligatoria fija a las peflOnlS

. l

fisices y morales. sobnllmpuestos sobre nómina yasimitables. '

OBSERVACIONES

Esta cuenta deberá quedar saldada al ciernl del ejerctcio.

Auxiliar por subcuenta.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

IngrelOl y
4.1.1.6 Otros IngntlOSde Gestión Impueatol AcnIedora

BeneficIOI

CUENT~ lmpueatolEc:ológlcos
-: ..

" ;

No. CARGO No. ABONO

1 Por la devolución de ImpueatoI eeoI6gIcos. 1 Por el devengado de los Impueatol ecoIóglcoI

detem1Inables, con emisión de documenIo de cobro al
contribuyente.

2 Por los Impuestol ecol6glcos compensaclos. 2 Por el devengado y receuclado de los lmpuestOl

ecoIóglcoa autodetermlnables el momento de su

recepción.

3 Por elltalpeso el clene del ejerclclo del leido lICntedor de 3 Por los Impuestos ecoI6glcOl compenNdos.

este cuente a la 6.1 Resumen de IngrelOl .y Gestos.

4 Por el devengedo de los Impuestol ecológicos al

formallunle 111 suscripclón de un convenio de pego en

percl8lldedes.

5 Por el devengado de los impuestos ecológicos por
resolución jucllclal por Incumplimiento de pego.

6 Por el deveng~o de los Impuestos ecológicos por
deudores morolOl por Incumpllmlentos.

"

, ...

SU SALDO REPRESENTA

El Importe de los Ingresos que obtiene el Estlldo por las imposk:io'?'s fi~les que en forme unlleteral y obligatoria fija a las perlOllllS

tlsices y morales, sobre impuestos ecológicos.
,-

1.. ~
OBSERVACIONES , .,'

-"Este cuentll debe"' quedar saldada al cierre del ejercido. ','.

AuxiNar por subcuenta.
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,
NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

IngfelO$ Y
4.1.1.7 Otros Ingresos de Gestión Impuestos Acreedora

Beneficios

CUEt'lTA Ac:c:esorlosde Impuestos

No. CARGO

1 Por 111 deYoIucI6nde .ccesortQl de Impuestos.

No. ABONO

2 Por 111 compensación de eccesortos por Impuestos.

1 Por el devengado de los acoesortos de Impuestos

determinables, oon emisión de documento de cobro al

oontrlbuyente.

·2·: . Por el devengado y recaudado de 101 IICCesorlos de

., ., .. Impuestos autodetermlnables al momento de su
recepción,

3 Por la compensación de IICCesorlos por Impuestos de

Impuestos,

4 Por el devengado de los accesorios .de Impuestos al

formalizarle la suscripción de un convenio de pago en
parcialidades.

5 Por el devengado de. los IICCesorlosde Impuestos por
resolución Judicialpor Incumplimiento de pago,

S Por el devengado de los accesorios de Impuestos por

deudores morosos por Incumplimientos,

3 Por el traspaso al cIerYedel ejen:/elo del saldo aCleedorde

esta cuenta a 111 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.

.,'

SU SALDO REPRESENTA

El Importe de los Ingresos extraordinarios generados cuando no se cubran los Impuestos en la fecha o dentro del plazo fijado por las

disposiciones fiscales.

OBSERVACIONES

Esta cuenta deberá quedar saldada a\ cierre del eJercicio.

Auxiliar por subcuenta.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

Ingresos y

4.1.1.9 Otros Ingresos de Gesll6n Impuestos AcrMdora

Beneficios

CUENTA Otro. ImpuutOl

No. CARGO No. ABONO

1 Por la devolución de otro. Impuesto •. 1 Por el devengado de otros lmpueatOl determinables, con

emlalón de documento de CObro a' contribuyente

2 Por olros impuestos compensados. 2 Por el devengado y recaudado de otros Impuestos

autodetenninablea a11'1101M01o de la recepcI6n.

3 Por el traspaso al cierre del ejerdcio del saldo acreedor de 3 Por los otros Impuestos compensados.

esla cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.

4 Por el devengado de otros Impuestos al formalizarse la

sUSClfpcl6n de un convenio de pago en parcialidades.

5 Por el devengado de otros Impuestos por resolución

Judicial por incumplimiento de pago.

6 Por el devengado de otros Impuestos por deudores

morosos por Incumplimientos.

-

SU SALDO REPRESENTA

El importe de los Ingresos por las contribuciones establecidas en Ley a cargo de las personas flsless y morales y que sean distintas de

las aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos. no Incluidos en las cuentas anteriores.

OBSERVACIONES

Esta cuenta deberll quedar saldada al cierre del eJercicio.

Auxiliar por subcuenla.

l
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NUMERO GENERO GRUPO ,RUBRO NATURALEZA

Ingre_y 1
~s y Apllrtac:lonesde Segurlád

4.1.2.1 Otroa IngreaoaeleGestl6n I Sodal
Acreedore

Beneficlol ~. :
CUENTA ApoItadonn pera Fondos eleVlYlenda

No. CARGO

1 Por la devoIucI6n de eporteclonel pera fondos de

vivienda.

No. ABONO

2 Por Iaa apotflclonea pera fondoI de vivienda

compensadol.

1 Por el devengado eleaporteclonas pera fondo de vivienda

detenninablel con amlalórl de documento de cobro al
c:ontribuyente.

2 Por el devangado y recaudado de apor1Klones pera

fondoI de vIYIendaautodetel'mlnablel al momento de IU

recepclOn.

3 Por ellralpelo al c1enwdel ejerdcIo ~ aaJdoacreedor de
esta cuenta a la 6.1 Ralumen de Ingre_ y Gallol.

3 Por laI apor1aCiones para fondos de vivienda

compenaadol.

4 Por el devengado de aportaciones pera fondoI de vivienda

al formaHzal1e la lulCl1pc16n de un convenio de pego en

perclalidades.

5 Por el devengado de aportaclonel para fondOl de vivienda
por resoludón Judicialpor lncumpHmlentode pego.

6 Por el devengado de aportaciones para fondos de vivienda
( pórdeudores morosos por IncumpllmlenlOl ..

-SU SALDO REPRESENTA

El Importe de los Ingresos pera fondos de vivienda.

OBSERVACIONES

Esta cuenta debe'" quedar laldada al cIenwdel ejercicio.

Auxiliar por lubcuentl.
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